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PRESENTACION 

Coatzacoalcos es sin duda uno de los puertos 
industriales importantes del Golfo de México y 
está llamado a ser el distribuidor de petróleo, 
refinados y derivados en la zona sureste del 
país. 
La construcción del puerto interior en la Laguna 
de Pajaritos ha sido el resultado de este desarrollo 
y el rápido crecimiento industrial permite calcular 
que las zonas industriales y el propio puerto 
tendrá crecimientos considerables. El reciente des
cubrimiento de mantos petrolíferos en el sureste 
aumentan las posibilidades del desarrollo de in
dustria petroqu ímica y en la Región Metropoli
tana de Coatzacoalcos. 
La escasa disponibilidad de tierra firme no panta
nosa para el desarrollo de la ciudad y la zona 
industrial es uno de los factores que hacen indis
pensable prever el futuro desarrollo urbano, por
tuario e industria l para seleccionar los terrenos 

fi rmes y tratar de evitar que la ciudad se desarro
lle sobre la zona pantanosa, que requerirá de 
grandes costos y acarrearía graves problemas en el 
futuro. 
Estas condiciones han sido fundamento para que 
la Comisión Nacional Coordinadora de Puertos y 
la Secretaría del Patrimonio Nacional, combinen 
sus esfuerzos para realizar el Plan Director de 3 
Desarrollo de Coatzacoalcos, que puede ser ap li
cado mediante la aprobación del Gobierno del 
Estado de Veracruz. 
El Plan establece las propuestas para que con base 
en la Ley de Planificación del Estado se instituya 
el Reglamento de Zonificación y el Plano Oficial 
que normarían el desarrollo físico. 
Esto permitirá la acción continua y coordinada de 
poi íticas, acciones e inversiones de los gobiernos 
federal, estatal y municipal y de la participación 
de la empresa privada y comunidad. 

Arq. Pedro Moctezuma D. l. 



PROLOGO 

El Plan Director para el Desarrollo de la Región 
Metropolitana, se realizó de octubre de 1972 a 
septiembre de 1974. Las investigaciones se efec
tuaron durante 1972 y 1973 y el documento 
final y su revisión en 1974. 
El trabajo se inició con dos investigaciones parale-

4 las, una basada en los documentos e información 
proporcionados por secretarías de estado, orga
nismos de participación estatal, gobierno del 
estado, ayuntamiento y representantes de la co
munidad. 
La segunda investigación fué realizada en la re
gión metropolitana mediante inventario y mues
treo sobre aspectos sociales, culturales y econó
micos de la población, caracter'ísticas naturales de 
la región, el dispositivo físico urbano, los marcos 
generales de la legislación, la administración públi
ca y las tendencias de desarrollo económico. Para 
esta investigación, se estableció un plan previo 
que permitiera obtener confiabilidad en los datos. 
Se elaboraron cédulas de investigación para diver-

sos aspectos y se instruyeron brigadas que realiza
ron el trabajo de campo. 
El estudio consta de tres partes: En la primera se 
exponen los objetivos, las poi íticas y las recomen
daciones para implementar el plan, así como el 
proyecto de zonificación y el reglamento de uso 
del suelo. 
La segunda parte contiene las conclusiones Y 
recomendaciones para cada campo particular: El 
medio físico, las redes de circulaciones, transpor
tes, el aprovisionamiento de agua, el a lcantarillado 
sanitario, el equipamiento urbano, administración, 
y economía urbana entre otras. 
En la tercera· parte se incluye el resumen de la 
investigación y la eva luación de cada aspecto de 
los que forman el plan integral de desarrollo. 
Para el estudio, también hubo de elaborarse la 
carta de la región, conteniendo la configuración 
natural del terreno, topografía, ubicación de cuer
pos de agua, desarrollo urbano de la región, 
delimitación de la propiedad de la tierra y ejidos. 
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Estados de Veracruz: Ley de Planificación del 
Estado de Veracruz y sus Reformas. Reformas 
a la Ley de Planificación convirtiéndola en 
Ley de Planificación y Cooperación del Estado 
de Veracruz: Disposiciones generales. Organos 
de planificación. Reglamento sobre Fracciona
mientos de Terrenos. Código Sanitario del 
Estado de Veracruz. Ley de la Propiedad en 
Condominio. Reglamento de Construcciones 
del Estado de Veracruz. 
Normas urbanístico fiscales: Ley de Hacienda 
para el Estado de Veracruz. Ley de Hacienda 
Municipal. Ley de Ingresos Municipales.· 
Normas de administración urbana. Ley de 
Expropiación del Estado de Veracruz-L/ave. 
Ley de Venta de Predios Expropiados. Ley 
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Régimen económico de la ciudad. Recursos 
municipales. Inversiones federales. Aportación 
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LA REGION METROPO LITANA 

El desarrollo de la Ciudad y Puerto d_e Coatza
coalcos imprime cambios al medio, un amplio 
radio de acción que aquí se denomina como 
región metropolitana. La región metropolitana 
se ha determinado como la zona en la cual existe 
una influencia directa o sea mayor interdependen
cia en los aspectos del medio natural, demográfi
co, socioeconómicos y principalmente los de jur is
dicción política. 
Esta región tiene a su vez un funcionamiento 
interdependiente con el territorio de otros muni
cipios, el estado y el hinterland porturario, sin 
embargo, la delimitación en el estudio tiene por 
objeto demarcar una zona que pueda simultánea
mente ser integral en su análisis, factible de 
estudio particular y posible para implementar un 
plan de desarrollo. 
El Plan Director para el desarrollo comprende el te
rritorio del Municipio de Coatzacoalcos, y particu
larmente el estudio de la ciudad y puerto del mis-

. mo nombre, así como las poblaciones de Allende Y 
Nanchital en una extensión de 220 km2

• 

EL MEDIO NATURAL 

El medio natural ha determinado en gran medida 
el uso del suelo atendiendo a su vocación Y a las 

I 

y l'U1 f " /,;_, TOP./A 
/;jjJJBLJori/RA f!AVAL 

condiciones de seguridad, abrigo y 
4
apY6ijél,~á

miento que puede prestar al hombre. 
A estas condicionantes se han conjugado los 
deseos de la comunidad, el desarrollo científico y 
tecnológico, y los recursos económicos cuya red 
de combinaciones ha dado por resultado la zoni
ficación y la estructura del Plan Director de la 
Región Metropolitana. 
A manera de resumen del aprovechamiento que se 
propone en relación al medio natural puede decir
se que las tierras pobres, desde el punto de vista 
agrológico han definido las zonas para la rege
neración de la vegetación natural; las tierras fér
tiles, las zonas agrícolas y forestales; las áreas 
planas, las que tienen frente de agua o belleza 
natural, han determinado las áreas de turismo y 
de habitación. La Laguna de Pajaritos ha defi
nido el puerto y la zona industria l se ha ubica
do en terrenos planos próximos a la zona por
tuaria. 
La utilización, conservación y protección de -los 
recursos naturales de la región han definido con 
prioridad el uso y el aprovechamiento del suelo y 
el agua como patrimonio que las presentes y 
futuras generaciones deberán usar y salvaguardar. 
El Plan Director establece un criterio preciso con 
base a la experiencia del desarrollo urbano en la 
región y a la composición y estabilidad del medio 
natural, para· evitar que la zona urbana se desarro-

13 



lle en terrenos inundables Que penen en peligro la 
vida y los bienes de la comunidad. 
Se dispone que no se prosiga con el relleno de 
terrenos de naturaleza pantanosa para establecer 
2:0f'as urb.lnas que representan peligro para el 
ind ividuo e inversiones antiecon6micas para la 
construcción y mantenimiento de edificaciones y 
servic-ios públicos. 
Igualmente pteve Que no se usen terrenos para 
desarrollo urbano con pendientes mayores al 12%. 

RESERVAS TERRITORIA LES 

El dcs:'lrrollo do lo región v e l crcc:irnicnto ele lo p-O· ;/' 

blación determina las demandas futuras de tierra de 
lo región metropolitana y permiten calcular las re
servas territoriales que será necesario preve, para 
proporcionar un crecimiento c>propiado y ovitor la 
especulación con et valor de la tierra. 
la cv.1ntilic.:ici6n y localitaci6n de las úreas de 
crecimiento, las redes de servicio y tos espacios 
del eQuipamiento urbano son de los objetivos. 
principales del Plan Director. 
El Plan contempla el crecimiento Que se puede 
esperar en un dcsnrro1to ordenado para et año 
2000. En la p,evisión de qvo durante este periodo 
es probabte se instalen nuevas fuen1es de t,abajo 
principalmente índustrial que modificaran los cál• 

14 cul0$ de crecimiento de la población y propcrcio, 
oalmente al crecimiento de estas actividades in• 
dusuiales deberán incrementar$8: las zonas de ha• 
bitaci6n y servicios. Por tal motivo el Plan Oirec• 
tor contempla un e<ecimiento mayor, siendo las 
reservas de tieua más grar,des que las calculadas 
de acuerdo a las proyecciones de población, 
ofreciendo de esta manera flexibilidad y sirviendo 
de acuerdo al crecimiento de la población como 
mateo genera l de referencia. Las áreas de creci• 
miento se indican en e1 Plan Director y abarcan 
tieftaS particulares y de ejidos Que deberán ser 
adquiridos para el desarrollo urbano, debiéndose 
realizar en periodos sexenales las previsiones de 
tierras de acuerdo a la dinámica del desarrollo. 

~ .. .. 
n 

RESERVAS T E RRITORIALES 
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En el c recimiento rápido que se espera deberán 
ser especialmente delimitadas y protegidas las · 
zonas federales, q ue según la experiencia nacional 
son invadidas con facilidad. 
En este caso resu lta especia lmente importante la 
protección de zonas bajas inundables y las de 
lomas o cerros, ambas impropias para asentamien
tos urbanos. 
La acción para rea lizar las reservas territoriales, 
corresponde a diversas entidades organismos fede
rales, estata les y municipales, que deberán realizar 
un programa coordinado para obtener las men
cionadas reservas, posib lemente como aquí se 
recomienda a través de la Comisión Coordina
dora de Planeación y Desarrollo de la Región 
Metropolitana. 1 

ESTRUCTU RA URBANA 

El Plan Director de Desarrollo establece restriccio
nes al uso de l sue lo, por med io de zonas con las 
que se pretende implantar un sistema para utilizar 
convenientemente el medio natural y evitar la 
incompatib ilidad de actividades dentro de la re-

gión. . .. 
El conjunto de zonas conforman el d1spos1t1vo 
físico que se interconecta por medio de las 
comunicaciones y el transpo rte. A este sistema se 
le denomina Estructu ra Urbana. 
El empleo del t iempo y las conveniencias de t~da 
índole del habitante en todas las edades, han sido 
condiciones que norman la localización de las 
zonas y los sistemas de comunicaciones Y_ t rans
porte en la región. El Plan t rata de evitar la 
necesidad de q ue la población se transpor te a 
grandes d istancias de su casa a l tra_baj~, o a la 
actividad recreativa mediante la locall zac1on con
veniente de las zonas de habitación y las zonas 
industriales, portuarias, turísticas y comerciales. 
La red tronca l de vías terrestres y los derechos de 

1 Véase el capítulo Implementación del Plan. 

vía pública permiten alojar los transportes de vía 
superficial y si fuera necesario en un futuro los 
transportef colectivos subterráneos de mayor velo
cidad. También permite que la sección de las vías 
se vayan adecuando al aforo de vehículos, de tal 
forma que durante el contínuo desarrollo de la 
región exista una reserva territorial pública sufi
ciente en una red prevista que permita por una 
parte adelantarse al asentamiento urbano, y por 
otro, servirle durante e l crecimiento de la pobla
ción. 
La red preve reservas territoriales en los cruceros 
de las vías troncales y el Plan Director en forma 
indicativa establece áreas suficientes para que los 
cruceros se desarrollen a t ravés del tiempo de 
acuerdo a las necesidades. 
A continuación se describe brevemente la disposi
ción y caracteríasticas de las zonas y la intecomuni
cación entre ellas. 

ZONIFICACION 

La zonificación propuesta es producto de las 
condicionantes del medio natural, socioeconómi
cas de la población y de la intención de cumplir 
con las metas y objetivos planteados para alcanzar 
un mayor beneficio de la población de acuerdo a 
sus intereses y deseos, salvaguardando los recu rsos 
del medio natural. 
Las zonas no obstante limitar el uso del suelo de 
acuerdo a la actividad principal: habitación, co
mercio, industria, etc., permiten la ubicación de 
los servicios complementarios a la vida cotidiana 
de los habitantes, con objeto de evitar la centrali
zación de actividades comerciales y recreativas, 
escolares y asistencia les. 
La localización de los servicios de uso cotidiano 
principalmente en las zonas de habitación, evita la 
necesidad de transportarse, e l empleo de tiempo 
en la transportación y disminuye considerable
mente las inversiones en la red de comunicaciones 
y en los medios de transporte. . . 
La zonificación y el sistema de comunicaciones Y 



transportes, constituyen la estructura urbana que 
es la directriz y guía para el desarrollo de la 
región metropolitana. 
La demanda de fuentes de trabajo, vivienda y 
servicios, aumenta rápidamente en la región debi
do a que la población tiene un incremento consi- · 
derable debido al desarrollo de este polo urbano 
portuario. Este aumento se mantendrá por lo 
menos hasta la década 19Q0-2000, debido por 
una parte a que el crecimiento natural se ha visto 

. beneficiado por los servicios médicos asistenciales 
disminuyendo la mortalidad y por otra a que el 
desarrollo económico de la región aumenta su 
gestación en actividades portuarias, industriales, 
agropecuarias y turísticas. · 
La zonificación y las condiciones de las zonas se 
han establecido en relación a la economía de la 
población,2 previendo que el 45% de las familias 
forman parte de la población desocupada o sub
desocupada con ingresos menores a $ 999.00 
mensuales. 3 

La economía de la población demanda establecer 
una poi ítica para crear más fuentes de trabajo, así 
como educación que permita· un mayor aprove
chamiento social y un dispositivo físico urbano 
que garantice el derecho de asentamiento, sin 
marginar a la población. 
Los volúmenes construidos se ubican en terrenos 
resistentes con pendientes suaves no mayores al 
12% y otras características que los hacen apropia
dos para las instalaciones de servicios públicos Y a 
la edificación, utilizando aspectos como el paisaje. 
Las zonas urbanas comprenden: zonas de habita
ción, comercial turística, comercial, industrial. 
Las instalaciones particulares que por su magnitud 
requieren de una localización especial, también 

2 Véase el capítulo Políticas de Desarrollo. 
3 Dirección General de Estadística, Secretaría de Indus
tria y Comercio IX Censo General de Población, 1970, 
Estado de Veracruz, (México, D. F., Talleres Gráficos de 
la Nación, 16-X-1972). 

ocupan zonas específicas como: instalaciones fé
rreas, aeropuertos, cementerios, cuarteles y zona 
portuaria.4 

Las zonas establecidas son: 
Zonas de habitación. Su ubicación obedece a la 
relación que guardan principalmente con las zonas 
industriales, comerciales y centros de trabajo, 
evitándose la .incompatibilidad de usos y combi
nándose las zonas de habitación y de trabajo para 
proporcionar una fácil comunicación y transporte 
entre ellas. 
Las zonas de habitación se ubican sobre los 
terrenos de futuro crecimiento y se han clasifica
do de acuerdo a las características socioeconómi
cas de la comunidad en cuatro grupos; zonas de 
habitación: en fraccionamientos semiurbanizados, 
en fraccionamientos urbanizados, mixtos y con
juntos habitacionales. 
En todos los grupos existen viviendas unifamilia
res y multifamiliares. Las zonas de habitación en 
fraccionamientos semiurbanizados atienden a la 
demanda de .vivienda de estratos económicos débi
les, que por sus características de asentamiento 
requieren de lotes individuales. 
En estos fraccionamientos realizados por la em
presa pública o privada se instalan servicios de 
agua potable, drer:iaje de aguas negras y pluviales y 
energía eléctrica. 5 

Zona de habitación en fraccionamiento semiurba
nizado. Se localizaron como parte del futuro 
crecimiento del Ejido Palma Sola y de las pobla
ciones de Allende y Nanchital debido a las carac
terísticas socioeconómicas de sus habitantes, para 
que la actual y futura población pueda ubicarse 
en terrenos de bajo costo y con los servicios 
mínimos necesarios. También s~ ubicó este tipo 

4 En el plano incluido en la contratapa de la publicación, 
se indica la zonificación del suelo y las características y 
condiciones de cada zona se establecen en el Reglamento 
de Uso del Suelo. 
5 Véase el capítulo de Políticas y el Reglamento de Uso 
del Suelo. 
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de desarrollo urbano al norte de la zona industrial 
de Pajaritos, ya que en base a experiencias ante
riores se ha podido detectar que todo desarrollo 
industrial trae consigo una inmigración al lugar, 
de esta manera se evitarán las invasiones y la 
especulación con la tierra, teniendo un marco de 
.referencia para el desarrollo de esta zona. 
Las zonas de fraccionamientos urbanizados en 
principio son similares a los anteriores, comple
tándose la instalación de pavimentos, guarniciones 
y andadores de peatones en la vía pública. En 
ambos fraccionamientos se preven los espacios 
necesarios y las instalaciones de equipamiento 
urbano como escuelas, parques, parques deporti
vos, servicios asistenciales, etc., de acuerdo a las 
disposiciones sobre fraccionamientos. 
Zona de habitación en fraccionamiento urbaniza
do Y conjunto habitacional. Se han localizado en 
la zona costera al poniente de la ciudad así como 
formando parte del desarrollo urbano en la mar
gen derecha del río. 
Las zonas mixtas se establecen en las áreas 
antiguas de las poblaciones en donde existe una 
mezcla de la vivienda con instalaciones comercia
les y centros de trabajo, lo cual requiere de 
estudio y disposiciones particulares de zonificación 
local y programas de regeneración urbana, siendo 
éste el caso de la zona central de Coatzacoalcos. 
Los conjuntos habitacionales constituyen el dis
positivo físico en donde se conjuga la vivienda 
y los servicios urbanos. Los espacios libres se 
suman para formar espacios de uso público y 
sustituyen ventajosamente a los fraccionamien
tos urbanizados. 
Los grupos de habitación atienden diversas ne
cesidades de la población y la distribución y 
dosificación de las zonas atiende a las deman
das previstas. 

La zona de vivienda está servida por la red 
troncal de circulaciones y por el sistema de 
transporte, que interconecta las zonas de habita
ción con la región metropolitana. 
Zonas comerciales. Se consideran dos tipos de 

zonas comerciales, la limitada que forma parte 
de las zonas de habitación y les presta servicio 
cotidiano y las zonas comerciales ilimitadas en 
donde se establece todo t ipo de comercio, ofici
nas, almacenes y servicios que conforman centros 
comerciales en zonas concentradas o desarrolladas 
a lo largo de vías de circulación de importancia. 
Las zonas comerciales se ubican en puntos estra
tégicos con accesos J iu idos de transportes públi
cos y privados. 
Zona comercial turistica. El Plan Director la 
prevé zonificando el uso del suelo comercial-turís
tico en la franja costera al poniente de la ciudad 
y en la confluencia del Río Calzadas con el 
Coatzacoalcos ya que en la actualidad existe en ese 
lugar un desarrollo turístico de tipo incipiente. 
Zona industrial. Su ubicación obedece principal
mente a la cercanía y a los servicios que ofrece el 
puerto en la margen izquierda del río y la Laguna 
de Pajaritos. 
Las zonas industriales establecidas son: la zona 
industrial portuaria inmediata a la zona franca, el 
astillero de la Secretaría de Marina y el área de 
reserva territorial al sur del puente levadizo para 
futuro uso portuario fluvial. En la Laguna de 
Pajaritos se han reservado los terrenos para las 
futuras instalaciones industriales en derredor de la 
laguna, así como los terrenos para el Sector Naval 
y para el nuevo Complejo Petroquímico de la 
Cangrejera. 
De acuerdo a las proyecciones de carga y a la 
tendencia de desarrollo del hinterland del puerto 
a 1995, se han reservado las áreas de futuro 
crecimiento del puerto, concluyéndose que dentro 
de las instalaciones que integran el complejo 
portuario de Coatzacoalcos, sólo la Laguna de 
Pajaritos sufrirá un gran desarrollo por lo que se 
han previsto áreas alrededor de la laguna a fin de 
que puedan ser aprovechadas con fines portuarios 
e industriales. 
Para el caso de Coatzacoalcos, no se requiere 
incrementar las instalaciones existentes.6 

6 Véase el capi'tulo E I Puerto. 



Entre las comunicaciones fluviomarítimas se con
sidera la construcción del Canal I ntracostero del 
Sureste para unir el Puerto de Coatzacoalcos con 
el Estado de Tabasco, Campeche y Chiapas, con 
un derecho de vía de 300 metros. 7 

Las zonas industriales están ubicadas en forma tal 
de no interferir en el desarollo de las zonas de 
habitación, aún estando ligadas a ellas. Su dispo
sición permite su crecimiento en terrenos planos, 
con servicios de infraestructura y fácil comunica
ción marítima, férrea y carretera. 
La interdependencia de la zona industrial con las 
de habitación permite que los habitantes tengan 
fuentes de trabajo relativamente cercanas a sus 
viviendas. 
La industria se ha dividido en tres grupos en 
relación a la nocividad que producen en el medio 
ambiente. El primer grupo y el segundo conside
ran industrias cuyos procesos de transformación 
producen contaminación al medio ambiente (aire, 
tierra, agua, vegetación, etc.) que puede y debe ser 
controlada. Estas industrias son aceptables en la 
región metropolitana y para ellas se establecen las 
zonas industriales.8 

Las industrias cuya peligrosidad es significativa 
para los habitantes, clasificadas en el tercer grupo, 
han sido excluidas en la región metropolitana, 
excepto en las zonas industrial portuaria en don
de se aplicarán las medidas para prever contami
nación o accidentes. 
Parques públicos. Los parques urbanos forman 
parte del espacio libre y se establecen práctica
mente conjugados con las áreas construidas en las 
zonas de vivienda, comerciales, industriales, en la 
vía pública; como aprovechamiento del medio 
natural en donde existen en forma nativa. 
Los parques públicos se localizan en distintas 
zonas: el parque ubicado al poniente de la carre-

7 Estudio de la Secretaría de Marina y de las Naciones 
Unidas para el Canal I ntracostero del Sureste. 
8 Véase Reglamento de Uso del Suelo: Clasificación de la 
Industria. 

tera Transístmica que proporcionará serv1c10 a 
escala regional, los parques ubicados en el Ejido 
Palma Sola, el parque en Allende donde se apro
vechan terrenos de topografía abrupta y los par
ques que forman parte del futuro crecimiento.9 

Zona de forestación. A lo largo del cordón litoral 
se recomienda el establecimiento de una zona 
forestada ya que la acción eólica transporta gran
des cantidades de arena que deposita en las dunas 
del cordón litoral y en la ciudad causando trastor
nos al sistema urbano de la misma. El tipo de 
vegetación que puede sujetar las dunas móviles 
son las casuarinas uti lizadas como rompevientos y 
un pastizal del género "agrostis" que desarolla 
una trama protectora que amarra el suelo. 
Zona de forestación de vegetación nativa. Esta 
zona es la mejor conservada debido a que su 
condición natural opone resistencia a la intromi
sión humana. El uso del suelo en esta zona es 
exclusivamente para regeneración vegetal y recar
ga hídrica. 
Ciénega y pantano. Forma la llanura de inunda
ción la cual es un área plana interrumpida por 
pequeños y aislados bancos aluviales, con suelos 
de gley (hidrómorficos), teniendo mala permeabi
lidad y drenaje lo que origina la formación de 
ciénegas y pantanos. 
La importancia en la conservación de este medio 
radica en su aprovechamiento potencial como 
refugio de an imales acuáticos y avifauna silvestre 19 

y migratoria que, bajo una proyección racional 
puede conducir a su aprovechamiento y derivar 
ing~esos económicos por medio de recreación y 
turismo. 
Lo negativo de esta formación radica en su 
insalubridad, que puede mejorarse con un adecua
do sistema de drenes y una planeada erradicación 
de plagas. 

9 Véase el capítulo de Equipamiento Urbano y la carta del 
Plan Director de la Región Metropolitana. 



SIST EMA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

Sistema de circulaciones para vehiculos. El creci
miento urbano generalmente se ubica a los lados 
de las vías importantes de circulación y las carre
teras, para servirse de una fácil comunicación. 
El desarrollo urbano en la confluencia de la 
aven ida Zaragoza y el camino Transístmico es 
producto de la carretera Coatzacoalcos-Minatitlán 
que ha sido la conexión más importante de 
Coatzacoalcos. 
La salida carretera de la población forma un 
cuello de bote lla en el entronque con la carretera 
a Vi llahermosa, no obstante se resolverá temporal
mente con la ampliación a cuatro carri les de la 
carretera Coatzacoalcos-Minatitlán, el paso a des
nivel en el entronque y la ampliación del puente, 
será necesario una vez que se incremente el 
desarrollo industrial y agropecuario del sureste del 
país, contar con una ruta alterna de comunica
ción fuera de la región metropolitana, prolongan
do hacia el este el camino de Ciudad Alemán a 
Sayula y estableciendo conexión con la carretera 
Costera del Golfo. 10 

El acceso a la ciudag se hace a través de la 
avenida Zaragoza la cual a l llega r a la aven ida 
Revolución se divide en dos arterias una que es 
de entrada al centro de la ciudad con sentido 

20 oriente y la otra de sa lida con sentido poniente. 
El acceso a la zona industrial se establece por 
medio de una arteria ubicada aproximadamente a 
700 metros al sur del entronque con la carretera 
a Vi llahermosa, con objeto de que el tránsito 
pesado no penetre a la ciudad y se encauce 
d irectamente a la zona industrial y portuaria. 
Se estableció una arteria costera a lo largo del 
cordón litoral que sirve de malecón, precedida 
por una cortina rompevientos para aliviar los 

10 Ouintanilla Jaime F., lng. Presidente de la Junta Fede
ral de Mejoras Materiales de Coatzacoalcos Ver. Ponencia 
presentada al Lic. Rafael Hernández Ochoa, Candidato a 
Gobernador del Estado de Veracruz, (Coatzacoalcos, 1974). 
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DERECHO D E VIA EN C IRCUL ACIONES 

problemas que causan los nortes en el sistema 
urbano de la población. 
La t raza de la ciudad se conserva dentro de la red 
vial sin afectarse aplicándose medidas de tránsito 
para no permitir el estacionamiento en doble fila. 

ESTRUCTURA VIA L 

Estructura vial troncal. La red troncal de circula
ciones urbanas está contenida en un patrón reti
cular que sigue los accidentes de l terreno Y 
establece vías a una distancia promedio de 500 
metros. En esta red se establece el sistema de 
transporte público, superficial o subterráneo. El 
derecho de vía está previsto para que el d iseño de 
la sección de tránsito se modifique de acuerdo a 
las necesidades del transporte y del desarrollo 
tecnológico. 
La red se completa con las vías de carga Y 
velocidad que conectan zonas distantes de la 
ciudad y a su vez son la continuación en el medio 



regional de los accesos carreteros. Estas arterias se 
localizan para facilitar el acceso y salida de bienes 
Y personas en la región, para conduci r la carga 
pesada y la de alta velocidad evitando que pro
duzca molestias al habitante urbano. La red trata 
de separar el tránsito pesado destinado al puerto 
Y a las zonas de vivienda y comercial turística del 
tránsito urbano. 
La estructura vial tronca l se establece con las 
afectaciones mínimas a la zona urbana construida 
Y de acuerdo a las conveniencias de circulación 
presentes y futuras. La red es la base para 
e~tablecer 1~ circulación tronca l para futuros frac
cionamientos, conjuntos habitacionales y en todas 
las obras públicas y privadas. 
Derechos de v/a. Los derechos de vía son de 
25 a 50 metros de ancho y se conservan las 
secciones de calles y avenidas en las circulacio
nes existentes. 
El proyecto de la red vial reune las características 
de ligar el área urbana en donde circulan los 
vehículos privados y públicos con los libramientos 
Y arterias destinadas al tránsito pesado. En el Plan 
Director aparecen las secciones propuestas para la 
red troncal de acuerdo con su uso. 
Vías carreteras. De alta velocidad de 80 kms/ ho
ra, que corresponde a las carreteras que parten de 
Coatzacoalcos con rumbo a Minatitlán y Vil laher
mosa con derecho de vía de 50 metros. Estos 
accesos están considerados para el tránsito de 
autobuses foráneos y tránsito pesado de carga, y 
los pavimentos estarán de acuerdo para soportar 
este tipo de transportes. 
Boulevares. De velocidad media de 60 kms/hora, 
con prioridad de circulación. El derecho de vía de 
estas circulaciones es de 50 metros de ancho y se 
identifican como sección A. El área de los cruce
ros de estas circulaciones entre sí se ha determi
nado para que puedan construirs~ en un futuro 
pasos a desn ivel. En la primera etapa de desarro
llo, estos cruceros pueden funcionar a nivel, ya 
que el aforo de tránsito lo permite. 
En esta red circulatoria se permite el tránsito de 

transporte de pasajeros urbano, y la especificación 
en pavimentos debe ser considerada para estas 
cargas. 
Avenidas. De velocidad media 40 kms/hora iden
tificadas como sección C en la zona actuai' de la 
ciudad, y como sección B en el desarrollo futuro. 
Estas vías tienen 4 y 5 carri les de circulación 
estacionamientos y andadores jardinados laterales: 
Sobre ellas se establece el sistema de transporte 
público de autobuses. Debido a que esta red, 
sumada a la de boulevares, conforman una red de 
·500 metros de distancia, se obtiene mayor efi
ciencia en el servicio de transporte al establecer 
cruceros importantes sólo a cada 500 metros e 
igualmente paraderos a esa misma distancia inter
medios a los cruceros. 
Circulaciones internas. En el resto de las circula
ciones se debe prever una sección mínima de 20 
metros y velocidad máxima de 30 kms/ hora. En 
estas arterias la sección se ha aprovechado para 
proporcionar grandes áreas jardinadas y se reco
mienda construir las guarniciones, banquetas y 
jardines. 
Andadores de peatones y áreas jardinadas_ En las 
zonas de vivienda, comercio y recreación, se 
recomienda establecer andadores de peatones que 
puedan combinarse dentro de los espacios libres 
necesarios para la recreación fuera de las circula
ciones de vehículos. 
Restructuración del transporte urbano de pasaje
ros. Se recomienda que las líneas de autobuses se 
establezcan sólo sobre los boulevares y avenidas 
completando circuitos cerrados en ambos sentido; 
de la circulación. 
La red ha sido planeada de manera que la distan
cia máxima a recorrer del domici lio de cualquier 
habitante a la parada del autobús, no exceda a 
450 metros. 
Las paradas se establecen en los cruceros de bouleva
res y avenidas quedando localizados aproximada
mente a 500 metros uno del otro, evitándose las pa
radas a cada 100 metros en los cruceros, lo cual ha
ce lentos y poco económicos los servicios. 
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Se recomienda que el sistema de transporte públi
co siga la modalidad de "transfer", que con el 
pago de un pasaje pueda transbordarse por una 
sola vez en otro autobús que lleve dirección 
perpendicular, a la que se abordó inicialmente. 11 

Para establecer el sistema recomendado, los per
misionarios y autoridades deberán plantear la 
forma en que pueda operar. 
La red circulatoria como instrumento de regenera
ción urbana. La red troncal de circulaciones esta
blece un sistema de vías que cruzan en retícu la la 
ciudad. Este sistema permite también la instala
ción de la red principal de abastecimiento de 
agua, drenaje y de energía eléctrica y de transpor
te público que preste servicio al ámbito urbano. 
La red troncal genera dentro de cada una de las 
áreas circunscritas, servicios periféricos que por su 
facilidad de acceso desarrolla el interés de los 
habitantes. La red troncal de servicios también 
promueve el aumento en el valor de la tierra, y la 
posibilidad de aumentar las captaciones fiscales. 
La factibilidad de establecer la red troncal, desde 
el punto de vista económico es mucho mayor que 
en otros programas de rehabilitación y regenera
ción urbanas, ya que el costo de las obras repre
senta la tercera parte de los servicios del área 
urbana, sin embargo la cubre en su totalidad. 
El costo de la red puede recuperarse por me
dio de cooperación, derrama de plusvalía y 
otras medidas. 
Habilitación urbana. El Plan Director reune entre 
sus recomendaciones las medidas que deberán 
tomarse para cumplir con los servicios más impor
tantes de la ciudad actual y que tienden a 
habilitar a las colonias y barrios con equipamien
to, redes de servicios y mejoramiento de la salu-

11 Si se tomó el vehículo con dirección norte-sur o 
sur-norte, se podrá con e l pago de un solo pasaje, hacer la 
transferencia a otro autobús con dirección perpendicular 
oriente-poniente o poniente-oriente. Este sistema agiliza la 
velocidad de vehículos y permite est9blecer un sistema 
rápido y efectivo minimizando la cantidad de unidades 
necesarias en los circuitos. 

bridad, así como medidas para regularizar la 
propiedad de la tierra, sistema para realizar e l 
financiamiento de servicios públicos y mejora
miento de vivienda y zonificación del uso del 
suelo para mejorar el ambiente urbano. 

FERROCARRILES 12 
,, 

En el Plan Director se localizan los terrenos que 
han de destinarse para la reubicación de las 
estaciones de ferrocarriles. 
La estación de pasajeros se localiza al sur del 
entronque de la carretera a Vi llahermosa ten iendo 
la ventaja de estar cerca de la ciudad pero no 
enclavada en ella y de .Jas principales vías de 
comunicación. 
La estación de carga se ubica al poniente de la 
estación de pasajeros donde ya existe e l proyecto 
de la Terminal Unida de los Ferrocarri les Nacio
nales de México en el km Z.O. 

AEROPUERTO 

La Dirección General de Aeropuertos de la Secre
taría de Obras Públicas ha elaborado e l proyecto 
para la construcción de un nuevo aeropuerto en 
Canticas el cual sustituirá las deficiencias del de 
Minatitlán. 
El aeropuerto contará con una pista de 2 100 x 
45 metros, con posibilidades de ampliarse a 2 700 
metros. En una primera etapa tendrá una capaci
dad de plataforma de tres Boeing 727-200 en 
operaciones y 32 posiciones para avionetas. 
La comunicación por vía área permite a la región 
mantener un contacto y agilizar la comunicación 
con diversos polos que intervienen con la ciudad. 

12 Véase e l capítulo de Comunicaciones y Transportes. 



CAPITULO 11 

OBJETIVOS 

CONSIDERACIONES GENERALES 

La diversidad de objetivos que persiguen los habi
tantes y la administración pública en sus diversos 
niveles para lograr el desarrollo de la región 
generan programas de acción a corto plazo, enfo
cados a resolver problemas particulares y los 
programas se realizan aisladamente en ausencia de 
un marco general de referencia y de objetivos 
comunes para el desarrollo integral y racional de 
la región. 

La ausencia de objetivos, poi íticas y programas 
comunes para el desarrollo, genera inestabilidad, 
falta de continuidad en los programas de acción Y 
Pérdida de esfuerzos y recursos de la administra
ción pública y la comunidad. 
El presente proyecto pretende responder a la 
f~rmulación de objetivos, poi íticas y recomenda
ciones para llevar a cabo un plan integral de 
desarrollo de la región metropolitana. 

Los objetivos planteados han sido resultado de-la 
e~aluación de la investigación y han servido de 
directriz para el planteamiento del proyecto del 
Plan Director de Desarrollo. 

De aprobarse el Plan, los objetivos serán una 
herramienta fundamental para obtener continui
dad en los programas de acción y para una más 

eficaz toma de decisiones por la empresa pública 
y la población. 
Para que el Plan Director de Desarrollo Integral 
cumpla con su cometido, es indispensable que sea 
aprobado y observado por las autoridades muni
cipales, estatales y federales y por la población, lo 
cual requiere de un esfuerzo cotidiano por parte 
de la administración pública para supeditar mu
chas de sus acciones al logro de objetivos gene
rales y a la consecución de un programa coordi
nado de trabajo. 
La implementación del Plan es sin duda la tarea 
más ardua a realizarse y constituye un desafío 
para cristal izar los objetivos generales que se 
desean alcanzar a largo plazo, integrándolos a los 23 
objetivos particulares, plasmando las metas en 
herramientas legislativas útiles y flexibles y reali
zando los programas y acciones a través de orga
nismos ági les y capaces. De otra manera la plani
ficación puede ser un gran desperdicio~ si no se 
implementa para llevarla a cabo. 
Para que este proyecto sea útil y cumpla con sus 
propósitos se requiere que sea sujeto a la aproba
ción del Ayuntamiento de Coatzacoalcos, del Po
der Ejecutivo y Legislativo del Estado de Vera
cruz y se constituya la Comisión Coordinadora de 
Planeación y Desarrollo de la Región Metropolita
na con las representaciones de los diversos niveles 
de la administración pública y de la población. 



OBJETIVOS 

El objetivo general es promover y conducir el 
desarrollo ordenado de la región, optimizando el 
uso racional de los recursos en beneficio de la 
comunidad y del individuo, brindando oportuni
dades de igualdad. 
Este objetivo general que contiene un amplio 
universo, se ha desglosado en objetivos particu la
res que permitan un fácil manejo en la toma de 
decisiones. Los objetivos particulares se han agru
pado en la siguiente forma: 

1 El individuo y la comunidad 

1. Crear igualdad de oportunidades de part1c1pa
ción individual y de selección-en todos los aspec
tos de la vida social, poi ítica y económica. 
2. Promover la participación de la población en la 
toma de decisiones del desarrollo de la región e 
implementar los medios poi íticos, administrativos 
y legales para su intervención. 
3. Proveer un nivel óptimo de salud en un medio 
ambiente que contribuya al aspecto cualitativo de 
la vida. 
4. Proveer un máximo de seguridad pública para 
el individuo y para la propiedad, incrementando 
los medios de prevención. 
5. Asegurar la coordinación y eficiencia de la 
administración en todos los programas y opera
ciones relacionados con el bienestar de la región. 
6. Crear oportunidad óptima para la educación de 
todos los grupos de edades. 

11 Desarrollo y economía 

1. Promover el bienestar económico de cada indi
viduo y familia en la región. 
2. Promover un clima económico que propicie el 
aumento de capitales e ingresos adecuados a las 
necesidades de la región, para mantener una cal i
dad aceptable en la vida del individuo. 
aJ Jerarquizar las inversiones en el medio urbano 

para que rindan el mayor beneficio a la comuni
dad. 
b] Establecer las poi íticas tributarias en el proce
so del desarrollo urbano como medio para condu
cir el desarrollo físico y como medio de impartir 
la distribución equitativa de la riqueza. 
c) Disminuir y evitar la especulación con la tierra. 

111 El medio natural 

1. Utilizar y conservar los recursos naturales ra· 
cionalmente de acuerdo a su vocación natural. 
2. Mantener un nivel de calidad del aire que no 
tenga efectos nocivos en la salud física o mental 
del ser humano, de la vida de los vegetales Y 
animales, de los objetos materiales, el clima o la 
visibilidad. 
3. Mantener un nivel de calidad de agua en todos 
los cuerpos de agua de la región que sean sufi
cientemente limpios para cumplir con las normas 
de potabil idad para poder nadar. 
4. Concebi r y mantener un sistema de dotación 
de agua que cumpla con los requerimientos de 
potabilidad, y se apoye lo menos posible en la 
importación de agua. 
5. Reducir el nivel de ruido al grado que no 
cause depresión o daño a la salud del individuo y 
que no interfiera con ninguna de las actividades 
humanas de: dormir, trabajar, pensar o recrearse. 
6. Adoptar una política para establecer la coexis
tencia del hombre, la vida animal y la vegeta l de 
la región y establecer las medidas de protección 
para preservar ambas, así como la belleza natural. 
7. Eliminar o regular los anuncios, carteles, alam
bres, antenas, construcciones y uso de la tierra 
que destruyan la topografía y el aspecto natural 
de la región, promoviendo la conservación Y el 
mejoramiento del medio ambiente. 
8. Aprovechar el beneficio natural de las zonas 
bajas inundables incluyendo: las tierras aluviales 
ricas, los acuíferos subterráneos las zonas arbo· 
ladas naturales, el habitat natur;I y los estuarios, 
garantizando siempre la seguridad pública. 



limitar el uso del suelo en las zonas inundables, a 
aquellos que no requieran construcciones defini
tivas como la agricultura y zonas recreativas, 
evitando los usos que impliquen peligro en la vida 
del hombre. 
Proteger a las personas y sus propiedades de 
peligros de inundación y promover las medidas 
que tiendan al control de inundaciones. 
No dedicar fondos públicos a promover el desa
rrollo de zonas inundables. 
En las zonas inundables que ya estén parcialmen
te desarrolladas, prohibir mediante la determina
ción de las zonas inundables cualquier desarrollo 
futuro incompatible y utilizar drenes Y otros 
medios como medida inmediata para proteger las 
construcciones existentes. 
Delimitar las zonas inundables y establecer restric
ciones de uso del suelo de baja intensidad y 
realizar las acciones necesarias para asegurar que 
esos usos especificados sean permanentes. 
Reducir los impuestos catastrales a la propiedad, 
en las zonas inundables en las que se establezcan 
usos restringidos de la tierra tales como reservas 
agrícolas, zonas permanentes de espacio libre, 
concesión a la empresa pública de los derechos de 
desarrollo. 
9: Obtener en propiedad y administración, adicio
nal a la Zona Federal, la faja costera que permita 
la recreación pública, o tenga importancia en los 
aspectos de la vida social y ecológica. 

1 O. Accesos públicos. Mantener todas las playas 
abiertas al uso público, con derecho de paso a lo 
largo de toda la costa. 
Proporcionar acceso público a todas las p~ayas 
d~sde la vía pública, permitiendo el acceso solo a 
P~e a ciertas playas públicas, para que pueda 
disfrutarse más el paisaje natural. 
Prevenir el deterioro de los cantiles a causa de la 
mano del hombre. 
Prohibir la localización de edificios en lugares con 
Peligros geológicos ·serios, tales como la erosió~ de 
los cantiles o el cambio de la línea costera marina. 

Conservar las áreas naturales costeras que sean 
importantes para el uso recreativo o científico 
incluyendo: lagunas, estuarios, pozas qe marea~ 
altas, etc. 
Impedir el uso e instalaciones que obren en 
detrimento de las franjas de la costa (tales como 
estacionamientos). 
Prohibir en las zonas costeras las excavaciones o 
rellenos de tierra cuando no sean indispensables. 
Conservar las vistas costeras, prohibir y remover 
los anuncios y las I íneas de distribución que estén 
sobre el nivel del terreno. Limitar la altura de los 
edificios y su localización en donde obstruyan la 
vista y er paisaje. 

11. Administración costera. Prestar servicios fun
damentales en playas y costas, tales como: salvavi
das, baños y vestidores, recolección de basura, 
estacionamiento, prevención de abusos, etc., con 
fondos propios, producto de la explotación de las 
costas. 
Prohibir el acceso de vehículos en las playas. 

IV El dispositivo físico urbano 

A) La forma física 

1. Integrar el desarrollo físico creado por la 
mano del hombre al medio ambiente natural, en 25 
lugar de imponer el desarrollo a expensas de l 
medio ambiente. 
Respetar y utilizar racionalmente _las diferentes 
áreas de la región por medio del establecimiento 
de la zonificación de uso del suelo adecuada y la 
densidad de desarrollo permitida en cada área de 
acuerdo a sus características. 
Respetar las restricciones físicas de la región, 
utilizándolas para realzar y mejorar su apariencia. 
2. Preservar y mejorar las características propias 
de identidad que cada comunidad posea. 
Apoyar el crecimiento dentro de los I ímites de las 
zonas urbanizadas, en lugar de aumentar el área, 
con objeto de utilizar en forma más eficiente las 



escuelas existentes, los parques, la red de agua Y 
otros servicios públicos y privados. 
Desalentar y oponerse al crecimiento de las nue
vas áreas urbanizadas hasta en tanto no hayan 
sido planeadas, programadas y tengan recursos de 
financiamiento. 
Apoyar la preservación de la tierra agrícola y la_s 
zonas de uso recreativo localizadas entre comuni
dades, realizando y aplicando reglamentación de 
uso del suelo y políticas de impuestos. 
3. Adoptar e implementar un plan de desarrollo 
regional, constituido por una serie de comunida
des bien planeadas y económicamente balanceadas 
que abarque una amplia variedad de habitación de 
diferentes tipos y en especial a la localización de 
vivienda y servicios para familias de bajos ingresos. 
Asegurar un desarrollo ordenado y una distribu
ción racional de la industria en la región, para 
proporcionar empleo en forma adecuada. 
Proporcionar · una mayor oportunidad a la pobla
ción de vivir cerca de su trabajo, disminuyendo la 
necesidad de largos recorridos entre la casa y el 
trabajo. 
Asegurar que la tierra para uso comercial esté 
localizada en forma conveniente en relación a la 
población a la que sirve. 
Coordinar el sistema de transporte y la zonifica
ción del uso del suelo, localizando las densidades 

26 de desarrollo más altas a lo largo de los corredo
res actuales o fu tu ros de transporte masivo. 
4. Prever servicios públicos adecuados para toda 
la población y establecer una distribución justa de 
costo-beneficio. 
Establecer programas de tipo no lucrativo para 
realizar los servicios públicos de los sectores de 
población de escasos recursos económicos y satis
facer la necesidad de tierra de asentamiento y de 
servicios de agua, drenaje, energía eléctrica, escue
las y espacios abiertos para la recreación. 
Asegurar el abastecimiento adecuado de agua para 
el futuro. 
Coordinar la expansión de los servicios de agua y 
drenaje en las nuevas áreas de crecimiento en 

relación con otras necesidades y servicios que 
requiere la zona de desarrollo. 
Proveer de lugares apropiados para tiraderos de 
basura, considerando los procedimientos para su 
regeneracíón. 
Reservar los lugares adecuados para la instalación 
de escuelas, mercados, parques públicos y espa
cios recreativos propios para el desarr9llo habita· 
cional. 
5. Asegurar la máxima eficiencia y equidad en la 
administración de la planificación y los programas 
de desarrollo en la región. 
Gestionar leyes y reglamentos que promuevan el 
desarrollo de la región. 
Oponerse a la especulación de la tierra por medio 
de especificaciones en la zonificación de l uso del 
suelo que permitan regular los precios y simultá· 
neamente la aplicación de impuestos para evi tar la 
especulación con lotes baldíos y con la compra 
venta de bienes raíces. 



8) Transporte 

1. Proveer un sistema de transporte mixto que sea 
capaz de atender la necesidad cont ínua de la movi
lidad de las personas y el transporte de los bienes. 
2. Realizar la planificación integral e implementa
ción de todos los sistemas significativos del trans
porte a nivel regional, coordinados entre sí y con 
los transportes locales que tengan influencia o se 
vean afectados por la planificación y el transporte 
regional. 
3. Desarrollar un plan balanceado de uso de la 
tierra y transporte. 
Asegurar la planificación para el uso de la tierra y 
el transporte a través de un proceso coordinado. 
Regular la vialidad como una herramienta para 
limitar o promover el desarrollo. 
4. Mantener, mejorar o desarrollar los sistemas de 
transporte existentes o futuros, como un servicio 
público, de tal manera que proporcionen seguridad, 

flexibilidad y sean aceptables desde el punto de vista 
del medio ambiente y agradables estéticamente. 
Asegurar que el sistema de transporte sirva a las 
necesidades de movilidad para todos, evitando 
una separación social y física entre la comunidad. 
Apoyar la investigación en el área de la seguridad 
en el transporte, establecer condiciones restringi
das de seguridad y evitar los usos conflictivos en 
el sistema circulatorio, con objeto de que los 
medios de transporte sean lo más seguro posible. 
Asegurar que los sistemas de transporte actuales o 
futuros sean estables desde los puntos de vista 
poi ítico, financiero y tecnológico. 
Diseñar un sistema de transporte que sea flexible 
en términos de la expansión y crecimiento y que 
sean aptos para incorporar las innovaciones tecno
lógicas. 
Eliminar los niveles adversos de contaminación cau
sados directa o indirectamente por el transporte. 
Incluir consideraciones de tipo estético, en rela
ción al medio ambiente natural y al urbano, al 
planear y diseñar los sistemas de circulaciones , 
comunicaciones y transportes .. 
5. Todos los tipos de transporte deben ser consi
derados como complementarios. Los sistemas de
ben uti lizarse en cada una de sus modal idades en 
forma efectiva y procurando una relación apropia
da entre ellos. 
Asegurar al máximo el uso de los sistemas de 
caminos existentes en la región, a través del 
mantenimiento y el aumento de su eficiencia y 
capacidad. 
Proveer un sistema apropiado de vías de comuni
cación y transporte para servir a las necesidades 
recreativas de la población, incluyendo un sistema 
regional de veredas, caminos secundarios y esta
cionamientos para remolques y campamentos. 

C) Vivienda 

1. Meta General. Asegurar que cada individuo y 
familia en la región, tenga una vivienda decorosa 
en un medio ambiente saludable de vida. 
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2. Proteger y promover el medio ambiente en 
donde existan las zonas de vivienda. 
Prohibir o restringir el desarrollo de vivienda en 
todas las áreas asignadas como espacio abierto. 
Promover el desarrollo de habitación en zonas 
planas, con objeto de restringir las nivelaciones y 
movimientos de tierra a un mínimo. 
Prohibir el desarrollo de habitación en áreas pró
ximas a los accesos de aeropuertos, a las superca
rreteras o vías férreas. 
Asegurar el uso adecuado del espacio abierto; el 
paisaje y establecer disposiciones para lograrlo, 
particularmente en los nuevos conjuntos habita
cionales de alta densidad como los condominios o 
multifamiliares. 
Apoyar los programas públicos y privados de 
ayuda a los propietarios con ingresos bajos mode
rados para mantener la propiedad de vivienda. 
3. Establecer y mantener un mínimo de normas 
para diseño y construcción de vivienda, estable
ciendo flexibilidad en los requerimientos con rela
ción a los ingresos de la familia. 
Eliminar los tugurios y prever el deterioro en las 
comunidades existentes. 
Establecer un servicio de inspección para casas 
rentadas, que se realice por lo menos cadq tres 
años er_, las zonas de vivienda que tengan más de 
diez años de antiguedad, con objeto de asegurar 

28 que se cumpla con los reglamentos de construc
ción y sanidad. 
Establecer un reglamento de construcción que 
pueda ser cumpliqo por los estratos económicos 
débiles evitando que sea instrumento de margina
lidad al establecer normas fuera del alcance eco
nómico de las mayorías. 
Mantener un cuerpo técnico y de asesoría, capaz 
y suf icientemente ~ntrenado para manejar y me
jorar continuamente las normas de zonificación 
construcción, vivienda, seguridad y los reglamen~ 
tos de fraccionamientos y conjuntos habitaciona
les. 
4. Apoyar las acciones que la empresa pública o 
privada realice para mejorar el ambiente de la 

vivienda en todos los estratos sociales y que 
promueva el mejoramiento de la comunidad. 
Apoyar la legislación estatal que promueva la 
aplicación de i mpuestos diferenciales para estable
cer una tasa equitativa de impuestos a la vivienda, 
y con especial beneficio a los estratos económica
mente débiles de la población. 
Apoyar los programas y cambios en las disposicio
nes legales que permitan y promuevan la renova-

, ción y regeneración urbanas. 
Cooperar con los grupos u organismos que real i
zan programas de vivienda de bajo costo con f ines 
no lucrativos y a aquellos que buscan utilidades 
limitadas. 
Recolectar y difundir los datos necesarios que se 
relacionen con la vivienda y proporcionar infor
mación y servicios de referencia a la población. 

D) Espacios libres y parques 

1. Preservar el espacio libre, las áreas que sean 
necesarias para proteger la salud pública, la seguri
dad y el bienestar; preservar los recursos natura
les; preservar la agricultura y las tierras propias 
para cultivo; preservar las áreas adecuadas para 
espacios recreativos y educacionales para el convi
vía de la comunidad; preservar los sitios de 
belleza natural y valor cultural y aquellos que 
requiera el crecimiento y desarrollo urbano. Los 
espacios libres que proveen uno o más de estos 
beneficios se clasifican como Parques Básicos Na
turales y Parques Básicos de la Población. 1 

Preservar el espacio libre y la tierra necesaria para 
proteger la salud pública, la seguridad y el bienes-

1 Los parques básicos naturales, son parques que debido 
a su localización, medida o forma de desarrollo, están 
diseñados para aprovechar los dispositivos naturales de 
una área, tales como bahías y cañones arbolados Y que 
sirven a la región en su totalidad. 
Los parques básicos de la población, son los parques que 
sirven de inmediato a los vecindarios y a las comunidades 
Y cuyos tamaños son diseñados y propuesto~ para servir al 
recreo diario de los residentes para un área específica. 



tar. Incluyendo las planicies inundables, las áreas 
susceptibles de incendio, las áreas de suelo ines
table, las áreas sujetas a azares de tipo geológico, 
las zonas abiertas para aeropuertos, las áreas 
necesarias para proteger el aire y el agua. 
Preservar el espacio libre y la tierra necesaria, 
para conservar los recursos natura les. Incluyendo: 
playas, cantiles, lagunas, zonas arboladas, áreas 
desérticas, vistas, áreas significativas de vida silves
tre o vegetación. 
Preservar el espacio libre para proveer áreas ade
cuadas a la recreación incluyendo los parques 
nacionales, estatales o municipales. Areas de im
portancia histórica o científica; veredas y cami
nos; áreas externas de propiedad privada dedica
das a la recreación compatibles con los parques y 
el sistema de espacios libres. 
Preservar el espacio libre necesario para proveer la 
identidad en la comunidad, la eficiencia y la 
amenidad. Incluyendo: la tierra para conformar el 
paisaje urbano, y la necesaria para aislar los usos 
conflictivos de la tierra entre diversas zonas. 
Unificar los diversos espacios libres cuya propie
dad es pública y su uso es público, en un sistema 
interconectado para proveer una liga en el pano
rama físico y visual que incluya caminos y vere
das. 
Asegurar los accesos públicos a todas las áreas de 
uso público, incluyendo las bahías y playas, las 
zonas forestadas, los lagos y lagunas. 
2. Proveer como un componente de los espacios 
libres de la tierra un sistema de parques en cada 
jurisdicción de la ~egión, que preserve las áreas 
que tengan belleza significativa natural y que al 
mismo t iempo sirvan a los ciudadanos en su 
medio ambiente inmediato. 
Estable,,cer un sistema para plantear una estruct~ra 
básica de parques públicos, que sean proporcio
nados por organismos gubernamentales locales, 
esta ta les y federa les. , . 
Asegurar que el sistema de pa~ques bas1c~s. para 
cada jurisdicción, cumpla con las cond1c1ones 
siguientes: 

Cumplir con el crecimiento cualitativo y cuantita
tivo de las necesidades de residentes y visitantes o 
turistas. 
Incluir suficiente diversidad en las áreas y facili
dad para servir efectivamente a la población con 
variedad de características, necesidades· e interés. 
Proveer recreación externa, sin destruir las carac
terísticas únicas de carácter natural. 
Evitar el desarrollo de usos incompatibles recrea
cionales. 
Relacionar los sistemas de otros parques de la 
región, incluyendq parques nacionales y los esta
ta les, pero particularmente aque llos cercanos o 
circunvecinos en la jurisdicción. 
Proveer a todas las comunidades de un sistema de 
parques públicos, para que estén abiertos a todos 
los ciudadanos, evitando que estén limitados sólo 
para servir a grupos sociales específicos, con tipo 
específico de recreación. 
Gestionar y apoyar las gestiones que tiendan a 
dar prioridad a la adquisición de tierra destinada 
a parques, oponiéndose al desarrollo urbano den
tro de ellas. 
Proteger el sistema de parques contra el uso 
incompatible de tierras adyacentes, particularmen
te los usos que lesionen las vistas y perspectivas, 
las que afecten adversamente el uso del aire 
causen ru ido o afecten la vegetación o las pen~ 
dientes del propio parque. 
Apoyar la recreación privada externa, las áreas 
y facilidades para complementar el sistema de 
parques públicos, que sea compatible con el sis
tema. 
Apoyar el desarrollo de espacios abiertos y par
ques en las siguientes medidas: 
Dar prioridad al individuo en sus recorridos y 
movimientos en oposición al de los vehículos. 
Dar prioridad al desarrollo de las zonas verdes en 
los espacios libres en oposición a la construcción 
de estructuras y de áreas pavimentadas. 
3. Preservar como espacios libres o abiertos las 
tierras de agricultura y pastos de la región. 
Dar protección igualitar ia a estas tierras sin im-

29 



portar su tamaño o proximidad a las áreas urba
nas. 
Apoyar los usos agrícolas apropiados de la tierra 
que no sean necesarios para el recreo público o la 
preservación de los recursos, en adición al sistema 
de espacios abiertos y parques. 
4. Asegurar que los cambios en el uso de la tierra 
y las densidades de desarrollo sean compatibles y 
aceptables con la disponibilidad y protección del 
espacio libre y la conservación de su carácter. 
Establecer normas de dosificación de los espacios 
libres y medidas de protección para garantizar 
los espacios abiertos y los atractivos recreativos. 
Hacer adiciones al espacio libre incluyendo los 
parques públicos en las áreas que van a cambiar su 
densidad de población o uso del suelo. 
Mantener, restaurar o mejorar hasta donde sea 
posible, la forma natural del terreno, sus caracte
rísticas y rasgos naturales, particularmente en 
aquellos en que se pueda mejorar el área desde el 
punto de vista natural. 
5. 1 mplementar estas metas tan rápidamente co
mo sea posible mientras exista la oportunidad aún 
de preservar las regiones naturales con sus carac
terísticas. 
Apoyar a las Comisiones de Planeación Estatal, 
regional y local que intervienen en la región para 
desarrollar planes integrales o compatibles y pro-

30 gramas para desarrollar el espacio abierto y los 
reglamentos y disposiciones legales dedicadas al 
establecimiento, conservación y uso de parques. 
Proveer protección legal a los parques públicos 
existentes y las áreas recreativas en contra de la 
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venta o renta para otros usos, tales como cami
nos, libramientos, estacionamientos, hoteles, etc. 
Establecer que las tierras de propiedad pública 
dedicadas al espacio libre y la recreación, no 
puedan ser vendidas o alquiladas sin una previa 
aprobación pública de los representantes de la 
población. 
Apoyar a la empresa privada para el desarrollo del 
recreo al exterior en espacios libres. 
Promover y apoyar a todos los programas federa
les, estatales y locales que tiendan a promover la 
adquisición de tierras para el establecimiento de 
espacios libres. 
Centralizar asistencia intergubernamental a todos 
los niveles en la planeación de espacios libres Y su 
implementación, incluyendo: 
Coordinación de planes y programas regionales 
locales. 
Asistencia para obtener ayudas financieras y legis
lativas. 
Promoción de espacios libres en la región. 
Apoyar a todas las jurisdicciones a coordinar sus 
esfuerzos para establecer nuevas leyes estatales 
necesarias para regular la tierra, su impuesto y la 
preservación general de los espacios libres. 
Difundir, a través de una organización oficial Y 
como una continua necesidad de interés público, 
el significado de l espacio abierto y los parques Y 
establecer un procedimiento mediante el cual los 
ciudadanos puedan participar fáci lmente en la 
planificación, en la instalación y conservación de 
los parques y contribuir con su esfuerzo a incre
mentar el programa de espacios libres. 
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CAPITULO 111 

POLITICAS DE 
DESARROLLO 
Los problemas que se presentan con mayor fre
cuencia en relación con el desarrollo urbano en 
México, son producto de condiciones y causas 
comunes, que han sido detectadas mediante la 
evaluación del estado actual de la región metro
politana.1 
Las poi íticas generales que se anotan, han surgido 
como respuestas posibles a los problemas que se 
han considerado de mayor significación y que se 
relacionan con la salud, la equidad y la igualdad 
de oportunidades del individuo, la seguridad del 
individuo y la propiedad. 

DINAMICA DE CAMBIO Y PARTICIPACION 
DE LA COMUNIDAD 

El Plan Director de Desarrollo Integral, está conce
bido como una herramienta flexible, que permita 
una evolución continua de acuerdo a las necesida
des y deseos de la población. 
La dinámica de cambio en el t iempo, es uno de 
los conceptos en que se asienta el planteamiento 
del Plan. 
En la evolución debe existir cada día una ma
yor participación de la comunidad en la toma 
de decisiones lo cual deberá gestarse por una 
parte mediant~ la promoción y establecimiento de 

1 Véase Parte 111 Fundamentación del Plan. 
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programas para obtener una mayor conciencia 
cívica y por la otra estableciendo los caminos 
administrativos y jurídicos que promuevan y per
mitan la participación activa de los vecinos en el 
proceso del desarrollo. 

CONTINUIDAD DE PROGRAMAS DE ACCION 

El planteamiento y aceptación de alcanzar las 
metas y objetivos por parte de la comunidad y 
los diversos niveles de autoridad, permite mante
ner acciones continuas. Las decisiones se toman 
en función de los objetivos fijados y aun cuando 
se hagan presentes los intereses creados y' otras 
condicionantes, el objetivo fijado en el marco 
general de desarrollo, estará comprendido y eva
luado para tomar una resolución. 
El aprobar y promover los objetivos, aclara y 
explica a la población, la opinión pública y a los 
administradores muchas de las condiciones del 
desarrollo y fomenta la participación de la comu
nidad. 

COORDINACION DE PLANES, PROGRAMAS y 
ACCIONES 

El Plan Director de Desarrollo debe ser recono
cido por todos los niveles de autoridad, evitando 
que cada dependencia realice sus labores aislada-
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mente. Al reconocimiento debe seguir la promo
cióp inmediata para realizar la coordinación me
diante la participación de las autoridades y la 
constitución de la Comisión Coordinadora de 
Planeación y Desarrollo, en la que participen 
activamente la comunidad y las autoridades fede
rales, estatales y municipales.2 

MARGINALIZACION ADMINISTRATIVA 

La economía débi I de gran parte de la población 
urbana, como producto de la subocupación y 
desocupación establece la imposibilidad de que las 
familias obtengan vivienda. 
Este factor se agrava por el subdesarrollo cultural 
y por las medidas que impone la administración 
urbana y algunas disposiciones federales en rela
ción al fraccionamiento de terrenos, especificacio
nes de construcción y reglamento sanitario que 
implican altos costos de urbanización, aumentan 
el valor de la tierra y son incompatibles con los 
recursos económicos de la población de escasos 
recursos, impidiendo el asentamiento legal.3 

Los altos costos de la tierra urbanizada generan 
los asentamientos espontáneos que se manifiestan 
como fraccionamientos clandestinos o invasiones. 
Estos asentamientos no se incorporan a los servi
cios públicos, sus lotes no pueden otorgarse legal-

32 mente en propiedad por falta de autorización de 
fraccionamiento y no cumplen con los requisitos 
de dotación de espacio para servicios, trazo para 
establecer transporte público, especificaciones de 
construcción, etc. 
Las disposiciones contenidas en los reglamentos 
de fraccionamientos, se han establecido con base 
en cumplimiento de objetivos de salud, servicios, 
durabilidad, etc. y son patrones uniformes que al 
ser impuestos a toda la población se vuelven 
incompatibles con la variedad de ingresos de la 

2 Véase Implementación del Plan. 
3 Véanse los capítulos correspondientes a la Población, 
Vivienda y Construcción y Propiedad de la Tierra. 

comunidad. Los estratos económicos más débiles 
no pueden dar cumplimiento a gran parte de las 
disposiciones y quedan al margen de establecerse 
legalmente, produciéndose asentamientos espon
táneos. 
La marginalización producida por los reglamentos 
aunados a otra serie de factores enunciados en el 
estudio, es un hecho que puede y debe ser 
resuelto por las autoridades, estableciendo para 
los fraccionamientos y las construcciones, especi
ficaciones diferenciales· para servir a los diversos · 
estratos socioeconómicos de la población, mante
niendo los I ímites de seguridad y salubridad en 
fraccionamientos y construcciones. Se recomienda 
al gobierno del Estado de Veracruz que se establez· 
ca en la ley y reglamentos de fraccionamientos las 
disposiciones para desarrollar los fraccionamientos 
semiurbanizados, con servicios de agua, drenaje Y 
energía eléctrica, que sirvan a la población de 
recursos económicos reducidos ya que actualmen
te no lo prevén las disposiciones respectivas. Estos 
fraccionamientos gestionan el crecimiento urbano 
horizontal con las conveniencias e inconveniencias 
inherentes, pero resuelven el asentamiento orde
nado de una mayoría de la población urbana que 
por su condición económica no está en posibi
lidad de rentar o adquirir vivienda debido a que 
los medios crediticios no consideran sujetos de 
crédito a desempleados y subempleados. 
Los fraccionamientos semiurbanizados ofrece,n 
una mecánica similar en los aspectos socioecono
micos y patrones culturales con los asentamientos 
espontáneos, modificando favorablemente la ad· 
ministración urbana, el dispositivo físico, la_ eco· 
nomía de la población, la propiedad de la t!erra, 
la garantía de los servicios, además de gestionar 
un desarrollo más rápido en las zonas por la 
seguridad que ofrece la propiedad de la tierra Y 
los servicios públicos. 
Esta política reconoce que los habitantes ~e l~s 
asentamientos espontáneos han encontrado intu!· 
tivamente la solución, sólo que dadas las condi
ciones del marco legal y crediticios, situados fuera 



del contexto histórico real, se han visto forzados 
a actuar en contra de las leyes y reglamentos. 
Las medidas inmediatas en esta poi ítica son las de 
ac_tualizar las disposiciones jurídicas, promover el 
establecimiento de fraccionamientos semiurbani
za?os, promover la participación de la empresa 
Privada con una restricción en las utilidades y 
s:cundar y complementar la acción de las comu
nidades de bajos ingresos. 
Se entiende que la poi ítica de vivienda de las 
familias que tienen ingresos fijos y prestaciones 
sociales, está resuelta en gran medida a través de 
los organismos de vivienda establecidos por go
biernos federa I y estatales. En estos casos, deberá 
gestionarse y· apoyar los programas que generen 
e~tos o rganismos, haciendo que se cumplan las 
directrices del Plan Director de Desarrollo Inte
gral. 

FRACCIONAMIENTO Y ESPECULACION CON 
LA TIERRA 

El Plan Director de Desarrollo se concibe como 
instrumento de justicia social ~ara usar mejor el 
suelo y considera la tierra y el valor de la misma 

como factores determinantes en el desarrollo ur
bano. 
El fraccionamiento de la tierra para su venta en 
pequeños lotes ha constituido una actividad co
mercial común, ~in que existan restricciones na
cionales o estatales para esta actividad y la regula
ción de ·precios, aun cuando existe una poi ítica 
incipiente en las tasas impositivas a la propiedad 
de la tierra. 
El comercio con la tierra urbana difiere considera
blemente del que se realiza con otros bienes 
artículos o servicios, entre otras por las razone~ 
siguientes: 
1. La tierra es limitada y otros artículos no. 
2. La tierra no es transportable de un lugar a 
otro y puede ser monopolizada. 
3. Un terreno nunca es igual a otro, sea por su 
localización, tamaño y otras características. 
4. La t ierra no se deprecia físicamente como 
otros objetos. La t ierra es similar al patrón oro. 
5. La tierra es indispensable como lugar de asen
tamiento del individuo y debe ser disfrutado por 
todos. 
Los factores más importantes que influyen en el 
incremento del valor de la tierra son: 
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Las decisiones de la autoridad pública en relación 
al desarrollo urbano, las inversiones públicas en 
obras de infraestructura y equipamiento urbano, 
redes de servicio de agua, energía eléctrica, escue
las, parques, etc. y la actividad y desarrollo 
económico de la ciudad y en particular de cada 
zona de ·1a ciudad. 
Es un hecho que los factores principales que 
influyen en el aumento del valor de la tierra son 
las decisiones tomadas por las autoridades y el 
empleo de fondos federales, estatales o munici
pales para beneficio de- la. comunidad. No obstan
te, la realidad demuestra. que los beneficiados son 
los propietarios de terrenos, lo cual resulta con
tradictorio a la poi ítica de inversiones públicas. 
La especulación se ha generado principalmente al 
aprobarse nuevos fraccionamientos y extensiones 
urbanas a lo largo de las nuevas vías de comunica
ción así como en la periferia urbana en donde 
existan instalaciones de servicios. La falta de 
control de uso del suelo, la débil política de 
cooperaciones por obras públicas, impuestos sobre 
productos, translación de dominio, predios no 
edificados, etc. ha ges_tionado aún más la especu
lación con la tierra, marginando a la población de 
escasos recursos. 
En ausencia de las disposiciones para reglamentar 
el uso del suelo, los fraccionamientos han facili-

34 tado el uso anárquico de la tierra. La construc
ción individual en cada predio ha elevado el costo 
de la vivienda al realizarse en cada caso los 
trámites para alineamiento, toma de agua, drena
je, licencia de obra, proyecto arquitectónico, su
pervisión de obra, compra de materiales y admi
nistración urbana. 
Estos y otros inconvenientes de los fracciona
mientos, hace altamente recomendable que el 
proceso de crecimiento urbano se realice por 
medio de conjuntos habitacionales, que contengan 
los servicios para la vida comunitaria. El desarro
llo urbano a través de conjuntos habitacionales 
evitará en parte la especu !ación con la tierra y 
abatirá costos de construcción aligerando la ad-

ministración pública urbana, para lo cual se reco
mienda establecer en las leyes y reglamentos 
respectivos las disposiciones para crear el regla
mento de conjuntos habitacionales y apoyar a la 
empresa pública y privada para su realización.4 

Es importante en forma simultánea desalentar la 
construcción de fraccionamientos, aumentar las 
tasas para obtención de licencias, dotación de 
agua y descarga de drenaje, requerir mayores 
espacios destinados a donaciones o dotaciones de 
terrenos para escuelas, parques, mercados, etc. Y 
reconsiderar la clasificación de fraccionamientos 
en las leyes estatales respectivas, considerando 
únicamente los fraccionamientos de tipo residen
cial y los semiurbanizados. 

RESERVAS TERRITORIALES 

Para prever el · desarrollo futuro y hacer factible la 
real ización de los objetivos del desarrollo, se 
requiere prever las reservas de territorio que de
mande a corto y largo plazo el crecí miento 
urbano, adquiriendo aquellos terrenos que sean 
indispensables para las futuras obras públicas Y las 
que requiera las futuras zonas de vivienda, adel_an· 
tándose a la demanda de terrenos semiurbaniza
dos para evitar asentamientos espontáneos. 
Uno de los problemas a los que se enfrenta 
diariamente la administración urbana es la falta 
de tierra para instalar obras de servicio: parq~eS, 
escuelas mercados oficinas de servicio público, 
terminaÍes de tran~porte o nuevas circulaciones. 
La falta de reservas territoriales y el alto costo 
del suelo muchas veces impiden ubicar en forma 
conveniente los servicios, utilizándose los terrenos 
asequibles por su costo y disponibilidad. . 
Estas condiciones determinan la necesidad de 
establecer una poi ítica firme y decidida para 

· · 1 sen establecer un programa de reservas terntona e 
la región metropolitana, con base en el Plan 
Director de Desarrollo Integral. 

4 Véase lmpl ementación del Plan. 



CAPITULO IV 

IMPLEMENTACION 
DEL PLAN 
La implementación del plan es sin duda la medida 
de mayor importancia del proyecto del Plan 
Director, y requiere de: 

IMPLEMENTACION JURIDICA 

Promover y establecer la Ley Estatal de Planea
ción y Desarrollo Urbano (o incluir sus preceptos 
en la ley que la legislatura considere conve~iente) 
Para fundamentar las acciones del Plan Director 
de Desarrollo incluyendo la zonificación Y la 
restricción al uso del suelo, por considerarse la 
utilidad pública en beneficio de la comunid_ad. 
Consignar en la ley los aspectos relativos al 
fraccionamiento de ' tierras la edificación de con
juntos habitacionales los' de construcción, ·vía 
Pública, servicios de i~fraestructura, equipamiento 
urbano, servicios sociales, diseño urbano'. anun
cios, transporte público. Remitiendo los 1_mpues
tos relativos a derechos licencias, cooperacion~s Y 

' ' H en medidas taxativas a la Ley de Tesoreria O act · 
da que anualmente será revisada. 1 Elaborar, aprobar y poner en práctica los _r,eg a
mentos que emanen de la Ley de Planeacion Y 
Desarrollo Urbano, principalmente el Reglam_ento 
de Zonificación y Uso del Suelo, Fracciona
mientos, Conjuntos Habitacionales Y ConStruc
ción. 

Comisión Coordinadora de Planeación y Desar_ro-
1/o para la Reglón Metropolitana de Coatzacoal
cos, Ver. 
Para integrar los esfuerzos, establecer las poi íticas 
apropiadas, fijar las metas y los programas a 
largo, mediano y corto plazos, se hace indispensa-
ble el establecimiento de una coordinación opera-
tiva entre los tres niveles de autoridad, para el 
desarrollo en el área urbana y la región, integran-
do las acciones a través de Planes Regionales y 
Urbanos. Con base a estas consideraciones, se 
propone la creación de una "Comisión Coordina
dora de Planeación y Desarrollo para la Región 35 
Metropolitana de Coatzacoalcos, Ver.", que esté 
integrada por los representantes de: 
1. Los habitantes de Coatzacoalcos, Ver., por me
dio de asociaciones de colonos o representantes de 
tos llamados cuarteles, sectores y manzanas. 1 

2. El Gobierno del Municipio de Coatzacoalcos. 

1 Esta representación se entiende emanada de la organiza
ción social, de la comunidad o el barrio, y no como 
tradicionalmente se hacen las representaciones en las 
comisiones de Planeación formadas por el sector represen
tativo del comercio, la industria, los obreros, los gremios 
de profesionistas, etc. 
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3. El Gobierno del Estado de Veracruz. 
4. El Gobierno Federal, a través de la Secretaría 
de la Presidencia. 
La sede de la Comisión es la propia localidad 
urbana o el ámbito de la región metropolitana. 
Serán responsabilidades de la Comisión: 
1. La revisión de los objetivos. 
2. El establecimiento de las poi íticas de planea
miento y desarrollo. 
3. La revisión y aplicación del Plan Director de 
Desarrollo Integral que incluye: Zonificación y 
uso del suelo, transporte, conservación de los 
recursos, espacios libres, manejo del agua, manejo 
de basura, previsión de inundaciones, vivienda y 
servicios públicos municipales. 
4. La promoción para adecuar las disposiciones 
jurídicas a niveles federal, estatal y municipal, 
para que sirvan como herramientas úti les al desa
rrollo. 
5. Promover la obtención de recursos para lograr 
sus fines y gestionar las inversiones que tiendan a 
desarrollar la zona de acuerdo a los planes de 
desarrollo. 

IMPLEMENTACION ECONOMICA 

El mecanismo de cooperación intergubernamental, 
está formado principalmente para uti lizar en me
jor forma la erogación de l presupuesto federa l de 
acuerdo a las necesidades de los gobiernos estatal 
y municipal. 
El mecanismo provee servicio efectivo y rápido a 
los gobiernos estatal y municipal, al faci litar Y 
agilizar los contactos intergubernamentales antes 
de que sean tomadas las decisiones para los planes 
de desarrollo y aprobación de fondos federales. 
Los recursos federales, se complementan con re
cursos de los estados y los municipios, realizán
dose conjuntamente los programas de acción Y las 
part icipaciones económicas correspondientes. 
Además de los recursos mencionados, la Comi
sión deberá contar con recursos propios para 
complementar o realizar programas de acción, 
para lo cual se promoverá la creación de un 
fideicomiso que permita realizar servicios públicos 
condicionados a maneja rse como inversiones recu
perables. 



CAPITULO V 

REGLAMENTO DE ZONIFICACION 
Y USO DEL SUELO 
PREAMBULO 

La creciente interdependiencia, los avances de la 
t~cnología y las oportunidades que brindan las 
ciudades han acelerado la concentración de la 
P~blación. Estos y otros factores fomentan cada 
dia la complejidad de la estructura social de la , 
comunidad. La absoluta libertad individual se 
0 ~ 0 ne al bienestar de la mayoría y al funciona
miento de la estructura social interdependiente Y 
surge la necesidad inevitable de regular por medio 
d: medidas gubernamentales algunas de las acti
vidades. Es necesario por tanto limitar algunos 
de h ' . rec os, entre otros, sobre la propiedad de la 
tierra con objeto de proteger el bienestar gene
~al; principios que están previstos en el artícu
~ 27 Constitucional de los Estados Unidos 

exicanos. 
la zonificación es una herramienta de la planifica . , 

cion, que es sin duda otro de los controles 
~ubernamentales para dar respuesta a las necesi-

ades urbanas y nace del poder del gobierno para 
rroteger al ciudadano. 
r ª Z<:>nificación divide la ciudad, región metropo
ita~a. o municipio en zonas en los que se define 

yl limita el uso de la tierra en los aspectos de 
~ tur~, volumen y uso de las construcciones, 
densidad de población y otros. Los reglamentos 
eben atender sustancialmente al bienestar publi-

co y estar de acuerdo al Plan Director Integral 1 

evitando que los planes sectoriales formen ínsulas 
aisladas que evitan el funcionamiento satisfactorio 
en un todo orgánico interrelacionado. 
La zonificación del Plan Director establece los 
sectores y especifica las normas generales a que 
deben su¡etar su desarrollo. El Plan Director no 
estudia el deta.lle de cada sector, trabajo que 
deberá ser realizado por la Comisrón Coordina
dora de Planeación y Desarrollo. 
La zonificación es objeto de ataques constantes 
como una forma innecesaria y rígida de regular eÍ 
desarrollo,. como u~~ tradición fuera de moda. 
Muchas .d~ estas_ cr1~1cas han sido real izadas por 
los planificadores, sin embargo, la equivocación 

1 Se refiere al Plan Director de Desarrollo Urbano 
d

. . , que 
en el estu 10 se menciona como Plan Director La p I b . . · a a ra 
integral se ha aplicado en dos formas distintas la p · • 1 ., , nmera 
se refiere a a extens1on que debe comprender el 1 

. 1 ·t· ., Pan Y 
que consiste en a zoni 1cac1on de toda el • d 
. . d' . , 1, . d area e 
¡uns 1cc1on po 1t1ca e que se trate v gr un mu · · • 

. . , . ' · íllCIPIO O 
vanos de ellos en una reg1on, y no en partes aisladas 
como puede ser la mancha urbana. La otra acepe·, d 
• 1 t· 10n e integra se re 1ere a que el plan cubre todos 1 . os aspectos 
de la vida urbana documentados, estudiados y p d . . . , repara os 
por plan1f1cadores, para realizar un patrón bal d 

b
. . 

1
,. ancea o de 

o ¡et,vos y po 1t1cas para el desarrollo futu A b 
h 

.d ro. m os 
conceptos an s1 o tomados en cuenta al 1 . P antear el 
presente estudio. 
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no está en la zonificación que puede ser un 
instrumento extremadamente flexible, sino en que 
no se ha utilizado la ventaja de su flexibilidad, Y 
es por ello que los planes que no se han imple
mentado permanezcan estáticos y en poco tiempo 
sean poco útiles. Esto también es explicable por
que los administradores públicos y los técnicos a 
cargo de la planificación urbana prefieren conser
var los antiguos planes y normas porque les son 
familiares y les provocan menos trabajo que los 
cambios continuos. 

EL FUNDAMENTO LEGAL 

El modelo del Reglamento de Zonificación y Uso 
del Suelo está basado en la Ley Estatal de 
Zonificación,2 en la que debe estar comprendida 
la obligación para los municipios de promover la 
salud, la seguridad, la moral y el bienestar general 
de la comunidad, por medio de la restricción de 
la altura, tamaño de los edificios y otras estruc
turas, el porcentaje del lote que debe ser ocupa
do, el tamaño de los patios, jardines y otros 
espacios libres, la densidad de población, la locali
zación y uso de las construcciones y tierras en 
general por medio de un plan integral de desarrollo. 
En base al artículo 27 Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la ley respectiva 
del Estado se establece el Reglamento de Zoni
ficación y Uso del Suelo que debe comprender 
todo el territorio municipal.3 

REVISION DE LA ZONIFICACION 

Cuando el uso del suelo de una zona, por el 
desarrollo que ha tenido, amerite de una reconsi
deración para cambiar su uso, la Comisión Coor
dinadora de Planeación y Desarrollo por iniciativa 

2 Véase la Ley de Planificación y Cooperación del Estado 
de Veracruz. 
3 Véase capítulo de Administración Urbana. 

propia o a solicitud de los ciudadanos, realizará l_a 
revisión de la zonificación de esa zona. La Comi
sión deberá consultar con los grupos de ciudada
nos de la zona en estudio, durante la preparación 
de los anteproyectos de uso del suelo; las opini~
nes de los habitantes serán cuidadosamente anali
zadas por la Comisión antes de que los cambios 
sean presentados a las autoridades municipales, 
estatales y federales. La Comisión realizará. ~~a 
audiencia pública antes de tomar una dec1s1on 
final sobre las modificaciones al uso del suelo. 
El Reglamento del Uso del Suelo establece las 
características de· uso para cada zona, entre ot ras: 
los parámetros mínimos de área construida por 
persona en las viviendas; los máximos de area 
construida en relación al terreno de cada lote, para . 
asegurar luz, aire y espacios libres; prevé la densi
dad de población apropiada para evitar la sobrep_o
blación; estabiliza la inversión de la propiedad; dis
minuye considerablemente la especulación con la 
tierra y reduce la posibilidad de conflicto en la co
munidad por usos incompatibles del suelo. 
En el Reglamento se ha incluido en forma rele
vante la reglamentación sobre conjuntos habi?
cionales, por ser el sistema que obt iene un me¡or 
aprovechamiento de la tierra, un menor costo Y 
una mayor posibilidad de convivencia social a 
través del uso común de espacios y servicios. 
Para implementar el Reglamento de Zonificación Y 
Uso del Suelo se propone el proyect o siguiente: 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:* 
REGLAMENTO DE ZONIFICACION Y USO DEL 
SUELO 

Considerando 

1. Que no existen planes integrales para progra
mas de desarrollo urbano y metropolitano de 
ciudades del estado. 

* Para implementar el Reglamento de Zonificación Y Uso 
del Suelo requiere se r decretado por el H. Congreso del 
Estado de Veracruz. 



2. Que es necesario establecer un plan integral de 
ordenamiento para normar el desarrollo de las 
regiones urbanas y metropolitanas, mediante el 
cual se coordinen y canalicen los planes, progra
mas y acciones de los gobiernos federal, estatal y 
municipal. 
3. Que es indispensable garantizar los derechos de 
la población a través de su intervención en la 
formulación y cambio de los planes de desarrollo 
de la región. 
4. Que el Plan Integral de Desarrollo con base en 
la restricción del uso del suelo será de beneficio e 
interés público, al proporcionar un desarrollo 
ordenado, evitando conflictos, optimizando las 
inversiones públicas y privadas y conservando los 
recursos naturales de la región. 
5. Que el Plan Director requiere para su estableci 
miento de la zonificación del uso del suelo en 
sectores para determinar el uso que podrá darse a 
la tierra en cada sector. 

Resuelve 

Con base en el artículo 27 Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 3o. de la 
Lev de Planificación v Cooperación del Estado de 
Veracruz, se expide el siguiente: 

Reglamento 

Disposiciones generales 

1. No se permitirá el parcelamiento de la tierra, 
ni la edificación de conjuntos habitacionales, si 

• no van acompañados de la dotación de las redes y 
servicios públicos de agua potable, drenaje de 
agua negra, energía eléctrica, sistema de circula
ciones y la dotación y donación de los terrenos 
destinados a servicios públicos estipulados en las 
leyes, reglamentos del estado, el municipio y las 
disposiciones del Plan Director. 

2. Con objeto de garantizar el índice de habitabi
lidad adecuado, se establece para las viviendas un 
mínimo de diez metros cuadrados de construc
ción por habitante. Esta área no incluye las 
superficies de baño, cocina, bodega, guardarropa, 
taller de trabajo o circulaciones externas a la 
vivienda, o bien, el mínimo de doce metros 
cuadrados por habitante incluyendo los servicios 
de baño, cocina y guardarropa, sin incluir talleres, 
bodegas o circulaciones exteriores. Para el objeto 
se calcularán dos habitantes por cada dormitorio. 

3. Para realizar construcciones en e I o los munici
pios de la región metropolitana, será requisito 
obtener licencia de la Comisión Coordinadora de 
Planeación y Desarrollo, además de los requisitos 
fijados por el estado y el municipio. Todas las 
construcciones deberán cumplir con el Reglamen
to de Construcciones del Estado, el Reglamento 
Sanitario, las Ordenanzas Municipales y demás 
disposiciones relativas. 
4. Los casos no previstos en este Reglamento, 
serán sometidos a la Comisión Coordinadora de 
Planeación y Desarrollo. 

CLASIFICACION Y REGLAMENTACION DE 
ZONAS 

La región metropolitana comprende diferentes 
zonas, caracterizadas cada una de ellas por las 39 
actividades que son deseables, aceptables o descar
tables-. Las zonas fijan las restricciones al uso del 
suelo y a las construcciones (independientemente 
de otros reglamentos como el de construcción 
salubridad, fraccionamientos y otros). Estas zona~ 
están representadas en el plano oficial llamado de 
"Zonificación y Uso del Suelo", el cual forma 
parte integrante del presente reglamento. El "coe
ficiente máximo de aprovechamiento del suelo" 
indica ~I máximo de superficie que se pued; 
construir en cada lote. El coeficiente multiplicado 
por la superficie del lote, determina la superficie 
máxima de construcción que se permite. La su
perficie construida incluye las áreas de todos los 



pisos, voladizos, planta baja y sótanos, cuando 
éstos sirvan para uso habitable. Los sótanos no se 
incluyen cuando sirven a estacionamiento ·de ve
hículos, bodegas o instalaciones propias de la 
construcción. 
Los espacios libres son las superficies del terreno 
que no están ocupadas por construcciones en 
planta baja o pisos superiores. 
Las zonas de restricción de construcción son las 
que se establecen en la propiedad pública y 
privada, con objeto de proveer de espacios abier
tos ordenados que proporcionen luz y aire a las 
construcciones, las aíslen de ruidos y mejoren el 
paisaje urbano. 
Las zonas de uso del suelo clasificadas y regla
mentadas son: habitación, comercial-tur ísticá, 
comercio, industria, parque público urbano, zona 
forestada, zona de forestación, zona de patrimo
nio cul_tural, ferroviaria, agrícola, agropecuaria, 
conservación forestal, y establecimientos que re
quieren localización especial previo estudio espe
cífico. 

REGLAMENTO DE ZONAS 

H-1 Zona de habitación en 
fraccionamiento semiurbanizado 

40 Fraccionamiento sermiurbanizado. Se considera 
fraccionamiento semiurbanizado aquel que con
tiene instalaciones y servicios de agua potable, 
alcantarillado de agua negra, o fosa séptica, red 
de energía eléctrica, y red de circulaciones y co
municaciones para el servicio de transporte públi
co y privado, así como las instalaciones destina
das a escuelas, guarderías infantiles, dispensarios 
médicos, mercados y parques públicos. 
Usos permitidos. Habitación para una sola familia. 
Se permite la construcción provisional de acuerdo 
a lo indicado para esta zona en el Reglamento de 
Construcciones. 
·En esta zona se permiten otros usos como: 
parques públicos, guardería infantil, jardín de 

niños, escuelas primaria y secundaria, instalacio
nes comerciales de uso cotidiano (C-1) en zonas 
específicas según proyecto particular aprobado. 
Los usos adicionales que se permiten se indican 
en la Clasificación de Usos Permitidos. 
No se permite construir más de una casa por lote 
y una sola cocina. 
Se prohíbe la subdivisión de lotes, la ocupación 
de más de una familia por lote, las construcciones 
multifamiliares-, así como el establecimiento· de 
industria y la instalación de anuncios de cualquier 
clase en la vivienda. 
Lote. El área mínima por lote es de 120 metros 
cuadrados y frente mínimo de 7 metros. El área 
máxima de lote es de 250 metros cuadrados. 
Altura máxima de construcción Se permite cons
truir hasta tres pisos con máximo de nueve 
metros sobre el nivel de la banqueta. 
En los terrenos con pendientes pronunciadas, la 
altura máxima permitida se contará a partir del 
nivel más alto del lote y el máximo de niveles 
permitidos será de tres. 
Espacio libre en lotes. Se destinará para espacio 
libre un mínimo de 35% del área de cada lote. 

Coeficiente máximo de aprovechamiento del sue
lo. 1.4 

Restricciones de construcción al frente val fondo 
de los lotes. S0n las áreas de espacio libre que se 
destinan dentro del lote únicamente para jardín o 
estacionamiento de vehículos. No podrán usarse 
para tendederos de ropa o construcciones provi
sionales. La distancia se cuenta del I í_mite del lote 
de vía pública o colindancia al paramento ext~
rior de la construcción. En ningún caso se invadi
rá la zona de restricción con voladizos o elemen· 
tos construidos en pisos superiores. 
Deberán dejarse libres de construcción en lotes las 
áreas de terreno que se anotan en la tabla corres· 
pon diente. 
En lotes con frente de dos o más calles, se 
observará la restricción del frente a la vía pública 
en todo el perímetro que linde con la misma. 



COEFICIENTE MAXIMO DE APROVECHAMIENTO 
DEL SUELO 1.4 

1 
17.15 

1-

~ 7.00 , ~ 
,.,....---:,, + 

.. .. ... . .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. . ..... .. .. .. .. . . .. .. .. ....... . .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. 

3 .00 

1 
11 .1 5 

j 

RESTRICCIONES DE CONSTRUCCION 
AL FRENTE Y AL FONDO DE LOS LOTES 

Superficie Frente Restricciones 
de lote de lote Frente Fondo 

De120m2 de 7.00 m. 3.00 m. 3.00 m. 
a 250 m2 o más 

Lateral 

No 

Bardas y cercas. En las áreas de restricción ubica
das frente a la vía pública no se permite la 
construcción de bardas o cercas mayores a ochen
ta centímetros de altura en el perímetro frente a 
la calle y las colindancias. 
Esta división se construirá de material que permi
ta transparencia visual o bien por medio de setos 
vegeta les. 

H-2 Zona de habitación en 
fraccionamiento urbanizado 

H-2.1 Habitación unifamiliar 

Usos permitidos. Habitación para una sola familia. 
No se permite construir más de una casa por lote 
con una sola cocina para cada casa. 
En esta zona se permiten otros usos como: 
parques públicos, guardería infantil, jardín de 
niños, escuelas primarias y secundaria e instalacio
nes comerciales, de acuerdo a la clasificación C.1 
as í como otros usos indicados en la Clasificació~ 
de Usos Permitidos. 
Los usos permitidos como servicios a la zona de 
habitación que se mencionan, requieren de apro
bación para su localización. 
Se prohíbe expresamente la subdivisión de lotes, 
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la ocupac1on de más de una familia por lote, la 
construcción y ocupación de estructuras o cons
trucciones provisionales, barracas, tiendas de cam
paña, construcciones multifamiliares, industrias y 
la instalación de anuncios de cualquier clase en la 
vivienda. 
Lote mínimo. El área mínima por lote es de 120 
metros cuadrados. 
Frente mínimo de lotes. El frente mínimo de lote 
está relacionado con la superficie del mismo de 
acuerdo a las condiciones siguientes: 

Superficie del lote 
en m 2 

120 a 249 
250 a 399 
400 a 599 
600 a 799 
800 a 999 

1 000 a 1 999 
De 2 000 o más 

Frente 
en metros 

7 
12 
14 
17 
20 
25 

El fondo nunca excederá a tres 
veces la distancia del frente 

Espacio libre en lotes. Se destinarán a espacio libre 
de construcción las áreas que se especifican a 
continuación : 

Superficie del lote 
42 en m2 

120 · 249 
250 · 299 
300 · 499 
500 · 599 
600 · 799 
800 · 999 
De 1 000 o más 

Porcentaje de área libre 
mínima 

35% 
50% 
60% 
65% 
70% 
70% 
70% 

Coeficiente máximo de aprovechamiento del sue
lo. Es la superficie de construcción permitida en 
relación con la superficie del lote. De acuerdo al 
área del lote se permiten los siguientes coeficien
tes de aprovechamiento. 

Superficie del lote 
en m2 

120 a 249 
250 a 299 
300 a 399 
400 a 499 
500 a 599 
600 a 799 
800 a 999 
De 1 000 o más 

Coeficiente de aprovechamiento 
(Area Construída = Sup. 
terreno por coeficiente de 

aprovechamiento) 

1.4 
1.2 
1.1 
1. 

.9 

.8 

.7 

.5 

Restricciones de construcción al frente, al fondo 
y lateral en los lotes. Son las áreas de espacio 
libre de construcción que se destinan dentro del 
lote únicamente a jardines o estacionamientos de 
vehículos y no podrán usarse para tendederos de 
ropa o construcciones provisi.onales. La distancia 
se cuenta del I ímite del lote con la vía pública 0 

la colindancia al paramento exterior de la cons
trucción. 

Superficie del lo te 
enm2 

120 a 249 
250 a 399 
400 a 599 
600 a 999 
De 1 000 o más 

Restricción de construcción en mts. 

Frente a 
Lateral vía pública Fondo 

3 3 o 
3 3 2 

3 3 3 

6 4 4 

6 5 5 

En los lotes en esquina se conservará la restric· 
ción especificada frente a vía pública y en las 
colindancias se observará la restricción lateral. . , 
En ningún caso se invadirá la zona de restriccion 
con voladizos o elementos construidos en pisos 
superiores. 



La oficina municipal o estatal de planificación o a 
la que competan los fraccionamientos, podrá au
mentar las restricciones en los casos que sea 
justificado. 
Altura máxima de construcción. Se permite cons
truir hasta tres pisos o nueve metros de altura 
sobre el nivel de la banqueta. En los terrenos con 
pendientes pronunciadas, la altura máxima permi
tida se contará a partir del nivel más alto de lote 
y el máximo de niveles permitidos será de tres. 
Bardas y cercas. En las áreas de restricción ubica
das frente a la vía pública, no se permite la cons
trucción de bardas o cercas mayores a ochenta cen
tímetros de altura incluyendo·el perímetro frente a 
la vía pública y las colindancias. Esta división se 
construirá de material que permita transparencia vi
sual o bien por medio de setos vegetales. 

H-2.2 Habitación multifamiliar 

Usos permitidos. Habitación multifamiliar siempre 
y cuando por cada recámara construida se tenga 
un mínimo de 16 metros cuadrados de superficie 
por lote. Cada departamento tendrá cocina y 
baño propios y, por lo menos, 1 O metros cuadra
dos de área habitable por cada habitante (exclu
yendo cocina, baño y ci rculaciones exteriores, bo
degas y closets). Para el efecto se calcularán dos 
habitantes por recámara. 
Se permiten otros usos como el comercio al menu
deo, de alimentos y artículos, las artesan ías y ofici
nas que no provoquen molestias, y las que se inclu
yen en la tabla de Clasificación de Usos Permitidos. 
Está expresamente prohibida la industria, el alma
cenaje y la instalación de talleres que provoquen 
ruido, malos olores o humos. 
Se prohíbe la construcción y ocupación de estruc
turas o construcciones provisionales, barracas, 
tiendas de campañas, etc. 
Se permite la instalación de anuncios de a~uerd? 
con lo establecido en la zona C-1, Y las disposi-
ciones del reglamento de anuncios. , . 
En la planta baja de los edificios se podran ubicar 

anuncios del ti po C-1 siempre y cuando así lo 
especifique la zona en el Plano de Zonificación y 
Uso del Suelo. 
Lote mínimo. El área mínima del lote es de 500 
m2 con frente mínimo de 14 metros. En caso de 
que no se trate de fraccionamientos, deben aplicar
se las normas de conjuntos habitacionales. 
Frente m/nimo de lotes. El frente mínimo del 
lote está relacionado con la superficie del mismo 
de acuerdo a las condiciones siguientes: 

Superficie del lote 
en m 2 

500 a 599 
600 a 799 
800 a 999 

1 000 a 1 999 
De 2 000 o más 

Frente en 
metros 

14 
18 
20 
25 

El fondo nunca 
excederá a tres 
veces la distancia 
del frente. 

Espacio libre en lotes. Se destinarán a espacio libre 
de construcción las áreas que se especifican a 
continuación: 

Superficie del lote 
en m2 

500 a 599 m2 

De 600 m2 o más 

Porcentaje de área libre 
mínima 

60% 
70% 

Coeficiente máximo de aprovechamiento del sue
lo. Es la superficie de construcción permitida en 
relación con la superficie del lote. De acuerdo al 
área del lote se permiten los siguientes coeficien
tes de aprovechamiento: 

Superficie del lote 
en m2 

500 a 599 
De 600 o más 

Coeficiente de aprovechamiento 
(Area Construida == Sup. Terreno 
por coeficiente de aprovechamiento) 

2. 
' 2.5 
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Restricciones de construcción al frente, al fondo 
y lateral en los lotes. Son las áreas de espacio 
libre de construcción que se destinan dentro del 
lote únicamente a jardines o estacionamientos de 
vehículos y no podrán usarse para tendederos de 
ropa o construcciones provisionales. La distancia se 
cuenta del I ímite de lote con la vía pública o la co
lindancia al paramento exterior de la construcción. 

Superficie del lote 
enm2 

Restricción de construcción en mts. 

500 a 799 
De 800 o más 

Frente a 
vía pública 

6 
6 

Fondo 

6 
6 

Lateral 

3 
6 

En los lotes en esquina se conservará la restric
ción especificada frente a vía pública y en las 
colindancias se observará la restricción lateral. 
En ningún caso se invadirá la zona de restricción 
con voladizos o elementos construidos en pisos 
su peri ores. 
La oficina municipal o estatal de planificación o a 
la que competan los fraccionamientos, podrá au
mentar las restricciones en los casos que sea 
justificado. 
Altura de construcción. La altura de las construc
ciones establece tres tipos de zonas de habitación 

44 multifamiliar de acuerdo a las siguientes caracte
rísticas: 

Tipo de zona Altura en.pisos a 

H-2.2. í 
H-2.2.2 
H-2.2.3 

partir del nivel de 
banqueta 

1 a 5 
6 a 12 
Másde12 

Altura máxima en 
metros 

17 
40.80 

En los terrenos con pendientes pronunciadas la al 
tura máxima en metros se contará a partir del nivel 
más alto de la banqueta sobre el frente del lote. 
La!. alturas pueden ser mayores mediante licencia 

especial en los siguientes casos: torre de radio o 
televisión, chimeneas, cubos de elevador, escale
ras, tanques de agua o estructuras simbólicas o 
escultóricas. 
Bardas y cercas. En las áreas de restricción ubica
das frente a la vía pública, no se permite la 
construcción de bardas o cercas mayores a ochen
ta centímetros de altura incluyendo el perímetro 
frente a la vía pública y las colindancias. Esta 
división se construirá de matérial que permita 
transparencia visual o bien por medio de setos 
vegetales. En las colindancias la barda podrá 
aumentarse a dos metros y medio de altura. 

H-3 Zona de habitación mixta 

Se consideran zonas de habitación mixta aquellas 
áreas urbanas en que existen de hecho usos 
disímbolos de la tierra en los que predomina la 
habitación, mezclándose con el comercio central, 
industria, bodegas, talleres y otras instalaciones. 
Estas zonas se encuentran principalmente en el 
antiguo centro de la ciudad y también en pueblos 
y localidades de la región metropolitana. 
Su reglamentación requiere de estudio específico 
de la zona para determinar los usos permitidos en 
cada predio. 
Expresamente se prohíbe la permanencia de insta
laciones industriales previstas en la Tabla de Clasi
ficación de Usos Permitidos, en la que se especi· 
fica cuales usos se permiten. 

H-4 Zona para conjuntos 
habitacionales 

El conjunto habitacional es un dispositivo físico 
urbano para formar conjuntos integrales de vivien
da en donde se establece la vida diaria de la 
comunid9~L Los conjuntos además de ofrec~r 

· todas las conveniencias de servicios de uso cot•
?iano a distancias convenientes, permiten un me
Jor aprovechamiento del espacio y de los recursos 
económicos de la comunidad y promueven mayor 
convivencia entre los habitantes en el uso de 



COEFICIENTE MAXIMO DE APROVECHAMIENTO 
DEL SUELO 1.1 

2 . 0 11.00 2 .0 

6 . 00 

26. 00 14.00 

e .oo 

10 .00 

serv1c1os y espacios comunes. El Plan Director 
permite el establecimiento de conjuntos habitacio
nales en todas las zonas de habitación. 
Se considera conjunto habitacional a las edificacio
nes que se realizan en terreno aún no fraccionado Y 
al efecto deberán instalarse los servicios públicos de: 

Agua potable, alcantarillados de agua negra Y 
pi uvial, alumbrado público, energía eléctrica, 
comunicaciones, espacios libres para recreación, 
espacios destinados a instalaciones: escolares, co
merciales, asistenciales, administrativas, recreativas 
y culturales. 

Usos permitldos. Se permite toda variedad de 
vivienda H-2 así como los ·servicios de comercio, 
centros escoÍares, espacios libres y parques Y las 
actividades compatibles con la habitación gu_e se 
especifican en la Clasificación de Usos Perm1t1dos. 

9 .00 

:::U l --r-----,--~~ J ~ 
[ilil111i1 
~111111 

Está prohibida expresamente la industria, almace
naje y demás instalaciones que sean nocivas 
peligrosas o que no sirvan de complemento estric~ 
to al conjunto de vivienda. 
Los conjuntos habitacionales una vez aprobados, 45 
tendrán obligatoriedad de llevarse a cabo en for-
ma completa y quedarán sujetos a la aprobación 
de la Comisión de Planeación, al Ayuntamiento 
Municipal y al Gobierno del Estado, en la misma 
forma que los fraccionamientos. 
Espacio libre. Deberá considerarse libre de cons
trucción cerno mínimo el 70% del área del terre
no, que podrá ocuparse para v ías de circulación 
espacios recreativos, jardines y estacionamiento; 
de vehículos. El espacio recreativo no será menor 
del 15% del área total del terreno. 
Espacio de estacionamiento. Se establecerán 'esta
cionamientos de vehículos de acuerdo a las si
guientes normas: 



En departamentos En áreas Se proporcio-
cuando el área comerciales narán estacio-
habitable sea de: y de oficinas namientos de: 

10 a 20 m2 por hab. 0.5 cajones por 
vivienda 

21 a 30 m2 por hab. 1 cajón por 
vivienda 

31 a 40 m2 por hab. 1.5 cajones por 
vivienda 

41 a 50 m2 por hab. 2 cajones por 
,, 

vivienda 
más de 50 m2 por hab. 3 cajones por 

vivienda 
Pcr cada 50 m2 

contruidos 1 cajón 

Restricciones de construcción. El área de ocupa
ción de la construcción no será mayor al 30% de 
la superficie total del terreno y las distancias 
entre edificaciones estarán de acuerdo a lo que 
establece el Código Sanitario en vigor. 
Altura máxima de construcéión. Se permite cons
truir cualquier número de pisos sin restricción de 
altura. La distancia mínima entre una construc
ción y la otra estará dada al dividir la altura del 
edificio entre 1.75 m. Los voladizos y pórticos 
fijos se consideran paramentos vertica les a partir 
de los cua les se establecerá la distancia entre edi-

46 ficios. 
Restricción de construcción. Las edificaciones de 
vivienda de conjuntos habitacionales, estarán ale
jadas de las siguientes instalaciones: 
A c_incuenta metros del eje de las vías férreas. 
A cincuenta metros del extremo exterior de las 
carreteras y autopistas de velocidad de más de 70 
kilómetros por hora. 
A veinticinco metros del extremo exterior de 
circulaciones de 60 a 70 kilómetros por hora. 
A cien metros de las márgenes de canales abier
tos, depósitos y vasos regu ladores de aguas negras. 
A cien metros de industrias que no se consideran 
nocivas, de acuerdo con la clasificación de la 
Tabla 1, anexa. 

A mi l metros de industrias nocivas de acuerdo 
con la clasificación de la Tabla 11, anexa. 
A mi I metros de depósitos de combustibles o ex
plosivos. Para el efecto las estaciones de venta de 
gasol ina que cumplan con los requisitos de Petró
leos Mexicanos, no se incluyen en esta restricción. 
Donaciones y dotaciones. Los propietarios de 
conjuntos habitacionales, tendrán la obligación: 
a] De donar las superficies de terreno necesario 
para la apertura de vías públicas, dentro de los 
1 ímites del propio conjunto habitacional. 
b] De urbanizar las vías públicas a que se refiere 
la fracción anterior, ajustándose a las especifica· 
cienes que a este respecto señalen las Direcciones 
de Obras Públicas del estado y el municipio. 
c] De donar al conjunto habitacional las superfi· 
cíes que se anotan a continuación, para ser desti· 
nadas a servicios de equipamiento urbano. 
Circulaciones, vía pública y estacionamientos. Los 
conjuntos habitacionales deberán ajustarse a la 
estructura vial establecida por el Plan Director. 
En caso de que no hubiere disposición específica, 
el proyecto del conjunto se someterá a la conside· 
ración de la Comisión Coordinadora de Planea
ción y Desarrol lo quien dictaminará sobre las vías 
de comunicación que deberán establecerse como 
interconexión urbana. · 
Las circu laciones de los conjuntos habitacionales, 
formarán parte de la vía pública y serán donacio· 
nes obligadas al municipio. 
El propietario del conjunto habitacional deberá 
ejecutar por su cuenta las obras de urbanización 
periféricas e internas del conjunto, que se anotan 
a continuación: 
a] Construcción de la red de agua potable, alma
cenamiento, bombeo, y demás instalaciones nece
sarias para la captación, conducción, almacena
miento y distribución del agua dentro del conjun
to habitacional. Las instalaciones se rea lizarán de 
acuerdo a las especificaciones y normas que esta· 
blece la dependencia estatal de Aguas y Sanea
miento, las disposiciones municipales y las federa· 
les en la materia. 



b] Construcción de la red de drenaje, de acuerdo 
con las normas establecidas en la materia por las· 
autoridades federales, estatales y municipales. 
c] Construcción de la red de alumbrado público 
de acuerdo a las normas y disposiciones de la 
Comisión Federal de Electricidad, y las federales, 
estatales y municipales en vigor. 
d] Construcción de la red de distribución de 
energía eléctrica de acúerdo a las normas en 
vigor. 
Operación de servicios públicos. El municipio se 
hará cargo de la administración, conservación y 
operación de las redes de servicio de agua, dre
naje, alumbrado público y pavimentos, únicamen
te cuando las instalaciones estén comprendidas en 
la vía pública. Las instalaciones internas de los 
conjuntos habitacionales, estarán a cargo de la 
administración de los propios conjuntos. 

SUPERFICIE MINIMA QUE DEBE DESTINARSE PARA SERVICIOS DE EQUIPAMIENTO URBANO 

Superficie 
m/nima 

en planta Dotación o Propiedad 
baja por donación de la 

Zona destinada a habitante del terreno tierra 

Comercio :3 m2 Dotación Privada 

Jardín de niños .15 m2 Dotación Privada 

Escuela primaria 1.0 m2 Donación Pública 

Escuela secundaria .1 m2 Donación Pública 

Dispensario médico .1 m2 Dotación o Donación Privada o 
Pública 

Parque 3.0 m2 Dotación o Donación Privada o 
Pública 

Estacionamiento 4.0 m2 Dotación o Donación Privada o 
Pública 

Vivienda 2.20 m2 Dotación Privada 

Circulaciones y otros 5.15 m2 Dotación o Donación Privada o 
Pública 

TOTAL 16.00 m2 
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En el interior de los conjuntos habitacionales, 
deberá preverse el acceso de vehículos recolecto
res de basura de servicio público, localizando los 
sitios de recolección con espacio suficiente para 
estacionar el vehículo sin que este obstruya la 
circulación. Los sitios de recolección estarán a 
menos de 100 metros de distancia horizontal de 
la vivienda más alejada. 
En el caso de que el o los sitios de recolección de 
basura no sean accesibles a los vehículos públicos 
de recolección, la administración del conjunto 
habitacional · organizará el transporte de basura 
hasta el vehículo público, mediante procedimien
tos apropiados. 
Deberá preverse el servicio de gas a todas las 
viviendas de acuerdo a las disposiciones y especifi
caciones en vigor. 

Coef ícíente máximo de aprovechamiento del sue
lo. 1.4 

Las violaciones por excedentes de construcción, 
causarán una sanción económica por metro cua
drado de excedente equivalente al doble del valor 
de la construcción de acuerdo al avalúo comercial 
bancario. Los excedentes de construcción además 
tendrán forzosamente que ser retirados. Las san
ciones serán aplicadas por el ayuntamiento muni
cipal. 
La construcción deberá ocupar como máximo el 
30% de la superficie del terreno. Para el efecto se 
contabilizarán todas las superficies construidas ,en 
planta baja a nivel de terreno, incluyendo los 
servicios de equip~miento urbano. 
Espacios libres. Se reservará para espacios libres 
por lo menos el 70% del terreno. Para los efectos 
de este Reglamento se entiende por espacios libres 
las superficies del terreno que no están ocupadas 
por construcciones. Los espacios libres se dividen 
en espacios para vía pública y estacionamiento de 
vehículos y los espacios libres destinados a la 
recreación. 
Los espacios libres destinados a la recreación son: 

a] Los andadores y jardines laterales, excluye~do 
los camellones y los espacios que quedan en isla 
entre las circulaciones. 
b J Las plazas. 
c] Los pasajes descubiertos entre construcciones. 
d] Las áreas de juegos infantiles. 
e] Las áreas libres destinadas a l recreo de adoles
centes. 
f ] Las áreas deportivas públicas. 
Los espacios libres para recreación serán de uso 
público y así se señalarán en el proyecto autoriza· 
do. 
Los espacios libres contarán por lo menos con un 
árbol por vivienda. 

CT Zona comercial turística 

En las zonas que debido a sus características 
naturales tienen atractivos capaces de gestionar 
interés turístico, tales como playas y cuerpos de 
agua, bosques, cañadas, cantiles, islas, etc., las ca· 
racterísticas de belleza natural deben preservarse 
usando racionalmente estas zonas. 
Usos permitidos. Principalmente de habitación en 
su modalidad de hotel y motel, habitación de los 
tipos H-2 y H-3; comercio tipo C-1, comercio 
tipo C-2 en las zonas indicadas; parques y centros 
deportivos y estacionamientos de remolques. 
Se prohíbe el establecimiento de industria de 
cualquier clase, talleres, bodegas y todo uso in
compatible con la preservación del ambiente natu
ral y el carácter turístico. 
Lote. La superficie mínima del lote es de 400 
m2. 
Espacio libre en lotes. Se destinará un mínimo de 
80% de espacio libre de construcción en los lotes. 

Coeficiente máximo de -aprovechamiento del sue· 
lo . .4 

Restricciones de construcción al frente y en colín· 
dancías. La restricción está en relación con la 
altura de las construcciones, de acuerdo a las 
condiciones siguientes: 



Altura máxima Restricción mínima 
pisos metros al frente 

3 9 
más de más de 

Restricción mínima 
en colindancias 

3 m. 

3 9 .30 de altura máxima 

Restricción de construcción por paisaje natural y 
vista. Para proteger el paisaje natural y las vistas, 
sólo previa autorización se permite la construc
ción de tres niveles o nueve metros de altura. 
En los terrenos ubicados entre la playa y el 
camino de acceso, las edificaciones no excederán 
enfrente a la playa, lagos o ríos al 25% del frente 
del lote, con objeto de dejar abierta la vista hacia 
los cuerpos de agua. 
Cerca y bardas. En los terrenos entre la playa y 
el camino de acceso se permite construir bardas, 
cercas o setos no mayores a ochenta centímetros 
al frente y colindancias. En otros lotes esta 
restricción sólo se aplicará al frente del lote, 
permi tiéndase una altura de dos y medio metros 
en las colindancias posteriores. 

C-1 Zona comercial limitada 

Es la zona de comercio que se permite en las 
zonas de habitación. Su localización está restrin
gida a zonas definidas. 
Usos permitidos. Los giros comerciales de comes
tibles, artículos; oficinas y las instalaciones educa
tivas, asistenciales y recreativas que son compati
bles e indispensables como servicios en las z?nas 
de habitación, siempre _que no causen molest_1as a 
los vecinos. Para establecimiento se requiere licen
cia expresa de localización. Los giros permitidos 
aparecen en la Clasificación de Usos Permitidos. 
En la zona comercial limitada se permite como má
ximo un anuncio de cuatro metros cuadrados por 
~da establecimiento. No se permite que los anun
cios salgan del paño de la construcción sobre el área 
de restricción o sobre la banqueta o vía pública. 

Espacio libre en lotes. 50% de espacio libre. 

Coeficiente máximo de aprovechamiento del sue
lo. 2 

Restricciones de construcción al frente, fondo · y 
lados del lote. Igual al de la zona de habitación 
en donde se instale C-1. 
Altura máxima de construcción. La altura má
xima es igual a la permitida en las zonas de 
vivienda en donde se instalan. 

C-2 Zona comercial ilimitada 

Usos permitidos. Se permite la. venta de todo tipo 
de artículos, excepción hecha de los de manejo 
peligroso que expresamente prohíbe el Código 
Sanitario y las leyes y reglamentos de contamina
ción. Se permite el establecimiento de oficinas, 
departamentos, talleres de reparación e instalacio
nes recreativas, como cines, restoranes, etc. En la 
Clasificación de Usos Permitidos se especifican los 
giros comerciales que se admiten en estas zonas. 
Expresamente están prohibidas las instalaciones 
industriales, las bodegas y expendios al mayoreo 
y abastos. 
Los anuncios se regirán por el reglamento de 
anuncios, o en su defecto, por lo que establezca 
la Comisión Coordinadora de Planeación y Desa
rrollo. 
Espacio libre en lotes. 50% como mínimo. 
Restricciones de construcción. Restricción de tres 
metros al fondo y tres metros al frente. No hay 
restricción lateral. 
Altura máxima de construcción. No hay restric
ción de altura, salvo que se deberán observar las 
normas del Código Sanitario Federal para espacios 
entre edificios y pozos de luz según la altura. 

1-1 Zona de industria I igera 
y bodegas 

Uso del Suelo. Se permite cualquier tipo de 
industria, artesanía o laboratorio o bodega ligera, 

49 



excepción hecha de las industrias clasificadas en 
las Tablas 11 y 111 que están expresamente prohi
bidas. Igualmente está prohibido cualquier tipo de 
almacenaje, fabricación o mezcla de gas butano, 
pólvora, dinamita o materias que sean explosivas 
o combustibles gaseosos o I íquidos como gasolina, 
petróleo, etc. 
En estas zonas no se permite establecer habita· 
ción, excepción de la destinada al velador. 
Lote mínimo. 500 metros cuadrados y 12 metros 
de frente. 
Espacio libre. Como mínimo el 30% del área del 
lote. 
Restricciones de construcción. Tres metros al 
frente del lote. No existe restricción al fondo o 
lateral, a menos que el fraccionamiento as í lo 
establezca. 
Estacionamientos. Un cajón de estacionamiento 
por cada 50 metros cuadrados construidos o 
fracción. En esta dotación no se incluirá el esta
cionamiento adicional que se requiere para carga 
o funcionamiento interno de la industria. 

Coeficiente máximo de aprovechamiento . . 8 

1-2 Zona de industria media 

Uso del Suelo. Se permite la instalación de indus
trias de tipo I y 11 siempre y cuando se controle 

50 la contaminación ambiental. Se permiten las bo
degas de carga pesada con servicios de transporte 
por ferrocarril. 
En estas zonas están prohibidas las industrias 
clasificadas en la Tabla 111 , a menos que se 
eviten desde su instalación inicial su peligrosidad, 
molestias y contaminación. 
Está prohibido establecer habitación en esta zona. 
Espacio libre. Como m ínimo el 30% del área del 
lote. 
Restricciones de construcción. Como mínimo tres 
metros sobre todo el perímetro del lote. Cuando 
se trate de industrias que manejan material infla
mable la restricción mínima a las colindancias 
será de seis metros. 

Estacionamientos. Un caJon de estacionamiento 
por cada 50 metros cuadrados construidos o 
fracción. En esta dotación no se incluirán los 
necesarios en andenes de carga o funcionamiento 
interno de la industria. 

Coeficiente máximo de aprovechamiento . . 8 

1 P Zona industrial portuaria 

Uso del Suelo. Se permite instalación de bodegas, 
patios de carga, instalaciones férreas e industrias 
de las consideradas en la Tabla I y 11. No se 
permite la instalación de industrias incluidas en la 
Tabla 111 o de aquellas que contaminan el am· 
biente o los cuerpos de agua. 
Espacio libre. Como mínimo el 30% del ·área del 
lote. 
Estacionamiento Un cajón de estacionamiento 
para transporte· de carga por cada 50 m

2 
, de 

bodega. Un cajón de estacionamiento para veh ic_u· 
los por cada 50 m2 de construcción de industria. 

P Parque público 

Se establecerán los parques básicos que sirvan a la 
población en su recreo cotidiano. , 
El sistema de parques de la población estara 
regulado por los reglamentos de fraccionamientos 
Y conjuntos habitacionales y las donaciones 0 

dotaciones de espacio libre para parque públi~o 
no podrá ser menor a las siguientes especificacio· 
nes: 

Tipo de zona 

Zona habitación 
Zona industrial 
Zona comercial 

% área mínima de parque 
en relación con el área 
total del terreno del 

fraccionamiento o conjunto 

15 
10 
10 



La ubicación y dosificación de los parques debe
rán incluirse en los proyectos de fraccionamientos 
Y conjuntos habitacionales y estarán sujetos a la 
aprobación de las autoridades correspondientes 
del estado, el municipio y la Comisión Coordina
dora de Planeación y Desarrollo. 

PC Zona de patrimonio cultural 

Los sitios naturales y los edificios públicos y 
privados clasificados, pueden ser utilizados por 
sus propietarios para vivienda, comercio, oficinas, 
hoteles, etc. siempre y cuando no se modifique o 
deteriore el monumento o la zona, y se sujeten a 
la aprobación de las autoridades de la Secretaría 
de Educación Pública y se ajusten al uso estable
cido en el Plan Director y el presente Reglamen
to. 
Los sitios de belleza natural serán preservados por 
las autoridades municipales, estatales y federales 
de acuerdo a su autoridad. Las zonas federales de 
playas deberán ser conservadas para su mejor uso 
por la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

FC Zona ferroviaria 

Las instalaciones férreas est arán limitadas a zonas 
que no interfieran con la zona urbana, las vías y 
espuelas de servicio no se permitirán dentro de las 
zonas de vivienda. En los cruceros de vías existen
tes con circulaciones importantes de tránsito ur
bano, se tomarán medidas de precaución, sea 
mediante señalamientos, barreras, pasos a desni
vel, etc. 

A Zona agrícola 

Uso agr/co/a intensivo y granjas. Se permite la 
construcción de habitación unifamiliar del tipo 
H-1 y H-2.1. Una vivienda por parcela agrícola. 
Se prohíbe expresamente el fraccionamiento de 
tierra para uso urbano, los conjuntos habitacio
nales, zonas comerciales, industriales Y todas 
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aqÚellas que son eminentemente urbanas. La sub
división de terrenos sólo se permite en parcelas 
siempre y cuando conserven el uso agrícola y no 
sean menores a dos hectáreas. 

AP Zona agropecuaria 

Uso agrícola y pecuario. Se permite la construc
ción de habitación del tipo H-1 y H-2.1, establos, 
cobertizos, gallineros y en general las construc
ciones para protección de animales. 
Se prohíbe la matanza de animales para lo cual se 
requerirá licencias y permisos de las dependencias 
autorizadas. 

FP Zona forestada a conservarse 

Zonas en donde existen árboles que deberán 
c~ns~rvarse, sea como parques naturales, parques 
publ1cos urbanos o dentro de propiedades parti
culares, comunales o ejidales. 

F Zona de forestación 

Las áreas de forestación son extensiones· que, 
por la pendiente del terreno, su escaso valor 
agrológico y su localización, deben destinarse a 
zonas forestadas que establezcan la flora y fauna 
naturales y sirvan de áreas de recreación. 

PMN Zona de preservación del medio 
natural 

Zonas en las que debe evitarse el uso del suelo 
par~ activi_d~des agropecuarias por sus condiciones 
de inestabilidad del medio y erosión de la tierra. 
En estas zonas debe preservarse el medio para su 
regeneración. 

Zona de preservación de cuerpos 
de agua 

En las ~ual~~ debe evitarse . l_a- d7secación, rellenes, 
contammac1on y explotac1on indebida, como la 

ocupació!1 de las zonas federales, el exterminio de 
especies animales y vegetales. 
Se permite el uso racional para reprodución de 
especies, conservación del suelo y los limos, el 
establecimiento de vías de comunicación, el sa
neamiento de zonas insalubres. 

CLASIFICACION DE USOS PERMITIDOS 

Con objeto de facilitar el manejo del Reglamento, 
se incluye el cuadro de Clasificación de Usos 
Permitidos, en el que se indica las edificaciones 
que pueden realizarse en cada una de las zonas. 
Las siglas en la cabeza de las columnas, corres
ponden a la clasificación siguiente: 

H 
CT 
C-1 
C-2 
1-1 
1-2 
1-P 
p 
PC . 
FC 
A/AP 

Habitación. Comprende H-1 H-2 H-3, H-4 , , 
Comercial Turística 
Comercial Limitada 
Comercial Ilimitada 

· Industria Ligera 
Industria Media 
Industrial Portuaria 
Parque Público 
Patrimonio Cultural 
Zona Ferroviaria 
Zona Agrícola (A) y Zona Agropecuaria 
(AP) 

FP/F Zona forestada por conservarse (FP) y zona de 
forestación ( F) 

PMN Zona de Preservación del Medio Natural Y 
Zona de Preservación de cuerpos de agua . 

En la matriz se agruparon las zonas FP y F baJO 
las letras Z F y las zonas A y AP bajo la letra A 
Las notas marcadas con los número (1) al (3) son 
prohibiciones expresas con el significado siguien
te: 
(1) No se permite en ninguna zona 
(2) Se requiere estudio especial de localización en 
do~de no provoque molestias y/o interferencia -~/o 
peligro de contaminación a las zonas de habitacion. 
De acuerdo con el carácter de la instalación, 
deberán tomarse todas las precauciones para que 
no sea nociva o peligrosa al área circunvencina, 



sobre todo si ésta es ocupada por concentraciones 
humanas como en el caso de espectáculos, habita
ción o zonas comerciales e industriales. 

TABLA 1 

HABITACION 

Unifamiliar 
Multifamiliar 
Hotel 
Motel 

EDUCACION 

Jardín de niños 
Escuela Primaria 
Escuela Secundaria 
Escuela Comercial, idiomas, belleza 
Escuela preparatoria normal 
Escuelas superiores grado y posgrado 
Escuelas de Artes y oficios 
Preparación de operarios 
Academias para el desarrollo físico 
Biblioteca 
Museo 
Exposiciones 

ASISTENCIA 

Guardería Infanti l 
Dispensario médico y clínica 
Sanatorio 
Hospital 
Asilo y retiro para ancianos 
Orfanatorio 
Manicomio 
Cementerio 

RELIGION 

Templo 
Convento 

(3) Por su alta peligrosidad, deben de estar con
venientemente aisladas y retiradas del tránsito de 
personas o establecimientos cercanos a ellas. 

• • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • 
• • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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MILITAR 

Cuartel 
Prisión 

ORDEN PUBLICO Y SINIESTROS 

Juzgados 
Estación de policía 
Estación de bomberos 

COMERCIO 

Miscelánea y abarrotes 
Panadería y pastelería 
Tortillería (expendio) 
Lechería 
Carnicería 

Talleres de reparación: carpintería, plomería, etc. 
Salón de belleza y peluquería 
Cafetería y fuente de sodas 
Mercado 
Restorán 

Tintorería, lavandería y planchaduría 
Farmacia 

Papelería, ferretería, artícul os deportivos, 
Ropa, artículos fotográficos, librería, discos, etc. 
Talleres mecánico 
Tiendas de comest ibles de autoservicio 
Fotografía 
Tiendas de ropa 
Tiendas artículos 

Confección de ropa, cortinas y artículos del hogar 
Bar y cantina 

ART ESAN IA Y ARTE 

Antigüedades, encuadernación y grabado en metal 
Imprenta y publicaciones 
Artesanías 
Fabricación de muebles 
Fabricación de joyería 
Fabricación de instrumentos musicales 
Zona Histórico-Estética 

Monume nto histórico, estético o conmemorativo 

IH1 IH21H31H41cT lc1 lc2! 11 l 121 P ¡zF !Pc l 1PIFcj AILE] 

11111111 1 11 1 1· 1 11] 
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OFICINAS 

De gobierno Federal, Estatal, Municipa l 
Instituciones bancarias 
Despachos comerciales 
Despachos profesionales 
Consultorio médico y dentista 
Agencias de v iaje 
Agencias de empleo 

AGUA 

Tanque Elevado de almacenamiento 
Cisterna o tanque bajo 
Presa 
Planta de tratamiento de agua 

DRENAJE 

Vaso Regulador de aguas negras 
Presa 
Planta de tratamiento 

ESPECTACULOS Y RECREACION 

Cine, cine-club, teatro 
Plaza de toros 
Arena 
Auditorio o sala de usos múltiples ~ ~ 
Club social #'.t/ii ~ 
Centro Deportivo (~~.t ":,:-..~~

1 ~ 1i"•~-·~ 
Club de Golf \ :Jt-,,.;,:·':l~ 
Baños públicos o alberca ~ .•i,;•,•'t',vj 'b,~:: .. ,~tt .. v. ;J 
Gimnasio · ··. · f'1~\·~,s: 

~, .. : · ·•f;,;..U-
Campo de Tiro · "'"-": .-,,-: 
Estadios Deportivos SECRETARi°A. OE i-!. ARIMA 
Campos para comer UNIDAD DE HISTORIA 
Academias de montar y CULlURf\ t!f.VAl 
Campos de tenis i lBLIOTECA CENTRAL 
Parque públ ico y jardines 
Balnearios y actividades deportivas en playas 

Billar y Boliche 

• • • T e • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • 
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.. 
58 Fabricación del gas de la hulla o gas del aceite por destilación o pirogenación de 

combust ibles minerales · · 
59 Mezc;las . o. tratamientos a temperaturas superiores a 1 00ºC chapopotes, resinas, 

aceites combustibles de origen mineral, etc. 
60 Trabajo de cueros gruesos al alumbre 
61 Lavaderos de hulla comunicados con las corrientes de agua 
62 Extracción de aceites de pescado por solvenfes no inflamables -pero olorosos o 

tóxicos 
63 Extracción de-aceites de esencias por fermentación 
64 Talleres de inyección de aceites pesados en la madera 
65 Fabricación de hipocloritos alcalinos por medio de cloro 
66 Lavado de lanas de pieles 
67 Fabricación de líquidos alogenados por acción de los 

alógenos sobre los cuerpos orgánicos 
68 Tafileterías, talabarterías con trabajo, de piéles brutas 
69 Fabricación de materias· plásticas empleando materias primas olorosas.o tóxicas 
70 Curti~uría 
71 Desestañado de los metales por el cloro 
72 Recuperación de los metales por tratamiento de deshechos ·de aleaciones y residuos 

metálicos 
73 Fabricación de muelas artificiales con productos susceptibles de producir vapores 

malolientes 
74 Lavaderos de minera les o residuos metalúrgicos comunicados a los ríos 
75 Tostado de minerales su lfurados o arsenicales 
76 Talleres de ensayo de motores a reacción 
77 Revivifjcación del negro de humo 
78 Fabricación del negro de humo. 
79 Tratamiento de basuras de las casas en estado verde 
80 Depósitos de huesos verdes, grasosos o de cocina 
81 Preparación de la pasta de papel por tra~amiento químico 
82 Adherezo y operaciones finales a las pieles 
83 Pelaje de las pieles 
84 Secreción de las pieles y de los pelos 
85 Secado de pieles frescas . 
86 Depósitos de pieles o cueros verdes 
87 Depósitos de pieles saladas no secadas 
88 Fabricación del fenal por extracción del chapopote o por s íntesis 
89 Talleres de preparación de pescados salados, ahumados o secados 
90 Talleres de preparación de pescados salados, ahumados o secados · 
91 Fabricación de productos de cerámica con horno que no absorba los humos 
92 Depósito de hueva · 
93 Jabonerías con empleo de aceites de p~scados brutos u otras materias primas 

malolientes 
94 Fabricación del carbonato de sodio 
95 Fabricación del sulfato de sodio por sal marina y ácido sulfúrico 
96 Transformación en cuero de la piel natural bruta por medios qu ímicos 
97 Vidrierías, cristalerías con hornos que no absorban los humos 
98 Reducción de los minerales de zinc 
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PART E 11 

CONCLUSIONES 
CAPITULO V I 

EVALUACION Y 
RECOMENDACIONES 
EL DESAR ROLLO URBANO 

La época prehispánica. Posiblemente en la zona 
comprendida entre el Río Coatzacoalcos lxhua
tlán y los ríos Teapa y San Antonio, e;tuvo el 
poblado ind ígena que los españoles denominaron 
Guazaqualco o Huazaqualco. La ciudad no tiene 
antecedentes que indiquen la existencia de un 
importante centro de población durante la época 
Prehispánica. 
La colonia. La población principal de la Provincia 
de Coatzacoalcos fue la Villa del Esp íritu Santo 
de la cual Guazacualco dependía poi íticamente. 
E~ 1672 la Villa y Guazaqualco sufren el ataque 
e incendio de piratas. 
Et nacimiento de la ciudad. Mediante el Decreto 
461 de l 8 de octubre de 1825, se habi litó la 
rancher ía que se conocía por "La Barra" como 
Puerto para el comercio exterior con el nombre 
de Coatzacoalcos. En 1881 el gobierno del estado 
eleva a municipio la Congregación de Coatzacoal
cos, elegiéndose el primer alca lde, conformándose 
et fundo legal de la ciudad. La empresa S. Pearson 
and Sons Ltd., contratista de las obras del puerto 
c?misiona en 1889 al f ng. Alcides Droumont para 
diseñar la traza de la ciudad en las 105 hectáreas 
~ue formaban el fundo legal. 

n 1900, Coatzacoa leos es elevado a la categoría 
de Villa, cambiándole el nombre a Villa de 

P_uerto México, en 1911 es elevado al rango de 
ciudad y en 1936 recobra su primitivo nombre de 
Coatzacoa leos. 
Ocho años después de la inauguración del Ferro
carril Transístmic:o, se abrió la ruta por el Canal 
de Panamá decayendo el auge de la comunicación 
mexicana hasta desaparecer en 1924. 
Para vital izar los puertos del istmo el gobierno del 
General Obregón, creó la orga nización de Puertos 
Libres Mexicanos en 1920. En la administración 
del Presidente Lázaro Cárdenas se vuelven a dar 
fac ilidades a la navegación y Pemex construye sus 
poliductos Coatzacoalcos-Sa lina Cruz y Minati
tlán-México, reanimándose la vida económica de 
la ciudad. 
El desarrollo industrial. A partir de 1951 se inicia 
el importante desarrollo industria l de la región. Se 
instalan dentro del perímetro de Puertos Libres 
varias empresas y se reparan los muelles, inicián
dose la construcción del Astillero de Marina. Se 
inicia en 1957 la construcción del puente levadizo 
de Coatzacoalcos, terminándose en 1962, inicián
dose en éste año las operaciones de Tetraetilo 
de México a la que le siguieron Fertilizantes 
Fosfatados de México, las plantas de Pemex y fas 
del grupo Industrial Química del Istmo. 
El crecimiento demográfico. El primer censo de 
población en 1900 anotó un total de 2 937 
habitantes que el auge de la construcción del 
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27 Preparación de drogas con la ayuda de productos que eliminen los olores 
incómodos 

28 Depósitos de aguas grasosas 
29 Tratamiento por vía biológica de las escamas y vejigas de pescados 
30 Escaldadores para la preparación de partes de animales propias a la alimentación 
31 Fabricación de esmaltes con hornos que no absorban los humos 
32 Depósitos de abonos 
33 Preparación de caracoles 
34 Depósitos de estiércol entre 10 y 50 m3 

35 Fabricación de glucosa o jarabe de glucosa 
36 Mezclas o tratamientos en caliente a temperaturas superiores a los 1 0OºC de 

chapopote, resinas, aceites combustibles de origen mineral 

37 Lavaderos de hulla comunicados con las corrientes de agua (arroyos, ríos) 
38 Lavado de lanas brutas o en churre 
39 Incineración de lejías alcalinas de papelerías 
40 Fabricación de líquidos alogenados por acción de los alógenos sobre cuerpos 

orgánicos 
41 Fabricación de materias plásticas con empleo de materias primas tóxicas u olorosas 
42 Fundiciones de metal y aleaciones 
43 Tostado de minerales carbonatados 
44 Lavadero de minerales o residuos metalurgicos comunicados a las corrientes de agua. 
45 Desecación por estufa de las cebollas 
46 Depósito de huesos secos entre 300 y 1 000 kg. 
47 Talleres especiales para fabricar algodón 
48 Fabricación de papel 
49 Fabricación de perfumes artificiales sin emplear líquidos inflamables 
50 Preparación de la pasta de papel 
51 Depósitos de pieles saladas no secadas 
52 Fabricación de productos orgánicos nitrados 
53 Depósitos de huevas de pescado 

58 TABLA 111 

No. 1 ndustria 

1 Fabricación del ácido acético por purificación del ácido pirol iñoso 
2 Fabricación o refinado del ácido arsenioso 
3 Fabricación del ácido arsénico 
4 Fabricación del ácido clorhídrico 
5 Fabricación del ácido nítrico 
6 Fabricación del ácido oxálico por acción de ácido nítrico sobre sustancias orgánicas 
7 Fabricación del ácido fosfórico 
8 Fabricación del ácido sulfúrico por contacto 
9 Concentración del ácido sulfúrico 

10 Fabricación del acero al horno "Martín" y al convertidor 
11 Fabricación de la albúmina por medio de la clara de huevo 
12 Fabricación del aluminio por extracción de la bauxita y descomposición del sulfato 

de alt.:minio y alumbres 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

a 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

E o R 

o M 

o 
o M 

H 

o M 1 

o 
o M 

o 

o 1 

H o 

E 1 

E o 
H 1 

p 

o 
o M 

p 1 -
o -
o 

R 

o M -
E o -

o 

1 nconvenientes 
-

H o 
Pn E 

E 

E 
E 

E 

Hn 

E -
E -

p 1 
H 

o M -

E -



13 Fabricación de sales amoniacales por tratamiento del amoníaco sintético 
14 Fabricación del amoníaco 
15 Fabricación del ácido sulfuroso por combustión del azufre 
16 Cría de animales carniceros con pieles 
17 Fabricación del sulfuro de antimonio 
18 Reducción de los minerales de antimonio 
19 Fabricación de los sulfuros de arsénico 
20 Fusión y aplicación de asfaltos, chapopotes, betunes y materias betunosas 
21 Depósitos de pulpas húmedas de remolacha 
22 Rallado de remolachas 
23 Blanqueo de telas y trapos cuando la operación es hecha por cloro 
24 Blanqueo de trapos cuando la operación es hecha por ácido sulfuroso 
25 Fabricación de Bromo 
26 Molido, triturado, cernido, pulverización o mezcla de productos que esparzan 

polvos irritantes o inflamables 
27 Recuperación o regeneración del caucho por fusión o calentamiento a fuego 
28 Talleres que utilicen el oxicloruro de carbono para fabricaciones 
29 Depósitos del oxicloruro de carbono en recipientes de 300 a 500 kg. 
30 Carbonización de la madera con la eliminación en el aire de los productos de la 

destilación 
31 Fabricación ae gamuza 
32 Fabricación del Cloro de cal 
33 Fabricación de cal, yeso y otras gravas, por molido o cocido del material 
34 Depósitos o tal leres de selección de trapos utilizados o sucios 
35 Tratamiento de trapos y telas por ácido clorhídrico gaseoso 
36 Fabricación de cloro 
37 Fabricación de cloruros metálicos 
38 Fabricación de cementos 
39 Fabricación de cola y gelatinas con la ayuda de pieles 
40 Aplanado de cuernos, uñas, cascos, etc. cuando hay maceración 
41 Aplanado de cuernos, uñas, cascos, etc. cuando no hay maceración 
42 Depósito de cuernos en estado verde 
43 Fabricación del sulfato de cobre por acción del ácido sulfúrico sobre el cobre 
44 Tratamiento de minerales de cobre o de níquel al horno 
45 Fabricación de cianuros, ferrocianuros, ferricianuros y del ácido 
46 Batido, lavado y secado de deshechos de hilaturas (lino, cáñamo, yute) 
47 Depósito de deshechos de las casas por fermentación en descarga controlada 
48 Fabricación de prod'Jctos detergentes con empleo de materias primas malol ientes 

(deshechos y subproductos de origen animal) 
49 Preparación de drogas con ayuda de productos que eliminen olores incómodos 

50 Depósito de aguas grasosas 
51 Fabricación de abonos 
52 Depósitos de abonos (2da. clase) 
53 Depósitos de abonos (3ra. clase) 
54 Fabricación de sulfatos de fierro 
55 Fabricación de fundición de fierro con altos hornos 
56 Batido de pieles con eliminación de polvos hacia fuera 
57 Depósitos de estiércol superiores a 50 m
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puerto y del ferrocarril lo elevó a 5 095 habitan
tes en 191 O. La población continuó creciendo 
hasta 191 5 año en que el movimiento del puerto 
comenzó a decl inar porque se abrió el Canal de 
Panamá y para 1921 la población fue de 7 550 
habitantes. La población aumentó de 12 740 
habitantes en 1940, a 19 501 en 1950; a 40 406 
en 1960 y a 77 597 en 1970. 
La población se ha desarrollado con un promedio 
en el área urbana de 70 habitant es por hectárea, 
lo cual eleva los costos de servicios públicos por 
habitante, donde el 64% de la población económi
camente activa gana menos de $ 1 500.00 men
suales. 
Se recomienda: Establecer una poi ítica de reden
sificación de la población a través de las siguien
tés medidas: 
Control en la aprobación de nuevos fracciona
mientos por parte de los gobiernos estata l y 
municipal. 
Establecimiento de serias sanciones con pena de 
prisión y multas altas a lotificadores clandestinos. 
Control por parte del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización para evitar el estableci· 
miento de zonas urbano ej idales en los ejidos 
aledaños a la ciudad. 
El crecimiento territorial. Coatzacoalcos está en
clavado en un antiguo hato de la Isla Juliana, 
formada por acumu lación de conchas, arenas y 
cieno que las corrientes fluviales y m arítimas 
estabilizaron ganando terrenos al mar. 
Los umbrales geográficos integrados por el Río 
Coatzacoalcos al oriente, el mar al norte y áreas 
anegables y pantanos al sur, han normado el 
crecimiento territorial que tiende a seguir una 
dirección poniente: 

La ubicación de la ciudad, paso obligado de 
comunicación con el sureste y la zona industrial, 
han propiciado un acelerado proceso de urbaniza
ción, atrayendo a una gran población para la cua l 
n o existen servicios ni viviendas. 
Se recomienda: Que el gobierno del estado y el 
municipio, promuevan los fraccionamientros se-

miurbanizados (fraccionamientos populares) con 
servicios de agua, drenaje y energía eléctrica, 
en las zonas de futuro crecimiento, localizadas 
de acuerdo al Plan Director de Desarrollo de 
la Región Metropolitana de Coatzacoalcos. 
Establecer un programa para toda la población 
urbana de vivienda de interés social y/o pie de 
casa y ayuda técnica. 

EL MEDIO FISICO 

Geologla y sismología. Dadas las condiciones 
litológicas de la zona y la frecuencia e intensidad 
de los sismos regi strados, se deduce que tanto las 
dunas del cordón litoral , como las áreas ocupadas 
por terrenos fangosos, son las más expuestas a la 
acción sísmica. 
Se recomienda: Que el Reglamento de Construc· 
cienes para el municipio o el estado cont emple 
las normas que aseguren la estabilidad de las 
construcciones para recibir cargas por sismos, 
sobre todo en los lugares donde el terreno está 
poco consolidado. 
Geomorfologla. Las unidades geomórficas repre· 
sentan una síntesis de los elementos constitutivos 
del medio físico que permiten definir los tipos de 
medios naturales. A la vez, son el marco ?e 
referencias para determinar las unidades voc acio· 
nales. 
En lo particular se observa que en la I ínea de 
playa, la acción eó lica es t an importante, que una 
gran cantidad de arenas se movilizan, tierra aden· 
tro hacia los asentamientos urban os. Esta misma 
acc,ión provoca una d isp osición inestable de los 
materiales arenosos que en ocasiones sobrepasan 
el I ímite del ángulo de reposo característica qude , ., e 
debe tomarse en cuen ta en la cimentacion 
edif icaciones ligeras. . n 
Se recomienda: Establecer una cortina ro mpevie · 
t os a lo largo de la costa utilizando planta! 
adaptables al m edio, para evitar los trastornos qu 
ocasiona la acción eólica. 



Clima. El c li ma es de tipo tropical húmedo, con 
temperaturas med ias que varían de 22.2° C a 
28.1 ºC en el año, con lluvias durante todo el año 
a lcanzando su máximo en e l mes de septiembre; 
sin embargo es octubre· e l mes que registra las 
lluvias más copiosas con un promedio de 522.74 
mm. Los vientos dominantes del norte durante 
todo el año y del nornoreste de mayo a agosto, con 
ve locidades de 3.2 a 4.2 m/seg. de mayo a 
septiembre, de 4 .5 a 5.5 m/seg. de octubre a 
febrero y de 5 .3 m/seg durante el invierno. 
Se recomienda: Que la orientación de las cons
t rucciones sea principalmente al norte y sur, 
debido a la escasa incidencia del sol en esta 
fachada los vientos dominantes del norte durante 
todo eÍ año y los vientos del sur durante los 
meses de febrero a junio. 
Que las calles, andadores o circulaciones con d irec
ción or iente-poniente, se diseñen con secciones, 
protecciones y arbolados apropiados para d ismi
nuir el asolea miento a peatones y vehículos. En 
estas circulaciones deberá también tomarse en 
cuenta el asoleamiento en pavimentos y refrac
ción del ca lor. 
Que el mayor calentamiento en las construcciones 
se produce en e l techo, que está expuesto durante 
todas las horas de so l, por lo que se recomienda 
usar materiales y sistemas constructivos aislantes. 

La multiplicación de áreas de sombra por medio 
de árbo les, portales, voladizos, etc. 
Los vientos de velocidad máxima se registraron en 
1959 con 36.0 m/seg. provenientes del norte Y en 
1969, con 29.9 m/seg. de origen noroeste, equiva
lente a 126 y 107 .6 km/hora, respectivamente. 
Se recomienda: Que en e l Reglamento de Cons
trucciones se tome en cuenta los empujes causa
dos por estos vientos para el cálculo de estabi li
dad en las construcciones y anclajes de elementos 
constructivos sobre todo en tejados ligeros Y 
vidr ios. ' 
Hidrolog/a fluvial. Las condiciones hidrólogi_cas 
se mantienen generalmente en equilibrio. Es cier
to que para ganar terreno se piense en drenar 

grandes áreas; sin embargo a la postre, dichas 
acciones desencadenarían procesos de aluviona
miento que, para resolverlos, requerir ían de cos
tosos dragados. 
Se recomienda: No a lterar la dinámica f luvia l con 
obras que afecten al sistema. 
Suelos. De acuerdo con las características agroló
gicas de los suelos, -los regosoles eútricos son los 
más aptos para prácticas agrícolas de cierta inten
sidad. 
Se recomienda: Usar éste tipo de suelos con 
ferti lizantes, atendiendo a las normas que indica 
el estudio particular de los mismos. 
Aparte de los sue los agrológicos, los otros de la 
región contribuyen a l sistema ecológico con una 
partici pación identificada y· limitada para tal fin 
( los suelos de gley particularmente). 
Vegetación. La vegetación de tipo hidrófi lo cons
tituye un refugio biótico de animales acuáticos y 
volatiles, que debe conservarse para ser manejado 
raciona I mente. 
$e recomienda: E I aprovechamiento de este tipo 
de vegetación con fines recreativos, turísticos y 
cinegéticos, tomando en cuenta una labor previa 
de saneamiento. 

El tipo de vegetación que puede sujetar las dunas 
móviles son las casuarinas utilizadas como rompe
vientos y un pastiza l del género "agrostis" que 
desarrolla una trama protectora que amarra el 63 
suelo. 
En cuanto a la vegetación inducida, existe en la 
región una práctica tradicional para sembrar maíz, 
planta que consume muchos nutrientes del suelo 
y ofrece una débi I cobertura. Dadas las condicio
nes ecológicas de la zona, ser ía preferib le incre
mentar las plantaciones de palma de coco reacon
dicionando las áreas vecinas a los cocota les, áreas 
que aún no han sido aprovechadas para este fin. 
Los medios natura les de la región, tienen caracte
r ísticas d iversas de tipo geomorfológico, formacio
nes superficia les, tipos de suelos, vegetación y 
comportamiento h idrológico que determinan zo
nas que pueden destinarse a diversos usos. 



Se recomienda: Que se utilice el suelo para 
conservar y P-íQ\~Q§í €JI m~dio ec©láoiGO v u~r 
con movor provecho el ambionto nsturnl. Pat'a 
@st~ objeto Si:! d~b~ t>bs@fvaf fi l Plan mrector 
propuesto en el estudio. 

LA POBLACION 

La población del área urbana muestra una tenden
cia a rejuvenecerse. En 1950 el 38% de sus 
habitantes se encontraba en edades menores a 15 
años y en 1970 el 44%. Este rejuvenecimiento se 
tradujo en un aumento en el número de depen
dientes {en 1950 por cada 100 personas en edad 
de trabajar había 69 inactivas, 81 en 1960 y 89 
en 1970) y en un aumento de más de cuatro 
veces en la demanda potencial de educación, 
tanto primaria como secundaria. 
s~, recomienda: Especial atención en la prepara
c1on de maestros e instalaciones de planteles 
educativos a nivel de secundaria y bachillerato 0 
especialización en oficios y actividades que de
mande la región. 
Para 1970 el ..30% de la población formaba parte 
de 1~ ~oblación económicamente activa, con pre
dominio de las actividades del sector terciario 
{5~%- de la PEA total) y en especial de las 
act1v1dades de servicios a las cuales se dedicaba 
uno de cada cuatro trabajadores del área. 

64 La elevad~ parti_cipación de los servicios se explica 
por la e~1stenc1a de una importante industria de 
tr~nsformación sobre la que se sustenta la econo
m 1a de la región. 
~ distribución del ingreso es altamente inequita

~iva: en 1970 el 45% de los que declararon 
ingresos percibía menos de $ 1 000.00 mensuales· 
19% declaró ingresos entre $ 1 000.00 ; 
$ 1 499.00; 17% entre $ 1 500.00 y $ 2 499_00. 
so~amente 18% declaró ingresos de $ 2 500.0Ó y 
mas mensuales. 

0 

La población del Area Urbana de Coatza 1 . , coa cos 
registro entre 1950 y 1960 un crecimiento acele-
rado de 6.98% que aumentó a 7 22% e 1 
decenio 1960-1970. · 

0 
n e 

Entre 1950 y 1970 se registró un reducido creci-
111iant1=1 A~ l Ui~ I (2,9--ro élhui:11) y un crecirniunto 

stlcial imnortalltf- Gon el resultado de que 1« 
pobla c ión so d uplicó C<Jua 1 O afíos llegando a 

86 000 en 1970, lo cual se explica en parte por el 
acelerado crecí miento de la ciudad central así 
como por la incorporación entre 1960-1970 de 
las localidades periféricas. 
La zona donde se ubica el Area Urbana de Coatza
coalcos ha sido predominantemente urbana desde 
1950 debido a la existencia de dos ciudades 
importantes, Coatzacoalcos y Minatitlán. La pro
porción de población urbana en 1970 fue de 76% 
con tendencias a aumentar. 
De acuerdo con las tendencias del crecimiento de 
la población y algunas hipótesis planteadas sobre 
el posible comportamiento demográfico se estima 
que la población en 1980 f luctuará entre 1 50 000 Y 
164 000 y entre 222 000 y 268 000 en 1990 si se 
considera Nanchital inducido dentro del área; Y 
entre 1 30 000 y 1 39 000 en 1980 y 1 89 000 Y 
221 000 en 1990 si no se incluye a Nanchital 
como parte del área urbana. Esta última alternati
va es la que se estableción para calcular una serie 
de necesidades de servicios municipales, tales co· 
m? e l abastec imiento de agua, drenaje, equipa· 
miento urbano y vivienda. 
El número · de fami lias conforme al volúmen 
estimado de población (sin incluir Nanchital) se· 
ría, para 1980 entre 27 600 y 29 600 y entre 
44 200 Y 51 700 en 1990 con 4.51 y 3.94 
miembros por familia, en promedio, en ambos 
años. 

PROPIEDAD DE LA TIERRA 

_El crecimiento de la ciudad, el puerto Y las 
instalaciones industriales cierna ndarán una exten· 
sión considerable de terreno hacia el poniente, 
ª~ sur de la ciudad y en la márgen derecha del 
no. · 
Las proyecciones de crecimiento calculadas ª 
treinta años, ocuparán terrenos en las zonas des· 



critas para lo cual deberá preverse su posible 
6 EU¡5;:,c ; b ,, . G.. o s lm; Z: <;> 111,!S S<;: <:frc U<;:11 U tai I lv ;; 

Ejidos de Palma Solq, Allende, Pajarito~ y Can-
o re ie r a. 

la tierra en estas zonas de fu turo desarrollo está 
sujeta a la especu lación, la que fomentará- el 
desarrollo urbano costoso, inapropiado y fa lto de 
espacios libres. La irregularidad en la propiedad o 
adquisición de la tierra puede ser sobre todo en 
los ej idos mencionados con anterioridad y en la 
invasión de zonas federales, problemas que se 
presentarán si no se preve la adquisición de 
reservas territoriales y la protección de las zonas 
federales. 
Para encauzar el desarrollo urbano en relación a 
la propiedad de la tierra se recomienda: 
EstableGer e l Plan Director de Desarrollo, que 
determine e l uso del suelo, para evitar en cierta 
medida la especulación de la tierra a l predetermi
nar el uso que tendrá en e l futuro. 
Ampliar e l fundo legal de Coatzacoalcos y realizar 
un inventario completo de la propiedad de la 
tierra con objeto de regularizarla. 

Con base en el inventario catastral establecer ava
lúes comercia les de la tierra y aplicar el impuesto 
a la propiedad de bienes inmuebles de acuerdo al 
uso del sue lo permitido en el Plan Director. 
Rea lizar la reforma fiscal para captar impuestos 
de bienes raíces, con base en los valores comercia
les reales de los mismos. 
Establecer una tasa progresiva de impuesto predial 
para los terrenos urbanizados sin construir o usar, 
para evitar la compra de terrenos para especular 
con la tierra. 
Promover la oferta de fraccionamientos semiurba
nizados para satisfacer la , demanda de lugar de 
asentamiento de los inmigrantes con recursos eco
nómicos débiles. Esta medida ayuda a evitar los 
asentamientos espontáneos, la invasión de tierras 
Y la compra venta en fraccionamientos clandes
tinos, sea en propiedades particulares o ejidos. La 
propiedad de la tierra queda garantizada desde e l 
inicio al igual que la disposición de lotes, espacios 

li~res, reservas territoriales para servicios, vía pú
bheo y i é!d eii-eü l~tc)r l~ ur lJ¡¡¡n ,;a, 
Prgrngver la ~dificª ción de conjuntos habitaciQ• 
nal¡,:; on lu gar d o fro cc ionomion ~o s u rbaniz a dos, 

con objeto de disminuir el costo de la vivienda v 
d~ la . t ierra, utilizándose esta úl!ima con mayor 
ef1cac1a en los conjuntos habitacionales. 
Ou~ el gobierno federa l, el estata l y el munic.ipal, 
realicen las reservas territoriales para el estableci
miento de: vías generales de comunicación y 
transporte, zonas para espacios libres y parques y 
espacios para promover los fraccionamientos semi
urbanizados. 
Adquisición por . el gobierno federa l, estatal y 
municipal de las reservas territoriales de acuerdo 
al Plan Director que serán utilizadas para el 
futuro desarrollo urbano. 
Regularización de la propiedad de la tierra en 
terrenos federa les y particulares con la colabora
ción de los organismos federales que tienen a su 
cargo estas actividades. 
Proteger las zonas federales para evitar invasiones 
u ocupaciones que posteriormente son difíciles de 
desocupar y aún de regularizar la propiedad de la 
tierra. 
Deslindar los terrenos de propiedad federal y las 
zonas federa les en los ríos, lagunas, esteros y 
zonas coste ras marítimas y en los derechos de vía 
de los caminos y ferrocarriles. 

Establecer vigilancia en los terrenos deslindados 
para evitar invasiones. Al efecto las Secretarías 
del Patrimonio Nacional, Marina, Recursos Hi -

, d ráu I icos, Obras Públicas, Comunicaciones y 
Transportes, y los Ferrocarri les Nacionales de 
México, realizarán los deslindes y vigilancia; re
comendándose que la Comisión de Planeacion 
gestione el deslinde y vigilancia de estos terrenos 
federa les. 

Reglamentar las concesiones de terrenos federales 
y realizar un estudio de las cuotas de concesiones 
sobre todo en las zonas costeras marítimas federa
les, evitando que giros impropios y de comestibles 
se establezcan en las playas. 
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VIVIENDA Y CONSTRUCCION 

Viviendas inadecuadas. El déficit de vivienda ina
decuada acumulado en el municipio hasta el año 
de 1970, está representado por un faltante de 
15 645 cuartos dormitorio en las viviendas exis
tentes, distribuidos principalmente en las vivien
das de un solo cuarto, que tienen un agudo 
hacinamiento con un promedio general de 4.8 
personas por cuarto y las viviendas de dos cuartos 
en donde el hacinamiento es de 2.6 personas por 
cuarto. En las viviendas de tres cuartos o más no 
se presenta hacinamiento. 
Las viviendas de uno y dos cuartos albergan 
familias compuestas con diverso número de 

miembros de acuerdo al cual deberán ampliarse. 
Se recomienda que se establezca con base en un 
programa de rehabi li tación de la vivienda ya 
establecida, un sistema de crédito para que ésta se 
pueda completar en el nt'.1mero de cuartos dormi
torio para evitar hacinamiento 
Para erradicar el déficit acumulado hasta 1970, se 
propone establecer un programa a 17 años, ya 
que un plazo menor, está fuera de las condiciones 
económicas de la población (a 7 años tendrían 
que construirse 16 cuartos anuales por cada 1 000 
habitantes). En el plazo a 17 años, el calendario 
de trabajo para construir 15 645 cuartos faltantes, 
deberá cumplir con la construcción de 6.7 cuartos 
anuales por cada 1 000 habi tantes. 

PROGRAMA PARA ERRADICAR EL DEFICIT DE VIVIENDA ACUMULADO HASTA 1970 

No. total de 
cuartos y vi-
viendas por-

Programa mejorar 

Cuartos nuevos necesarios 15 645 
Viviendas por ampliar con 
estos cuartos 7 697 

Viviendas deficientes. El défici t acumulado en el 
municipio hasta 1970 se resume a continuación : 

DEFICIT DE AGUA Y DRENAJE POR FALTA DE 
SERVICIOS O POR DEFICIENCIAS PROPIAS DE 
LA VIVIENDA 

MUNICIPIO DE COATZACOALCOS, 1970 

Viviendas sin drenaje 
Viviendas sin agua en su interior 

Por deficiencia municipal 
Por deficiencia propia 

Viviendas sin agua y/o drenaje 
Viviendas sin agua y sin drenaje 

7 874 
14 159 
10 248 
3 911 

14 613 
7 420 

37.37% 
67.20% 
48.64% 
18.56% 
69.36% 
35.17% 

Existe una importante correlación entre las vivien
das que carecen de agua y drenaje y que coinci-

No. de cuartos y vi- No. de cuartos Y vi· 
viendas por mejorar viendas por mejorar 
anualmente hasta anualmente por cada 

1990 1000 habitantes 

920 6.7 

4 537 3.28 

den con las zonas de nueva expansión en la zona 
urbana, principalmente en las colonias ubicad~s 
en el Ejido Palma Sola, este grupo es el mas 

. 'd d en los necesitado, al cual corresponde priori a 
programas de introducción de servicios. 61,if 
La carencia de agua y/o drenaje afecta al 69.3 ° 
de la población del municipio. , . ta· 
La carencia de baño en la vivienda esta direc d 
mente relacionada a la carencia de agua e~t_ub~a: 
y conexión de drenaje. El 55.33% de las v,vien de 
en el municipio (1 1 657 viviendas) carecen 

baño con agua corriente. e la 
La carencia de cocina exclusiva ~s ~enor q~ece
de baño debido a que por su 1nm1nente a 

· · de agu 
sidad, no está supeditada a los servicios . El 
dentro de la vivienda y conexión al drenaJe. 



46.60'ii de las viviendas en el munic1p10 (9 818) 
carecen de cuarto exclusivo de cocina. 
La deficiencia en techos afecta al 70.60'.ib del 
total de vivienda en el municipio y la deficiencia 
en muros al 53.59%. 
La presencia de muros deficientes va acompañada 
en la casi totalidad de los casos con techos 
deficientes, ya que las 1 O 886 viviendas en las que 
se presentan simultáneamente ambas deficiencias, 
representan el 96% de las 11 290 viviendas con 
muros deficientes. 
En el aspecto de los pisos de las viviendas, sólo el 
14.07% de éstas tienen pisos de tierra, de las 
cua les el 13.07% corresponde a viviendas con 
muros de materiales deleznables (2 748 viviendas) . 
El problema de materiales inadecuados en la 
vivienda es muy generalizado, afectando al 
72.50% de todas las viviendas, coincidiendo simul
táneamente los muros deficientes con los techos 
deficientes en el 51.67',; de todas las viviendas 
Se recomienda: La realización del programa de 
servicio de agua y drenaje que la Secretaría -de 
Recursos Hidráulicos está preparando con objeto 
de dotar de estos servicios a la población faltante, 
a cuyas obras y operación debera destinarse 

parte de la capacidad de pago de la población, 
como servicios de primera necesidad. 
Que para asegurar los servicios de agua y drenaje 
en todos los predios faltantes, es necesario que 
éstos tengan regularizado el estado de propiedad, 
tanto en las colonias populares de la zona urbana 
que actualmente se encuentran en proceso de 
regularización, como en las zonas urbanizadas de 
los ejidos. 
Que con base en un programa de rehabilitación 
de vivienda, se establezca un sistema de crédito, 
para que ésta se pueda completar en el número 
de cuartos dormitorio para evitar hacinamiento, 
en los cuartos de baño y cocina para procurar 
salubridad e higiene, y en los materiales utilizados 
en techos, muros y pisos para mejorar la calidad 
de construcción. 
Para erradicar el déficit acumulado en el munici
pio hasta 1970 en un período de 17 años hasta 
1990, se requiere cumplir una tasa mínima de 
viviendas por mejorar anualmente por cada 1 000 
habitantes en sus servicios de agua y drenaje, 
introducción de cuarto de baño y cocina y mejo
ra de materiales, de acuerdo con el programa 
siguiente: 

PROGRAMA PARA ERRADICAR EL DEFICIT DE SERVICIOS EN LA VIVIENDA ACUMULADO HASTA 1970 

MUNICIPIO DE COATZACOALCOS 

No. anual de vi- No. de viviendas 
viendas por me- por mejorar 

No. total de vivien- jorar hasta anualmente por 

Programa das por mejorar 1990 cada 7 000 habs 

Viviendas por dotar con agua 
corriente 14 159 833 6.02 

Viviendas por dotar con dre-
463 3.35 naje 7 874 

Viviendas por dotar de baño 11 657 686 4.96 

Vivienda por dotar de cocina 9 818 578 4.18 

Vivi endas por mejorar de 
11 290 664 4.80 muros 

Viviendas por mejorar de techos 14 874 875 6.33 

Viviendas por mejorar de pi sos 2 965 169 1.22 
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Los índices de mejoría no necesariamente impli
can la conservación de la vivienda actual , sino que 
también pueden traducirse en su demolición y 
sustitución, cuando en ella coincidan deficiencias 
difíciles de eliminar con mejoras parciales. 
Capacidad económica de la población para rentar 
o adquirir vivienda. Es considerablemente baja, ya 
que si se toma la norma según la cual la renta 
máxima no debe exceder a un 1/5 del ingreso para 

68 familias de dos miembros o menos, y de 1/6 para 
familias de 3 miembros o más, la renta mensual 
promedio que puede pagar el 45.90% de la pobla
ción es de $ 126.00 y $152.00 y el 18.05% una 
renta entre $ 316.00 y $ 380.00. 
Se recomienda: Establecer programas de dotación 
de tierras en propiedad particular, con servicios 
de agua, drenaje y energía eléctrica que puedan 
ser costeados por los habitantes. 
La dotación del equipamiento urbano, deberá 
estar a cargo de las aportaciones federales, esta
tales y municipales. La realización de este tipo de 
programas permite que las familias adquirientes se 
conviertan en sujetos de crédito para edificar sus 
viviendas. 

Que los programas se establezcan en relación 
directa con la capacidad económica de la pobla
ción, mediante proyectos de factibilidad, en los 
cuales la inversión sea recuperable. 
Que se establezca un fideicomiso para la comer
cialización de los terrenos e·¡idales y en litigio, 

· ra para manejar adecuadamente las reservas de t,er 
para el crecimiento urbano. 
Proyección de las necesidades de vivienda para 
1980-1990. Se calcu laron en base al incremento 
demográfico (aquí sólo se anota la hipótesis ~ e
dia), el proceso de deterioro p rogresivo de as 
viviendas y la necesidad de vacantes para mante· 
ner la movi l idad interna de la población. 

V IV IENDAS NECESARIAS POR CRECIMIENTO 90 
DEMOGRAFICO, DETERIORO Y VACANTES, 1970·19 

AREA URBANA DE COATZACOALCOS 
---- ------ --- ---------

1980-1990 1970-1980 

Por incremento demográfico 10 041 13 
275 

Por deterioro 3 988 6 32º 
Por vacantes 201 266 

Total 14 230 19 861 ____________ __:___:__.:.,_ _____ _ 



Se recomienda: Que se establezca un programa 
de vivienda de interés social que sirva a toda 
1
~ población, aprovechando todas las organiza

ciones e~istentes para satisfacer masivamente y 
por medio de conjuntos habitacionales la de-
manda. ' 
~omentar el desarrollo de la comunidad, y no 
simplemente el de construcción de vivienda com-

' 

DEMANDA FUTURA DE VIVIENDA PARA 1980-1990 

Periodo Población media 
(a medio decenio) 

1970-1980 
103 704 1980-1990 

~70•1990 
164 327 
138 220 

Para el , 
const P_e_nodo de 1970 a 1990, se requiere la 
1 00~ucci 0_n de 12 viviendas anuales por cada 
Pobla . _habitantes, considerando el total de la 
un cion, con lo cual se impedirá que se genere 

nuevo d 'f· · reco e 1c1t. Estas cifras coinciden con las 
mend · • 

S aciones internacionales 
e recom· d . 

miurb . ien a establecer los fraccionamientos se-
Públi/nizados _Por parte de la admin istración 
estatai8' ª traves de los organismos municipales, 
Problees O federales que se dedican a resolver el 

ma de · · anticip vivienda. Estos programas deberán 
arse a la d d . 1 POblac·, eman a, para poder ubicar a a 

ma or~on de estratos económicos débiles en for
a los ena?a en el medio urbano constituyendo 
rándol Propieta~ios en sujetos de crédito y procu
servici es ~e~~ndad en la tenencia de la tierra y 
trica ~s, iniciales de agua potable y energía eléc
Y re;er: 1 com~ el_ trazo definitivo de vía pública 
no L _as terntonales para el equipamiento urba-

. a 1nst 1 · • se irá .ª acion de las redes de infraestructura 
realizando d. econom, a me ida que se fortalezca la 

dad de 1ª de la población y ésta adquiera capaci-
E.... pago. 
'' el Pla o· sus n irector se indican las zonas que por 

características se destinan a fraccionamientos 

prendiendo éstos los servicios comunales necesa
rios a distancias convenientes, como escuelas, 
mercados y centros comerciales, espacios libres y 
parques, etc. 
Para satisfacer las necesidades futuras de vivienda 
a 1980 y 1990, que se generarán en el Area 
Urbana de Coatzacoalcos se presenta el calendario 
de construcción de vivienda siguiente: 

No. total de No. de viviendas por 
viviendas a cons- construir anualmente 
truir en el dece- por cada 

nio 1000 habitantes 

14 230 13.72 
19 861 12.08 
34 026 12.30 

semiurbanizados (H-1 ) pudiendo en cada caso 
variar el número de servicios inicialmente instala
dos, esto es, secciones en las que pueda ofrecerse: 
agua y energía eléctrica, y otras en las que 
además se instale red de drenaje. 

EQUIPAMIENTO URBANO 

La evaluación de servicios considerados se refieren 
a planteles de enseñanza, mercados públicos, par-
ques y espacios libres y servicios médicos asisten- 69 
ciales con los resultados siguientes: 

Planteles de enseñanza 

Las conclusiones están encaminadas para estable
cer programas de acción por las autoridades co
rrespondientes, tales como: reservas de terrenos, 
mejoramiento, ampliación o construcción de plan
teles de enseñanza. 
Enseñanza preescolar. La totalidad de la enseñan
za preprimaria se imparte por la iniciativa privada. 
La población total atendida para 197 3 representa 
el 1% de la población total y la demanda es del 
11% del tota l de la población, es decir, que se 



70 

atienden a 939 ninos entre los 3 y 6 años de 
edad de los 1 O 125 que existen, lo que indica 
un grado p9co desarrollado de la enseñanza 
preescolar. 
Dentro de lo posible, es recomendable institucio
nalizar la enseñanza preescolar, ya que se consi
dera que el grupo de niños entre los 3 y 6 años 
requieren de especial atención, ya que estos años 
resultan decisivos para su futura formación. 
Enseñanza primaria. Existen veintidós escuelas 
primarias, dieciséis de las cuales son oficiales. La 
capacidad total neta es de 13 307 plazas y la 
población escolarizable es de 15 636 alumnos, lo 
que arroja un déficit de 2 329 plazas para 1973. 
Existen dos escuelas que ameritan ser sustituidas 
debido al mal estado en que se encuentran sus 
instalaciones: Héroes de Nacozari y 16 de Sep
tiembre. 
Para los .años de 1980 y 1990 se calculan deman
das equivalentes a 6 923 y 12 811 plazas respecti
vamente. 
Se recomienda: Sustituir las escuelas Héroes de 
Nacozari y 16 de Septiembre mediante la distri
bución de alumnos en los planteles existentes, y 
con objeto de cubrir el déficit acumulado hasta 
1973 la construcción de 2 planteles de 1 200 
alumnos cada uno, distribuidos en 600 alumnos 
por turno en 12 aulas, cuya ubicación se reco
mienda en el sector I y en la zona central de la 
ciudad, respectivamente, indicados en el plano 
que se incluye en el capítulo de Equipamiento 
Urbano. 
Para 1980 serán necesarias 6 923 plazas, que 
pueden ser atendidas en 4 planteles de 1 800 
alumnos cada uno, distribuidos en 900 alumnos 
por turno en 18 aulas; las que deberán construirse 
de 1974 a 1978, a través de programas preferen
temente anuales para no tener población desaten
dida. 

Para 1990 se calcula una demanda de 12811 
plazas pudiéndose disponer de 277 lugares en el 
turno vespertino de una de las escuelas construi
das para 1980 y el resto en 7 planteles de 1 800 

alumnos cada uno distribuidos en 900 alumnos 
por turno en 18 aulas. Las escuelas deberán 
iniciar su operación escalonadamente, en los años 
de 1980, 1982, 1984 y 1987. 
La ubicación de las escuelas será en la zona 
poniente de la ciudad, debido a la tendencia de 
crecimiento urbano que se indica en el Plan 
Director y conforme al cual deberán de realizarse 
las reservas territoriales para los planteles, consi
derando un mínimo de 7 m2 ele terreno por 
alumno en un solo turno, de acuerdo a la especi
ficación siguiente: 

8 aulas = 3 000 m2 

10 aulas = 3 500 m2 
12 aulas = 4 200 m2 

2 
18 aulas = 6 300 m 

Enseí'íanza media. Existen siete escuelas secunda
rias, tres de las cuales son oficiales, encontrándose 
sus edificios en buen estado. 
La matrícula total es de 2 923 alumnos, en tanto 
que la capacidad neta es de 2 886 lo que indica 
un déficit de 37 plazas. 
Para 1980 y 1990 los requerí mientas se calcul~n 
de acuerdo al crecimiento de la población, sin 
tomar en cuenta el incremento por deseabi lidad 
de estudios secundarios en 1 230 y 2 209 nuevas 
plazas, respectivamente. 
Se recomienda: Para 1980 serán necesarias 1 23Ü 
nuevas plazas, que podrán cubrirse mediante la 
construcción de un plantel de 600 alumnos por 
turno en 7 000 m2 de terreno en 2 etapas de 
construcción (primera etapa de 6 aulas para 197~ 
y segunda etapa de 6 aulas para 1977). Para e 
decenio 1980-1990 se calcula una dema_nda d; 
2 209 plazas, que podrán cubrirse medianteno 
planteles de 1 000 y 1 200 alumnos cada u n 
distribuidos en 500 y 600 alumnos por turno e 2 

1 O y 12 aulas en terrenos de 5 ~O~. Y 7 OOO :r1a
cada uno. Los planteles deberán in1c1ar su op 
ción en los años 1981 y 1985. la 
Las escuelas secundarias debe~ ubicarse ;nncía 
zona poniente de la ciudad, deb!do_ a la te~I e Plan 
de crecimiento urbano que se in~ica en ealizarse 
Director y conforme al cual deberan de r 



las reservas territoriales para los planteles, consi
derando los espacios construidos necesarios mí
nimos de: un metro cuadrado por alumno en 
aulas Y dos metros cuadrados en talleres y labora
torios de acuerdo a las normas del CAPFCE. 
Enseñanza preparatoria. Existen cuatro escuelas 
preparatorias con una matrícula total de 554 
alumnos. Para 1980 y 1990 se calculan 225 y 
414 plazas nuevas respectivamente. Se requiere la 
re~e_rva de un terreno de 5 000 m2 en donde se 
e1,f,que de acuerdo a las necesidades hasta com-
P etar una preparatoria mínima de 300 alumnos 
Por turno. 

Mercados públicos 

E . 
c;¿~t~~ tres mercados públicos en la ciudad con 
ción c~ ad de 676 locales. El estado de conserva
que re el _Morelos y Constitl!ción es malo, por lo 
nue quieren de reparaciones considerables o de 
L 

vos edificios. 
os mercad cidas os d~ ac_uerdo con las normas estable-

un d'i" 1.ª expenenc1a (D DF Y BNOSPSA), tienen 
dad ,e2~ 1~ en servicio, requiriéndose en la actuali-
p ocales nuevos ª~ 1980 · de acu Y 1990 los requerimientos se calculan 
y 600 ~rd0 al crecimiento de la población en 328 
Se re oc_ales respectivamente. 

com,end • e . con 150 ª· onstru,r para 1975, un mercado 
Ubicad locales en un terreno de 4 500 m2 

Para 1 ~;n la colonia Puerto México. 
Pueden d~- 1~ demanda será de 328 locales que 
10 OOQ 2

1d1rse en dos mercados con un total de 
rnente. 'i:1o d~ terreno y 164 locales respectiva
Colonia p calizados al sur y al poniente de la 
Pa etrolera ra 1990 . 
una sup f 1

~ demanda será de 600 locales con 
dirse en ~r ,c,e de 18 000 m2 que podrían divi

os mercados de 300 locales cada uno. 
Parques 

Y espacios libres 
Espa • cios rec . 
cos con su rea_tt_vos. Existen ocho parques públi-

perfic,e total de 2.7 hectáreas que se 

usan principalmente como espacios cívicos, más 
que como espacios recreativos. 
Actualmente puede decirse que el espacio recrea
t ivo para ser utilizado cotidianamente por la 
población no existe ni se ha planteado como 
parte constituyente de las zonas de habitación . 
Aquí se propone establecer un índice de 1.6 
metros cuadrados como espacio mínimo de par
que por habitante para ser integrado a la vivienda, 
por considerarse indispensable para juegos de ni
ños, espacio para ejercicio físico y recreativo de 
adolescentes y adultos y espacio de solaz para an
cianos. El índice ha sido obten ido de las necesida
des físico-sicológicas del individuo, de .la necesidad 
de la comunidad de tener espacios comunes para el 
recreo así como para evitar la sobrepoblación. 
Con base en este índice se calcula un déficit para 
1973 de 11.99 hectáreas y para los años de 1980 
y 1990 nec~sidades de espacios con totales del 
orden de 6 y 11. hectáreas (60 422 m2 y 11 O 451 

' m2 ) respectivamente. 
Se recomienda: Para cubrir el déficit acumulado 
hasta 1973, establecer 12 terrenos de una hectá
rea cada uno destinados a parques y jardines 
localizados preferentemente en los sectores 1, 11 y 
111 de acuerdo al plano incluido en el capítulo de 
Equipamiento Urbano. 
Para 1980, la población necesitará de 60 422 m2 

para nuevos espacios recreativos, recomendándose 71 
reservar 6 terrenos de una hectárea de superficie. 
Para 1990, la superficie necesaria será de 11 O 451 
m2 que podrá reservarse en 11 terrenos de una 
hectárea cada uno. 
Parques deportivos. Existen tres centros deporti
vos con un .área total de 18.07 hectáreas. 
Para este estudio se estableció un mínimo necesa
rio de 4.5 m2 por habitante, de acuerdo al cual, 
para 1973, existe un déficit de 23.34 hectáreas y 
para los años de 1980 y 1990 existirán necesida
des de 16.9 y 31 hectáreas respectivamente. 
Se recomienda: Para cubrir el déficit acumulado 
hasta 1973, establecer 6 terrenos de 4 hectáreas 
cada uno, loca lizados preferentemente en las zo-



nas menos favorecidas con estos servicios; en los 
sectores 1, 11 y 111. 
Para 1980 se requerirán 169 938 m2

, recomen
dándose reservar 4 terrenos de 4 hectáreas de 
superficie cada uno. 
Para 1990, la superficie necesaria será de 31 O 644 
m2 que podrán reservarse en 8 terrenos de 4 
hectáreas cada uno. 
La ubicación de estos centros deportivos deberán 
preferentemente localizarse en las zonas de futuro 
crecimiento, al poniente de la ciudad y en el 
Ejido Palma Sola. 
Se recomienda también la creación de un conjun
to deportivo que preste servicio a escala regional, 
ubicado a un costado de la carreta transístmica 
antes de penetrar a la ciudad. 

Servicios médico asistenciales 

Existen 240 camas distribuidas de la siguiente 
manera: 171 estatales, 40 paraestatales y 29 
particulares. De acuerdo al índice de 2.5 camas 
por cada 1 000 habitantes, la demanda a 1973 
está cubierta y se requerirán 95 y 173 camas más 
respectivamente, para los años de 1980 y 1990. 
Se recomienda: La reserva de un terreno de 2.04 
hectáreas para 1980 y otro de 3. 7 hectáreas para 

72 1990, considerándose 215 m2 por cama. · 

REDES DE SERVICIO PUBLICO 
Agua potable 
Abastecimiento de agua potable. El sistema actual 
de abastecimiento con aguas subterráneas de la 
zona de Canticas es de buena calidad, pero 
insuficiente además los acuíferos son de capaci
dad limitad~ no completamente cuantificada hasta 
ahora. El actual déficit calculado (con base a una 
dotación necesaria de 300 lphpd) es de 224 lps.; 
considerando que los pozos profundos existentes 
aportan 180 lps. . 
Caudales necesarios para abastecimiento. Cu~nen
do el déficit actual, para los próximos 15 anos se 
requiere aumentar el caudal de la captación en 
unos 27 lps por año como promedio, ya s_ea. con 
aguas subterráneas o superficiales, estas ultimas 
con tratamiento. La falta de agua puede retrasar 
y aun frenar, los desarrollos comerciales e indus
triales, y hasta perjudicar a la población en forma 
directa o indirecta. 
Se recomienda: Que de inmediato se proceda i3 
desazolvar los pozos 1 y 5, los cuales e~ . ª 
actualidad están parcialmente fuera de servicio. 
Además se recomienda perforar los dos pozos en 
proyecto. Al mismo tiempo debe efectuarse_ un 
estudio completo geohidrológico para determinar 
la potencialidad real de los acuíferos. . , de 
Las proyecciones de necesidades de dotact0n 
agua se presentan a continuación: 

DATOS FUTUROS DE PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
- -------------- - - --- ------ - - --------------

Gasto me-
Dotación dio dia- Gasto max. Gasto max. Capacidad 

media rio diario horario de regularización 

_ _ ____ ___ ___:_(l..;....p.....:hp~d....:.J ___ ___:(...:..:lp...:.s):..._ ___ _ f:.:..:lp.:..::s.:_) ____ _:_(l::..ps:..:.) ______ (--:m:-:
3
~)-

337 404 606 5 goo 

-Número de 
Año habitantes 

1974 
1975 
1980 
1985 
1990 

97 000 
102 200 
129 800 
162 300 
198 800 

300 
300 
300 
300 
300 

355 426 639 6 200 

451 541 812 7 9oo 
564 677 1 015 9 900 

690 828 1 242 12 1º~ ________________________ ..:..:,.:_ ____ _:_~:__-- --~ --=-:::-;:Pºr día. 

lphd = litros por habitante por día Nota: El criterio aplicado por la SRH en esta ciudad, es considerar 200 litros por habita~tedas en el 
lps = litros por segundo Sin embargo, en esta tabla se consideró de 300 lphd para igualarlo con otras ciudades ubica 
m3 = metros cúbicos Istmo de Tehuantepec, como Salina Cruz, Oax., con condiciones similares. 



Proyecto futuro de abastecimiento. Para satisfacer 
las demandas futuras para usos municipales e 
industriales de la región de Coatzacoalcos-Pajari
tos-Cangrejera se utilizaran los escurrimientos del 
Río Uxpanapa, que en época de estiaje lleva más 
de 100 m3 /s de aguas no contaminadas. 
En la zona Cosoleacaque-Minatitlán se proyecta 
captar las aguas del Río Huazuntlán, antes de su 
confluencia con el Calzadas. 
Se recomienda: Acelerar los estudios y proyectos 
respectivos para suplir a la población con la 
dotación apropiada de agua y no frenar el desa· 
rrollo económico de la región. 
Equipos de bombeo existentes. Los equipos de 
bombeo constan de los dispositivos y conexiones 
necesarias para su funcionamiento y protección, 
exceptuando motores auxiliares para accionar las 
bombas en caso de_ fallas eléctricas o por cual
quier otra causa. 
Se recomienda: Dotar a todos los equipos de 
bombeo con motores Diesel, que puedan ser 
acoplados rapidamente a las bombas en casos de 
emergencia. 
Calidad del agua potable. La calidad fisicoqu ímica 
del agua procedente de los pozos de Canticas es 
buena y no rebasa ninguna de las normas respecti· 
vas. En cambio las aguas freáticas de las captacio
nes situadas en el perímetro urbano, exceden 
algunas normas, inclusive la poca profundidad 
de captación las expone a posible infiltraciones 

de aguas residuales. 
Se recomienda: Actualizar la información fisico· 
química de todos los pozos, completando con 
análisis bacteriológicos periódicos en diversas par· 
tes del sistema. Además deben analizarse en for· 
ma completa las aguas freáticas utiliz~d~~ para 
abastecimiento, y eliminar en forma definitiva las 
que resulten dañinas a la salud. 

Linea de conducción. La línea de c.onducción 
está en buenas condiciones de operación Y mante· 
nimiento; aunque su capacidad de proy~cto es de 
195 lps sólo trabaja al 900/4 d~ su capacidad (180 
lps) a causa de la limitación actual de la capta· 

ción. Próximamente la capacidad de conducción 
será incrementada en 93 lps mediante un bombeo 
intermedio, con lo cual podrá satisfacer las de
mandas inmediatas. Sin embargo, aún así es insu
ficiente para las necesidades próximas. 
Vulnerabilidad del sistema. La existencia de una 
sola línea de conducción, tiene fundamentos eco
nómicos e hidráulicos, sin embargo el sistema es 
vulnerable a desastres naturales o provocados por 
el hombre. Cualquier rotura o interrupción tiene 
graves consecuencias para la población. 

Se recomienda: Efectuar un análisis de vulnerabi
lidad de esta parte del sistema y de todos los 
restantes, con objeto de prever cualquier posible 
desastre y para conocer cuáles son las medidas 
más adecuadas para evitar o aminorar posibles 
daños. 
Regularización y almacenamiento. Los dos tan
ques de regularización y almacenamiento están en 
buenas condiciones, y su capacidad es suficiente 
aun si el sistema funciona a toda su capacidad 
actual (195 lps). Sin embargo, será necesario 
incrementar la capacidad •de regularización a un 
ritmo aproximado de 400 m3 /año, construyendo 
los tanques que sean necesarios. 
Se recomienda: Considerar este tipo de obras en 
todos los proyectos futuros y además, reservar las 
áreas que sean necesarias para instalarlos en partes 
elevadas de terreno. Lo anterior requiere reservas 73 
de terrenos entre las cotas 50 y 60 msnm en los 
terrenos elevados al sur de la población. 
Red de distribución. La actual red de distribución 
está en buenas condiciones, sin embargo solamen
te cubre un 60% del área urbana y por lo tanto 
resulta insuficiente. El proyecto de ampliación, 
actualmente en elaboración por la SRH, subsanará 
en gran parte este problema pues dará servicio a 
ocho colonias, beneficiando de inmediato a 
20 000 habitantes y a 40 000 en el futuro. 
Se recomienda: Terminar de inmediato este 
proyecto y realizarlo a la mayor brevedad posi
ble de acuerdo a las consideraciones econó-, 
micas respectivas. 



Abastecimiento para la población de Allende. La 
población de Allende tiene un deficiente abasteci
miento de agua por medio de manantiales sin 
p;otección sanitaria. La SR H tiene listo un pro
yecto integral que beneficiará a 5 400 personas de 
inmediato, y a 9 000 en el futuro. 
Se recomienda: Activar la aplicación y ejecución 
del proyecto para beneficiar a este importante 
sector de la población. 
Abastecimiento del Complejo Pajaritos. Las indus
trias localizadas en el Complejo Industrial de 
Pajaritos, se abastecen de aguas subterráneas y 
superficiales. Sin embargo el caudal obtenido es 
insuficiente, Pemex tiene un proyecto en ejecu
ción para traer 1 m3 /s desde el Río Uxpanapa. La 
demanda para 1984 de la zona industrial Pajari
tos-Cangrejera será de 1 O m 3 /s la cual como se 
mencionó con anterioridad se cubrirá con los 
escurrimientos del Río Uxpanapa. 

Sistema de aguas residuales 

Conformación topográfica. En la Ciudad y Puerto 
de Coatza~oalcos, la topografía del terreno es 
relativamente plana, solamente una cuarta parte 
e~ elevada Y .ª?cidentada. Los escurrimientos plu
v1al~s superf1c1ales se manifiestan principalmente 
hacia las costas y hacia el Río Coatzacoalcos. Sin 

74 embargo, la constitución geológica superficial está 
formada principalmente por acumulaciones de 
arenas (dunas) constituyendo terrenos no estabili
zados. Esta sit_uación ha originado en sus cal les y 
terrenos bald1_os acumulaciones y "columpios" 
con ~artes baJas, fuertes pendients y constantes 
ca~b!os en la topografía del terreno, provocados 
p~mc1palmente por los fuertes "nortes" que perió-
dicamente se presentan. · 
Todas estas condiciones naturales han obligado 
obligarán a dar soluciones bien definidas a loy 
problemas re~ativos al desalojo de las aguas resi~ 
duales y pluviales. 
Se

1 
recomiend~: Estudiar y corregir, de ser posi

b e, las depresiones del terreno. Además, conviene 

incrementar los trabajos de pavimentac1on de las 
calles. Naturalmente que todos estos trabajos de
ben estar en función de la ampliación y rehabi
litación de los servicios de agua potable, alcantari-
1 lado, luz eléctrica y otros servicios municipales. 
Areas servidas por el alcantarillado. El alcantarilla
do sanitario existente se empezó a construir a 
principios del siglo y ha sido contin uamente 
ampliado; sin embargo hasta la fecha, sólo cubre 
aproximadamente la tercera parte del área urbana, 
y es menpr en un 24% del área total servida con 
agua potable domiciliaria. 
Disposición de las aguas residuales en áreas sin 
alcantarillado. En dos tercios del área urbana, la 
disposición de los desechos líquidos se realiza 
directamente sobre el terreno, o en pozos negros 
Y en menor medida, en tanques sépticos. En eStª 
forma las condiciones sanitarias son precarias Y se 
contaminan las aguas freáticas. 
Se recomienda: Que mientras se construyen los 
sistemas definitivos de alcantarillado, se eviten 
todos los focos de contaminación dentro del área 
urbana, evitando las descargas pa~ticulares sobre 
el terreno, y de preferencia haciendo obligatorio e l 
uso de los tanques sépticos particulares donde_ ~o 
exista alcantarillado pero exista sistema domicilia
rio de agua potable. Además, las autoridades 
correspondientes deben vigilar la construcción Y 
operación en lo. posible, de estos tanques. 
Operación y mantenimiento del alcantari//a~O
Estas actividades son contínuas y satisfacto:1ª:' 
no obstante se tienen diversos problerr:ias p_n~c~: 
palmente a causa de algunos diámetros insuficie 

· tOS tes de atarjeas y a los frecuentes taponarnien 
con arenas en su mayor parte. 

S . , · os del 
_e recomienda_:. ·Estudiar los puntos ~ritic las 

sistema, rehabilitar las atarjeas y pavimentar 
áreas adyacentes en caso necesario. 
D · ·pa~ escargas de las aguas residuales mumci • 
E . hacia 

stas descargas se efectúan en forma directa . 
el Río Coatzacoalcos mediante unas siete salidaS, 

. . al sur. 
ex1st1endo además otra hacia el pantano . 
p 1qu1sa, 

or otro lado, las colonias Petrolera e 



descargan hacia el mar previo tratamiento de las 
aguas. 
Plantas de tratamiento. Los únicos· tratamientos 
para las aguas residuales son los siguientes: tanque 
lmhoff en la colonia Petrolera (de funcionamien
to irregular); zanja de oxidación y sedimentadores 
en la colonia lquisa; y algunos tanque sépticos 
particulares de número no determinado. El trata
miento más efectivo es el de zanja de oxidación 
con una remoción del 85% de la DBO, teniendo 
además una buena operación y mantenimiento_ 
En resumen, el volumen máximo de aguas munici
pales tratadas se estima en 10% del total. 
Se recomienda: Operar en forma contínua el 
tanque I mhoff de la colonia Petrolera. Además, se 
recomienda promover la construcción de plantas 
de tratamiento para todas las aguas residuales. 
Alcantarillado pluvial. La precipitación pluvial en 
la región es abundante, sin embargo, solamente 
hay dos interceptores pluviales los cuales dan 
servicio a la parte antigua y comercial de la 
ciudad, además de los sistemas pluviales en las 
colonias Petrolera e lquisa. Por lo tanto, el agua 
en su mayor parte se infiltra o escurre libremente 
ocasionando múltiples problemas. 
Se recomienda: Estudiar la posibilidad de estable
cer pozos de absorción para los escurrimientos 
pluviales donde se carezca de alcantarillado plu
vial mientras se construye el sistema ya pr9yec
tado. 
Sistemas futuros de alcantarillado. La Secretaría de 
Recursos Hidráulicos, dispón e de proyectos para 
construir sistemas de alcantarillado sanitario Y 
pluvial, el primero, cubrirá el área urbana Y 
evitará las descargas directas a los cuerpos de 
agua, mediante estaciones de bombeo las cuales 
enviarán las aguas residuales hacia una planta de 
tratamiento, antes de disponerlas en un pantano o 
al mar. 
Sin embargo, su capacidad está limitada para 
130 000 habitantes, cifra que de acuerdo a las 
predicciones de población será alcanzada en 1980. 
Proyecto de interc;eptores pluviales. El proyecto 

del sistema de interceptores pluviales es limitado 
pues sólo cubrirá una tercera parte del área urbana; 
sin embargo, con ésto se solucionará la parte más 
crítica de la ciudad en lo referente a escurrimientos 
pluviales dificultados por depresiones del terreno. 
Las descargas de esta naturaleza, seguirán siendo 
por gravedad hacia el Río Coatzacoalcos. La inver
sión total para realizar.ambos proyectos es de cin
cuenta y cinco millones de pesos. 

Se recomienda: Realizar lo más pronto posible, la 
construcción de los sistemas de alcantarillado 
sanitario y pluvial · proyectados, incluyendo la 
planta de tratamiento necesaria e indispensable. 
Para el financiamiento de la obra será necesaria la 
participación de todos los sectores públicos y 
privados, debidamente concientizados por todos 
los medios posibles, de la urgente necesidad de 
construir estos sistemas para mejorar las condicio
nes sanitarias en general. 

Disposición de desechos lfquidos en la población 
de Allende. La población de Allende no dispone 
de alcantarillado y los sistemas de disposición de 
desecho son muy rudimentarios; por esta razón la 
situación sanitaria general es mala. 
Se recomienda: Que para la población de Allende 
se debe elaborar en la SRH, un proyecto integral de 
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, 
para construirse inmediatamente después de que se 
construya el sistema de agua potable ya próximo a 7 
realizarse. Para estos se requiere una campaña simi-
lar de concientización y financiamiento que para la 
Ciudad de Coatzacoalcos. 
Disposición de desechos lfquidos ·en el Complejo 
Industrial de Pajaritos. Este complejo dispone de 
un si.stema completo para evacuación de aguas 
residuales y pluviales, las cuales son descargadas en 
los cuerpos de agua localizados alrededor, sin 
proporcionar ninguna clase de tratamiento a sus 
efluentes industriales y domésticos. 
Se recomienda: De inmediato hacer los r:;iroyectos 
necesarios para tratar todos los efluentes indus
triales, estudiando además los sitios de descargas 
más adecuados. 



COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Caminos y accesos urbanos. La carretera Transíst
mica constituye el principal eje via l de la región, 
comunicando al norte con la carretera Costera del 

. Golfo y al sur con la Panamericana.El flujo más 
importante de tránsito se realiza en el tramo 
Coatzacoalcos-Minatitlán con un volumen diario 
de 16 000 vehículos, siguiéndole el del Puente 
Coatzacoalcos con ~ 500 vehículos. Este puente, 
por ser levadizo interrumpe el tránsito por lo 
menos tres veces al día con demoras hasta de 30 
minutos, y hace lento, difíci l y peligroso el 
movimiento de barcos por dejar un canal de 
navegación de 60 metros, aunado a las fuertes 
corrientes de l río. 
Se recomienda: Que se realice a la brevedad 
posible el programa de la Secretaría de Obras 
P ú b licas, que cons iste en ampliar a cuatro carriles 
la carretera Coatzacoa lcos-Minatitlán. De la misma 
forma deberá ampliarse a cuatro carriles.el puente 
levadizo para mantener fluidez en el tránsito y no 
actuar como cuello de botella. 
Como se recomienda en otra parte de este estudio 
las terminales de Nanchital y Minatitlán deben ser 
abando~adas para. la operación de buques tanque 
de Petroleas Mexicanos, ya que: es antieconómi
co remontar río arriba con barcos tanque pudien-

76 do hac~r _el transporte con duetos, es costoso el 
mantenimiento de las profundidades en todo e l 
canal. de navegació~ Y la limitación del puente 
levadizo. , qu~ a~emas de ser peligroso para la 
navegac1on, imp1d~ un tránsito continuo ya sea 
para barcos_ o veh1culos a cualquier hora del día. 
Es necesario contar con una ruta lt d . . , a erna e 
comu~ i~ac10~ con el sureste del país Y con la 
zona 1~ ustnal en Pajaritos, ya que existen ries os 
de accidentes en el puente actual como el g • d 1 6 , ocum-

o e, . de octubre de 1972, con consecuencias 
econom1cas de gran magnitud que a·ument d, 
día. an 1a a 

Se recomienda: Aprovechando el actual . . camino 
que se construye de Ciudad Alemán a Sayula, el 

cua l será la ruta más corta a el centro del país, 
prolongarlo hacia el este y, ya sea directamente o 
con un camino auxil iar se haga la conexión con la 
actual carretera Costera del Golfo, cerca de la 
margen derecha del Río Coatzacoalcos, de esta 
manera, todo el tránsito que va de paso al 
sureste, no tendrá necesidad de entra r a la 
zona congestionada de Minatitlán-Coatzacoalcos· 
Pajaritos. 1 

Con la construcción del nuevo· aeropuerto en 
Canticas, los caminos de acceso adquieren especial 
importancia. 
Se recomienda: Que el camino de acceso al nuevo 
aeropuerto se inicie desde e l entronque de la 
carretera a Villahermosa siguiendo la ruta del fe~ 
rrocarri l hasta llegar a la colonia lquisa, y de aqu 1 

se conecte al actual camino viejo a Minatitlán, el 
cual deberá pavimentarse. , . , 
Es recomendable que este camino se contin~e 
después del aeropuerto hasta Catemaco por la via 
corta, de esta forma se integrará el aeropuerto ª 

I •, n 
los circuitos turísticos proyectados para la regio 
de los Tuxtlas. 
El entronque de la carretera a Vi llahermosa Y 

1
~ 

llamada "y griega" son inoperantes por no perrr
11

• 

tir fluidez en el tránsito. · 
Se recomienda: La realización de un paso ª 
desnivel para conducir e l t ránsito hacia e l puente 
levadizo. 
Circulaciones urbanas. La traza de la ciudad en su 

· , 1 rtO· 
zona central, está formada por una ret1cu a 0 

gonal ~on calles y aven idas que miden_ 25 m~;º!í 
a partir de la avenida Independencia haci 
poniente, lqs calles son de 15 metros. . te 
Transporte foráneo de pasajeros. Existen_ ~ieen 
empresas de autobuses foráneos que se aloJ~ aad 
seis terminales. Todas las líneas entran a la ci~ el 
por el camino Transístmico, doblando hacia 

. . Fede· 
1 Ourntan1lla Jaime F lng Presidente de la Junta cía 

1 d . . ., . V ponen 
ra e Meioras Materiales de Coatzacoalcos, er., .d to a 
presentada al Lic. Rafael Hernández Ochoa, cand ' ª ver. 
Gobernador del Estado de Veracruz, (Coatzacoalcos, 
10-V ll -1974). 



norte en la avenida Nicolás Bravo y hacia el 
oriente en la avenida Miguel Hidalgo en donde se 
ubican la mayoría de las terminales. Las termina
les se encuentran en malas condiciones de opera
ción, funcionando en · 1ocales adaptados para el 
propósito. 
Se recomienda: La construción de la central de 
autobuses foráneos de la ciudad. El Departamento 
de Terminales de la Dirección General del Auto
transporte Federal de la Secretaría de Comunica
ciones y Transportes ha elaborado el estudio para 
la ubicación de la central de autobuses, recomen
dándose un terreno con una superficie de 5 has. 
localizado en el Ejido Palma Sola colindando con 
el camino Transístmico y a un kilómetro aproxi
madamente en dirección noreste del entronque de 
la carretera Transístmica y la carretera federal 
No. 180 (a Villahermosa) . Las características de la 
te rminal deberán satisfacer la demanda futura a 
20 años; contando e l edificio con 25 a 30 carriles 
de los cuales el 30</4 serán para -servicio de prime
ra clase y el 70% restante para segunda y mixto. 2 

Transporte público urbano. El transporte urbano 
de pasajeros es deficiente debido a que las rutas 
se establecen por las calles y avenidas pavimenta 
das, careciendo la ciudad de pavimento ap_roxima
damente en un 80% de sus calles, y por la 
ausencia de una estructura vial troncal. 
Se recomienda: Establecer las rutas de aut9buses 
sobre la red vial troncal propuesta en el Plan 
Director y acelerar la pavimentación de la misma. 
Tomando en cuenta que en dirección poniente se 
encuentran los terrenos más adecuados para el 
futuro crecimiento de la ciudad, . se observa que 
no existe una estructura en la red circulatoria ni 
las vialidades guardan una jerarquía lógica, respe
tando una especificación mínima para establecer 
vía pública, por lo cual se recomienda: 

2 Dirección General del Autotransporte Federal, Departa
mento de Terminales, SCT, Estudio para la determinación 
de terreno y características de la terminal centr:1. de 
Pasajeros en la población de Coatzacoalcos, Ver, (Mex,co, 
D. F., 30-Xl-1973). 

Establecer una red vial troncal para la zona 
urbana actual, y la previsión del derecho de vía 
para desarrollo urqano futuro de acuerdo a las 
proyecciones calculadas, esta estructura se presen
ta en el Plan Director. 
Que dentro de la zona urbana actual se respete al 
máximo la propiedad estableciendo la red troncal 
necesaria, mediante las afectaciones indispensa
bles, pero tomando en cuenta las necesidades del 
puerto y la ciudad. 
La aplicación del Reglamento de Tránsito para 
evitar el estacionamiento en doble fila que entor
pece la circulación, costumbre generalizada en la 
ciudad. 
Las circulaciones pavimentadas apenas alcanzan a 
cubrir el 20% de las vías urbanas y están localiza
das en la zona oriente de la ciudad y en las 
colonias Petrolera e lquisa, el resto de la vía 
púb lica tie ne una supe rfic ie de arena . 

Se recomienda: Que para pavimentación se esta
blezca prioridad a la estructura vial troncal que 
permita la comunicación de toda el área urbana y 
sobre ésta se instalen los servicios de transporte 
público urbano. 
Que los pavimentos a colonias siempre vayan 
precedidos de instalaciones de agua, ~renaje y 
energía eléctrica como requisito, y que previa a la 
pavimentación, se realice un estudio sobre capaci-
dad de pago a los propietarios de predios colin- 77 
dantes. 
Por excepción cuando la circulación sea una vía 
troncal de comunicación para una zona urbana y 
no sea posible establecer las redes de agua y 
drenaje con anticipación, se permitirá su pavimen
tación previendo que las redes se alojen en franjas 
jardinadas que no afecten al pavimento cons
truido. 
Establecer paraderos de autobuses sólo a cada 
500 metros. Establecer las terminales de autobu
ses en locales propios fuera de la vía pública y 
del centro de la ciudad, dotándolas de los servi
cios necesarios. 
Para comunicar la margen derecha del río, amén 



de la carretera actual, se debe fomentar el sis
tema de transbordadores para lo cual se requie
re la reserva de terrenos para terminales marí
timas tanto en Coatzacoalcos como en Allende 
y Pajaritos 
Transporte foráneo de carga. Los transportes de 
carga que prestan servicio a la ciudad se ubican 
en el camino Transístmico y en el centro de la 
ciudad. Las oficinas generalmente són pequeñas, 
sirviendo las mismas de bodega, invadiendo la vía 
pública por falta de locales apropiados. 
Se recomienda: Que las empresas de carga se 
ubiquen en locales fuera de la vía pública y con 
los servicios necesarios. 
Debido al futuro crecimiento de la ciudad es 
necesaria la reserva de un terreno para una central 
de abastos, la cual deberá contar con acceso 
carretero y una s,uperficie que le permita tener 
patios de carga y descarga, así como el espacio 
suficiente para estacionamiento sin entorpecer el 
tránsito. 
Ferrocarriles. Existen dos terminales ferroviarias: 
La de los Ferrocarri les Nacionales de México 
División del Sureste que comunica a la ciudad 
co~ el centro del país y el Istmo, y la de 
Ferrocarriles Unidos del Sureste, que comunica 
con los estados de Tabasco, Campeche y Yucatán. 
Los derechos de vía y la zona donde se ubica la 
terminal de Ferrocarriles Nacionales de México 78 
está enclavada en la ciudad sin posibilidad de 
expansión y completamente invadida por viviendas. 
El patio operacional es muy reducido ya que sólo 
cuenta con 804 metros de vías, es decir, espacio 
para 50 carros aproximadamente. Por lo ·anterior 
todos los movimientos de intercambio se realiza~ 
en el área portuaria provocando problemas en la 
operación.3 

3 Comisión Nacional Coordinadora de Puertos, Estudio 
Nacional de Desarrollo Portuario, elaborado por Consulto• 
res en I ngenier(a Fluviornar(tima, S. A. CI FSA (México 
D. F .. 1974.) . ' 

Se recomienda: Reubicar las estaciones de carga Y 
de pasajeros en terrenos suficientes para las de
mandas futuras. Para tal motivo existe el proyec
to de la Terminal Unida en el Km. Z.O de los 
Ferrocarriles Nacionales de México. 
Transporte aéreo. Las deficiencias del aeropu~rto 
existente en Minatitlán hace indispensable satisfa
cer las necesidades de l aerotransporte comercial Y 
de pasajeros de la región. La Dirección General de 
Aeropuertos de la Secretarfa de Obras Públicas ha 
elaborado el proyecto para la construcción de un 
nuevo aeropuerto en Canticas. 
El aeropuerto contará con una pista de 2 100 x 
45 metros, con posibilidad de ampliarse a 2 .7oo 
metros. En su primera etapa tendrá una capac1d~d 
de plataforma de 3 Boeing 727-200 en operacio
nes y 32 posiciones para avionetas. 

EL PUERTO 1 

Condiciones f/sicas. El principal problema qu~ 
presenta el río a la navegación es el del manteni· 
miento de la profundidades adecuadas, ya que los 
azolves que éste trae se depositan principalmente 
entre el Puerto de Coatzacoalcos y la desemboca
dura. Coatzacoalcos, Nanchital y Minatitlán, so
bre los márgenes del río, tienen problemas de 
azolve. 
Otra desventaja que presenta el río para la o~er,a· 
ción de las terminales de Nanchita l y Minatitlan 
es el de la existencia del Puente Coatzacoalcos 
Villahermosa, que por ser levadizo y dejar un claro 
rela'tivamente estrecho, hace difícil y lenta 1ª 
navegación. 
De acuerdo con las condiciones naturaleS, se 
puede concluir que de las instalacione~ ~~is~n; 
tes, las de Pajaritos son las de más pos1b1lida e 

1 C . . . N . d p tos Estudio om1s1on ac1onal Coordinadora e uer ' lto· 
Nacional de Desarrollo Portuario elaborado por Con.su·co 
res en Ingeniería Fluvirnarítirna' S. A., CIFSA, (Me.XI ' 
D. F., 1974.) 



de desarrollo, ya que fácilmente se pueden obte
ner profundidades adecuadas y existen condicio
nes de calma para una correcta operación. Asimis
mo, se cuenta con el área terrestre suficiente para 
el desarrollo de futuras instalaciones completas y 
eficientes. 
El Puerto de Coatzacoalcos presenta en general 
buenas posibilidades de expansión, no obstante 
que en la actualidad parte de la ciudad ha 
invadido áreas de acceso. En esta zona el único 
problema lo constituye lo pantanoso del terreno. 
Por lo que toca a las instalaciones al borde del 
agua, se considera que la profundización al pie de 
los muelles existentes no es recomendable, Y~ que 
requeriría de obras costosas en los propios mue
lles así como también de dragados de manteni
miento mayores a los actuales. 
Se recomienda: Las terminales de Nanchital y 
Minatitlán deben ser abandonadas para la opera
ción de buques tanque de Pemex ya que: es 
antieconómico remontar ríos con barcos tanque 
pudiendo hacer el transporte con duetos; es muy 
costoso el mantener profundidades de 1 O m en 
todo el canal de navegación y además de lo 
complicado del canal de navegación del río, se 
tiene, también. la limitación del puente levadizo 
que además de ser peligroso para la navegación en 
el sentido de la corriente, impide un tráfico 
continuo a cualquier hora del día . 

Proyecciones de .tráfico 
para carga general 

De acuerdo con los resultados del modelo de 
asignación, el movimiento esperado ~?r los ~ue
lles 2, 3 y 4 se presentan a continuac1on; cons~de: 
rancio que la instalación de carga general man_e1ara 
como tal a los cereales y fertilizantes; ademas, se 
utilizará uno de los atraques para manejar las 
mieles. 

Necesidades portuarias 1975-1995 

Los rendimientos considerados para calcular las 

necesidades portuarias son los siguientes: Fertili
zantes 100 ton/hr v jornadas de 10 hrs, Carga 
general y Cereales 60 ton/hr y jornadas de 1 O 
hrs. Mieles 600 ton/hr y jornadas de 20 hr. 
Los barcos más grandes que podrían operar con 
estos productos serían de 20 000 TPM 2 , los que 
no ocasionarían dragados en las dársenas actuales, 
ya que el calado de este tipo de barcos es del 
orden de los 11 m. El análisis de requerimientos 
nos indica que los tres atraques son suficientes 
para el movimiento esperado ya que en 1995, se 
tendrán 159. 7 embarques anuales, 643.5 días de 
ocupación con un porcentaje de ocupación del 
58.7%. En resumen no se requiere incrementar 
las instalaciones actuales para el manejo de la 
carga general. 

PROYECCIONES DE MOVIMIENTO POR LOS MUELLES 
DE CARGA GENERAL 
(miles de toneladas) . 

Muelle 1975 1980 1985 1990 1995 

Ferti I izan tes 183 95 117 145 177 
Mieles 7 9. 10 9 9 
Carga general 79 37 51 73 105 
Total 269 141 178 227 291 

El área total de almacenamiento de 12 662 m2 , 

con una bodega actualmente en desuso, aunque 
no es la ideal para los tres atraques, es suficiente 
para el manejo de los volúmenes planteados. 
En ninguna de las terminales del complejo se 
cuenta con instalaciones para manejar contenedo
res. No obstante que su tráfico internacional a 
través del Istmo no es competitivo con el Canal 
de Panamá dadas las posibilidades de desarrollo 
industrial de la zona, deberá considerarse la posi
bilidad de localizar instalaciones para manejar 
algún día este tipo de carga. 

2 Toneladas de peso muerto. 
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Proyecciones de tráfico del azufre 

Es importante mencionar que la opinión de las 
empresas que tienen concesionado el manejo es 
en e t sentido de que al futuro este producto se 
manejará en forma fluida por la facilidad y 
limpieza de la operación portuaria. 

PROYECCIONES DEL MOVIMIENTO DE AZUFRE 
(miles de toneladas) 

1975 1980 1985 1990 1995 

Azufre (altura) 2 000 2 325 2 450 2 575 2 700 
Azufre (cabotaje) 500 700 700 700 700 
Total 2 500 3025 3150 3275 3 400 

Necesidades portuarias 1975-1995 

De acuerdo con el análisis de capacidad de las 
instalaciones existentes, y comparándolo con las 
proyecciones de tráfico, se puede concluir que no 
hay necesidad de incrementar los atraques. El 
análisis de requerimientos nos indica que en 
1995, se tendrán 150 embarques anuales, 165 
días de ocupación con un porcentaje de ocupa
ción del 22.6%. 
Sera necesario incrementar la posibilidad de esta-

80 cionamiento de carros de ferrocarril para aumen
tar la capacidad de recepción. anual de 2 01 O 000 
a 2 200 000 toneladas. 
En relación con el almacenamiento, será necesario 
incrementar el número de tanques existentes para 
dar una capacidad de 40 000 toneladas ya que 
los barcos que transportarán el producto se han 
considerado de un porte de 20 000 TPM. 

Proyecciones de tráfico para roca 
fosfórica, ácido fosfórico y 
superfosfato 

Dentro de las proyecciones de tráfico, se han 
incluido los volúmenes que se manejarían por 

Coatzacoalcos y Minatitlán as í como también los 
de VeracrÜz y Manzanillo, ya que la instalación 
en Pajaritos es la más grande e importante del 
país en este tipo. 
De esos valores se puede observar que se prevé -~n 
tráfico interno en el futuro y que la instalac1on 
no tiene la capacidad suficiente para manejarlo. 

PROYECCIONES DE MOVIMIENTO 
(miles de ton~ladas) 

Producto 1975 1980 1985 1990 1995 

7 926 
Roca fosfórica 1 860 2 648 3 795 5 468 
Superfosfatos 347 618 926 1 383 2 062 

Acido fosfórico 582 873 1 310 1 965 2 949 

Total 2 789 4139 6 031 8 816 129~ 

Necesidades portuarias 1975-1995 

. • para el Para establecer las necesidades portuanas 
• siderar manejo de estos productos, se requiere con . 

0 
una operación eficiente y el aprovechamient 
máximo del equipo instalado. se 
En las tablas que a continuacion se presentannsi
ha resumido el análisis de requerimientos, ~-º Y 
derando jornadas de 20 horas de oper~c'.: de 
barcos de los siguientes portes: Roca Fosfo;1

5 000 
35 000 a 55 000 TPM, Superfosfatos de 
TPM y de Acido Fosfórico de 25 000 TPM. · 

DEMANDA DE INSTALACIONES 

1985 1990 7995 
Producto 1975 1980 

- ----------------
Roca fosfórica 
Superfosfatos 
Acido fosfórico 

A 
A 
1 -------------------

A - Longitud de atraque adiciona l descarga. 
1 - Se incrementa la capacidad del equipo de carga 0 



CAPACIDAD DE EQUIPOS DE CARGA O DESCARGA 
(ton/hor) 

Producto 1975 1980 1985 1990 1995 

Roca fosfórica 1 200 1 800 1 800 1 800 1 800 
Superfosfatos 300 600 600 600 1 000 
Acido fosfórico 1 000 1 000 1 000 1 000 2 000 

Proyecciones de tráfico para 
cemento 

Las proyecciones de tráfico para el mov1m1ento 
de este producto se presentan a continuación: 

(toneladas) 

1975 

8 000 

1980 

10 000 

1985 19.90 

11 000 13 000 

Necesidades portuarias 1975-1995 

1995 

15 000 

Para este producto, y dado lo reducido de los 
volúmenes por mover, la instalación existente es 
adecuada y no creará problemas en el muelle para 
el manejo de la carga general. 

Proyecciones de tráfico para mieles 

E I movimiento. previsto se resume en la tabla si
guiente: 

1975 1980 1985 1990 1995 

6 986 8 799 9 529 9 152 8 952 

Necesidades portuarias 1975-1995 

Síendo los volúmenes por manejar relativamente 
bajos, no es necesario la ampliación de la instala
ción, y se considera que no creará problemas con 
la operación de la carga general. 

Proyecciones de tráfico de etileno 

Dentro del análisis de proyección de tráficos de 
Pemex ,:io se incluyó este producto pero se 
puede pensar, por el tamaño de la planta de 
etileno que existe, que el movimiento de este 
producto no sufrirá incrementos notables. 

Necesidades portuarias 1975-1995 

No se prevé ningún incremento en las instalacio
nes existentes en virtud de lo asentado en el 
inciso anterior. 

Proyecciones de tráfico de 
productos petroleros 

De acuerdo con !:!1 estudio realizado al complejo 
portuario de Coatzacoalcos, se le asignaron los 
movimientos de productos petroleros que se indi
can a continuación: 

(miles de toneladas) 

Producto 1975 1980 1985 1990 1995 

Derivados 1 618 2 444 3 630 3 986 4 022 
Crudo 9 096 
Total 10 714 2 444 3 630 3 986 4022 

Necesidades portuarias 1975-1995 

Como es posible observar de los resultados ante
riores, los volúmenes por mover son bastante 
considerables, principalmente para los años de 
1990 y 1995. 
La capacidad de un muelle en Pajaritos, con dos 
posiciones de atraque es la siguiente: capacidad 
de bombeo 1 O 000 barriles/hr = 1 590 m3 / hr = 
1 431 ton/hr., o sea, que trabajando turnos de 20 
horas, la capacidad de carga a barcos por muelle 
sería: 2 x 1 431 x 20 = 57 240 ton. 
Un barco de la actual flota de Pemex lleva 
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150 000 barriles = 20 000 ton. Es deci r, se podría 
cargar un barco por día. 
De los análisis que se presentan a continuación se 

puede concluir que con los tres atraques q_ue 
actualmente dispone Pemex, sería posible mane¡ar 
los movimientos esperados en todo e l periodo. 

ANALISIS DE LA DEMANDA DE INSTALACIONES PETROLERAS 

Tamaño Rendimiento 
promedio de 

Número 

Tonelaje embarque descarga % de 

Año miles miles N (ton/hr) ts to T Ocupación atraques 

1975 10 714 20 536 1 431 0.7 1.2 643.2 58.7 3 

1980 2 444 20 122 1 431 0.7 1.2 146.4 7.8 

1985 3 630 20 182 1 431 0.7 1.2 218.4 19.9 

1990 3986 20 199 1 431 0 .7 1.2 ·238.8 21.8 

1995 4022 20 201 1 431 0.7 1.2 241.2 22.0 

N = No. de viajes por año to = Tiempo de ocupación por barco 
ts = Tiempo de operación por barco T = Ocupación en días. 

REQUERIMIENTOS DE INSTALACIONES PETROLERAS 

1975 1980 1985 1990 1995 

3 Atraques 
(existen tes) 

3 Atraques 
(existentes) 

3 Atraques 
(existentes) 

3 Atraques 
( existentes) 

3 Atraques 
(existentes~ 

Nota: Los atraques quedan integrados por: Un atraque en muelle petroquímico .Y dos atraques en el muelle No. 1. 

Proyecciones de captura y flota 
de pesca 

De acuerdo con el análisis realizado se han 
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previsto capturas y crecimiento de flot~ para el 
complejo de Coatzacoalcos, las cuales se presen
tan a continuación: 

CRECIMIENTO DE LA FLOTA 
(número de embarcaciones) 

1970 
Tonelaje (actual) 1975 1980 1985 1990 1995 

1 176 180 190 200 225 250 
2 17 20 20 20 35 50 
3 13 15 17 20 35 50 
4 2 5 7 10 15 20 
5 
Total 208 220 234 250 310 370 

CAPTURA 
( toneladas) 

1970 1975 1980 1985 1990 7995 

_19_5_0 __ 2_0:....:o.:...0 _ _ 2=--=-:25:.:o:__-=2--=s-=o.:..0 __ 3:....:..0o=-º--3-~ 

Necesidades portuarias 1975-1995 

De acuerdo con las proyecciones anteriores, se 
observa que la flota sufre un incremento gradual, 
no tan importante en los primeros años. Se 
propone que se acondicione en forma adecuada la 
zona que ocupan actualmente para que se pueda 
desarrollar esta actividad. 

Resumen de necesidades y formu lacion 
de un plan maestro 

De los resultados obtenidos en los incisos ante· 



riores, se puede concluir que dentro de las instala
ciones que integran el complejo portuario de 
Coatzacoalcos, sólo la Laguna de Pajaritos sufrirá 
un gran desarrollo, contemplando al momento el 
crecimiento de las . industrias de fertilizantes y 
petróleo. Sin embargo, es muy posible que al 

paso del tiempo se creen nuevas industrias, por lo 
que es de suma importancia el reservar áreas 
suficientes alrededor de la laguna a fin de que 
puedan ser aprovechadas con fines portuarios. 
Para el caso de Coatzacoalcos, no se requiere 
incrementar las instalaciones existentes. 

RESUMEN DE NECESIDADES PORTUARIAS EN PAJARITOS 

Instalación 

1. Roca fosfórica 
No. de atraques 
Profundidad 
Equipo descarga 
Almacenamiento cubierto 
Tamaño de barco 

2. Superfosfatos 
No. de atraques 
Profundidad 
Equipo de carga 
Almacenamiento cubierto 
Tamaño de barco 

3. Acido fosfórico 
No. de atraques 
Profundidad 
Equipo de carga 
Almacenamiento tanques 
Tamaño de barco 

4. Petroleo 

No. de atraques 
Profundidad 
Equipo de descarga 
Tamaño de barco 

1975 

12 m. 
1 200 ton/hr. 

25 000 TPM 

12 m. 
500 ton/hr. 

35 000 ton. 
25 000 TPM 

12 m. 
1 000 ton/hr. 

50 000 ton 
25 000 TPM 

12 m. 
7 500 Bls/hr. 

40 000 TPM 

TPM = Toneladas de peso muerto. Bls/hr = Barriles hora. 

1980 

14 m. 
1 800 ton/hr. 

260 000 ton. 
35 000 a 
55 000 TPM 

12 m. 
600 ton/hr. 

50 000 ton. 
25 000 TPM 

12 m. 
1 000 ton/hr. 

50 000 ton. 
25 000 TPM 

12 m. 
7 500 B ls/hr. 

40000 TPM 

1985 

14 m. 
1 800 ton/hr. 

380 000 ton. 
35 000 a 
55 000 TPM 

12 m. 
600 ton/hr. 

50 000 ton. 
25 000 TPM 

12 m. 
1 000 ton/hr. 

100 000 ton. 
25 000 TPM 

12 m. 
7 500 Bls/hr. 

40000 TPM 

1990 

14 m. 
1 800 ton/hr. 

575 000 ton 
35 000 a 
55 000 TPM 

1 
12 m. 

600 ton/hr. 
100 000 ton . 
25 000 TPM 

12 m. 
1 000 ton/hr. 

100 000 ton. 
25 000 TPM 

12 m. 
7 500 Bls/hr. 

40 000 TPM 

1995 

14 m. 
1 800 ton/hr. 

800 000 ton 
35 000 a 
55000 TPM 

12 m. 
1 000 ton. 

100 000 ton. 
25 000 TPM 

12 m. 
2 000 ton/hr. 

150 000 ton. 
25 000 TPM 

12 m. 
7 500 B ls/hr. 

40 000 TMP 

Para las terminales de Minatitlán Y Nanchital, de 
acuerdo con la poi ítica de Pemex, se prevé que 
en un futuro muy próximo s~ tendrá el grueso 

del movimiento petrolero en Pajaritos y, por 
tanto, tenderán a desaparecer como terminales 
marítimas importantes. 
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COSTOS DE INVERSION COMPLEJO PORTUARIO COATZACOALCOS 

1985 1990 1995 
1975 1980 

Concepto 

Pajaritos 
Roca fosfórica 5 250 
Incremento equipo descarga 131 800 

* Atraq1;1e nuevo 

Superfosfatos 
5 000 Incremento equipo de carga 69 700 

Atraque nuevo* 

Acido fosfórico . 5 ººº 
Incremento equipo de carga 
Almacenamiento 38 535 

70 000 ton 

Dragados 
13 950 Profundización a 14 m.~• 

Canal de navegación 34 400 -, 

Dársena 
32 400 Dársena p/nuevos muelles 

272 435 
5 oOO 

Subtotal 58 600 

Coatzacoalcos 

Azufre 
Almacenamiento 

40 000 ton. 22 000 
Construcc.ión patios de F. C. 15 000 
Subtotal 37 000 

5 ººº Total 95 600 272 435 ----• Incluye el dragado de construcción propio del muelle. . . 
00 

rn3/añO a 
• • La profundizacion a 14 m involucra el que se incremente el dragado de mantenimiento del canal de navegac,on de 600 O 

900 000 m 3/año. 

PATRIMONIO CU LTURAL 
Edificios históricos 

Son pocos los edificios histórico-artísticos que se 
conservan en la actualidad en la Ciudad de Coatza
coalcos, los cuales se encuentran inventariados del 
13.01 al 13.07. 

Traza de la ciudad 

la zona 
La traza origi nal de la ciudad aba_rca icoláS 
comprendida entre las cal les de Colon Y N vol u· 
Bravo en sentido oriente-poniente Y entre Re e en 
ción y el I ími te del Ferrocarril del SureSt 

sentido norte-sur. 



La importancia de la traza Droumont diseñada en 
1889, estriba en su adecuación al terreno y a las 
condiciones climáticas. 

Espacios libres o áreas verdes 

Cabe mencionar únicamente como elemento cen
tral de carácter tradicional el Parque Indepen
dencia. 

Paisaje circundante y belleza 
natural 

No existen zonas que puedan calificarse o poseer 
valor de belleza natural. 

Protección legal 

Se recomienda: Establecer un mecanismo de pro
tección de la traza y de los edificios de valor 
histórico-artístico, con base en la Ley Federal del 
Patrimonio Cultural de mayo de 1972. 

USO DEL SUELO HASTA 1974 

El inventario del uso del suelo y las característi
cas particulares de cada zona, permite conocer la 
relación que tiene el uso con los recursos natura
les y los creados por el hombre, así como las 
posibilidades que existen para afirmar, mo?ificar 
o cambiar su uso de acuerdo a las necesidades 
futuras de desarrollo, el aprovechamiento de los 
recursos o por beneficio de la población. 
Esta investigación sirve de base para plantear el 
Plan de Uso del Suelo que se recomienda en eSte 

estudio. 

LEGISLACION URBANA 

Normas estatales para el desarrollo urbano 

Ley de Planificación y Cooperación del Es_tad_o _de 
Veracruz. Esta ley es, el instrumento ¡und1co 

fundamental para aplicar el Reglamento de zonifi
cación y Uso del Suelo y el Plan Director de la 
Región Metropolitana de Coatzacoalcos. 
La ley y sus reformas establecen las normas a 
sujetarse la planeación y ordenamientos urbanos, 
el régimen administrativo de los órganos de plani
ficación, la zonificación, la construcción privada y 
el régimen fisca I para la ejecución de las obras. 
Declara de interés y utilidad pública la planifica
ción en el estado, basándose en el artículo 27 de 
la Constitución Federal. 
Establece tres órganos de planificación y coopera
ción: La Comísión Coordinadora de Planificación y 
Cooperación Municipal del Estado, los Ayunta
mientos de la entidad y los Consejos Municipales 
de Cooperación. 

Reglamento sobre Fraccionamiento de Terrenos. 
El reglamento se refiere a la Ley de Planificación 
del Estado, particularizando sobre el aspecto pro
yecto y realización de los fraccionamientos. 
Establece que los fraccionamientos deberán de 
realizarse, según su tipo, en zonas destinadas para 
este fin, lo que supone una zonificación previa 
del Plan Regulador. 
Marca que todo fraccionamiento deberá ser apro
bado por la Comisión Coordinadora de Planifica
ción y Cooperación del Estado, pero realmente es 
la Dirección de Obras Públicas, por conducto de 
su Departamento de Planificación, la que los 85 
autoriza, lo que debe quedar definido claramente. 
El artículo tercero debe ser explícito en la defini-
ción de los fraccionamientos para poder disponer 
de las áreas de donación necesarias para los 
servicios urbanos y que no se cumplen al aceptar 
otras formas de subdivisión de terrenos. 
Código Sanitario del Estado de Veracruz. Relativo 
a la salubridad, en su título segundo comprende 
normas de construcción de edificios que se rela
cionan con el desarrollo urbano. 
Ley de la Propiedad en ~on_dominio. Establece 
los requisitos de orden publico que deben lle
nar los edificios que pretendan constituirse en 

este régimen. 
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Reglamento de Construcciones del Estado de Vera
cruz. En 1973 se realizó un proyecto del Regla
mento que deriva de la Ley de Planificación y 
Cooperación del Estado, indirectamente sirve para 
dictaminar la zonificación del uso del suelo pre
visto en ella. 

Normas urbanístico fiscales 

Ley de Hacienda para el Estado de Veracruz. 
Comprende impuesto predial y el de translación 
de dominio de bienes inmuebles. Es una herra
mienta útil para promover el desarrollo en los 
lugares deseables e impedirlo en zonas indesea
bles. 
Ley de Ingresos Municipales. Establece las normas 
generales a las que deberán de sujetarse lo munici
pios respecto a los diversos rubros fiscales de los 
que dependerán sus ingresos. 

Normas de administración urbana 

Ley Orgánica del Municipio Libre. Establece los 
elementos jurídicos a través de los cuales se han 
de regir el gobierno y administración de los 
municipios. Autoriza divisiones internas del muni
cipio en congregaciones. 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 
Establece la organización administrativa del go
bierno que, para el despacho de los asuntos y la 
atención de los servicios públicos se divide en 
ocho direcciones, una Tesorería y una Procuradu
ría General de Justicia. 

Ley de Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y 
Material. Se establecerán en los lugares que se 
estime conveniente por el número de habitantes y 
tendrán capacidad jurídica y patrimonio propios. 

Normas federales complementarias 

Ley para el Funcionamiento de las Juntas Federa
les de Mejoras Materiales. La Secretaría del Patri
monio Nacional, por conducto de las juntas, ha 

realizado esfuerzos desde 194 7 para establecer 
planes generales de desarrollo en diferentes pobla
ciones. 
Se sugiere, la creación de un sistema operativo 
para manejar el desarrollo urbano, en el cual 
coordinen esfuerzos las autoridades federal, esta
ta I y municipal. 

ADMINISTRACION URBANA 

La administración pública en el territorio del 
municipio recae sobre autoridades federales, mu
nicipales y estatales. 
Las acciones directas de cada organismo, federal, 
estatal o municipal imprime condiciones en. el 
desarrollo de la región metropolitana, en la vida 
de los habitantes y los dispositivos físicos de la 
ciudad. 
Todas las zonas, sin importar su administración, 
son interdependientes y las que t ienen mayor 
interinf luencia son la zona portuaria, la ciudad Y 
la zona ejidal inmediata a la ciudad. Una nueva 
fuente de trabajo en el puerto, demanda mayor 
número de viviendas, un mayor número de pobla
ción (como es el caso), demanda más fuentes de 
trabajo en la zona portuaria e industrial. Una 
mayor demanda de terreno para asentamiento de 
población determina una presión sobre los terre· 
nos ejidales y particulares inmediatos a la ciud_a_d. 
En el área rural predomina la administracion 
federal a través del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, la Secretaría de Re~ur· 
sos Hidráulicos en las márgenes de los ri~s, 

· n10 arroyos y lagunas y la Secretaría del Patrimo 
Nacional en las zonas federales de playas. 

La administración pública municipal se concentra 
en la zona urbana la cual contiene el 70% de la po· 
blación del muni~ipio, a la que tiene que atender 
por medio de escasos recursos económicos. 
Se recomienda: Que se establezca una estrecha 
coordinación entre las labores desarrolladas por 
los organismos federales, el gobierno del estado y 
el ayuntamiento. 



Que esta coordinación se realice por medio de la 
Comisión Coordinadora de Planeación y Desarro
llo Metropolitano de Coatzacoalcos, constituida 
por los representantes de los gobiernos federal, 
estatal y municipal, y que sea instalada en la 
población de Coatzacoalcos, Ver. 
Que la Comisión tenga como principal objetivo 
promover el desarrollo de la región metropolitana. 
Que el desarrollo de la región se rija por un Plan 
Director de Desarrollo, en el cual participe activa
mente la población. 
Que la Comisión cuente con presupuesto propio 
para realizar administración, estudios, proyectos y 
programas, así como la posibilidad de obten~r 
recursos financieros para promover obras de servi
cio público de tipo recuperable a través de crédi
tos que mediante comprobación de su recuperabi
-lidad otorguen organismos financieros oficiales. 
Que la Comisión tenga autoridad para presentar a 
consideración de los gobiernos federal, estatal y 
municipal las iniciativas de leyes, reglamentos, 
ordenanzas que promueven el desarrollo regional, 
así como los proyectos y programas de acción 
generales de la región. 
Que el ayuntamiento establezca una organización 
municipal, por sectores, barrios, etc., que fomente 
la participación de la población a través de orga
nismos comunales. 

ECONOMIA Y ARBITRIOS PARA EL 
DESARROLLO URBANO 

Econom/a de población. La población económica
mente activa realiza en un 11% actividades prima
rias de agricultura, ganadería y pese~. El 35~ 
de la población económicamente act,~a trab~Ja 
dentro del sector secundario de tipo industrial, 
petróleo y sus derivados. En actividades terciarias, 
comercio y servicios especialmente se ?cupa el 
54% de la población economicamente activa total, 
representando el 30% de la población. Sus fuentes 

f . · d 1 de trabajo les proporciona empleos en o ,_cinas e 
gobierno federal y de la empresa privada, el 
comercio y los servicios gubernamentales. 

El promedio de ingreso de la población, según el 
censo de 1970, revela que el 45% de la población 
que declaró tiene.. un ingreso mensual menor de 
$ 1 000.00. El ingreso mensual del 19% de la 
población es entre $ 1 000.00 y $ 1 500.00, el del 
17% entre $ 1 500.00 y $ 2 499.00 y el del 18% de 
$ 2 500.00 o más, según declaró. 
Aun suponiendo que las declaraciones de ingresos 
fueran inferiores al ingreso real, el cuadro general 
indica que la capacidad de pago para el desarro
llo urbano es muy limitada por parte de la 
población. 
Se recomienda: Que los gobiernos federal y esta- , 
tal promuevan y realicen fuentes de trabajo facti
bles en la ciudad o región entre las cuales parece 
que tienen mayores posibilidades: 
Explotación de los yacimientos azufreros y mine
ros con destino a la industria del petróleo, petro-
química y sus derivados. · 
Estudio de factibilidad de ampliación e instala
ción de la actual industria y de otras nuevas. 
Mejoramiento de la agricultura a través de coope
rativas de ejidatarios y de p~queños propietarios, 
sólo en las zonas en donde se encuentran las 
tierras apropiadas. Mejoramiento de la fruticultura 
y la ganadería por procedimientos similares .. 
La pesca a través de organizaciones de pescadores 
y la posibilidad de crédito a mediano plazo para 
realizar instalaciones y compra de equipo. 
Se recomienda que el gobierno federal sobre 
todo, realice la pronta implementación de siste
mas educativos y de preparación tenológica e 
industrial para capacitar a técnicos y operarios, a 
fin de que la población se prepare al desarrollo de 
actividades económicas ·en relación a las fuentes 
de trabajo. 

Arbitrios para el desarrollo urbano. Los servicios 
públicos en la ciudad, los establecen y prestan 
diversos organismos. La Secretaría de Recursos 
Hidráulicos ha estudiado, construido y opera la 
red de agua potable, con inversiones que recupera 
a través de la cuotas de servicio. Las escuelas a 
diversos niveles de enseñanza se construyeron y 
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operan casi en su totalidad por la Secretaría de 
Educación Pública. Los servicios asistenciales en 
la ciudad los proporciona prácticamente el Insti
tuto Mexicano del Seguro Social. La Junta Fede
ral de Mejoras Materia les de la Secretaría del 
Patrimonio Nacional ha tenido intervención direc
ta en la ejecución de diversas obras públ icas, 
pavimentos, alcatarillados, etc. Las fuentes princi
pales de trabajo en el puerto las ha instalado la 
Secretaría de Marina. El ayuntamiento mantiene 
obras de pavimentos, mercados, policía y recolec
ción de basuras. 
El presupuesto municipal en el periodo 1968-1972, 
asciende a un- promedio de $ 17 344 989.87 anua
les, el de la Junta Federal de Mejoras Materiales 
a $ 1 903 133.01 anuales, con una inversión anual 
promedio de $ 1 592 548.30 y las inversiones en 
el sistema qe agua potable por Recursos Hidráuli
cos a $ 2 493 583.50 anuales durante el mismo 
periodo. La Secretaría de Marina ha realizado 
inversiones anuales de $ 1 503 118.05 en prome
dio en el periodo de 1971-1973. 
Los servicios de la tres primeras dependencias 
arrojan gastos por servicios públicos equivalentes 
a $ 195.55 anuales por persona. 
Los recursos del ayuntamiento provienen de im
pue~t~s, ~erechos, productos, aprovechamientos y 
part1c1pac1ones que son limitados, y poco explo-

88 tados. 
~I impuesto predial, ·que es una de las fuentes 
•~portantes. ~e i~~reso del estado (el municipio 
tiene copart1c1pac1on) es reducido debido a que el 
Catastro del Estado tiene inventario de 20 400 

predios de un total estimado de 27 500 o sea el 
74%. Los valores catastrales son bajos, sin embar
go, este será un punto en que deberá tomarse en 
cuenta la economía de la población. 
Se recomienda: Que el ayuntamiento estudie Y 
complete sus reglamentos, actualice los costos de 
lo impuestos, derechos, productos, aprovecha
mientos y participaciones y agilice su cobro para 
aumentar sus ingresos. 
Que el gobierno estatal realice el inventario catas
tral municipal completo, con objeto de que el 
impüesto predial sea un instrumento de justicia 
social, estableciendo tarifas diferenciales que in
cluyan a todos los predios. 
Medios de financiamiento para el desarrollo. De 
acuerdo al aná lisis general de este estudio, se 
puede concluir que la economía de la Región de 
Coatzacoalcos está en proceso de desarrollo Y 
requiere de esfuerzo externo de créditos, finan· 
ciamientos, obras federales directas y de subsi
dios. 
Se recomienda: Que se constituya la Comisión 
Coordinadora de Planeación y Desarrollo para la 
Región Metropolitana, por medio de la cual se 
canalicen los créditos de los órganos financieros 
oficiales para el desarrollo. 

Que la Comisión con la participación de las 
organizaciones públicas y privadas encauce los 
planes de desarrollo, mediante estudios y progra· 
mas que tiendan a optimizar las inversiones. 
Que se cree un fideicomiso para el desarrol lo de 
la Región Metropolitana de Coatzacoalcos, que 
permita rea lizar obras de tipo recuperable. 



PARTEIII 

FUNDAMENTACION DEL PLAN 
CAPITULO VII 

EL DESARROLLO URBANO 

LA EPOCA PREHISPANICA 

Durante la época prehipánica, la parte norte del 
Istmo de Tehuantepec estaba poblada por grupos 
de habla náhuatl, interrumpida solamente por una 
especie de cuña popoluca. Durante este periodo 
que se caracteriza en la región veracruzana por -
varios movimientos migratorios, fue fundada Coat
zacoalcos que significa: "en el escondite de la 
culebras". Indudablemente la etimología se refiere 
a la leyenda de la desaparición de Ouetzalcóatl.

1 

Posiblemente en la zona comprendida entre el Río 
Coatzacoalcos, lxhuatlán y los Ríos Teapa y San 
Antonio, estuvo el poblado indígena que mencio
nan los españoles con la denominación de Guaza
qualco o Huazaqualco. 
Sin embargo, la ciudad no tiene antecedentes que 
indiquen la existencia de un importante centro de 
población durante la época prehispánica. 

LA COLONIA 

Ya en marcha la conquista del país, se organizó 
en el sur de Veracruz, la Provincia de Coatzacoal-

1 Ferrer Hernandez F., Congreso de Promoción Indus
trial, Síntesis Histórica de la Zona Económica Coatzacoal
cos-Minatitlán, (Veracruz Ver., Gobierno del Estado, 
1969). , 

cos que comprendía el territorio actual de Tabas
co, una fracción del hoy Estado de Campeche y 
porciones de Veracruz, Oaxaca y Chiapas2 • La 
población principal fue la Villa del Espíritu San
to, fundada por Gonzalo de Sandoval el 17 de 
mayo de 1522. La Villa "tenía una iglesia parro
quial, un hospital de paja y 76 lugares. Las casas 
eran armadas sobre pilares de madera recubiertas 
de paja. Las paredes eran de tabique de cañas con 
barro. La población al fundarse la Villa era de 80 
vecinos" 3 • 

Al fundarse la Villa del Espíritu Santo, el pobla
do de Guazaqualco pasó a depender poi íticamen-
te de aquella. . 
En 1533 Hernan Cortés interesó al monarca 
español p'ara uni r los mares del Norte y del Sur, y 
logró que se ordenara en 1542 el estudio y 
proyecto de una vía transístmica, buscando agili
zar el tráfico entre España y Filipinas por Té
huantepec, en vez de utilizar la vía interoceánica 
Veracruz-México-Acapulco.4 

. 

En 1534, Carlos V solicitó al Papa Clemente VII 
la creación de una diócesis para la misma Provin
cia de Coatzacoalcos, la que nunca pudo estable-

2 Ferrer Hernández, obra citada. 
3 Relación del 29 de abril de 1580, firmada por Suero de 
Canga y Quiñones. 
4 Ferrer Henández, obra citada. 
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cerse por la gran extens,on del territorio, la 
diversidad de lenguas aborígenes, y por la crea
ción de obispados en Oaxaca, Chiapas y Yucatán. 
Según información de José de Sol ís, en 1599, la 
Provincia de Coatzacoalcos estaba dividida en las 
Doctrinas de Acayucan, Río de Coatzacoalcos, 
Vi lla del Espíritu Santo y Agualulcos5 • 

Entre 1601 y 1659, la Región de Coatzac,oalcos y 
Acayucan sufrieron una gran despoblación viendo 
desaparecer los poblados que se localizaban a 
orillas del río. A mediados del siglo XV II , la Villa 
del Espíritu Santo decayó considerablemente y 
Acayucan tomó su lugar como cabecera de la 
provincia. 
En 1672, lo que quedaba de la Vil la sufre el 
ataque e incendio de piratas. Se supone que 
Guazaqualco debió correr igual suerte. 

EL NACIMIENTO DE LA CIUDAD 

Desde la promulgación de la Independencia, el 
Gobierno de la República trata de impulsar la 
colonización del Istmo de Tehuantepec. Por el 
Decreto 461 del 8 de octubre de 1825, habilita la 
ranchería que se conocía por " La Barra", en la 
margen izquierda de la desembocadura del río, 
como puerto para el comercio exterior con el 
nombre de Coatzacoalcos. 
Se nombra una Receptoría o Aduana que se 

90 instala en el lugar llamado El Fortín6
. 

En 1870 se realizó un estudio intergubernamen
tal, estableciéndose el programa para construir el 
ferrocarr i l transístmico Al generalizarse la noticia 
de la construcción del ferrocarril, se estableció 
una corriente migratoria a Coatzacoalcos dando 
principio al nacimiento de la ciudad 
Este trabajo le fue encomendado inicialmente en 
1879 a la compañía Learned, y posteriormente a 
la empresa Stanhope que construyó el ferrocarril 

5 Obra citada. 
6 Figueroa, A. J., la Ciudad de Coatzacoalcos, (México, 
D. F., Impresiones Modernas, S. A., 1966) pág. 21. 

de Tehuantepec uniendo los dos extremos del 
Istmo con terminales en Puerto México (Coatza
coalcos) en el Golfo de México y Salina Cruz en 
el Océno Pacífico. d 1 
No obstante haberse terminado las obras ~ 
ferrocarril del Istmo fue necesario realizar modi-

, T rlo 
ficaciones y reparaciones antes de poder ut, 12ª 

1 y el gobierno federal encargó en 1898 a ª 
compañía inglesa S. Pearson and Sons, Ltd. 

stJ 

terminación, que realizó en 1907. . . io 
En 1881 el gobierno del estado eleva a mun1~1P 

' •, 1 ertenec1ente la Congregac,on de Coatzacoa cos, P r e 
al Cantón de Acayucan. Al año siguiente se el '~e 
al primer alcalde y se conforma el fundo lega 

la ciudad
7 

. er 
Las 105 hectáreas que conformaron el pn mi 

• , os para as fundo legal, las cuales 1nclu ,an los terren ·das 
obras de ferrocarril y del puerto, fueron cedi 

5 
por el señor George Tyng y en 1889 la empresad j 
Pearson and Sons, Ltd. contrat istas de las obras \ 
puerto, comisiona al ingeniero Alcides Droumo~e 
para diseñar la traza de la ciudad. El proyecto an
Droumont contempló un trazo ortogonal con rn 

5 
zanas de 190 y 90 metros de largo por 65 metr~a 
de ancho, existiendo variantes de_ ac~erdo ª las 
topografía y previéndose en el in tenor d\ s 
manzanas, calles de servicio de 5 metros de anc 

0
·,a 

En 1900, Coatzacoalcos es elevado a la ca!~gor~e 
de Vi lla, concediéndole el nombre de v, ª de 
Puerto México en 1911 es elevada al ran~o s·• ' M • ,co ..., 
ciudad y en 1936 se devuelve a Puerto ex 
primitivo nombre de Coatzac?alcos; · 

1 
ferro

En las obras para el acondic1onam1ento de ces 
carril y puertos terminales, el gobier~o ento~nte 
presidido por Porfirio D íaz, invirtió ciento v\ el 
millones de pesos, convirtiendo el paso Pºrcial 
Istmo de Tehuantepec en el cruce come cío
terrestre más importante en América. Se menenes 
na que el t ráfico llegó a ser de sesenta tr 

7 Figueroa, obra citada. pág. 31. 
8 Obra citada, pág. 33. 
9 Obra citada, págs. 43, 91. 
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diarios ante la demanda de transporte de carga 
que era llevada a los dos puertos, en los que los 
barcos se disputaban los muelles1 0 • 

Durante las labores de reconocimiento de la re
gión istmeña para el trazo de l ferrocarril, se 
encontraron indicios que aseguraban la existencia 

10 Sodi Alvarez E., Istmo de Tehuantepec, (México, Ta
lleres Gráficos de la Nación, 1967). 

de petróleo en la reg1on. La propia compañía 
Pearson obtiene permisos para iniciar la explota
ción del petróleo Y en 1909 se crea la empresa 
"El Aguila" estableciéndose la Refinería de Mina
titlán. Ocho años después de la inauguaración del 
sistema transístmico se abrió la ruta por el Canal 
de Panamá Y el auge de la comunicación mexica
na decayo ante la competéncia económica poi íti
ca y comercial hasta desaparecer en 1924.' 
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A falta de fuentes de trabajo, la población emigró 
en el periodo de 1915 a 1920 y en un esfuerzo para 
vitalizar los puertos del Istmo el gobierno del 
General Obregón, creó la organización de Puertos 
Libres Mexicanos en 1920. A ella se incorporó 
inicialmente el manejo de los ferrocarriles y pos
teriormente en 1924 el de la flota mercante. 
Los primeros puertos libres fueron: Puerto Mé
xico, Salina Cruz, y Guaymas, siguiendo en 1923 
el de Matías Romero. En todos ellos se delimita
ron los perímetros portuarios de la zona libre. 11

• 

Durante la administración del Presidente Lázaro 
Cárdenas la infraestructura de la región del Istmo 
se empieza a rehabilitar. Se vuelven a dar faci lida
des a la navegación que traen como consecuencia 
un comercio de cabotaje centrado en el movi
miento de productos agrícolas, petróleo y sus 
derivados. Pemex construye sus poi iductos Coat
zacoalcos-Salina Cruz y Minatitlán-México; y, en 
términos generales se reanima la vida económica 
en la ciudad. 

EL DESARROLLO INDUSTRIAL 

Se puede citar el año de 1951 como in IcI0 del 
importante desarrollo industr ial de la Región de 
Coatzacoalcos. Se instalan dentro del perímetro 
de Puertos Libres varias empresas y fábricas, se 
reparan los muelles y se adquiere nuevo equipo 
de carga. 
En 1954, la Secretaría de Marina inicia la cons
trucción del astillero. Se inicia, en 1957, la 
construcción del puente levadizo de Coatzacoal
cos como parte de la carretera Costera del Golfo 
y paso del ferrocarril del Sureste, que comunica
rí? aden:iás, al complejo industrial que se propo
n Ia realizar en la Laguna de Pajaritos, en los 
terrenos de la exhacienda de San Eulalio y Mun
do Nuevo. La edificación del puente se con
c~uye en 1962, iniciándose en este año las opera
ciones de Tetraetilo de México S. A. (TEMSA) 

11 Sodi Alvarez, obra citada. 
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en Pajaritos, mientras, se realiza el dragado de la 
laguna · con el fin de convertirla en dársena para, 

· de que los barcos no requieran pasar deba¡o 
'ble puente levadizo para abastecerse de combu5tI 

en Nanchital o Minatitlán. En 1965 se empiez~ 1~ 
construcción de Fe;ti lizantes Fosfatados de MeXI~ 
co, (FFM), de las plantas de Pemex Y las d~
grupo Industria Ou ímica del Istmo S. A. ( IOU_ 
SA), v. un año después, aparece el Compl~J~ 
Industrial de Pajaritos con el canal que comunic 
la laguna con el r ío para formar una dársena. d 
Las actividades económicas más relevantes el 
e ·, de 

oatzacoalcos t ienen que verse en f unc1on 
Complejo Industrial de Pajaritos, polo de desarro· 
llo de importancia no sólo urbana sino regional Y 

. ' nacional. 

EL CRECIMIENTO DEMOGRAFICO 

El primer censo de población en 1900, anotó un 



t~tal de 2 937 habitantes. Durante la primera 
decada de 1900, el auge de la construcción del 
puerto y sobre todo la inauguración del ferroca
rril en 1907 promovió una inmigración que para 
el censo de 191 O se consignó en 5 095 habitantes. 
La tasa de crecimiento por inmigración continuó 
hasta 1915 año en que declinó el puerto porque 
se abrió la ruta del Canal de Panamá, y para 1921 
la población fue de 7 550 habitantes. 
En el periodo de 1916 a 1935, se inicia la 
construcción del ferrocar ril del sureste que auna
do a la expropiación petrolera de 1938 inicia una 
nueva inmigración, contando la ciudad en 1940 
con 13 740 habitantes. Las obras de infraestruc
tura, las facilidades a la navegación, la construc
ción de los poliductos Coatzacoalcos-Salina Cruz, 
el puente levadizo sobre la carretera del Golfo, y 
el Complejo Industrial en Pajaritos, incorporaron 
a la ciudad al desarrollo del sureste. 
La población aumentó de 19 501 habitantes en 
1950, a 40 406 en 1960 y -a 77 597 en 1970. 
En la tabla que a continuación se presenta se 
aprecia que hasta el año de 1933 el área urbana 
se mantiene dentro del trazo Droumont. En 1949 
se incorpora la Congregación de Allende dando 
una extensión de 297 has. con una densidad 
bruta de 64 hab/ha. Para 1966, considerando 
solamente la Ciudad de Coatzacoalcos y Allende 
la superficie urbana es de 861 has. y u na densi
dad de 79 hab/ha., incluyendo el Complejo Indus
trial de Pajaritos la superficie es de 958 has. 
Finalmente en 1973 el área urbana de la zona de 
estudio alcanza una extensión de 1 100 has. que 
relacionadas con 92 047 habitantes· da una densi
dad de 84 hab/ha., incluyendo la zona industrial 
se tiene una superficie total de 1793 has. aproxi
madamente. 

EL CRECIM IENTO TERRITOR IAL 

Las condiciones ecológicas del litoral del Golfo de 
México en su porción norte del Istmo Y zonas de 
Tabasco y Campeche, han ido conformando una 

DENSIDAD BRUTA DE POBLACION 

Densidad 
Superficie bru ta de 

Año Población urbana población 

Densidad 
neta de 

población 

1933 9 913 116 has. 85 Hab/ha. 170 Hab/ ha. 
1946 17 197* 209 has.* * 82 Hab/ha. 164 Hab/ha. 
1949 18 925* 297 has.** 64 Hab/ha. 128 Hab/ ha. 
1966 67 776* 861 has.* * 79 Hab/ ha. 158 Hab/ha. 
1973 92047* 1100 has.** 84 Hab/ha. 168 Hab/ha. 

• Cifras calculadas por interpolación usando datos de la Dirección 
General de Estadística, SIC. (No se incluye Nanchital ). 
• • Cervantes Asociados. S. A. (CASAi, Superficies calculadas so
bre fotografías aéreas tomadas por la Compañia Mexicana de Ae
rofoto. En los cálculos d el área urbana no se tomaron en cuenta 
las superficies hidráulicas. 
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región producto del proceso de acarreos y ero
sión de los rios que a ella desembocan, como son 
e l Coatzocoalcos. Tonalá, Grijalva y Usumocinla. 
Coatzacoalcos. está enclavado en un antiguo hato 
de la denominada Isla Juliana. en terrenos de una 
haeiend.a llamada MachiJpa, quo se: forma entre el 
Golfo por el norte; el R io Coatzaooalcos al oriente; 
e l Río Colzodas o Chocalapa por el sur, v al oeste, 
las Lagunas del 0Hi6n y la Barrilla La isla tiene 
unos 22 kilómetros de largo en sentido oriente-po, 
nient• y de 2 a 4 ki16mctros de norte a sur. 
La isla se formó por acumulación de conchas 
arena y cieno que las corrienu:s flu1,1iales v matíti
mas estabilizaron ganando teuenos al 1'1'13r. 12 En 
la actualidad la oudacf se ubtea prácticamente 
sobre formaciones de dunas que c-orren paro1c1as a 
la costo en dirección ponicn1e y que descienden 
suaveme-nte hacia la margen izquierda del Río Coa1-
zacoalcos. Los umbrales geogrlficos integrados por 
el prop!o río al oriente. el mar 11 norte y el perfil 
de la duna que se va haciendo más pronunciado 
conforme se aleja hacía el poniente y la presencia 
de áreas anegables y pantanosas at sur, han ido nor
mando el c:re:cimtento territorial del áru actual que 
tiende • seguir una dire-ccibn poniente. 

CRECIMIENTO DE P08LACION i:t 

A1lo Pobl~ci611 

1900 2937 
1910 5095 
1921 7 sso 
1930 8273 
1940 13740 
1950 19 501 
1960 40406 
1970 77 597• 

~.:: : I :Í:ol~'°ton::¿~llfrl Ntl\Ch1tt1 t841,ShllbtltnlNI. 
12 F~,o~. obra ci1ad.-. ~- ll-30. 
13 Dirocct6n Gffler.al de Estadh10, StC. Ceft1,0J <-ne,~ 
~&PotltKi6n. 
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CAPITULO VIII 

EL MEDIO _FISICO 

EL PUERTO Y LA CIUDAD 

La zona · de Teh se encuentra en la parte norte del Istmo , 
regi, uantepec, en el lugar que corresponde a la 
Pue~n .del barlovento veracruzano. La Ciudad y 
cadur: de C~atzacoalcos se ubican en la desembo· 
nad _del_ rio del mismo nombre con las coorde
de ts s~guientes 18° 9' de latitud norte y 94° 20' 
riza ongitud oeste. El •paisaje de la zona se caracte
inte' en ~eneral, por presentar un terreno llano 
bajarru

1
mpido y delimitado por rr.ontículos de 

litorai8 tura (25 a 30 m), en la zona vecina al 
situado/' P~::>r otros más altos de hasta 50 m, 

hacia el sureste del puerto. 

GEOLOGIA 

En la r . , si · egion se localizan . los grupos · geológicos 
9U1entes: 

Dep, OSitos t · C S tituy erc,arios del mioceno v plioceno. on · 
Por en la base litológica de la zona se componen 
fica~ocas sedimentarias que se sit~an estratigrá· 
de la ette en el terciario superior como elementos 
da ormación Agueguexite del mioceno, forma· 
inte Por estratos potentes de lutitas fosilíferas 
est/Caladas con capas arcillosas y salinas. Sobre 
identi~ate rial Y al sureste de Coatzacoalcos; . se 

ica otra formación miocénica conocida 

como Cedral, la cual se fo'rma esencialmente por 
estratos arcillosos intercalados con gravas1. 
A continuación Y ya como elementos pliocénicos 
se presentan los materiales de la formación Acala: 
pa, constituidos a base de areniscas, arenas, arci
llas y elementos con_glomeráticos. Esta formación 
se localiza también a unos 10 km. hacia el surest~ 
de Coatzacoalcos. Todas las formaciones anterio
res se originaron en un ambiente fluvio-marino 
motivado por las tran.sgreciones y regresiones 
marinas que acompañaron a la gran emersión 
continental que se inició desde principios del 
terciario y se continúa en forma mínima hasta 
la actualidad. 
Actualmente el material de las formaciones Ague-
guexite y Cedral ocupa un umbral que va de los 
30 a los 60 m de profundidad, y sobre de él se 
encuentra, en forma discordante, el sedi miento 
del plioceno Acalapa, con una composición textu
ra! que varía desde arcillas Y arenas, hasta gravas. 
Todas estas formaciones terciarias forman la base 
de los montículos residuales . del cordón litoral 
formado en esta época_ por causas tectónicas y 
morfogenéticas. La base se localiza al este y 
sureste de Coatzacoalcos donde se presenta como 
materiales residuales exhumados o bien, decanta-

1 Benavides L., Geolog~a Petrolera ~e México, (México 
o. F., Simposio Internacional del Petroleo, 1956). 

97 



dos en los caños y vaguadas como material de 
aeaueo. 
Oep6sitos cu~ternMios y holocénicos. Están e:ons• 
tituidos por m1tcrialcs de sedimentos e6hcos. 
fluviales y marinos que han cubierto la base 
litológica del. terciario. Su composición textura! 
va desde arclllas hasta arenas g,ucsos. con una 
p,olundidad que varía de 1 a 2 m, hasta _ 1 O m. Se 
localizan es~cialmente en el CO(d6n ht0tal de 
(tunas cuaternarias, pero cubren también áreas 
importantes en el cordón de montíctJlos residua• 
les terciarios, sobre todo en las partes menos 
afectadas por la erosión actual. 
Aluviones actualM holocénicos. Estos se encuen
ttan en toda la llanura de inundación como 
material de acarreo eólico y fluvial y, además 
como depósitos marinos en toda ll franja del 
litoral. 

SISMOLOGIA 

Desde el punto de vista sismológico, e l área de 
estudio se encuMtta en una región de alta inesta• 
bilidad cortical y, por tanto, propensa a sufrir 
tnacfo v microsismos.1 

LI inestabilidad cortical se debe a la prese-ncia cer-
00na de las dos r,andN líneas de fracturemiento, la 
Zacamboxo y la Clori6n que atraviesan el Estado 

98 de Veracruz a la altura del paralelo de 19ª y se 
intetnan en el Golfo de Méxioo# al norte de- la Ciu• 
dad de Coatuc~lcos. Otro fr-actu,amiento# quizás 
el más ims>ort:ante pua la zona. es el de ~ p,·obable 
falla de Teh~ntepec que o-uza el Istmo de norte a 
sur en una, trayectoria paralela e inmediata a la 
margen izquierda. aguas arriba del A ío Coawcoal
oos. Es en la ueyectoria de es1e fracturamiento 
donde se encuen1ra 01 mayor núMC'.!ro de focos 
s ísmicos impartanre,, como el epicentro número 
96 que se rOdea. t n un radio de 50 km, de los 

2 Fipt01 J., La Siiffiiicichd ~n el Ei1ado dt Vcr111:ru.t 
(W xico. O. F., lnttlluto de ln9tnitrf1, UNAM, 1968)'. 
.... 3 
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e¡,icentros 313, 15 3 y 102, todos e llos situados a l 
sur de Coatzacoaloos.' 
En la misma trayeetoria, pero ya dentro del 
Golfo de México y situado ligeramente hacia el 
noroeste de la ciudad, se tiene el e picentro núme
ro 355. Todoi ello$ han originado movimientos 
maetosismioos de intensidades que van de 5 a 7.8 
en la escala de Richter, teniendo lo, !OCO$ 96 y 
355, profundidades menores a 60 km y los 
restantes mayores de 60 km. 
Sobre las líneas de fracturamiento marinas se 
formon focos sísmicos a menos de 60 km d e 
profundídad y son pocos los que en la zona 
vecina alcanzan profundic:bdes mayores a los ftO 
km. Esto produce una resonancia mayor en el 
epifoco que en las regiones vecinas por lo cual, se 
siente más el efecto sísmico en la trayectoria de · 
las líneas de falla principal en los lugares com
puestos por una litología de materiales no con• 
solidados como son las dunas del cordón litoral y 
los terrenos faf\g<>sos inmediatos a Coatzacoalcos. 
Con información proporcionada por el Instituto 
de Geofísica de la UNAM, que incluye registros 
durante tres siglos, se e laboró la siguiente 9"áfica 
que analiu su frecuencia e intensidad. Se puede 
obser¼tr que los macrosismos han sido poco 
frecuentes, mientras quo los sismos de intensidad 
media son los mas comunes. 

100 En esta gráfica no se toman en consideración los 
movimientos cuya intensidad es menór de 111 por 
no contar con información al re-specto; $in embar• 
go debe hacerse notar que este tipo de microsis
mos pueden proYOCar graves trastornos en la 
cimentación de edificacíones cons1ruidas sobre 
terrenos poco consolidados. 

GEOMORFOLOGIA 

La orogenia terciaria se manifestó en la zona por 

3 Flgueroa J •• ~ rta S1,mlca de la República Mcxic.an.a, 
tMixko. D. F., Anlln dtl lrmituto dt Geotfli,c¡ UNAM, 
19S9l Volumffl 5, p.ig, \ t 

U NIDADES G E OMORFICAS 
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Fuente: Instituto de Geofísica, UNAM, (México, O. F., 1973). 

una serie de levantamientos y hundimientos peri
ódicos que culminaron con la regresión marina 
del terciario medio y superior, al ascender la 
plataforma continental del Golfo de México y el, 
Istmo de Tehuantepec, movimiento de ascenso 
que, reducido al mínimo, se ha continuado hasta 
la actualidad. 
El área donde se localizan el Puerto y la Ciudad 
de Coatzacoalcos, pertenece a la llanura costera 
de levantamiento del Golfo de México en donde 
el terreno forma una planicie levemente inclinad~ 
hacia el Golfo, limitada al norte por las colinas 
bajas que forman las dunas del cordón litoral y al 
sureste, por los montículos residuales terciarios 
conformados por procesos erosivos eólicos y 
fluviales. ' 

UNIDADES GEOMORFICAS 

E~ la planicie se delimitan las siguientes unidades. 
~mea de playa. Esta parte ocupa el umbral que 
separa la porción continental de la marina. Se 
compone por una playa arenosa de unos 40 rn de 
anchur~, en promedio, a partir del estrán. Esta 
~laya tiene un_ ligero declive que aumenta progre
sivamente hacia el interior, hasta hacer contact 
con ~I cordón litoral donde forma una ruptura d~ 
pendiente apenas perceptible. Por ser una parte 

plana y arenosa , la acción marina se manifiesta 
más en una deposición de mater ial que en una 
acción erosiva importante. En realidad, en este 
último proceso es más notable la acción eóli<:3 
que transporta grandes cantidades de arena media 
y fina de la playa, para irla a depositar en las 
dunas del cordón litoral y, más allá de éstas en el 
interior del continente. Este fenómeno reviste una 
gran importancia por los trastornos que origina al 
sistema urbano de la Ciudad de Coatzacoalcos. 
El cordón litoral. Se encuentra entre la I ínea de 
playa y la llanura de inundación interior y .. 10 

forman una serie de dunas móvi les y sern1fi1as 
cuaternarias, así corno montículos residuales del 
terciario. 

Dunas móviles. Son el resultado de la acumul~
ción de las acciones eólicas cuaternarias Y condst1-

e otuyen una barrera de bancos arenosos con. pr 
minio de arenas finas con alturas variables qude, 

I a 
en general, no exceden de los 30 m, lo que d 
valores de pendiente por el lado de barlovento ~ 
8º ( 18%) a 12° (27%) y hasta 20° (44%) por: 
lado situado a sotavento. Esta barrera que se ª 
formado desde el cuaternario y parte del h~loce
no, se encuentra en una fase de semiequilibn~ ya 

. . de n1 se que su amplitud espacial no se ext1en . 
. as10· 

reduce ~pa~enternente, aunque sí _ocasiona_ inv En 
nes penod1cas de material a las areas vecinas. or· 
efecto, los/ procesos eólicos arrastran Y transP te 
tan materiales desde la playa, o desde la par 1 
f~o~tal del cordón, para ser depositados e~ai:s 
l1rn1te superior del mismo o b ien los maten 
invaden el área de la llanura situada a sotavento-

. nen 
Los bancos de deposición así formados, ne 111• 
una consistencia suelta en superficie y débil c? as 

. h 'dnc 
pac1dad en profundidad. Las acciones I uní· 
con erosión laminar que se presentan en estª er· 
dad son de poca intensidad por la elevada prse 
rneabi lidad del suelo pero pueden provocat"· 

• • I I •1sav 
deslizamientos laminares masivos de maten~ ricas 
rado (':'icrofanglomerados) en las partes mas rdón 
~n sedimento fino. Esto da idea de que el c~rosi· 
litoral a pesar de que no presenta acciones 
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~as espectaculares, sí manifiesta mov1m1entos ma
sivos y una erosión eólica que provocan cambios 
continuos en el ángulo de reposo de los depósi
tos. Esta característica debe ser tomada en cuenta 
en la cimentación de edificaciones ligeras. 
Mont/culos residuales del terciario. Se localizan 
hacia la parte este y sureste del Puerto y Ciudad 
de Coatzacoalcos, muy próximos a la localidad de 
Pajaritos. Son formas generadas por erosión h ídri
ca pluviofluvial. La litología se compone de mate
ria les terciarios ricos en arcillas y arenas finas que 
constituyen sustratos poco permeables que facili
tan, por tanto, una mejor acción erosiva de 
escorrentías y movimientos del flujo laminar (mi
crofanglomerados) que dan un aspecto de ligera 
rugosidad al relieve. Este relieve a base de una 
serie de montículos de cimas convexas y alargadas 
de pequeña extensión con otras más extensas Y 
casi planas, se encuentra separado por vallecitos 
ciegos y hondonadas de corta extensión que, en 
su mayor parte, constituyen los sumideros que 
mantienen los mantos freáticos de la unidad en 

un nivel muy elevado. Los procesos morfogenéti
cos de decapitación, se mantienen por corta ex
tensión en una mecánica que arrastra principal
mente los materia les finos de las partes superiores 
y los lleva a su depósito en las hondonadas donde 
se decantan lentamente. Dichos procesos adquie
ren gran intensidad en las áreas que se desforestan 
para uso agrícola, profuciéndose por esta causa 
exhumaciones del material terciario que forma el 
basamento, al desaparecer tota lmente los depósi
tos poco coherentes del suelo cuaternario. 
Llanura de inundación. Ocupa toda la parte situa
da hacia el sur de Coatzacoalcos en el interior del 
continente. Constituye en sí, un área plana con 
ligeras ondulaciones motivadas por acumulaciones 
de bancos aluviales rodeados de pequeñas vagua
das; es una part~ que capt_a las aguas pluviales y 
lo~ excesos fluviales ~el sistema hidrológico del 
R 10 Coatzacoalcos, as1 como penetraciones tem
porales de agua salina que ocurren con mareas y 
marejadas extraordinarias. De acuerdo con lo an
terior, se pueden distinguir áreas extensas en las 
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que se forman ciénegas y pantanos que general
mente ocupan vaguadas abiertas o cerradas, con 
tirantes de agua que varían en función de la 
precipitación, las crecidas fluviales, los flujos sub· 
álveos y la evaporación. 
La mayor parte de estas áreas se cubren con un 
tapete vegetal uniforme que enmascara el micro· 
relieve; sin. embargo, dentro de esta condición, 
surgen pequeños montículos resultantes de la 
acumulación fluvial; dichos montículos pueden 
formar parte de las riberas antiguas y recientes de 
los lechos fluviales, o simplemente forman áreas 
positivas heredadas que se distinguen por su me
jor drenaje, lo que favorece el crecimiento de una 
vegetación arbórea que forma agrupaciones densas 
fácilmente distinguibles. 
Por último, y dentro de toda el área de inunda
ción, se presentan los rasgos característicos de la 
dinámica fluvial como son los cauces temporaleS, 
brazos de meandro abandonado, espolones de 
meandro, pequeñas terrazas, bordos aluviales Y 
lechos fluviales permanentes. 
Lo anterior conforma que esta unidad constituye 
una zona de acumulación de procesos eólicos Y 
fluvio-marinos. 

METEOROLOGIA Y CLIMA 

Coatzacoalcos goza de un clima tropical húmedo 
con lluvias en verano en donde el porcentaje de, 
lluvia invernal oscila entre 5 y 10.2% con _respec~ 
to de la anual y las lluvias del mes mas sec 
siempre son inferiores a los 60 mm. 
Según la clasificación de Koeppen modificada por 
E. G~rcía, su símbolo es Am (i') g.4 en 
Lluvia. De hecho llueve todo el año, per? 
cuanto se inicia el verano las precipitaciones 
au!11~ntan Y dentro de esta estación alcanzan 5

~ 
maximo en septiembre; sin embargo es octubre 
mes que registra las lluvias más copiosas con un 
promedio de 522.74 mm. 

4 _Comisión de Estudios del Territorio Nacional, Carta ~e~ 
Climas, hoja Coatzacoalcos, 15·0-V, (México, D. F., sec 
taría de la Presidencia, 1973) Ese. 1:500 000. 



Esto se debe a las influencias ciclónicas que 
perturban e l Golfo cuya frecuencia se ubica en 
los últimos dos meses mencionados. 
A partir de mediados de octubre la precipitación 
pluvia l decrece hasta a lcanzar en e l mes de marzo 
unos 53.37 mm, como promedio. Todavía en 
diciembre y enero las cifras se mantienen en los 
150 mm y esto es producto de los "nortes". 
De una serie de 23 años de mediciones meteor
ológicas ·se observó que la máxima precipitación 
tuvo lugar en el mes de septiembre de 1963 con 
881.4 mm, mientras que e l mes más seco fue en 
febrero de 1962 con 2.0 mm. 5 

Temperatura. No existe una amplitud térmica de 
importancia pues la oscjlación varía de 5° a 7°, lo 
que queda expresado en el símbolo climático por 
la clave (i'). Por otra parte, como el mes más 
caliente se presenta antes del mes de junio, se 
d ice que es un c lima tipo ganges. 
la temperatura media anual es de 25.7ºC siendo 
más baja el mes de enero (22.2°C), en tanto qeue 
la más alta se presenta a mediados de junio 
(28.1°C). 
la temperatura máxima extrema (41.5ºC), se 
presentó en mayo de 1964 y el mes más frío con 
11 .8ºC coincidió en diciembre de 1963. 
En toda la zona de Coatzacoalcos existe un 
mayor porcentaje de días nublados (82.5%) Y 
esto se explica por las características de la circula
ción regional de la atmósfera. influida por la 
Presencia marítima, que se refleja en la humedad 
re lativa ambiente. Este va lor asciende a l 80% 
como promedio anual y debe tomarse muy en 
cuenta como indicativo o factor en los índices de 
bienestar. 
Vientos. Los vientos dominant es soplan del norte 
durante todo el año con variantes de norno~e~te 
de mayo a agosto. Se trata ~e vi~~tos a lisios 
modificados ligeramente en su d irecc1on por con-

5 Dirección General de Geografía Y Meteorología de la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería, Observaciones me• 
teorológicas en los años indicados. 
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diciones regionales que se imponen a la circula
ción general de la atmósfera. 
Las velocidades promedio de estos vientos son las 
siguientes: de 3.2 a 4.2 m/seg. de mayo a 
septiembre, de 4.5 a 5.5 m/seg. de octubre a 
febrero y de 6.3 m/seg. durante el invierno. 6 

Las velocidades max1mas se registraron, una en 
1959 con 36.0 m/seg. proveniente del norte, y 
otra en 1969, con 29.9 m/seg. de origen noroeste 
equivalente a 126 y 107 .6 km/hora, respectiva
mente. 
Dado que los vientos dominantes soplan del norte 
y de que existe una gran cantidad de dunas 
móviles (no sujetas por vegetación), la ciudad se 
ve continuamente afectada por invasiones de are
na que constituyen un serio problema. 

HIDROLOGIA FLUVI AL 

En el área anal izada, se nota que la barrera 
formada por el cordón litoral obligó a un represa
miento de las aguas que fl uyen normalmente por 
el cauce de l eje principal en dirección sur a norte. 
Este represamiento formó un área de inundación 
que desagua por un cuello de botella a l mar. 
Probablemente en el pasado hubo una continui
dad en el área inundada; sin embargo · por los 
procesos de sedimentación natural, se formaron 
bancos interiores que superaron localmente el 

106 nivel de anegamiento y dieron lugar a cuerpos de 
agua parálicos aislados y de tamaño variable, que 
mantuvieron una alimentación continua y pudie
ron generar a su vez caños que desaguan perpen
diculares al dren princi pal, como el Río Calzadas 
que se alimenta de la Laguna del Tepache. La 
escasa pendiente, hace que los ríos t ributarios 
tengan poca eficiencia hidrodinámica y entonces 
busquen salida a través de los bancos aluviales por 
las vaguadas natura les, de ahí que muestren una 
gran sinuosidad en el cauce. 

6 Dirección General de Geografía y Meteorología de la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería, Observaciones m e
teorológicas realizadas durante los años de 1952 a 1968 
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ORI ENTACION 
INCONVENIENTE 
En esta orientación las fachadas reciben el so l por el oriente Y 

poniente y no disfrutan de vientos dominantes. 
' 

v.d . 

l/ 

ORIENTACION 
MEDIA • or el 
En esta orientación las fachadas reciben el sol todo el dta P 
oriente y poniente. 

-

ORIENTACION 
CONVENIENTE . ot'flO 18 
Trazo original de la ciudad y de algunas nuevas coloniasi:nte, 10-
Petrolera, con calles y avenidas principales ori ente-pon vientos 

de 10s 
grando mayores frentes al norte y sur, disfrutando 
dominantes. 



En genera l, toda la llanura es profusa en caños 
cegados, meandros cerrados, espolones, lagunetas 
en forma de media luna, alargadas, irregulares, 
etc., todas formas características de una zona de 
inundación fluvial. 
En la parte del cordón litoral y de los montícu
los, situados hacia el este y sureste de 
Coatzacoalcos, una mejor permeabilidad del terre
no y la mayor pendiente del mismo, facilitan otro 
tipo de desagüe en e l que generalmente se forman 
escurrimientos de corta extensión que terminan 
en sumideros donde se encharca el agua. Estos 
sumideros alimentan mantos freáticos que recono
cen las partes bajas de la llanura de inundación, 
ayudando con ello a la formación de las ciénegas, 
o a mantener, con aguas subálveas, la Laguna de 
Pajaritos, y otras que se encuentran en inmediata 
vecindad al cordón litoral. 
Por lo que respecta al Río Coatzacoalcos, éste 
mantiene velocidad y gasto adecuado en la mayor 
parte de su cauce a pesar de la gran cantidad de 
sedimientos en suspensión que acarrea. 
Existen so lamente según estudios realizados por la 
Secretaría de Marina problemas del mantenimien-

to de las profundidades navegables adecuadas 
entre el Puerto de Coatzacoalcos y la desemboca
dura del río. 7 

OCEANOGRAFIA 

Mareas. Según datos del Instituto de Geofísica de 
la UNAM, se presenta el siguiente resumen de la 
oscilación de mareas: 8 

pleamar máxima registrada 
nivel de pleamar media 
nivel media del m,ar 
nivel media de marea 
nivel de bajamar media 
bajamar mínima registrada 

0.813 m 
0.191 m 
0 .000 m 
0.039 m 
0.265 m 
0.772 m 

7 Secretaría de Marina, Dirección de Dragado, Estudio de 
Dragado en Río Coatzacoalcos, Ver., CI FSA Consultores 
1972. . ' 

8, Departamento de Oceanografía, Tablas de Predicción de 
Mareas, Anales del Instituto de Geofísica (México, D. F .. 
UNAM, 1970), Apéndice I parte A. 
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Los datos anteri0<es reflejan Qvt la variación de 
las mire.as no ttviste gran importancia en cuanto 
a modificaciones hidrodinámic,s río arriba, aun• 
que desde el ~unto de vista de navegación tenga 
que considerarse dicha variación. 

SUELOS 

Las caracteristicas hidtológicas y litológicas de la 
zona influyen directamente en 11 formación de 
dos tipos edáficos fundamentales. y son, PO< una 
parte los suelos arenosos, {regosoles) formados a 
base de materiales redimentarios antiguos v re
cientes. y, por otra los terrenos permanentemente 
inundados o sobre-saturados en los que se forma 
suelo y gley; sin embargo. pa~ una mejor distin
ción se clasifican en 4 w-uPos: 
R~sofes c1lck,os, Estos ocupan la línea de 
playa v se forman por aporte de sed imentos 
marinos y continentales. Son materiales arenosos 
y calcáreos do nulo desarrollo cdáfico, de color 
claro y de pH salino y consis tencia suelta; su 
única utilidad es para fines recreativos. 
Regosoles dísuicos. Cutweo las dunas a,enosas en 
el área situada al oeste y este de' l1 Ciudad de
Coatzaccaloos; son suelos que tienen hasta un 
97 Ai de arenas y un 3A> de arcillas y limo. Las 
acciones eólicas transportan y depositan continua• 

108 mente material arenoso, pcr lo cual la mayor 
parte de las dunas son de textura fina. Son suelos. 
de consistencia suelta, de color clwo. de pH 
akalino y con bajo nivel de fertilidad. Para su 
1p,ovechamiento requieren de un manejo adecua
do que implique la fijación del material, afirmar 
su consistencia V mejorar sus niveles do fer tilidad. 
Se considera Que para poder usarlos es necesario 
sembrar coberteras Que fijen ef suelo y eviten en 
parte la erosión eólica. o bien irnplanur cultivos y 
huertos de "palma de coco" u otros que tengan 
cierta resistencia • la salinidad. A continuación se 
pre-sentan los dltos del anatisis de laboratorio para 
los suelos de este tiPo, 
flogosoles eútricos, Son suelos arooosos que cu• 
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bren los mont ículos terciarios localizados hacia el 
este y sureste de la ciudad en vecindad inmediata 
con los regosoles d ístricos del cordón de dunas. 
Poseen un mayor grado de desarrollo, los porcen
tajes de arcilla y limo alcanzan valores superiores 
al 15%, tienen mayor consistencia y se encuen
tran sujetos por una vegetación bien desarrollada; 

110 su fertilidad aumenta por contar con un mayor 
contenido de materia orgánica, pero siguen requi
riendo de bases y nitrógeno. Tienen mejores 
posibilidades agrícolas por su mejor desarrollo, 
pero siempre requieren de un manejo adecuado, 
ya que son suelos de equilibrio bastante inestable 
y, por tanto, sujetos a erosionarse fácilmente, 
como ha sucedido en muchas áreas que han sido 
desmontadas para la agricultura trashumante. 
Suelo de gley (hidromórficos). Se presentan en 
toda la parte ocupada por la llanura de inundación 
así como en las pequeñas hondonadas que actuan 
como cubetas de decantación en la parte de los 
montículos sedimentarios situados hacia el sureste 
y suroeste de Coatzacoalcos. Son suelos perma-

~:. 
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. 1 treáticO 
nentemente inundados o con un nive ·éne· 
superficial que dan lugar a los pantanos Y ci se 
gas· característicos en esta unidad._ Por ta:tot,aja 
deduce que tienen un mal drenaJe Y un or la 
permeabilidad. El primer factor se produce P rnu· 
poca pendiente y la e levada y permanente ª~~s de 
lación de a luviones que cierran toda_s _las vi or la 
desagüe. El segundo factor se origina P iales 
decantación lenta y continua de los ma;e~rnan 
finos que son desbordados a esta parte Y O ás la 
las capas selladoras que limitan cada vez rn 
permeabilidad. lirni· 
Los proces·os edáficos que se desarrol lan, sernula· 

· acu tan a un proceso reductor que ocasio_n~ El arn· 
dones de óxido de hierro en superfi c~e:, de la 
biente anaerobio dificulta la descomposicio~andes 
materia orgánica y ésta se acumula en {·brosa
cantidades en el fondo para formar turbad 1s con 
Son suelos de colores claros Y motea ~ugares 
texturas arcillosas, arcillo-arenosas Y e_n los iuvialeS 
más elevados, formados por pequ~~ios ª tienen 
que sobresalen a l I ímite de inundac1on, :;e 



ANALISIS DE SUELOS REGOSOLES DISTRICOS 

Datos del análisis 

Profundidad (cm) 
Análisis mecánico 
(Método de Bouyoucos) 
Arena (%) 
Limo(%) 
Arcilla (%) 
Textura 
Análisis químico 
Macronutrientes (Q) 
Nitrógeno aparente 
Fósforo 
Potasio 
Calcio 
Magnesio 
Azufre 
Determinaciones 
especiales 
Micronutrientes (a) 
Boro 
Cobre 
Fierro 
Manganeso 
Zinc 
Materia orgánica (%) 
Reacción (pH) 
Conductividad eléctrica 

30 

97.0 
1.3 
1.7 

arena 

3.5 
225.0 

3 250.0 
330.0 
347.0 

12.3 

19.4 
Men. 0.1 

126.8 
101.2 

2.7 
0.14 

8.8 
1 540.0 

60 90 

97.0 97.0 
1.3 1.3 
1.7 1.7 

arena arena 

3.5 3.5 
275.0 130.0 
725.0 700.0 
220.0 260.0 
366.0 622.0 

11.3 38.8 

12.8 21.6 
Men. 0.1 Men. 0.1 

134.4 146.0 
82.7 111.3 

7.4 2.5 
0.14 0.14 
8.6 8.6 

1 540.0 5 500.0 

(al En Kgs/ha. Considerando un peso de 2.5 millones de kilogramos para una hectárea de suelo de 20 crns. de espesor. 
Fuente: Guanos y Fertilizantes de México, S. A., Informe mecanográfico, (Cuatitlán, Méx., 13-IV-1973). 

migajones arcillosos con mejor drenaje y mayor 
permeabilidad. En general, los suelos de la unidad 
no tienen importancia agrícola inmediata porque 
su manejo requeriría de grandes inversiones. 

V EGETACION 

El estrato vegeta I se desarrolla bajo condiciones 
de clima tropical lluvioso y una topografía llana 

con levantamientos someros y aislados, factores 
ambos que propician un medio húmedo en el que 
se forma una extensa área cenagosa y algunas 
porciones pantanosas que, la mayor parte del año, 
se mantienen inundadas y facilitan un exhuberan
te desarrollo vegetal particular. 
En general, se distinguen -los siguientes grupos 
vegetales: vegetación hidrófila, vegetación de du
nas costeras y vegetación inducida. 
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Vegetación hidrófila. Es el grupo mas difundido 
en la zona. ocupo toda lo llanura de inundación 
y ocasionalmente invade montículos de elevación 
somera; la eomunidad está integrada por plantas 
harbáceas y arbóreas que viven en,alzadas al fondo 
y emergen a través de 1a,gos tallos v troncos.. 
Los e tementos de esta comunidad té-mica se desa· 
rrollan en un gradiente de humedad que les dan 
caracteristicas peculia,es. que facilitan iden
c.ificar su distribución pero sin llrg3, a definir 
claramente sus ecotonos, Aqu(. se d ininguen 
dos fo,mactones: 
Fo1mací6n popaf.tular. Et la que ca,acte,iza a la 
unidad ya que p,ácticamente st distribuye en 
superficiet con un mayor tirante de agua, donde 
adquie,e un crecimiento casi puro que se va 
perdiendo conforme la himina hídrica disminuye 
en su tirante ~cia tierra firme: en esta á,ea 
transicional, los individuos de popal • enue
mezclan con elementos de tular y algunas otras 
gramíneas y plantas h1dr6filas que se agrupan 
y originan uoa formaci6n codominanic y ho• 
mogénea. 
Gracias a una activa reproducción asexual o vege. 
tativa, este !)'upo está diseminado y fo,ma una 
densa cubierta ....egeta1 superior que enmascara P0f" 
completo el espejo de agua inferior; esto fenóme, 
no crea la imagen falsa de un terreno seco que no 

112 refle¡a su condición hidtomórfica. 
Los géneros característicos de lo comunidad son 
Th31ia gcniculata (popat o quent6), Thypha do• 
minguens.is hule) y 9"amineas acuátic:as de los 
~neros Leersia spp., Paspa1um spp., Panicum 
spp., Oriza spp y Zizaniopsis spp.• La formación 
tiene imPonancia biotógi,ca porque constituye un 
bi0tiPo poco frecuente a nivel n.cional. 
Formación manglo•solva perMnilolia. Es la segun• 
da formación hidrófila, su área de distribución se 

9 Mir.anda F., y He,n-'ndez E •• los 1ipos de -ve,tt.ci~ d• 
fMxic.o y w ~fic.ctón. 1Cbrtti,o det Bole1in d e la 
Sociedad 8o1inia de Mbko No. 28. (Mf'lllco, O, F., 
19631 p'9<, 42. 481. 
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CO"fina a pequer\os islotes que sobre-salen de la 
nanura de inund1ción; estos sitios mantienen. un 
gado de humedad menor a la _situaci~n anteti~r: 
sin embargo, están expuestos a mundac1onos penó• 
ditas cuya acción temporal rar~ vez_ afe~ la 
inte~idad de la comunidad.que s,em~re mantiene 
un asptcto uniforme, sólo mterrumptdo par algu• 
nos elementos de selva que invadtn áreas donde 
e l mangle se desarrolla en condicio~ ~nos 
salinas y húmedts; localmente, esta Sttuac,on se 
presenta hacia la porción oriental de la zona cuya 
topograHa se eleva ligeramente sobre 11 llanura de 
inundación. 
Cabe señalar que la vegetacl6n hidrófila es la 
mejor conservada debido a que su condición 
naw,., opone tes1$ttncia a la intromisión huma• 
na cuya acción ha tenido mayores efectos en la 
fo~ei6n mangle selva cuya tala esporádica deja 
pequoñas zonas claras que el hombre utiliu con 
fines agric:otas; sin embargo, esta actividad huma
na no progresa debido • ta baja fertilidad del 
terreno, que casi siemprt se abandona, 1o que 
permite su regeneración lenta a t ravés de mecanis• 
M05 suces.ionales de índole biótica. 
La impartancia en la constrvacl6n de este mtdio 
hidt6filo radica tn 1u aprovech1miento potencial 
como refugio de animales acuáticos y avifauna 
silvestre nativ¡ y mi9rat0<ia que, bajo una provee· 
ción racional, puede conducir a su al)fovecha-

114 miento y defiy¡r int,esos econ6mícos Por medio 
de recreación, turismo y deportes cinegéticos a 
seme}a,nu ·de los "e-.erglades" de La Florida en 
Estados Unidos. 
Lo negativo de esta formaci6n radica en su 
insalubt1dad, que puede mejorarse con un adecua
do sistema de drenes y una P11neada erradicación 
de plago,, 

Ve9ftBci6n dt dunas co.steras. Agrv~ci6n d, gra
mlnNs y planras hal6fitas. Está confinada a ~ 
t:ona ~ dunas. Se distribuye en forma aislad1 por 
1~ aroón constante do factores tísicos. como 
Vientos fuertes que provocan ta erosión eólica del 
suelo v d1s~inuyen s~ tíjación al sustrato; a ésto 
se ai\ade la 1ntervenci.6n anu6pica que, motivada 
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CLASIFICACION DE LOS D)VERSOS TIPOS DE MEDIOS Y VOCACION DE USO DEL SUELO 

TIPO DE MEDIOS 

1 LINEA DE PLAYA 

11 CORDON LITORAL 
1) Du~ móYilu 

CARACTERISTICAS GED· TIPOS oe FORMACIONES 0 1 NAI.IICA GEOMOR, TIPOS DE PEOOGENESIS 
MORFOLOGICAS SUPERFICIALES FOLOGICA 

Un,dJd p1¡n., y ,111now con Otp61,101 1r1n01oi de mm- R1mocibn di m,1111,1. m.11 
1n<ltu•• p,om,d,o dt 40 m. roa! 11d,m1n1,110 an119uo y re, pcr .xc,6n ~lru QUI híd11co 
S.p,m IOI mldr<n m,irnoi v c11n10. 
coo1rncnt3'. 

811rer, de ~r,c:01 1<eno101 
con ,J1,1ude1 de 11am .10 m, 
0t1)61,101 lhr110-m11,nos d•~ 
t11butdo1 pcr 11 ,icnlO 

Acvmulac,6n 01 ar1n11 l1n.u FenOm1no1 de 11,niPO•te !Ó· 
m11clold11 con 11c,ll11 y l1mo1 l1co con 9r,n mov1ltd1d di 
o medida Que 1t oldlntr1 Al masas ,,eno111, Asent• 
con11nent1 mirn101 Poi su lu11bn d11pui1 

de fue1111 P,IC<l)oll(IOO!I 

SutlOI mnotOI lrt901olt1I do 
n11uri1ci, c.ildrtJ. 1in 0t1> 
1,0110 «1lf1co <JJI iólo ICJm,tc 
l1 colon,1w()n de pl1n111 

Su1l01 ,l(tno,oi lr1~1olt1I dt 
I\Jlu••ltll dillll(I con m,v()I 
dmrrollo v con1,11rnc,, <1u1 
m.1n11ent un1 •t9Clml>n m.\, 

(11011 

COMPORTAMIENTO 111 
DílOLOGICO 

Acción m.,111n¡ 1)()(0 ,nitnw 
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p110 fo1m;1 y 11111110 mm• 111coil meteloldOI con ,,c1ll11 11nc1a di morrcn1r,1 1n11n1óll 11,c1,1110l de ,x11n11bn 0111bl1, 1tP1•• .irc1ll11 y mn,1 finai 1n11rc.> 

111, LLANURA DE 
INUNDACION 
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fu111t d,nlm,c., ll11V11I QUI 11,, 
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VOC ACION y TIPOS ~E 
/\CONOICIONM,IIENIO 

CORRELACION ENTRE TIPOS DE MEDIOS Y UNIDADES VOCACIONALES 
----------------------------------------------

UNIDADES 
VOCACIONALES 

Ciénega y pantano 

Zona de vegetación natural 

Zona de forestación (rompe-
vientos) 

Parques ( áreas verdes y re-
creacionales) 

Zona urbana 

Zona comercial 

Zona comercial turística 

Zona industrial portuaria 

Zona industrial 

Zona recreativa ( playa) 

* En areas previamente estudiadas para tal fin. 

Línea de playa 

• 

• 

TIPOS DE MEDIOS 

Dunas 
moví/es 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

Cordón litoral 

Montículos resi
duales terciarios 

• 

• 

Llanuras de 
inundación 

• ----
•* 
•* 
•* 
•* ------•* 
•* 
•* 



~or fines de expansión urbana y labores agrícolas, 
interfiere en su desarrollo y limita su crecimiento. 
Aun cuando en esta zona las dunas son de arenas 
móviles, existen algunos vegetales invasores o pio
neros que, por lo común, crecen agrupados pero 
no alcanzan a estructurar un estrato uniforme que 
sea capaz de proteger el suelo y disminuir la 
movilidad de las partículas arenosas. 
Las plantas mejor adaptadas para colonizar este 
medio son algunas gramíneas de los géneros Spo
robolus domingensis y Distich lis spicata que 
alternan con individuos xerófitos como lpomea 
spp., Croton punctatus y Opuntia dillenii. 1 0 

Para la fijación de las dunas, además de permitir 
~I crecimiento de las plantas anteriores, se sugiere 
introducir la siembra de casuarinas (Casuarina 
equisetifolia) y pastizal del género Agrostis spp., 
cuya función, en el primer caso, es la de rompe
vientos y, en el segundo, la de fijación al crear 
una trama que da mayor compactibilidad al sub
suelo. 
Vegetación inducida. Se refiere a las plantaciones 
de palma que, originarias de esta región, son 
objeto de un cultivo que se realiza bajo técnicas Y 
controles agrológicos. Actualmente los campos de 
plantación ocupan 'las porciones oriente y ponien
te del cordón litoral, y en ocasiones, se extienden 
hasta terrenos cubiertos por vegetación incipiente 
de selva o mangle, cuyas condiciones edáficas Y 
salobres permiten su adaptación. 
Tomando en cuenta los problemas que afectan a 
toda la franja costera, los cultivos de palma no se 
realizan a gran escala por lo que únicamente se 

1 O Obra citada, pág. 53 

explotan los terrenos más aptos, quedando en 
abandono una gran superficie que, debidamente 
reacondicionada, podría ser aprovechable. 

TIPOS DE MEDIOS Y VOCACION 

La síntesis del estudio del medio físico queda 
expresada en primer término por la carta de 
unidades geomórficas. A la vez, esta carta permite 
definir un uso .racional del suelo desde el punto 
de vista del medio físico. 
En un intento de recapitulación se elaboró un 
cuadro que resume las características más sobresa
lientes de los tipos de medios (unidades geomórfi
cas), para concluir con una columna dedicada a la 
vocación de dichos medios y a los tipos de 
acondicionamiento que requieren. 
La asignación de vocaciones no es fortuita, sino 
que obedece a resultados lógicos derivados de la 
interrelación de los elementos constitutivos del 
medio. Este mismo criterio sentó las bases para la 
elaboración de la carta de unidades vocacionales. 
En esta carta se han señalado I imites unitarios en 
cierto modo virtuales, de tal manera que se 
puedan manejar dentro de rangos operacionales, 
para que no sea un elemento rígido e imperativo, 
sino que por el contrario, sea flexible en alterna
tivas de ordenación espacial. 
Finalmente para extender los nexos entre tipos de 
medios y unidades vocacionales, se elaboró un 
cuadro correlativo a manera de matriz, para ilus
trar la interrelación de dichos elementos. 
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CAPITULO IX 

LA POBLACION·* 

EL AREA URBANA DE COATZACOALCOS 

Para el efecto del presente estudio, se consideró 
e l área urbana constituida por la Ciudad de 
Coatzacoa lcos y las áreas pobladas contiguas, con 
accesibi lidad y comunicación directa con la pri
mera. En 1970 e l Area Urbana de Coatzacoalcos 
estaba formada' por la ciudad y las localidades de 
A llende, Pajaritos y Nanchital. Se consideró que 
en 1960 sólo Allende formaba parte del área 
urbana y en 1950 ninguna localidad cercana a 
Coatzacoalcos estaba integrada. 

CRECIMIENTO DE LA POBLACION 

En este aspecto, se ana liza el crecimiento ~e la 
Población del área urbana durante el periodo 
1950-1970 para obtener las proyecciones del de
sarrollo y las características demográficas. 
La población registró entre 1950 y 1960 un 
crecimiento acele rado de 6.98% anua l, que 
aumentó a 7 .22% en la década 1960-1970. 
El crecimiento de la población ha sido extraordi
nario: en 1950 existían en el área, cerca de 

* La versión presente const ituye una síntesis de un 
documento más amplio en e l cual se explican todos Y 
cada uno de los temas tratados en este resumen, incluyen
do lo relativo a la información y los métodos de análisis 

Utilizados. 

20 000 habitantes, se duplicó en 1960 y ll egó a 
86 000 en 1970. Este elevado crecimiento se 
explica en parte por el crecimiento acelerado de 
la ciudad central así como por la incorporación 
en 1960-1970 de las local ida des periféricas con 
un ritmo más int enso de crecimiento. 
Se observa un crecimiento natural reducido entre 
1950 y 1970, · con tendencia a contraerse, que 
resulta de una ligera disminución en la tasa de 
natalidad, por lo que el notable aumento de la 
población del área se explica fundamentalmente 
por e l proceso de urbanización. 
Entre 1950 y 1960 se registró un crecimiento 
social importante, con tasa de 4.1 % anua l que 
aumentó a 4.3% en el siguiente decenio. 
El volumen acumulado de migrantes al área urba
na, que casi se ha duplicado entre 1960 y 1970, 
proviene principalmente (68%) de t res entidades 
colindantes: Tabasco, Oaxaca y Chiapas, situación 
que se mantiene en los dos años, lo que indica 
cierta constancia en los patrones migratorios. 

CARACTERISTICAS DE LA URBANIZACION 

La zona en que se encuentra el Area Urbana de 
Coatzacoalcos ha sido predominantemente urbana 
desde 1950, debido a la existencia de dos ciuda
des importantes, Coatzacoalcos y Minatitlán, a las 
cuales se sumaron entre 1960 y 1970 dos locali
dades más, Agua Dulce y Las Choapas, con más 
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de 15 mi I habitantes. La proporción de población 
urbana respecto a la total, que casi no se modifi
có entre 1950 y 1960, aumentó en el decenio si
guiente hasta alcanzar el 76%, con tendencia a au
mentar cada vez más. Al mismo tiempo disminuyó el 
número de localidades rurales menores de 1 000 ha
bitantes, redu.ciéndose la dispersión de la población. 

A partir de 1960 se observó un incremento, e~ 
términos absolutos, de la población rural, multi
pl icándose el número de localidades rurales de 
mayor tamaño. Una posible explicación de este 
fenómeno podría ser el desarrollo agrícola de la 
zona que probablemente contribuyó a retener 
población agr ícola. 

CRECIM IENTO DE LA POBLACION 1950-1970, AREA URBANA DE COATZACOALCOS 

1950 
Población 
% 

1960 
Población 
% 

1970 
Población 
% 

Tasas de 
crecimiento 
anual (b) 
1950-1960 

Area 
urbana 
Total 

19 501 
100.00 

40 406 
100.00 

86 022 
100.00 

Coa tzacoalcos 
{a) 

19 501 

37 300 
92.31 

71 951 
83.65 

6.98 6.27 

Allende 
{a) 

(c) 

3 106 
7.69 

5 316 
6.18 

Localidades 

Pajaritos 
{a) 

(c) 

(c) 

330 
0.38· 

Nanchital 
(b) 

(c) 

(e) 

8 425 
9.79 

1960-1970 7 .22 6.34 5.25 ----
- - - -------- -------------------- d Ve· 
Fuente: Dirección General de Estadistica, Secretar(¡¡ de Industria y Comercio, Censo General de Población, 1950, 1960,. 1970, Estªdo e 
racruz, (México, D. F., Talleres Gráficos de la Nación) . 
(a) Pertenecientes al Municipio de Coatzacoalcos 
(b) Pertenecientes al Municipo de l xhuatlán del Sureste 
(c) No formaban parte del área urbana en el año que se indica 
(d) Tasa aritmética cuya expresión numérica es: P 1 - Po • 1. 100 

P0 +P 1 n 

2 

En donde P¡ y Po son la población al final y al principio del periodo. y n el número de años del periodo. 
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ORIGEN PRINCIPAL DE LOS MIGRANTES 
/ CRECIMIENTO TOTAL: NATURAL Y SOCIAL 

1950-1970, AREA URBANA DE COAT ZACOALCOS 

Area Urbana 1950-1960 1960-1970 

Crecimiento total 
absoluto 20 905 45 616 
Tasa anual % (a) 6.98 7.22 
Crecimiento natural 
Absoluto 8 531 18 227 
Tasa anual % (b) 2.85 2.88 
Crecimiento Social (e) 
Absoluto 12 372 27 389 
Tasa anual % 4.13 4.34 

Fuente: Estadísticas Vitales de 1950 a 1970, Secretaría de Salubri• 
dad y Asistencia. 
(al Tasa aritmética, véase la nota "b" del cuadro Area Urbana de 
Coatzacoalcos. Crecimiento de la Población 1950-1970 
(b) Véase la nota "a" del cuadro: Crecimiento natural de 1950 a 
1970, AUC. 
(c) Este crecimiento social comprende el saldo neto migratorio y 
el crecimiento motivado por la integración física a la ciudad cen• 
t ral de 1950 y 1960, respectivamente, de las localidades contiguas 
no urban_as. 

CRECIMIENTO NATURAL 1950-1970, AREA URBANA DE COATZACOALCOS 

1950-1960 

Crecimien• Nacimien· Defun· 
Area Urbana to natural tos. cionas 

Absolutos 8 531 11 733 3 202 
Tasas anua-
les % (a) 2.85 3.92 1.07 

Fuente: Estadisticas Vitales, 1950 a 1970. Secretaría de Salubridad Y Asistencia. 
(a) Tasas aritméticas cuyas expresiones numéricas son: N D y N·D 

Crecimien· 
to natural 

18 227 

2.88 

Po+P1 Po+P1 Po+P1 

2 2 2 

1960-1970 

Nacimien· 
tos. 

23 076 

3.65 

Defun
ciones 

4 849 

0.77 

en donde N, o y N-D son: el número de nacimientos, defunciones Y ~I crec'.~i~nto natural, respectivamente, en el periodo decenal; p0 es la PO· 
blación al principio del periodo y P 1 la final. '-:_a tasa anual (%) se obtiene d1v1d1endo la decenal entre 1 O. 
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ESTRUCTURA DE LA POBLACION POR EDAD 

La estructura de la población puede considerarse 
joven, ya que en 1950 el 38% y en 1970 el 44% 
de sus habitantes tenían edades menores de 15 
años, casi la misma proporción que en el país 
(46%). 
Este proceso ha generado cambios en la tasa de 
dependencia por edad (relación entre la población 
en edades activas, de 15 a 64 años, y las edades 
inactivas, menores de 15 y mayores de 65 años). 
En 1950, por cada 100 personas en edad de 
trabajar había 69 en edades inactivas, en 1960 
aumentó a 81 y en 1970 a 89. Las cifras revelan 
la carga sobre la población activa y mayor necesi
dad de servicios para atender los incrementos de 
población joven, especialmente en el é!Specto edu
cativo. 
La demanda potencia l de educación primaria (de 
la población entre los 5 y los 14 años de edad), 
aumentó 5 veces entre 1950 y 1970: de 4 671 
personas a 23 454. De manera semefante, la po
blación entre 15 y 24 años de edad, con requeri
mientos de educación media y superior, creció de 
4 049 a 17 329. Estos datos deben reducirse a las 
demandas reales de servicios educativos, que se 
efectúan en el capítulo de Equipamiento Urbano. 

122 
LA AGRUPACION FAMILIAR 

Las familias estaban constituidas en promedio por 
4.6 miembros en 1950; 5 en 1960 y 4.8 en 1970. 
El número de familias aumentó de 3 970 en 1950 
a 7831 en 1960 y a 17316 en 1970, lo que 
significa un incremento de 97% en el primer 
decenio y de 121% en el segundo. El ritmo de 
crecimiento del número_ de famil ias es importante 
dado que constituye un indicador de los requeri
mientos de vivienda. 
El número de miembros por familia ha tenido 
variaciones. En 1950, la mayor proporción (20%) 
del total de fami lías contaba con 2 miembros en 
1960 el 17% contaba con 5 y en 1970 el Í 7% 
contaba con 2. 

POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA 

25 979 100.0 % 
1 ud1 ft¡u,, ,tpresr nt, 

AREA URBANA 2000 h:boUn!<S 

935 3.6 % ~ 
9 197 35.4 % Uüllüllüllü8' 

14 081 54.2 % a.ta• .-a• 
1 766 6.8 % ~ 

1000 064 100.0 % ( cad.1 h¡u11 rtptu t nl, 
ESTADO 10 000 h1b,i,nttS 

530 800 53.1 % 4444444444~ 
168 526 16.9 % UüllüllüU. 
243 643 24.3 % ªª - - ¡¡ 
57 095 5.7 % *~ 

12 955 057 100.0 % PAIS I ud1 hl.UOI ,.p,mnl> 
S00 00'0 b,1b1Un10 

5103519 39.4 % 4444444444~ 
2 973 540 23.0 % Uüllüllü~~ 
4 130 473 31 .9 % 

________ , 
747 525 5.7 % *➔ 



POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA 
(PEA) . 

En 1970, el 30% de la población se consideraba 
económicamente activa con predominio de las 
actividades del sector terciario 54% de la pobla
ción económicamente activa (PEA), y especial
mente de la rama de servicios a cuyas actividades 
se dedicaba una de cada cuatro personas ·de la 
población activa. El sector secundario, aun cuan
do absorbe una proporción más reducida de la 
PEA (35%) explica la elevada participación del 
comercio y servicios, sustentados en las activida
des altamente productivas de la industria, espe
cialmente las del petróleo y de transformación. 

DISTRIBUCION DEL INGRESO 

La información disponible sobre la distribución 
del ingreso señala una situación crítica, aunque 
los niveles de ingreso son superiores a los de la 
entidad y a los del país en conjunto: el 45% de 
los que declararon ingresos percibió menos de 
$ 1 000 mensuales, ingreso que difícilmente pue
de considerarse de subsistencia dado el tamaño 
medio de las familias, que en ese año fue de 5 
miembros. Un 19% declaró ingresos entre $ 1 000 
Y $ 1 500 mensuales; 17% entre $ 1 500 y 
$ 2 499 y el 18% restante declaró ingresos de 
$ 2 500 o más mensuales. 

PROYECCION DE POBLACION PARA 1990 

Para efectuar las proyecciones de la población 
hasta 1990, se establecen dos alternativas: una en 
la que se incluye Nanchital como parte del área 
urbana, considerando su fuerte dependencia con 
Coatzacoalcos y posiblemente con Pajaritos ya 
que existe intercomunicación fluvial importante 
con la ciudad central; y la otra, en la que no se 
incluye Nanchital como parte del área urbana.1 

1 Esta segunda alternativa de área urbana se estableció para 
calcular las necesidades de servicios municipales y equipa
miento urbano, para la zona formada exclusivamente por 
aquellas localidades integradas físicamente con la Ciudad 
de Coatzacoalcos. 

PROYECCION DE LA POBLACION 
POSLACION TOTAL "f NUMERO DE FAMILIAS 

AREA URBANA DE COATZACOALCOS, VER. 

ALTERNATIVA 11 

250r------:=::-:--:::-±::--:---+--- -d221<a• 
TOTAL DE POSLACION 

1 
200-+----- -· - - - 139293 

150t-
1 ---; _~-::::::-:::--= _;;:;,,'_"':t¡.,....1111!!!:::=---+------l 

HIPOTESIS ALTA 

MEDIA Y BAJA 
- ----1-

NUMERO DE FAMILIAS 
29600 

-+-- -- 21600 

27600 

1975 1980 1985 1990 
Estunaoonu t labortdas con bn, tn 
etn~ ccnmln dt pobllCIOn 1970. 

SI 700 
"6400 
••200 

Además se tomaron como base de las tenden
cias de los factores demográficos las siguientes 
hipótesis: 
a] El crecimiento natural experimentado durante 
1960-1970, disminuirá 5% entre 1970-1980 y 
10% entre 1980-1990. 
b] Hipótesis mínima en la que se considera que 
entre 1970 y 1980 la migración será igual a la 
registrada en 1960-1970, suponiendo que se man
tendrán constantes las condiciones económicas del 
área urbana; y que durante el siguiente decenio la 
migración se reducirá 50% considerando que la 
población local cubrirá los requerimientos de fu
erza de trabajo. 
c] Establece que durante los decenios 1970-1980 
y 1980-1990, la migración será igual a la de 
1960-1970. 
d] Considera que el Area Urbana de Coatzacoalcos 
continuará aumentando su importancia como cen
tro industrial y portuario induciendo un 50% de 
aumento de la migración en cada decenio. 
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En \a primera ahernativa (incluyendo Nanchital 
como parte del área urbana) y con la combina• 
ción de la única hipótesis considerada ~~e el 
crecimiento natural y las tres de crecimiento 
social se estim6 et volúmen de población: en 
150 000 habitantes para 1980 V 222 000 para 
1990, de 9Cl)Ctrdo con la hipótesis minima; 
150 000 y 236 000 de acuerdo con la segunda, V 
164 000 y 268 000 de acuerdo con ta últíma. 
En ta segunda alternati>Ja, se estimó un volúmen 
de pob1aci6n d e 129811 en 1980 y de 189361 
para 1990, de acuerdo con la hipótesis míníma; 
129 811 y 198 843, de acuerdo con la segunda: y 
139 293 y 221 464 de acuerdo con la últíma. 

PROVECCION DE FAMILIAS PARA 1990 

Oe acuerdo con la segunda alternativa, $e han co~
siderado las relaciones entre el número de familias 
y la población total, y entre personas solas y la 
población total, para los años 1940 a 1970. Me• 
daante el ajuste de su tendencia se estimaron las 
relaciones correspondientes a los ai\os de la proyec> 
ción y aplicando éstas a las proyecciones de la po• 
blación total para el área, se calculó el núme,o de 
lomillos. El resul1ado fue de 27 600 familias para 
1980 y 44 200 para 1990 de •cuerdo con la p,íme
ra hipótes.t$; de 27 600 y 46 400 familias: en la se· 

12• gunda y de 29 600 y 51 700 en i. última. El núme
ro medio de miembros por familia fue de 4 .51 y 
3.94 para 1980 y 1990 respectivamente. 

DENSIDAD DE POBLACION EN EL 
MUNICIPIO 

La superficie teuhorial del municipiO crec,ió de 
456 km' que ten(a en 1940 • 73 041 km1 (censo 
de 19601 conservando esta superficie hasta la 
fecha con una densidad de 150.04 habJkm1. 
La poblaci6n del municipio creci6 en un 77<Jo de 
1930 • 1940, reduciéndose I un 2~ de 1940 a 
1950, aumentando en un 921. de 19SO a 1960 y 
duplicándose e:n la última decida. 
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DENSIDAD DE POBLACION EN EL 
MUNICIPIO DE COATZACOALCOS 

Año 

1930 
1940 
1950 
1960 
1970 

Habitan
tes 

12 271 
21 816 
28 347 
54 429 

109 588 

Densidad 
de pob. 

hab/km2 • 

26.91 
47.84 .. 
74.51 

150.04 

• No se registro el dato en el censo. 

Incremen
to 

77% 

101% 

Area del 
munici
pio km2 

456 
456 

730.41 
730.41 

Fuente: Dirección General de Estadística, Secretaría de Industria 
y Comercio, Censo General de Población 1930-1970, Estado de 
Veracruz. (México, D. F., Talleres Gráficos de la Nación). 

DIST RIBUCION Y DENSIDAD DE POBLACION 
EN EL AREA URBANA 

La población se ha desarrollado en la zona o rien
te de la ciudad, siendo esta zona la de mayor 
concentración. Se puede apreciar que por la dis
posición física de la ciudad e l crecimiento de la 
misma ha sido al poniente y hacia el sur aún con 
escasa población teniendo como I ímite la vía del 
ferrocarri I a Merida. 
La ubicación de la población se realizó mediante 

126 censo por muestreo en el lugar durante los últ imos 
meses de 1972. 
En el centro de la ciudad que coincide con el 
antiguo trazo urbano la densidad va de 200 a 300 
hab./ha., la cual puede considerarse baja para u na 
zona central comercial urbana. 
Al norte y en algunas partes al poniente la 
densidad var ía de 100 a 200 hab./ha. y en el 
resto de las zonas habitadas la población es 
menor a · los 100 habitantes por hectárea y, 
considerando bajo el ingreso económico registrado 
en el censo de 1970, se puede anotar que éste 
proceso de crecimiento físico de la población re
quiere de inversiones considerables por habitante 
para dotarlo de servicios. 

· · futuro de la Nota· En las estimaciones del crec1m1ento . · m1en· 
población siempre hay un riesgo de que el com~orta se 
to previsto de acuerdo a las hipótesis establecidas, no 1 • . la pob a· 
ajuste al comportamiento que realmente tendra 

1 
•• os 

. den po it1c ' ción. Existen variados factores de diversa or ' . ta 
. fluyen d1rec 

sociales, culturales, económicos, etc., que 1~ . Ad más, 
o indirectamente en la evolución demografica. ef cto 

11 · en un e e los programas sectoriales de desarro o tien en 
· t· especialmente inmediato en las variables demogra icas . ·dad en 

la migración interna, cambiando la forma e intensi fectos 
que venía evolucionando. El tomar en cuen~a _los e de la 
que tendrá un programa regional en el crecimient~ em· 

.. . · · es futuras· sin poblac1on es necesario para est1mac1on ·
1 

• tegral 
• • • 1 regiona in bargo, en la practica no existe un Pan f tos en . sus e ec que permita obtener elementos para estimar 

el crecimiento de la población. . . dida que 
Esta situación se refleja con mas intensidad ª ":'e de la 

. . . L stimac1ones se reduce el volumen de poblac1on. as e . 
1 0 

grado 
población futura a nivel de localidad, tien mas a t forma 

. . 'd d De esta de incertidumbre que los de una enti a · fuertes 
• e preven . hay que tomar en cuenta que s1 s tura 1n· 

inversiones en instalaciones, obras de infr~estruc en' sus 
dustria, etc., tanto dentro de la ciudad com~n subva· 

. . · nes este alrededores, es posible que I as est1mac1o ativas de 
luadas aún cando se hayan realizado varias altern 
crecimiento. . examinen 
Se recomienda que este tipo de estimaciones se onozcan 
periódicamente (cada 6 años) y a medida que sed~ficar 1as 

• ra mo 1 
mas elementos, se tomen en cuenta pa 
hipótesis en que están las proyecciones. 



CAPITULO X 

PROPIEDAD DE LA TIERRA 

LA PROPIEDAD DE LA TIERRA EN 
COATZACOALCOS 

Al consumarse la Independencia Nacional, en la 
margen izquierda del Río Coatzacoalcos se encon
traba en formación una ranchería que se le 
conocía con el nombre de La Barra que más 
tarde sería la Ciudad de Coatzacoalcos. Esta 
ranchería se fundó en el hato de la Isla Juliana, la 
cual formaba parte de la Hacienda de Mapachapa, 
propiedad de los marqueses de Salas. 1 

Coatzacoalcos fue fundada por Decreto 118 de la 
Legislatura del Estado el 14 de diciembre de 
1881 y sancionado por el gobernador Apolinar 
Castillo, suscitándose un litigio entre el señor 
Jorge Tyng y el ayuntamiento.2 

El señor Tyng de nacionalidad norteamericana, te
nía en propiedad una fracción del hato de la Isla 
Juliana ' (La Barra), la cual se extendía de oriente a 
poniente desde la barra del río hasta el kilómetro 
14 del ferrocarri I y de norte a sur desde la playa del 
Golfo de México hasta el Río Calzadas. 3 

1 Figueroa A. J., La Ciudad de Coatzacoalcos, (México, 
D. F., 1 mpresiones Modernas, S. A., 1966), pág. 21. 
2 Secretaría de Educación Pública, Dirección General de 
Educación Media, Primera Reunión de Academias Forá
neas por Especialidad y de Personal Directivo (Coatzacoal-

cos, Ver., 1972). 
3 Figueroa, obra citada, págs. 31, 32. 

El 22 de mayo de 1890 la legislatura veracruzana 
expidió el Decreto 8, sancionado en Jalapa al día 
siguiente por el gobernador provisional Antonio 
Guido y Acosta, mediante el cual se condonaban 
al señor Tyng los derechos de translación de 
dominio que deberían causar la cesión al ayunta
miento de las tres cuartas partes de los terrenos 
de su propiedad para integrar el fundo legal de la 
ciudad ( 105 has.) reservándose el donante la 
cuarta parte de su propiedad. 
El ordenamiento concedía que los bienes inmue
bles ubicados en el municipio propiedad del señor 
Tyng, no causarían contribuciones estatales ni 
municipales.4 

En 1889 disponiendo de terreno para la ciudad, 
la empresa S. Pearson and Sons, Ltd., contratistas 
de las obras del puerto, en principio de ejecución, 
comisiona al lng. Alcides Droumont, para elabo
rar el plano definitivo de la ciudad. 5 

LOS EJIDOS 

La primera dotación de tierra ejidal en Coatza
coalcos fue la Congregación El Gavilán, hoy 
Allende. En la congregación, vivían alrededor de 
68 familias dedicadas a la agricultura y a la pesca, 

4 Secretaría de Educación Pública, obra citada. 
5 Figueroa, obra citada. pág. 33. 
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y tenían sus cult¡vos e.n t t rren0$ pertenecientes a 
la Compai\ia $. Pearson ancl Sons, Ltd .. a la que 
le pagaban rento por el uso de la tierra. El 14 de 
abril de 1915. los hibit:antes de la congregación 
p resentaron una solicitud al gobernador dtl esta
do pidiendo se les dotar6 de terreno para formar 
su fundo legal y ejido comunal, conforme .> lo ley 
del 6 de enero de 1915, lo cual en su articulo 3o. 
estipula '"Que 10, pueblos q ue ncoesitindolos carez
can de ejidos. podrán obtener que se les doto del 
terreno suficiente conforme a las necesidades de 
su población·•. 6 

Es así como se lleva a cabo la primera d otación 
en e l área de estudio en 1920, siguiendo los 
ejidos de: Pajaritos en 1927. Palma Sola en t 939 
y Cange;era en 1966." 
En e l área de influencia de la ciudad se encuentra 
el Ejido Palma Sola que ol dotarlo de t ierra, no se 
tom6 en cuenta el crecimitnto que tendría en el 
futuro la ciudad y pueno. que han quedado 
rodeados por la parte SYr y poniente. respectiva
mente. 
Al quedar el ejido bajo influencia directa del 
desarrollo urbano. ha incrementado el ~lor del 
suelo y se ha íniciado el proceso de cambio de 
uso, generado por la necesidad de usar el ejido 
para el crecim.ento de la ciudad. Es así como ha 
sufrido una se,ie de expropiaciones: para la am-

128 pliaci6n del fundo l~I do la ciudad. 
Las actividades que se desarrollan en el ejido ya 
no son ag-icolas, sino urbanas v muy eJCplicable
mentt se present1 la especulación de terrenos. 
Los otros ejidos que se localizan en la margen 
~erecha del río s~n Allende. Pajaritos y la Cangre• 
Jeta. Estos adquieren 9an si111ificaeión para el 
futuro ~rrollo del Complejo Industrial, ya que 
éste, necesita terrenos para las instalaciones lndus• 
triales, habitadonates v cJ,e servicios. 

6 S«rta>rla de Gobt,~ión, Diario Ofteial No. 28 (Mhi
<», O. F .. ◄·X· 19201. 
7 En 1936 se dot6 dt ti•tra el Ejido MuMO Nue,,o (412 
has.). ti w• fu,e ex~ ~ fa.o, de Pen,,ax para 
P,Oltod6n 4<1 Compltio lnó,¡wioil de P•Joritos en 1974. 

EJI DOS 
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CARACTERISTICAS DE LOS EJIDOS EN LA REGION METROPOLITANA DE COATZACOALCOS, VER. 
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EJIDO 

PALMA SOLA 

EJIDO 

ALLENDE 
Contes El G>vilón) 

PAJARITOS 

CANGREJERA 

DOTACIONDE 
TIERRA 

Res. P,es. 
8- 11-1939 

DOTACION DE 
TIERRA 

Res. Pres. 
20-IX-1920 

Res. Pres. 
30-Vl-1927 

Res. Prc-s. 
31-V-1966 

PUS. DIARIO 
OFICIAL 

No. 1 
1-X-1939 

PUB. DIARIO 
OFICIAL 

No. 28 
4-X-1920 

No. 8 
9·1X·1927 

No. 45 
22-Vlll-1966 

POSESION DEFINITIVA 

1044-0000 31-V-1942 

POSESION DEFINITIVA 
M~ lecho 

600·00·00 24-111-1931 

3600000 

2. 111-0000· 101-1967 

Fuente : Ciara~ Oficiales. $ecret3tÍ3 de Gobern.>ei6n. Otpa,1.:rnen10 de Asuntos Asra,,os y Colon,zxtón. 
Not.:> Las abrC'lliah.lf.ts 11entn el sigu1en1e s,gn,fiudo; Res P,e-s • Rewlución P,es1dencia1: Pub O.O. 1r Pubhex,6n en et o,a uo Of,ci~I. 
Sup. Exp. • Supet11c1e E,:p,opiada; Hat. • Hectáreas: Ocupaci6n P,ov. ª Oc.upac,6n P,ovis,onat; Pcn. Oef . .e Poseii6n Oel,nitiv3, 

AMPLIACION. EXPROPIACION 
OPERI.IUTA 

Exprop,3c16n a f.)vo, del ;,vun1.1micn10, 

tt.orivo: Ampai¡,c:i6n fundo legJI. 
Res. P<o.. 21 •Vll1•1957. 
Pub. O.O . No . 18. 22-Xl-19':>7. 
Sup. E•P. S0-85•21 .86 Ha,. 

E,cpropix16n ., favo, del 3yunt3micnio. 
Mo1ivo. Amphx16n lundo IC9J1 

Res. Pre,. 1,Xl• 1960. 
Pub. O.O. 26-X I• 1960 
Sup. E•P. 72-62-67.30 Hos. 

Exprop1ac16n;, f.1110, de Pt!mcx 
Motrvo Pllnt3 de 3tmaccn.1micnto 
Res. Pres. l(j. Xll-1966 
Pub. O.O. 1. 111.1967. 
Sup. E,p. 5 -02-75 Has. 

Exp,op,3c1bn 3 favor e.te 5,cc,ct.1<i3 de 

Obras Pübhcas. 1 , 3n
r:i0tivo Consouccí6n de e,3ucter3 

si's1m1C3. 
Ros. Pros. 1G-Xll-19G6 
Pul>. O.O. 1·111-1967. 
Sup. Exp. 11-63-19.53 H>I. 

Exp,op1,1ciOn .;, 
f.,..or de 5c,,c1;,ria de 

Aecunos H1drjuticos. rmacén, 
Motivo : Consm.1cciOn 13nQOC, a 
CJSCl,l de- clO,O y e:>Í3 e.Se válvulas, 

Solid1ud: 26-IX· 1968. 
Ocupodl>n Prov: 11-Xl-1968 
Suporlic,c: 0 -38 -67 Has.. 

779 
H>l-

Supcrficic ACIU31 del Ejido 

AMPUACION, EXPROPIACION 

O PERMUTA ---

25-1-1939' 
Ampliación Res. Pres. 939 
Pub. o.o. No. 31. s-v 111·

1 

Pos. Oof. 14•111•1943 
Sup. 1, 112-0000 Hos. 

13 SccrctafiO 
éxpropiaCl6n a_ favor d;brDS p(lblica_s. 
de Comunucac,ones Y feuoc:;,rt•1 
W.,olivO' Conuruccibn ~ I 
del sureste v derccho de v,3· 
Res. Pres. 11.v1-1947 
Pub. O.O . 4•1X• 19d7 
Sup. Exp. 7-8000 Has. 1 

htcl.irc3S dt 
• s e excluyen 497.00-00_ d de h•bt'" 
predio La Verbni~ en v,r:~cs pcau~35 

se comprobad? oue :;¡:nics oMS de 
propicd:>dOS ,ndopo 

otras. 

, de Pel'f'le>l • "ti 
E xprop,ac,ón a f.1v~ n de inst3IOC'° ¡. 
Motivo: Consu_ucc16 im1c3 'f peiroau 
para 1a ,ndustrnJ QU 

mica. 
67 Res Pre>. 18-Xll• 19 68 

Pu;. O. O No. 5. 6-l_;!
9
H_ 

331.SS•VJ ... 
Sup. Exp. l. d I EJidO 
Supcrf1c1C Ac1ual e -----
282-11 -95 hos. ----



FUNDO LEGAL 

Ouedó constituido el 16 de junio de 1890 en la 
Teneduría del Registro Público de la Villa de 
Minatitlán, contando con una superficie de 105 
has.8 

De acuerdo a la investigación realizada, el fundo 
legal ha tenido las siguientes ampliaciones: 

Año 

1890 
1922 
1954 
1957 
1960 
TOTAL 

Hectáreas 

105-00-00 .00 
* 
103-52-49.00 
50-85-21.86 
72-62-67 .30 

332-00-38.16 

* Decreto del 1 O de noviembre de 1922, en ló cual el 
Gobernador Interino del Estado Angel Casarín aprueba la 
enajenación de los predios denominados Playón Norte y la 
Barrilla. No se menciona la superficie expropiada. 
Fuente: Secretar(a de Gobernación Diarios Oficiales. 

La importancia jurídica del fundo legal, se desva
nece ante la realidad de la extensión urbana que 
prácticamente se realiza fuera de los I imites. 
El establecimiento del fundo legal, por experien
cia ha sido contraproducente en las ciudades 
mexicanas debido a que su ampliación no ha sido 
realizada oportunamente de acuerdo a las deman
das cotidianas de crecimiento y las ciudades lo 
han rebasado provocándose problemas legales se
rios con situaciones de hecho y con intereses que 
involucran a gran cantidad de población. 
No obstante, sí es indispensable sustituir esta 
medida del fundo legal por otra que sea más 
flexible al continuo desarrollo, como es la del 
control del uso del suelo, permitiendo el cambio 

8 Copia certificada de la escritura de donación de las tres 
cuartas partes del fundo legal de Coatzacoalcos, obra 
citada. 

de uso de acuerdo a las necesidades cambiantes. 
Esta propuesta es la que se realiza a través del 
presente estudio. 

INVASIONES 

El desarrollo económico de la ciudad ha atraído a 
una gran población sin recursos económicos, los 
cuales se han ido asentando principalmente al sur 
de la ciudad en el Ejido Palma Sola, donde no 
existen servicios y algunos ocupando terrenos no 
propios para la vivienda. 
Entre estos asentamientos se encuentran las colo
nias Procoro Alor, 20 de Noviembre, Hidalgo, 5 
de Febrero, Ursulo Galván, Palma Sola, Lázaro 
Cárdenas, Frutos de la Revolución, y otras. 
Debe hacerse notar que la falta de previsión ha 
creado grandes problemas al municipio para la 
dotación de servicios a éstas zonas, ya que al 
tratar de introducirlos, resultan antieconómicos y 
muy por encima de las posibilidades del presupues
to municipal y la posible recuperación de inver
siones. Por otro lado, en los terrenos arenosos y 
pantanosos, que es el caso, la cimentación de 
construcciones es costosa y no se consideran 
propicios porque elevan el costo de la edificación 
sobre todo en la vivienda popular y de interé~ 
social. 
El Comité para la Regularización de la Tenencia 131 
de la Tierra (CORETT), procede en la actualidad 
a expropiar las 779 hectáreas del Ejido Palma 
Sola, para la ampliación del fundo legal de la 
ciudad, así como para la regularización de la 
tenencia de la tierra. 9 

Otra zona de invasión, está representada por la 
colonia Esfuerzo de los Hermanos del Trabajo, 
que se ubica al sureste de la ciudad invadiendo 
terrenos y derechos de vía propiedad de los 
Ferrocarriles Nacionales de México. Esta colonia 

9 Mares M., Miguel Angel, lng. Subdirector General del 
Comité para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
Información verbal, (México, D. F. 1974). ' 



abarca una superficie aproximada de 27 has. de 
alto valor comercial por su cercanía al centro de 
la ciudad. Los ferrocarriles han tratado infructuo
samente el cobro de algún alquiler.1 0 

La construcción del Complejo Industrial de Pajari
tos en la margen derecha del río, produjo un 
asentamiento en los terrenos del que fuera el 
Ejid0 Mundo Nuevo, integrado por personas atra í
das por la expectativa de trabajo. Este asenta
miento está formado por 3 131 personas alojadas 
en 886 casas con un costo total aproximado de 
$ 1 933 892.00. 11 El asentamiento carece de servi
cios públicos y traza urbana y su localización, pro
duce inquietud entre los actuales y futuros inversio
nistas del complejo. También, debido a su cercanía 
con la zona industrial limita el crecimiento de ésta, 
representando un peligro para los mismos habitan-

tes por la presencia de humos y desechos conta
minantes, así como en .el caso de una explosión. 
El mencionado ejido fue expropiado recientemen· 
te por Petróleos Mexicanos para la protección del 
Complejo Industrial de Pajaritos y en previsión de 
probables siniestros.12 Petróleos Mexicanos pro· 
puso como indemnización, según se desprende de 
la notificación del Departamento de Asu~to~ 
Agrarios y Colonización al Comisariado EJ i_d~ 
correspondiente, la entrega de una superfici~ 
igual · de su propiedad a dos mil metros al sur de , , . dos 
complejo en los terrenos de Pemex expropia 
al Ejido Cangrejera, comprometiéndose a 11,ev~r ª 
cabo obras de urbanización de tipo econom1fi~ 
con calles revestidas, agua, drenaje Y luz _e~ de 
terrenos que se ofrecen a cambio, en benef1~,'º 13 

los "ejidatarios" afectados por la expropiacion. 

CARACTER1sr 1c AS DE LAS COLONIAS POPULARES DE COATZACOALCOS ---

--------------------------------------
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Propiedad 
Nombre de No.de de la 
la colonia familias cierra 

20 de Noviembre 300 Ejidal 
Prócoro Alor 500 Ejidal 
5 de Febrero 300 Ejidal 
Ursulo Galván 300 Ejidal 
Zona de urbanización 

del Ejido Palma Sola 900 Ejidal 
Beni to Juárez o Tierra 

y Libertad 600 Ejidal 
Primero de Mayo 100 Ejidal 
Luis Echeverrla 200 Ejidal 
Lázaro Cárdenas 300 Ejidal 
Frutos de la Revolu• 

ción 400 Eiidal 
Adolfo López Mateos 90 Ejidal 
Guadalupe Victoria 300 Municipal 
Maria de la Piedad 300 Municipal 
Puerto México 900 Municipal 
Esfuerzo de los Herma• 

nos de\ Trabajo 1 200 Federal 

Agua pota• 
ble º No. 

de h idron• 
res 

·o 
·o 
·s 
·s 

•25 

·20 
·o 
' 2 
·2 

· 2 
·10 
• 10 

si 
si 

si 

Elccrri• 
cidod 

% 

40 
15 
30 

60 

15 

80 
90 
90 

95 

Drenaje 
% 

SERVICIOS PUBLICOS 

Pavimcn• Alumbra• Plazas 
ros do públi • y por• 
% ,o% ques 

Cenrros 
deporti 

vos 

Escue· 
las 

Naturaleza 
del 

rcrrcno 

Médano 
Medano 
Médano 
Médano 

Médano 
Médano 
Pantano 
pantano 

Pantano 
pantano 
Médano 
Médano 
Médano 

Méda11º 
1 ---------------- -------------------

Fuente: au;nt~ illo Jaime F. Pre,idente de la J unta Federal de Mejora, Motorioles do Coauacoelco,. Ver. (Coouacoalcos, Ver .. Enero 19751. 

1 O Ouintanilla, Jaime F., Presidente de la Junta Federal 
de Mejoras Mate riales de Coatzacoalcos, 1 nformación ver
bal, (Coatzacoalcos, Ver. 1972). 
11 1 nstalaciones Inmobiliarias para Industrias, S. A. de 
C.V., Censo de población y· casas del poblado Mundo 

972 ¡nclLl' 
Nuevo, Ver. , levantado de l 3 al 15 de enero de 1 c~sas
yendo las características y costo aproximado de tas 
12 Diario Oficial del 31 de mayo de 1974. Mund0 

13 Diario de Sotavento. Pemex va a Expropiar ª 
Nuevo, (Coatzacoalcos, Ver., 26-IV-1973) . 
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COMPLEJO INDUSTRIAL DE PAJARITOS 

La propiedad originalmente pertenecía a los pre
dios San Eulalio y San Manuel, que fueron com
prados por las compañías filiales de Petróleos 
Mexicanos llamadas Bienes Raíces Industriales, 
S. A. {BRISA) e Instalaciones Inmobiliarias para 
Industrias, S. A. (11 ISA). 

· Estas dos compañías se fusionaron en una, con
servando el nombre de Instalaciones Inmobiliarias 
para Industrias, S. A. Esta inmobiliaria fue la que 
vendió los terrenos a las industrias que actualmen
te se ubican en el complejo. 
Actualmente 11 ISA tiene en propiedad 1 045 hec
táreas, de las que algunas están en posesión de 
Pemex, otras serán destinadas para vivienda y 
venta para la ubicación de nuevas industrias. 14 

Una gran parte de éstos terrenos, son de naturale
za pantanosa. 

14 Martínez Valencia, Luis lng., Jefe del Departamento 
Técnico. Instalaciones Inmobiliarias para Industrias, S. A., 
información verbal, (México, D. F., 1974). 

En esta misma zona Pemex posee 1 331 hectáreas 
que fueron expropiadas al Ejido La Cangrejera 
para la construcción de instalaciones para la in
dústri a ·química y petroqu í mica. 

PROPIEDAD PRIVADA 

Las propiedades privadas se han ido fraccionando 
en superficies menores apareciendo las colonias y 
fraccionamientos debido al incremento natural de 
la población, migración y desarrollo económico 
de la ciudad, generándose el aumento del valor de 
la tierra y el cambio de uso d.el suelo. 
Existen dos fraccionamientos modernos en la 
ciudad, la colonia Petrolera y la colonia lquisa 
y, entre ellas una zona urbanizada denominada 
Vistalmar. · 
La primera fue promovida por la Asociación de 
Empleados de Petróleos Mexicanos y hasta 1974 
no había sido recibida por el ayuntamiento aun
que dispone de servicios municipales como son: 
agua potable captada por pozos propios drenaje 
de aguas negras con planta de tratamiento, pavi
mentos de concreto hidráulico y alumbrado públi
co. En los servicios de agua y drenaje no intervie
ne la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
quien administra dichos servicios al resto de 1~ 
población 
La segunda colonia fue promovida por la ·compa-
ñía Industria Química del Istmo, S. A., que opera 133 
en Pajaritos, disponiendo también de todos los 
servicios, los cuales sí son administrados por los 
organismos competentes. Para su regularización, 
los requisitos fueron la construcción de una plan-
ta de tratamiento de" aguas negras y el pago de 
una multa en la Secretaría de Salubridad y Asis
tencia .15 
Las demás colonias están constituidas por delimi
taciones socio-culturales· como la María de ta 
Piedad, Puerto México, Guadalupe Victoria, Avila 
Camacho, y otras. 

15 Gutiérrez Cantú, Humberto lng., Residente de las 
obras de la Colonia lquisa, (Coatzacoalcos, Ver., 1972). 





CAPITULO XI 

VIVIENDA Y CONSTRUCCION 

DENSIDAD Y CALIDAD DE CONSTRUCCION . 

La construcción se concentra en la parte antigua 
de la ciudad, teniendo como promedio dos pisos 
de altura, siendo en general construcciones de 
buena calidad. 
Hacia el poniente donde se localizan las colonias 
María de la Piedad, Puerto México y Guadalupe 
Victoria, la construcción es de baja densidad, 
encontrándose construcciones deterioradas o poco 
durables careciendo de servicios municipales. En 
esta zona se ubican las colonias Petrolera, Vistal
mar e _ lquisa, las cuales cuentan con cons_tr_uccio
nes de buena calidad y con servicios municipales. 
Hacia el sur de la ciudad se ubica la colonia 
Esfuerzo de los Hermanos del Trabajo, zona de 
gran valor comercial donde predominan las cons
trucciones poco durables como e_n toda zona ~e 
invasión. Otras colonias con las misma~ caracterrs
ticas que la anterior son las que se ubican dentro 
del Ejido Palma Sola entre las que se encuentran: 
La 20 de Noviembre, Prócoro Alor, 5 ?e Feb~ero, 
Ursulo Galván, Palma Sola, Benito Juarez, Miguel 
Hidalgo, Lázaro Cárdenas, y Frutos de la Revolu-
ción. , . 
Con objeto de poder establecer una poi 1_~1ca espe
cífica de vivienda y programas, de acc1on sobre 
mejoramiento de las mismas se realizaron m_ues
tras en la zona urbana que dan idea de la calidad 

de construcción característica de las colonias. 1 

LA VIVIENDA 

El estudio de la vivienda en el Municipio de 
Coatzacoalcos que se presenta comprende la de
terminación del déficit de vivienda que se ha 
acumulado hasta 1970, así como la proyección de 
las necesidades de vivienda hasta 1990. 
Para determinar el déficit de vivienda acumulado 
hasta 1970, se clasificó en dos grupos: viviendas 
inadecuadas y viviendas deficientes. Se determinó 
que hasta 1970 había un faltan te de 16 100 
cuartos en el municipio, que 69.36% de las 
viviendas carecían de servicios de agua y/o drena
je, que el 55.33% no tenía cuarto d_e baño ~on 
agua corriente y que el 46.60% caree 1a de cocina 
independiente. Había también hasta ese año un 
72.50% de viviendas con materiales deficientes en 
los muros y/o techos. 
En el análisis sobre la economía de la población 
del municipio y de su capacidad para adquirir o 
rentar vivienda se encontró que el 45.90% de la 
población económicamente activa pertenece al 
estrato inferior de ingresos y que sólo puede 
pagar una renta media que fluctúa entre los 
$ 126.00 y $ 152.00 mensuales, y que el siguiente 

1 Véanse cartas de Calidad y Densidad de Construcción. 
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barca el l8.051Ao de la poblacibn 
0$lratO que • f~ e,,tre S 316.00 

~-·"" ....... "'° s 380 00 mensuales.' 
Y · .dade'S di Vlvienda en el Alea Urbana de t .. . n 

~=leos para 1980 y 1990 ;nduyenclo el 
deterioro de viviendas: Y vacantes, se calcula en 
14 230 ~ - para 1980 y 19 861 
viviendaS adiciona1ts para 1990. 

DEFICIT DE VIVIENDA ACUMULADO HASTA 
1970 

Lis necesidadff actuales se determinlfon ~lan• 
do el déficit de viviendas. cuanos Y serv1aos. Que 
se han oca,- en el pasado hosll 1970. y se 
han divldido en: v;.,_,.,,,, ¡~ o... ion oqulllas cuyo 

llmoño no .. tisfact ·1as --de e,pacio de 
los ocupantes, ptoduciéndOse una condición de 
t\aciMmitnt.0 V 
Vivi,ndM defici,ntes. Que carecen de cuarto de 
bai\o. cocina independiente~ stMCios de agua 
corrtentt: y «enaje, o cuyos m1teñates dt cons• 
trucción son deleznables. 

VIVIENDAS INADECUADAS 

Para de11tfminar la 00<dción de las ......
i~ldn st utifit ó como indicador el hacína· 
mlento. que se presenta cuando no existe la 

131 sup,wticie connn.ridl neQtSáril pa,. que el hab1· 
tantt pueda realizar, en buenas condiciones tasio-
lógicas y 9Cológicas ,us cSfertntts act;llidades 
dtntro de la morada, o sea que ta relación 
supmicie de vmenda PO< __ ,. no cumple 

con la norma mínima de espacio habiuible. La 
norma establecida para este es,tuc:Uo. es de un 
múimo de dos hatiit31ntes por Clda CUWlO dormi• 
torio y de 10 m1 de espaclo consttuido como 
mínimo pcx hibitante, sin t~ tn cuerna cocí
na, baAo V circutaciones exteriores a ta vivienda. 
2 ._._.,. __ ,,_n6 __ 
unp,omechodt 1.5 PtrJOfttsecon6micamenttactivapo,vt
viendlyconlo&Íftl'tiot~.._enllctNOdt 1970. 

·-◄ 

.i> 
•-!.....s.-.c,,,~ . \\\ . -~ \ 1) 

'- . 

------· . - ·-□ COttSUUCOOtlf.$ O( IUtNA 0.\IOAO 
COM Stl'Vl(IO, MUHIOUUS 

~ COHS1flUCCJON(S O( IM,lt:M'A C.t.llDAO ,J 
~ CAtfH1U Ol AGUA ro,•IMI T/O 1)1:ltUJl. O( (~-4 6 

-

CONSUU(CtOHIS OlllbOtAOd susctn1ttU u,..".,.-.l 
....... ,nt OIIAS Ol UP.\114CK>N CON sEa.,1<1º:::._u 

-

CONSTt\JCCiOHU Ot:tH,ou.t>AS T /O ,OCO ~ 
CAHN1U O( .C.UA POTA.lll T /O Otftf.\}E 

u ... --------+ 
.s.--1"' 
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cuenta que como no se 
Habrá que. tom~t ~n de ~da viviend11 no se 
realiib la invcstiga:~ne la superficie construida, 
pudo conocer con • por Mtablecer solamente el por lo cual se opto 

défkit de ~~~os. Coatzac-oalcos hay un total de 
En el Mun1oap10 de - ne 46 345 cuanos con 
21 609 vMendas que t1e n ' 1 

edio de 2.20 cuartos por vivienda, en ~ 
un prom. . 109 588 personas con un promedio 

GOi.FO OE MU:tCO 

---~--------·-- ,•;. 

Qu~. :~b~:;_36 pe~ ~ cuarto y, S.2 perso
gt or vivienda. Este ind1ee promedio . ~e 2.36 
nas P cuano revela una cond1c10n de 
=na":ie::. siendo nedSario localizar. en qu: 
tamaños de vivienda se presenta ene. fenom~no. 
Las vivienct,s de un o,-ano, con0e1d1s baJO el 
nombre de viviendas de cuarto redondo. que 
representan ti 42.90'-' ~I total, V que alber~~ el 
4
0,¡ de la población. presentan u?" condta6n ~ ••··:··:'"'::,· =-L:~~_:½:-:".'t----:-';-é---;::: aguda de hacinamiento con promed10 general de • 

4.80 h>bhantes p0r cuarto. 
Las viviendas de dos cuanos, que repr~ntan el 
2ó.781. del total, albergando el 26~ de la pobla
ción, presentan tambi.én hacinamiento QOfl un 
promedio de 2.63 personas por cuarto. E_stos dos 
grupos de vivienda reptesentan en con¡unto. el 
68.~ de las viviendas y el 6~ de la ~~n 
total. En los demás grupos de vivienda el md1ce 
promedio no alcanu el n\vet crhico de dos 

138 :::a:;r ,~u~~~~ promedio de hacinamiento 
de 3 petSor\as por cuarto se requieren en princi
pio 16100 cuartos como mínimo, en tOdo el 
municl pío. Etta citra se obtiene en base a la 
pablación actual que habita en los gruPoS de 
vivienda. dt 1 y 2 oanos. 
Por lo que rt,pecta a los 9'UP<>S resumes, se 
respeta su poblaci6n actual a Pesar de que su 
condición es sobrada, sin pensar en un aprovecha• 
miento mayor de las viviendas hasta alcanzar el 
tope perml'Sible, va que el Obieti\lo de un progra-

3 Vé,50 cutdro de 04iticiu de Cu¡i:tO\ po, T1,n¡f'ios dt 
Vl'tiendal b:KUfltts en ti Munic,l)iode Conzacoaicos. 

\ .,,¡_ • _.,.,,. 
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ma de vivienda es el de elevar el nivel de habitabi
lidad de los grupos que no alcanzan los índices 
mínimos. 
Como en las viviendas actuales hay 46 345 cuar
tos, el déficit para alcanzar la cifra de 62 445 
éuartos es de 16 100 cuartos, que al realizar la 
clasificación de cuartos necesarios por tamaño de 
las familias disminuye a 15 645 cuartos. De éstos 
13 165 cuartos se requieren para ampliar las 
viviendas de un cuarto y 2 480 para la ampliación 
de las de dos cuartos. 
Con ~stas ampliaciones las viviendas de uno y dos 
cuartos alcanzarían un tamaño promedio de 2.49 
cuartos por vivienda respectivamente, elevándose 
el tamaño general promedio del total de viviendas 
de 2.20 a 2.94 cuartos por vivienda. 

El hecho de plantear un tamaño promedio al que 
h~y que ampliar las viviendas que actualmente 
tienen uno y dos cuartos, .no significa que sea 
necesario ampliar todas las vivie~das de esto~ do; 
grupos, ni que todas deban ampl 1arse a un mism 
tamaño, ya que estas cifras sólo representan pro
medios aritméticos. Las actuales viviendas de uno 
y dos cuartos, albergan a fa milias compuestas_ con 
diverso número de miembros, ya que los habitan
tes de escasos recursos están forzados a escoger su 
vivienda en base a su capacidad económica Y no 
al número de miembros de la familia. . de 
Las viviendas de uno y dos cuartos requieren 
ampliaciones de acuerdo al número_ d~ miemb~º! 
por fam il ia, y dicho déficit se indica en ° 
siguientes cuadros. 

DEFICIT DE CUARTOS POR TAMAÑOS DE VIVIENDAS EXISTENTES 
MUNICIPIO DE COATZACOALCOS, 1970 

Prome· · 
dio de 

Tamaño Hab. Personas Déficit cuartos 
• · nda de la Viviendas por vi- por cuar- Cuartos de por v,v,e 

Cuartos vivienda existentes Habitantes vienda to existentes cuartos necesarios necesarios 

No. % No. % No. % No. % No. No. 
No. % -----1 cuarto 9 039 42.90 43 431 39.69 4.80 4.80* 2.40 2 cuartos 9 039 19.50 21 716 34.77 12 677 5 431 25.78 28 570 26.07 2.63 5.26 2.63* 10 862 23.43 14 285 22.87 3 423 3 cuartos 3 177 15.08 17 053 15.56 5.37 1.79 3 4 cuartos 1 808 8.58 9 946 

9 531 20.56 9 531 15.26 o 9.(}7 5.50 1.38 7 232 4 5 cuartos 786 3.73 4 759 15.60 7 232 11 .58 o 4.34 6.05 1.21 3 930 8.47 3930 o 5 6 cuartos 430 2.04 2 643 2.41 6.15 6.30 
7 cuartos 153 , 1.02 2 580 5 .56 2 580 4.13 o 6 0.73 1 232 1.12 8.05 1.15 1 071 2.31 1 071 o 7 8 cuartos 105 0.50 703 0.64 1.71 

' 9 cuartos 6.69 0.84 840 1.81 840 1.34 o 8 
y más 140 0.66 1 251 1.14 8.93 0.99 9 Total 21 069 100.00 1 260 2.71 1 260 2.01 o 109 588 100.00 · 5.20 2.96 2.36 46 345 100.00 62 445 100.00 16 100 
Fuente: Dirección General de Estadística SIC.• Vivie da h • . ----' n s con acinamiento • d' 
Número de cuartos necesarios "' No. de hab. ¡ 2 cuyo in ice es mayor a 2 personas por cuarto. 
Déficit de cuartos "' No. de cuartos necesarios - No de cua t • 

· r os existentes. 
Número promedio de cuartos por vivienda en 1970 == 2.ZO 



. : ::· ~\-· ·, . ,-.•. -. 
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I,.•.•;__ ... ._::.:~/ .. •~•_,,:_ • /'~' •• • __ • 

DEFICIT DE CUARTOS POR TAMAÑO DE LAS FAMILIAS, MUNICIPIO DE COATZACOALCOS, 1970 

TAMAÑO DE LA VI VIENDA ACTUAL 

1 cuarto 2 cuartos 

No. de Viviendas Cuartos Viviendas Cuartos 
miembros necesarias necesarios necesarias necesarios 
Por familia % No. No. No. No. 

Personas solas 10.72 969 969 582 582 
2 miembros 14.46 1 307 1 307 785 785 
3 miembros 15.99 1 445 2 890 868 1 736 
4 miembros 15.04 1 359 2 718 817 1 634 
5 miembros 13.18 1 191 3 573 716 2 148 
6 miembros 10.83 979 2 937 588 1 764 
7 miembros 7.42 671 2 684 403 1 612 
8 miembros 5.13 464 1 856 279 1 116 
9 miembros 7.24 654 3270 393 1 965 
Total ·100.00 9039 22 204 5 431 13 342 
Existentes 9 039 9 039 5 431 10 862 
Déficit o 13 165 o 2 480 

::~nte: ~irección General de Estadística, SIC, IX Censo General de Población, 1970, Estado de Veracruz, (México, D. F., Talleres Gráficos 
ª Nación, 16-X- 1972). El déficit total de cuartos para 1970 es de 15,645 cuartos. 
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El déficit total de cuartos para 1970 por hacina
miento es de 15 645 cuartos, que requiere de un 
programa específico de vivienda para completar y 
ampliar ·viviendas existentes. 

VIV IENDAS DEFICIENTES 

Los indicadores utilizados en este estudio para 
definir las viviendas deficientes son los siguientes: 
Carencia de agua entubada en el interior de la 
vivienda, carencia de drenaje, carencia de baño 
con agua corriente y de cocina independiente, 

muros, techos y pisos de materiales deleznables. 
Las siguientes cifras se presentan respecto a la 
carencia de agua y drenaje en la vivienda, clasifi
cadas para ~stablecer programas de acción. 

Viviendas sin drenaje 
Viviendas sin agua en su interior 

Por deficiencia municipal 
Por deficiencia propia 

Viviendas sin agua y/o sin drenaje 
Viviendas sin agua y sin drenaje 

7 874 
14 159 
10 248 

3 911 
14 613 
7 420 

37.37% 
67.20% 
48.64% 
18.56% 
69.36% 
35.17% 

DEFICIT DE AGUA Y DRENAJE POR FALTA DE SERVICIOS PUBLICOS O POR DEFICIENCIAS PROPIAS DE LA 
VIV IENDA, MUNICIPIO DE COAT ZACOALCOS, 1970 

SERVICIO DE AGUA SERVICIO DE DRENAJE 

Carecen de drenaje Tienen drenaje Total 

No. % No. % No. % 

Carecen de agua por deficiencia municipal 
(sin toma de agua en el edificio) 

No. de viviendas 6 572 31.19 3 676 10 248 
48,64 

No. de habitantes 17.44 . 49,29 

Care~n. de agua por deficiencia propia de 
34 506 31.49 19 505 17.80 54 011 

la v1v1enda {toma en el edificio pero no 
en la vivienda) 

No. de viviendas 848 4.02 18.56 
No. de habitantes 3063 14.54 3 911 11.26 
Tienen servicio en el interior de la vivienda 

' 4 001 3.65 14909 13.60 18 910 

{toma en la vivienda). 
No. de viviendas 

454 2.15 32.80 
No. de habitantes 6 456 30.64 6 910 

2 352 2.15 34 315 31.31 36 667 
33.45 

Total 
No. de viviendas 

7 874 37.37 100.00 
No. de habitantes 13195 62.63 21 069 

100.00 40859 37.28 68 729 62.72 109 588 -----Fu~n~e: Dirección General de Estadística, Secretaría de lndustri . acruZ, 
(Mexico, D. F., Talleres Gráficos de la Nación, 16.x_

1972
). ª Y Comercio, IX Censo General de Población, 1970 , Estado de Ver 



El último grupo que lo constituyen las viviendas 
que carecen simultáneamente de agua y drenaje es 
el más necesitado, al cual corresponde prioridad 
en los programas de introducción de servicios. 
En la gran mayoría de los casos, las viviendas que 
carecen de drenaje también carecen al mismo 
tiempo de agua en el interior. Sin embargo, la 
carencia de agua en la vivienda, sólo coincide en 
la mitad de casos con la carencia de drenaje. 
En el Municipio de Coatzacoalcos la carencia de 
agua ocupa el primer lugar en la carencia de 
servicios, afectando al 67.20% de las viviendas, 
mientras, que la carencia de drenaje afecta al 
37.37%. 
En el aspecto de la carencia de agua · el grueso del 
Problema se debe a omisión municipal , sin embar
go el 18.56 del total de viviendas en el municipio, 
carecen de agua por defecto interno de la vivien
da, lo cual significa que el problema no se 
resuelve sólo con ampliar la red municipal, sino 
que se requiere además una campaña de control, 
inspección y promoción sanitaria para que los 
propietarios instalen redes de agua y drenaje, en 
el interior de las viviendas. 

DEF ICIT POR CARENCIA DE AGUA 
CORR !ENTE Y COCINA INDEPENDIENTE 
MUNICIPIO DE COATZACOALCOS, 1970 

Deficiencia 

Carecen de baño con agua corriente 
No. de Viviendas 
No. de Habitantes 

Carecen de cocina independiente 
No. de Viviendas 
No. de Habitantes 

Total de viviendas 
No. de Viviendas 
No. de Habitantes 

No. 

11 657 
60058 

9 818 
47 578 

21 069 
109 588 

% 

55.33 
54.80 

46.60 
43.42 

100.00 
100.00 

Fuente: Dirección General de Estadística, Secretaria de 1ndustria 
Y Comercio, 1 X Censo General de Población, 1970, Estado de Ve· 
racruz, (México, O. F ., Talleres Gráficos de la Nación, 1 G-X· 19721 · 

La carencia de baño con agua corriente en la 
vivienda es un problema de grandes proporciones, 
que afecta al 55.33% de las viviendas del munici
pio, en íntima relación con la carencia del servi
cio de agua que afecta al 67 .2% de las viviendas. 
El problema de la carencia de un local exclusivo 
para cocinar afecta al 46.6% de las viviendas. 
De acuerdo a las técnicas de las construcciones en 
México, se consideran viviendas sólidas aquellas 
que están construidas con muros de tabique o 
piedra, y de techos de concreto, considerándose 
de materiales deleznables aquellas que están reali
zadas con materiales tales como adobe palma, 
madera, etc. 

DEFICIT POR CARENCIA DE MATERIALES 
APROPIADOS EN MUROS Y TECHOS 
MUNICIPIO DE COATZACOALCOS 1970 

Deficiencia No. 

Viviendas con techos y/o muros 
deficientes 15 278 

Viviendas con techos deficientes 14 874 
Viviendas con muros deficientes 11 290 
Viviendas con muros y techos defi-

cientes 10886 

% 

72.50 
70.60 
53.59 

51.67 

Fuente: Dirección General de Estadística, Secretaría de Industria 
y Comercio, IX Censo General de Población, 1970, Estado de Ve
racruz, (México, D. F .• Talleres Gráficos de la Nación, 16-X-1972). 

La presencia de muros deficientes va acompañada 
en la casi totalidad de los casos con techos 
deficientes, ya que las 1 O 886 viviendas en que 
ambas deficiencias coinciden, representan el 96% 
de 11 290 viviendas con muros deficientes, la 
inversa sin embargo, es menor ya que representa 
el 73% (10 886 de 14 874). 
En el aspecto de los pisos de las viviendas, sólo el 
14.07% de éstas tienen pisos de tierra, de las 
cuales el 13.07% corresponde a viviendas con 
muros de materiales deleznables (2 748 viviendas). 
El problema de materiales inadecuados en la 
vivien da es muy generalizado, afectando al 
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72.50o/o de todas las viviendas, coincidiendo simul
táneamente los muros deficientes con los techos 
en malas condiciones en el 51.67% de todas las 
viviendas. 

determinaron las capacidades de renta de la 
misma. 
El ingreso sobre cuya base se calculó la capacidad 
de renta, es el correspondiente al del grupo 
ocupante de la vivienda en conjunto, ya que la 
vivienda no es una adquisición de un solo indivi
duo, sino de todo el grupo. 
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CAPACIDAD ECONOMICA DE LA POBLACION 
PARA RENTAR O ADQUIRIR VIVIENDA 

El Municipio de Coatzacoalcos tiene una pobla
ción económicamente activa de 32 095 personas 
(29% de la población total) de las que declararon 
ingresos el 95.4%. 
La capacidad económica de la población para 
rentar o adquirir vivienda, está basada en la 
norma aceptada por muchos países, según la cual 
la renta máxima no debe exceder a un 1 /5 del 
ingreso, si la familia consta de menos de 3 
miembros, y a 1/6 del ingreso si la familia consta 
de 3 o más miembros. 
En base a esta norma, a la relación población 
económicamente activa . al número de viviendas y 
a la composición familiar de la población, se 

De los datos censales se desprende que 45.90¼ de 
la población está en posibilidades de pagar una 
renta media comprendida entre los $ 126.00 Y 
$ 152.00, y el 18.05% una renta entre los 
$ 316.00 y $ 380.00. Estos dos estratos son los 
que requieren de programas públicos de vivien_da. 
La capacidad de renta de los dos estratos anterior
mente citados que abarcan en conjunto al 83% de 
la población del Municipio de Coatzacoalcos _per
mite establecer programas de dotación de tierra 
en . propiedad particular con servicios de agua, 
drenaje y energía eléctrica, que pueden ser cos~ea
dos por los habitantes y la dotación de equipa
miento urbano a cargo de las aportaciones fede
ral, estatal y municipal. 

CAPACIDAD ECONOMICA DE LA POBLACION PARA RENTAR O ADQUIRIR VIVIENDA 
MUN ICIPIO DE COATZACOALCOS, 1970 

INGRESO TOTAL FAMILIAR 

Media 
indivi- Pobla-

Rangos dual ción 
$ $ % 

O· 999 500 45.90 
1000-1499 1 250 18.05 
1500-2499 2 000 17.32 
2500-4999 3 750 14.04 
5000 y más 5 000 4.69 

1 562 100.00 , 

Media 
fami· 
liar 
$ 

760 
1 900 
3 040 
5 700 
7 600 
2 389 

CAPACIDAD DE PAGO 

Familias de menos 
de 3 miembros 

·Familias de 3 V más 
miembros 

Pobla· 
ción 

Renta 
media 

$ 

Pobla· 
ción 
% 

4.1 O 152 41 .30 
1.61 380 16.44 
1.55 608 15.77 
1.29 1 140 12.79 
0.41 1 520 4.23 

Renta 
media 

$ 

126 
316 
506 
960 

1 266 

Total 8.93 90.53 ____-:-
----------- ------------------------::---:-:-=d veracrUZ, 
Fuente: Dirección General de Estadística Secretaría de Industria y Comercio, 1 X Censo General de Población, 1970, Estado e 
(México, D. F., Talleres Gráficos de la Nación, 16-X-1972). 
% Población económicamente activa = 29.29% 
No. de personas económicamente activas por vivienda = 1.52 Renta media = $ 403. 



V IVIENDAS NECESAR IAS POR INCREMENTO DEMOGRAF ICO 1980-1990 
AREA URBANA DE COATZACOALCOS 

1970 

No. de ha-
bit antes 77 597* 

No. de vi-
viendas 14 922* * 

Promedio de habitantes por vivienda= 5.20 
• Véase el capitulo La Población 

'Incremento 
1970-1980 

52 214 

10 041 

Incremento 
1980 1980-1990 1990 

129 811 • 69 032 198 843* 

24963 13 275 38 239 

• • Dirección General de Estadistica, Secretaría de Industria y Comercio, IX Censo General de Población, 1970, Estado de Veracruz, (México, 
D. F. Talleres Gráficos de la Nación, 16-X-1972) 

Este aspecto es de crucial importancia, ya que en · 
base a la propiedad de la tierra, las fam il ias 
pueden constituirse en sujetos de crédito para 
edificar las viviendas. 
La tenencia de la vivienda demuestra una predi
lección por la propiedad en lugar de la renta. En 
1950 el 42.84% de las viviendas estaban ocupadas 
Por sus propietarios, y en 1970 dicho porcentaje 
se elevó al 54 54%. Es posible que esta tendencia 
se mantenga en el futuro por lo que habrá que 
Prever en los programas de vivienda la predi
lección por la compra. 

NUMERO DE VIVIENDAS OCUPADAS 
POR SUS PROPIETARIOS 
MUNICIPIO DE COATZACOALCOS 

Año 
Viviendas Viviendas 

en propiedad en renta 

1950 2 718 · 42.84% 3626-57.16% 
1960 4 544 - 4 1 .1 5% 6 498 · 58.85% 
1970 

11 492 · 54.54% 9 577 - 45.46% 

Total 

6 344 
11 042 
21 069 

~uente: Dirección General de Estadística, Secretaría de lnduStria Y 
><_ornercio, Censos Generáles de Población 1950, 1960 Y l 970, (Mé· 

•co, D. F ·· Talleres Gráficos de la Nación). 

PROYECCION DE LAS NECESIDADES DE 
V IVIENDA PARA 1980-1990 

Las necesidades futuras se determinaron mediante 
un cálculo proyectivo que tiene como base el incre
mento demográfico de la poblac ión, el deterioro pro
gresivo de las viviendas y la necesidad de vacantes pa
ra responder a la n:,ovil idad interna de la población. 

VIVIENDÁS NECESARIAS POR CRECIMIENTO 
DEMOGRAFICO DETER IORO Y VACANTES 1970-1990 
AREA URBANA DE COATZACOALCOS 

1970-1980 1980-1990 

Por incremento 
demográfico 10 041 13 275 

Por deterioro(a) 3988 6 320 
Por vacantes(b} 201 266 

Total 14 230 19 861 

(al Las viviendas necesarias por deterioro, se obtuvieron multipli
cando el número de viviendas calculadas a la mitad del decenio, 
por el porcentaje (2% anual) de deterioro. 
(b) Las viviendas necesarias por vacantes, se calcularon con el 2% 
del tota l de las viviendas. En la proyección de vacantes, no se in• 
cluyen las que se requieren en 1970, debido a que se necesita una 
investigación de campo especifica en la ciudad, y sólo se incluyen 
las que resultan por el incremento de la población. 
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CAPITULO X I 1 

EQUIPAMIENTO URBANO 

En el rubro de equipamiento urbano se incluyen 
las edificaciones y espacios que son indispensables 
como servicio urbano a la comunidad. Estos 
servicios sumados a las redes de servicios y los 
sistemas de comunicaciones y transporte confor
man la infraestructura urbana. 
Se consideran integrantes del equ ipamiento urba
no las siguientes edificaciones y espacios: plante
les de enseñanza, mercados públ icos, zonas de 
comercio privado, parques y espacios libres, servi
cios médico asistenciales, cementerios y rastros. 
La evaluación del ·equ ipamiento urbano se realizó 
sobre planteles de enseñanza, mercados públicos, 
parques "y espacios libres y servicios médico asis

tenciales. 

PLANTE LES DE ENSEÑANZA 

El análisis evalúa los servicios que prestan los 
planteles de enseñanza que existían en 1973 Y el 
déficit de servicios y las necesidades que se 
presentarán de acuerdo a las proyecciones de 
población para los años de 1980 y 199_0. 
Las conclusiones están encaminadas para estable
cer programas de acción por las autoridades co
rrespondientes, tales como: reservas de terrenos, 
mejoramiento, ampliación o construcción de p lan-

teles de enseñanza. 

Enseñanza preescolar. La totalidad de la enseñan
za preprimaria se imparte por la iniciativa privada. 
La población total atendida en el Area Urbana de 
Coatzacoalcos es de 1% de la población total y 
del 9.3% que representa la demanda. De otra 
manera, se atienden a 939 niños entre los 3 y 6 
años de edad de 1 O 125, lo cual indica un grado 
poco desarrollado en la enseñanza preescolar que 
debe superarse debido a la importancia de la 
formación educativa en esta edad. 1 

Enseñanza primaria. En el Area Urbana de Coatza
coalcos funcionan un total de 22 escuelas, de las 
cuales 16 son oficiales. 
De las escuelas existentes deben sustituirse por 147 
encontrarse en mal estado las siguientes: Héroes 
de Nacozari y 16 de Septiembre. 
Demanda de planteles de enseñanza primaria para 
1973 y déficit. Para calcu lar el déficit de escuelas 
primarias para 1973 se determinaron: número de 
aulas, turnos matutino y vesi:,ertino (el nocturno 
se consideró dedicado a educación de adultos), 
capacidad bruta y neta de los planteles existentes. 
La capacidad bruta se estableció considerando 1 
m2 por alumno en las aulas existentes. La capaci
dad neta se obtuvo aplicándose dos coeficientes 

1 Se considera que el 11% de la población total está 
entre las edades de 3 a 6 años, que pueden demandar de 
enseñanza preescolar. 



dt reducción a la capacidad bruta, nublecidos oon 
base al funcionamiento de las escuelas pata 1972, 
Que en turno tNlutino funcionaron al 91~ de su 
c;,pac1dad y en el turno vespertino en menor por• 
c:entaje, considerándose otro~ de vacíos. 
Esta ocupación dt locales aftojó un 1~ de 
vaci01: en instalaci(M\ts que st aplicó como coefi• 
cltnte de corrtceiOR para obtener la capacidad 
neta en !$Cuelas de dos turnos. 
Para 1973 la matricula fue de 15 356 alumnos y 
la capacidad neu de las escuelas fue de 13 307 
plallS. en lanlO ~ut la ()Oblación esa,larizable fue 
de 15636 alumnos, 
lo '!'teri.or arrojó un dlficit de 2 329 plHts, 10 
que _1mphca 24 aulas con cupo para 50 alumnos 
funaona~ e.n ®' turnos que puede satisfacerse 
P01' medio de dos planteles- con una capacidad de 
~ alumnos por turno cuya ubicación se reco• 
:~'~- en el sector I Y en la z.ona centril de la 

P,ra ubica, t i déticit real, la zcoa urbana ,e divid1b 
en ~ores que se esublecieron tomando en cuenta 
r~comdos mbimos a pie de 450 metros de las y¡. 
~da~ al plantel, obteniéndose los re$ultados 
se md~ en. e, cuadro de Oéticit To tal de E~ue_ 
~n:za Primaria Y por Sectroos al Ai'\o de 1973 2 se ,=~• d; enwlanza p,imari, ,,.,. 1980 V 

1.a cak:uió con =:~a IMde ed~ióo primaria se 
para oda des de 6 a l r :xecc;ones d~ .Poblad6n 
cihas si9Jttntes: os.~ obtetne.ndos,e las 

A/lo 

1973 
1980 
1990 

Pob,l,ción 

'º"' 
92047 

129811 
198843 

7.! •~2 
32 397 
5079~ 

16&'.36 
22~58 
3'.>370 

l nCttmtH'ltO .,.,. 
d~t:~h 

6923 
12311 

~ .. .. 
n 

c.,Qlf0 Ol v f,11,,CO 

~·· 
Cot!CI •tolliodo pa,o .1 floA Olu·tlOI •• c~11•c-k••· "•1

•
901 ,,.s,.. 
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DEF ICIT TOTAL DE ENSEÑANZA PRIMAR IA Y POR SECTORES AL AÑO DE 1973 
AREA URBANA DE COATZACOALCOS 

Densidad de Población Plazas 
población Areas en Población Población escolad- Capacidad Déficit disponi-

Sector promedio has. total 6-14 años zable neta total b les 

1 15 408.1 6 122 1 493 
11 30 257.3 7 720 1 883 

111 20 31.9 640 156 
I V 20 112.8 2 260 552 
V 15 292.0 4 380 1 069 

VI 75 29.1 2 185 533 
VII 40 55.2 2 210 539 

V 111 75 65.0 4 875 1 189 
IX 130 30.9 3 865 943 
X 200 68.2 13 645 3 328 

X I 225 125.0 28 125 6 860 
XII 125 89.0 11 125 2 713 

XII I 30 69.1 2 075 506 
X IV 100 28.2 2 820 688 

Totales 92 047 22 452 

Déficit real: 2 329 plazas 

De la población total se sustrajo el porcentaje de 
niños que por d i versas causas no asisten a la 
escuela, que se estimó en un 4%. La población 
escolarizable (Pe) se calculó con base en la fórmu 

150 la siguiente: 

Pe = (6/9 x P) + (6/9 x P x R), en donde: 
P = Población de 6 a 14 años 
6/9 = 6 grados de educación y 9 grupos de 

edades de 6 a 14 años. 
R = Porcentaje de alumnos que repiten año, 

estimado en un 15%. 

Aunque los cálculos se concentran por decenios, 
la programación debe hacerse preferentemente 
año por año para no tener población desatendida 
que sólo provoca concentraciones y malestar, 
recurriéndose a rentar locales inadaptados en los 
que las inversiones no se recuperan. 

1 040 451 589 
1 311 814 497 

109 109 
385 385 
744 574 170 
372 372 
375 375 
828 4 923 4 095 

656 656 
2 318 1 180 1 138 
4 777 3 178 1 599 
1 889 1 532 357 

353 353 
479 655 176 

15 636 13 307 6 600 4 271 

Las demandas que se presentarán para 1980 Y 
1990 debido al incremento de población, pueden 
ubicarse en planteles distribuidos en el área urba· 
na como se recomienda a continuación:

4 

23 
Para 1980 la demanda será del orden de 6 9 d 
alumnos que puede ser atendida en 4 plantele~

0
; 

1 800 alumnos cada uno, distribuidos en 
alumnos por turno en 18 aulas. 

4 El Comité Administrador del Programa Federal de . tes las 
Construcción de Escuelas, señala como convenien ·ma· 
siguientes normas para los planteles de enseñanza pr~ma· 
ria. CAPFCE, requerimientos de terreno ~ara nivel P

1
'~72. 

rio, informe mecanográfico original. México, D. F., 

8 aulas 
1 O aulas 
12 aulas 
18 aulas 

400 alumnos 
500 alumnos 
600 alumnos 
900 alumnos 

7 m 2 /alumno 
7 m 2/alumno 
7 m 2 /alumno 
7 m 2 /alumno 

z 
3 ººº !Tl2 
3 500 !Tlz 
42001Tl2 
6 300 rTl 



De 1980 a 1990, la demanda será de 12 811 
alumnos, 277 de los cuales podrán ser atendidos 
en el segundo turno de uno de los planteles 
propuestos para 1980 y para los restantes se 
requerirán 7 planteles de 1 800 alumnos cada uno 
distribuidos en 900 alumnos por turno en 18 
aulas. 
Enseñanza media. En e l Area Urbana de Coatza
coalcos funcionan un total de 7 escuelas secunda
rias de las cuales 3 son oficiales, encontrándose 
sus edificios en buen estado. 
Déficit de planteles de enseñanza media para 
1973. Para calcular el deficit de escuelas secunda
rias se determinaron: número de aulas, talleres Y 
laboratorios, turnos, capacidad bruta y neta de 
los planteles existentes. . 
La capacidad bruta se determinó cuantificando la 
superficie de cada uno de los espacios que int~
gran cada plantel, dividiéndose entre el espacio 
que se estima adecuado pedagógicamente para 
cada caso. Para tal leres y laboratorios se conside
ró la norma de superficie de dos metros cuadra
dos por alumno y en aulas un metro cuadrado 
por alumno. 5 

• , 

Se emplearon dos tipos de factores de correcc1on. 
El primero de ellos se refiere a las escuelas que 
operan en un turno y el segundo a las qu_e 
funcionan en dos. Para el primer caso los coefi
cientes empleados se refieren únicamente_ a ~os 
factores de utilización de los espacios, cons1deran
dose un 80% de utilización para el caso de aula? 
y un 60% para talleres y laboratorios, lo que 
implica el 8 y 6%, respectivamente. . . 
La capacidad neta es la resultante de la mult1pl1-
cación de la capacidad bruta por los factores d_e 
corrección ya enumerados según el caso. Se consi
dera que esta es la capacidad óptima en la cual 
pueden funcionar los edificios. 
Para 1973, la matrícula fue de 2 92~ alun:1nos Y 
la capacidad neta de las escuelas secundarias fue 

5 Normas del Comité Administrador del Programa Fede
ral de Construcción de Escuelas, CAPFCE. 

de 2 886 plazas, lo que indica un déficit de 37 
plazas. 
Demanda de planteles de enseñanza media para 
1980 y 1990. De continuar la demanda a la tasa 
actual se calcula que para 1980 serán necesarias 
1 230 nuevas plazas y para 1990 se requerirán 
2 209 plazas de acuerdo con la siguiente relación: 

Matrícula 
prevista 

en escue- lncremen-
Matrícula Población las to en la 

Año total total década 

1973 2 923 92 047 
1980 129 811 4153 1 230 
1990 198 843 6 362 2 209 

Estas proyecciones son conservadoras al suponer 
que la matrícula permanecerá constante en 3.2%, 
tasa que aumenta constantemente en México en 
los niveles de enseñanza media y preparatoria por 
el aumento de egresados de primera enseñanza. 
Aunque los cálculos se concentran por decenios, 
la programacion debe hacerse preferentemente 
año por año para no tener población desatendida. 
De acuerdo a la demanda para 1980 será necesa
ria una escuela secundaria con capacidad para 600 
alumnos por turno. 
De 1980 a 1990 se requerirán dos planteles de 
600 y 500 alumnos por turno, en dos terrenos de 
7 000 m2 y 5 800 m2 , respectivamente. 6 

Se recomienda que los planteles se ubiquen en la 
zona poniente de la ciudad, debido a la tendencia 
de crecimiento urbano que se indica en el Plan 
Director y conforme al cual deberán realizarse las 
reservas territoriales para los planteles. 
Enseñanza preparatoria. Existen 4 escuelas prepa
ratorias con una matrícula total de 554 alumnos. 
Para 1980 y 1990 se calculan 225 y 414 plazas 

6 CAPFCE. Requerimientos de terreno para planteles de 
nivel medio, Informe mecanográfico. México, D. F. 1972. 

151 



152 

nuevas, r~spectivamente. Se requiere la reserva de 
un terreno de 5 000 m2 en donde se vaya 
edificando conforme a las necesidades hasta com
pletar una preparatoria mínima de 300 alumnos 
por turno. 

MERCADOS PUBLICO$ 

Situación a 1973 y déficit. Existen 3 mercados ~ 
municipales en la zona urbana de Coatzacoalcos. 
El estado de conservación del Morelos y Constitu
ción es malo, por lo que se requieren de repara
ciones considerables o de nuevos edificios que 
sustituyan a los actuales. 
La superficie total de mercados es de 7 800 m2 

con 676 locales, existiendo un déficit de 124 
locales.7 

Para cubrir el déficit a 1973, se recomienda la 
construcción de un mercado de 150 locales,8 y 
4 500 m2 de terreno en la colonia Puerto Mé
xico.9 
Se recomienda además establecer un centro de 
abastos para la ciudad fuera del centro comercial, 
con ubicación estratégica para prestar servicio a la 
ciudad y con accesos fáciles que permitan movili
dad de la carga proveniente del exterior principal
mente por vía carretera. 
Demanda futura de mercados públicos. Para 
1980, se calcula una demanda de 328 locales que 
representa la reserva de un terreno de 1 O 000 m2 

cuya localización se sugiere al sur de la colonia 
Petrolera en los terrenos del Ej ido Palma Sola y 
al poniente, en la zona de futuro crecimiento. 
Para el decenio 1980-1990 los requerimientos 
serán de un mercado de 600 locales, que pueden 

7 Las normas adoptadas por el Departamento del Distrito 
Federal y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 
recomiendan 115 habitantes por local. 
8 Considerando 115 habitantes por local. 
9 Considerando una superficie promedio para cada local 
de 30.00 m2 incluyendo áreas complementarias, servicios 
y circulaciones. Normas del DDF y del BNOSPSA. 

alojarse en dos mercados de 300 locales cada uno 
y 9 000 m2 de terreno ubicados al poniente de 
la ciudad debido a la tendencia de crecimiento 
urbano que se indica en el Plan Director. 

MERCADOS PUBLICOS MUNICIPALES A 1973 
AREA URBANA DE COATZACOALCOS 

Area ocu- M2 

pada por Estado de ocupa-

Número de el mercado la cons- dos por 

Nombre locales trucción local 

Morelos 126 1 950 Malo 15.50 

Constitución 200 2 600 Malo 13.00 

Coatzacoa I cos 350 3 250 Bueno 9.00 

Total 676 7 800 

-
PROYECCION DE NECESIDADES DE MERCADOS 
PUBLICOS PARA 1980-1990 
AREA URBANA DE COATZACOALCOS 

No. de No. de 
In cremen- locales locales 

Población to de necesa- existen-
Aí'ío total población rios tes Déficit 

1973 92 047 800 676 124 

1980 129 811 37 764 328 328 

1990 198 843 69 032 600 600 

Total 1 728 676 1 052 

PARQU ES Y ESPACIOS LIBRES 

Dosificación de los espacios libres urbanos. Para 
determinar los espacios libres mínimos en parques 
urbanos, se analizaron por una parte las inst;la
ciones actuales en cinco ciudades del país,

1 
Y 

·11 y Sali-10 Coatzacoalcos, Tampico, Mazatlán, Manzani 0 

na Cruz. 



por otra los índices adoptados en normas y 
organismos nacionales e internacionales. 11 

En espacios recreativos de uso diario, que inclu
yen las instalaciones de juegos infantiles, espacios 
para juegos y deportes informales de adolescentes 
y adultos y áreas verdes de esparcimiento, se 
adoptó un índice de 1.60 m2 por habitante. Estas 
áreas recreativas de uso .diario, deberán estar 
localizadas a menos de 400 metros de la vivienda 
más alejada a la que presten servicios. 
En parques deportivos, se utilizo un índice pro
medio de 4.50 m2 por habitante, incluyendo en 
los centros, los espacios destinados a campos de 
futbol, beisbol, basquetbol, volibol, frontón, atle
tismo y servicios complementarios. Para los cen
tros deportivos no se establecieron distancias de 
recorrido a pie considerándose que puede utilizar
se en ocasiones el transporte para llegar a estos 
centros, siendo recomendable que la distancia a la 
vivienda más alejada no exceda de 1 500 metros. 
Espacios recreativos de uso diario existentes en 
1973 y deficit. En la zona urbana de Coatzacoal
cos existen 8 parques públicos, con una superficie 
de 2.7 has, destinadas a parques y jardines de uso 
diario. 
De acuerdo con el índice adoptado de 1.60 m2 

por habitante, existe un déficit de 11.99 has. por 
lo que se recomienda establecer 12 parques de 1 
ha. cada uno localizados preferentemente en los 
sectores 1, 11 y 111. 
Parques deportivos existentes en 1973 y déficit. 
Existen 3 instalaciones deportivas con una super
ficie total de 18.07 has. Considerando el índice 
promedio de 4.50 m2 por habitante se calcula un 
déficit de 23.34 has. por lo que se recomienda 
establecer 6 terrenos de 4 has. cada uno localiza-

11 Oficina Municipal de Planeamiento Urbano, Caracas, 
Venezuela; Consideraciones de áreas recreacionales. Centro 
Regional de Ayuda Técnica OEA; Preservación de espa
cios abiertos urbanos. Departamento del Plan Regulador 
de Monterrey, Plan Director de la Subregión de Monte
rrey. D. Chiara, Planning Design Criteria. 

dos preferentemente en la zona menos favorecida 
con estos servicios en los sectores 1, 11 y 111. 
Demanda de espacios recreativos y parques depor
tivos para 1980 y 1990. La demanda de superfi
cie urbana para 1980 y 1990 debido al incremen
to de la población, será la siguiente: 

PROYECCION DE NECESIDADES DE ESPACIOS 
RECREATIVOS PARA 1980-1990 

Incremento 
Población de pobla- Indice Necesidad 

Año área urbana ción m2 /hab. futura 

1973 92 047 
1980 129 811 37 764 1.60 60 422.00 
1990 198 843 69 032 1.60 110 451 .00 

Para 1980, la población necesitará de 60422 m2 

para nuevos espacios recreativos (parques), reco
mendándose reservar 6 terrenos de una hectárea. 
Para 1990, la superficie necesaria será de 11 O 451 
m2 que podrá reservarse en 11 terrenos de una 
hectárea. 

PROYECCION DE NECESIDADES DE P.ARQUES 
DEPORTIVOS PARA 1980-1990 

Incremento 
Población de pobla- Indice Necesidad 

Aí'ío área urbana ción m2 /hab. futura 

1973 92 047 
~ 

1980 129 811 37 764 4.50 169 938.00 
1990 198 843 69 032 4.50 310 644.00 
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Para 1980, se requeman 169 938 m2 para par
ques deportivos recomendándose reservar 4 terre- . 
nos de cuatro hectáreas cada uno. 
Para 1990, la superficie necesaria será de 31 O 644 
m2 que podrá reservarse en 8 terrenos de cuatro 
hectáreas cada uno. 
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La futura demanda de superficie urbana para 
espacios recreativos y parques deportivos, deberá 
preverse en las zonas de futuro desarrollo y en el 
Ejido Palma Sola. · 
Teniendo ya determinados núcleos deportivos dis
tribuidos en la ciudad se sugiere la creación de un 
conjunto que preste servicio a escala regional y su 
ubicación se propone fuera de la ciudad a un 
costado de la carretera transístmica como se 
indica en el Plan Director. 

SERVICIOS MEDICO ASISTENCIALES. 

En el área urbana para 1973 existían un total de 

). 
, .. 

· tala· 240 camas de las cuales 171 pertenecen a ,ns 
ciones públicas estatales, 40 paraestatales Y 29 par· 
ticulares. La relación de camas por cada 1 OOO ha· 
bitantes es de 2.6 camas. . n 
Para asegurar 2.5 camas por cada 1 000 habita · 
tes, la demanda a 1973 está cubierta. s 
Para 1980 y 1990 se requerí rán 95 Y 173 cama a 
respectivamente, 1 2 lo que representa prever 

2
u~4 

superficie de terreno a 215 m2 por cama de · 
y 3.7 hectáreas. 

12 Norma adoptada= 2.5 camas/1 000 habitantes. 



CAPITULO XIII 

REDES DE SERVICIO PUBLICO 

AGUA POTABLE 

FUENTES DE ABASTECIMIENTO 

En la actualidad, el abastecimiento municipal de 
la Ciudad de Coatzacoalcos, se efectúa por medio 
de aguas subterráneas extraídas de cuatro pozos 
profundos localizados en la zona de captac1on 
denominada "Canticas" a 17 kms. de la ciudad, 
por la carretera antigua a Minatitlán. 
Este acuífero fue seleccionado después de exten• 
sos estudios geohidrológicos, 1 y de exploraciones 
geofísicas realizadas por medio de registros eléc
tricos auxiliándose con datos proporcionados por 
Petróleos Mexicanos. Confirmándose la existencia 
de aguas subterráneas relativamente abundantes 
aunque limitadas, y de buena calidad, a profundi· 
dades entre 150 y 200 metros. 
Este acuífero se encuentra en la estructura sincli
nal de la formación arenosa de Fi liso la Paraje 
Solo (MPSF), constitu ída en 80% por arenas y 
20% de arcillas. Su distribución espacial queda 
limitada localmente por condiciones estructurales 
Y estratigráficas muy complicadas, debido a los 
domos salinos típicos de la región del istmo. 
De acuerdo a información reciente, solamente se 

1 Lesser H., Jones, Abastecimiento de Agua Potable para 
Coat2acoalcos, Ver. México, D. F., informe interno de la 
Secretaría de Recursos Hidráulicos. 

encuentran funcionando los pozos 2, 3 bis, 4 y 5, 
con un gasto total de 180 lps. Además de los 
pozos de la colonia Petrolera, cuyo gasto actual 
se desconoce.2 

Anteriormente la población, se abastecía de aguas 
freáticas extraídas a poca profundidad dentro del 
perímetro urbano en las denominadas Norias Mu
nicipales, y en las captaciones Z-3 y· Z-4, com
puestas por series de pozos tipo "puyones" uni
dos entre sí con tuberías superficiales a un equi
po de bombeo por cada captación. De estas 
obras, actualmente sólo funcionan en forma oca
sional las Norias y la Z-3, en el caso extremo 
de fallar el resto del sistema actual de abaste
cimiento. 
Similares al tipo descrito de captaciones, son los 
seis pozos independientes que abastecen a la 
colonia Petrolera, los cuales están localizados en 
el perímetro sur de dicha colonia. 

CAPTACION FUTURA 

Con base en los resultados obtenidos hasta la 
fecha, las autoridades de la Secretaría de Recur-

2 Gon2ález G., José lng., Residente de Agua Potable y 

Alcantarillado de la Secretaría de Recursos Hidráulicos del 
Estado de Veracruz, información verbal (Jalapa, Ver., 
11-18-1974.) 
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CARACTERISTICAS DE LOS POZOS EN OPERACION 

Norias * * 
y capt. Pozos 1 a 

. 
Pozo 5* Z-3 6 (***) 

Concepto Pozo 1* Pozo 2 Pozo 3 Pozo 4 

Municipal Municipal Municipal Municipal Petrolera 
Uso actual Municipal Municipal 6.0 
Profundidad total (m) 160.0 175.0 186.0 188.0 160.0 12.0 

Nivel estático (m) 27.0 29.7 32.2 11.9 10 (4") 
Diámetro ademe (cm) 35 (14") 35 (14") 35 (14") 35 (14") 

47.0 
Gasto de explotación (lps) 50.0 50.0 25.0 50.0 40.0 15.0 

Equipo de bombeo 
Eléc. Elec. Eléc. 

Motor Eléc. Eléc. Eléc. Eléc. 12.0 
Horas de operación al día 24 24 24 24.0 5 
Potencia del motor ( HP) 100 125 100 150 40 y 25 

( Respecti-
vamente) ---NOTAS: 

• Actualmente con problemas de azolves. 
• • Operación intermitente, solo para emergencias. 
• • • Características de cada pozo (Todos son iguales}. 

58 
(México, 

Fuente: SRH, Memoria descriptiva de las obras de Rehabilitación y Ampliación del Sistema, incluyendo el plano S.C.26.089· 1 · 
D. F. 1969) 
Investigación en el lugar, Cervantes Asociados, S. A., (Coatzacoalcos, Ver., 1973) . . 

9731
_ 

Ouii1tanilla F. Jaime lng., Presidente de la Junta Federal de Mejoras Materiales, SPN, información verbal, (Mex1co, D. F .• 1 

sos Hidráulicos (SRH) 3 consideran que en la zona 
de Canticas, será posible perforar dos nuevos 
pozos profundos que proporcionen los 93 lps 
necesarios para la ampliación del sistema de distri
bución descrito posteriormente. Actualmente se 

156 realizan los trabajos respectivos. 
Para satisfacer las demandas futuras para usos 
municipales e industriales de la región, que en la 
zona industrial Pajaritos-Cangrejera se estima para 
1984 será de 10 m3 /s, se suplirá con parte de los 
escurrimientos del Río Uxpanapa, que en estiaje 
lleva más de 100 m3 /s de aguas no contaminadas, 
según aforos efectuados recientemente.4 

Actualmente se está elaborando el proyecto defi
nitivo para la construcción del acueducto que 

3 Obra citada. 
4 lng. Sergio Morales R., Director General de Estudios y 
Proyectos, S. A. 1 nforme mecanográfico original ( México, 
D. F., 6-11-1975). 

1 oblación además abastecerá de agua potable a a P 
de Coatzacoalcos. ble de la 
Para satisfacer la demanda de agua pota tra en 
zona Cosoleacaque-Minatitlán que se encu~n os se 
la margen izquierda del Río Coatzacoac t'la'n 

, Huazun ' proyecta captar las aguas del R ro s 
antes de su conflu~ncia con el Río Calza~a~~ierdo 
El Río Huazuntlán es el último afluent~ rz orien
del Coatzacoalcos; se origina en, la vertren~ 1 400 
tal de la serranía de San Andres Tuxtla, na del 
msnm y descarga sus aguas tanto en la La~~ gasto 
Ostión como en el Río Coatzacoalcos. 

1 
itio de 

mínimo de estiaje de esta corriente en e s 
la captación· es de 3.8 m3 /s. 6 b el Río 
Existe una boquilla y un vaso so re 

5 Informe citado. 
6 1 nforme citado. 



Huazuntlán, aguas abajo de la población de Tona
lapa, \fer. donde se podrían regular los escurri
mientos .de este río a efecto de contar con un 
gasto superior al mínimo, durante el estiaje.7 

CALIDAD DEL AGUA 

Calidad físico química. Los resultados de algunos 
análisis fisicoqu ímicos del agua potable de Coat
zacoalcos, efectuados en el Laboratorio Central 
de la SR H entre 1962 y 1972, están contenidos 
en la tabla que a continuación se presenta. En 
ella aparecen los diez principales parámetros selec
cionados entre los 26 analizados comúnmente; los 
que no fueron presentados como: olor, bióxido 
de carbono, calcio, magnesio, sodio, carbonatos, 
sulfatos, alcalinidades y dureza, no representaron 
ningún problema. 
Se observa que solamente el pozo número 1, en 
1962, excedió ligeramente las normas de color y 
turbiedad; las aguas de los demás pozos están 
dentro de las normas. Sin embargo, en función 
del Indice de Langelier calculado, se demuestra 
que en 9 de los 1 O análisis, existe una ligera 
tendencia a la corrosividad de las aguas, pero sin 
llegar ·a ser un problema grave. 
La anterior afirmación está de acuerdo con la 
propia SRH, quién ~onsigna que "todas las mues
tras de agua procedente de los pozos de Canticas 
debidamente analizadas en el Laboratorio de la 
Jefatura de Agua Potable y Alcantarillado, . en 
diciembre de 1968 y enero de 1969, estaban 
dentro de los I ímites permisibles fisicoqu ímicos Y 
bacteriológicos". 8 

Las aguas provenientes de las norias exeden ligera
mente las normas de turbiedad, fierro y manganeso. 

7 Informe citado. 
8 SRH, memoria descriptiva de las Obras de Rehabilitación 
y Ampliación del Sistema de Agua Potable para Coatza
coalcos, Ver. (México, D. F., 1969.) 

Respecto a los análisis bacteriológicos del agua 
proporcionada a la población, hasta la fecha no se 
dispone de resultados respectivos. 

TRATAMIENTO DEL AGUA 

Para asegurar la potabilidad del agua, se le aplica 
cloro gaseoso en forma continua en instalaciones 
especiales ubicadas en cada uno de los tanques de 
Palma Sola.9 • 

TRATAMIENTO FUTURO DEL AGUA 

Las aguas captadas superficial mente deberán so
meterse a tratamiento de acuerdo a sus caracterís
ticas físico químicas y bacteriológicas propias del 
1 íquido en consideración·. 
El tratamiento sería del tipo convencional consis
tente en coagulación, clasificación, filtración y 
cloración final. 

CONDUCCION ACTUAL 

El volumen de aguas proporcionadas por los 
pozos de Canticas, se conduce a presión por 
bombeo, en una I ínea de conducción compuesta 
con tubería de 450 mm. ( 18") de diámetro, de 
asbesto cemento (AC) y de acero cuya capacidad 
original fue calculada en 195 lps. 157 
La conexión de los pozos a la I ínea de conduc-
ción se efectúa mediante tubería A. C. clase A-1 O, 
del mismo diámetro. · 
Esta I ínea de conducción. consta de válvulas de 
admisión y expulsión de aire de 5 cms. (2") de 
diámetro, en todas las partes altas; y válvulas de 
desfogue en las pa_rtes bajas del perfil topográfico. 

9 SRH, Obras de Rehabilitación y Ampliación d el Siste
ma de Agua Potable para Coatzacoalcos, obra citada. 
Investigación en el lugar, Cervantes Asociados, S. A. 
(Coatzacoalcos, Ver., 1973.) 



Adenús para proteccibn de las tuberlas, en cada 
desear~ di los pozos exis~. una ~tw1a contra 
golpe de ariete de 10 cms. (4 l de d,ametro. 
La dfSCarga final se efectúa en e\ tanque n~evo 
de regu1arizaci6n de 3 000 m3 de capacidad, 
locolindo al sur de la ciudad. 
e1 estado de conseNación y mantenimlemo de la 
linu es bueno. y no p,ewnta problemas de 
funcionamiento En un informe reciente, se esti• 
ma que se ntán conduciendo 180 lps. 'º 
CONOUCCION FUTURA 

Como ya ha sido ex,puesto en pinatos tnttriores, 
para conducir el agua desde el R io Uxpanapa 
actualmente se elabora el proyecto definitivo para 
1a construcción del acueducto que abastecer~ a la 
ciu<bd y a ta zona industrial. 
Es necesario mencionar que en la ac1ualidad, 11 

Petróleos Mexicanos construye uni obra para 
capUir 1 m> /s. en el Río Uxpanapa, y conducirla 
con tuberla de acero de 1.17 m (46") de diáme
tro hacia ws centros in~striales de consumo. 
Mienuas se tormil\a el proyecto del Río Uxpana,, 
pa será necesario comp1etar el abastecimiento 
para la Ciudad de Coauacoalcos, por tal motiYo, 
en ta actuali&cl en la Seaetari.a de Recurs01: 
Hidráuticos11 se ha pensado en elaborar un pro• 

1st YtclO da ampliacion para 1, capacidod de conduc· 
cí~ de 11 línea existente en 93 lps, por medio 
dt una estación de bombeo intermedia. 

Para stNicio munk:ipal, existen dos tanques su
perfi~iales do regularizacl6n v almacenamiento. 
loCAh~ en una e1evaci6n del terreno al sur 
de la «udad (Palma Sola). Esih situodos a uno, 

1 O Gond~z G •• obra cil1da., 
11 OtH-a c~&. 
12 Obfl ct~w. 

.. 
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AGUA POTABLE 
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PRINCIPALES CARACTERISTICAS FISICOQUIMICAS DEL AGUA POTABLE 

Lugar 

Pozo 1 
Pozo 1 
Pozo 1 
Pozo 3 
Pozo 4 
Pozo 4 
Pozos Can-

ticas 
Pozo noria 
Norias 
Tanque Gu
, tiérrez .Za-

mora 613 
Normas 

(S.S.A.) 

Fecha de 
análisis 

Oct-1962 
Oct• 1962 
Jul-1970 
Jul-1970 
Jul-1970 
Dic-1971 

Nov-1972 
Agos-1970 
Nov-1972 

Nov-1972 

; No determinados 

Turbiedad 
. (U.J.) 

+ 
25+ 
o 
3 
3 
3 
3 

4+ 
6+ 

+ 
10+ 

4 

5 

Color 
(U. T.C.) 

+ 
· 25+ 
20+ 

2 
2 
3 
o 

3 
3 
3 

3 

10 

Poten
cial 

hidro
geno 

7.6 
7.4 
8.1 
8.3 
8.1 
7.3 

7.5 
8.1 
6.7 

7.3 

Sóli
dos 
tota-
les 

320 
242 
184 
216 
288 
232 

178 
238 
245 

186 

500 

Fie- Manga· Cloru- Fluo- Nitra
tos 

(N03) 
mg/1 

rro 
(Fe) 

mg/1 

0.04 
0.08 
0.05 
0.01 
0.20 
0.01 

neso 
(Mn) 
mg/1 

o 
o 
0.01 
0.01 
0.02 
0.01 

0.04 0.01 
0.20 0.05+ 

+ + 
0.55+ 0.10+ 

0.12 0.01 

ros 
(CI} 

mg/1 

36 
30 
32 
46 
80 
86 

56 
54 
38 

52 

0.30 0.05 250 

ruros 
(F) 

mg/1 

nd* 
nd 

0.28 
0.20 
0.24 
0.57 

nd 
0.28 

nd 

nd 

0.05 
0.05 
0.25 
0.30 
0.15 

nd 

0.70 
0.20 

nd 

0.20 

1.5 5.00 

Indice del 
Langelier 

(estabilidad 
del agua) 

- 0.8 
- 1.0 

o.o 
+ 0.1 

-0.2 
- 0.8 

- 0.6 
- 0.1 
- 1.4 

-0.8 

+. No cu~ple con la norma establecida U.T.C. = Unidades Técnicas de Color. U.J. = Unidades Jackson. 
S.S.~. Reglai:iento Federal so~re _ob~as de provisión de agua potable", publicado en el Diario Oficial, (México, D. F., Julio 2, 1953 ) ua 

Fuente. Secretana de Recursos Hidraulicos. Laboratorio del Departamento de Estudios e Investigación de la Dirección General de Ag 
Potable y Alcantarillado. (México, D. F.) ' 

150 m de distancia e intercomunicados entre sí 
v tienen las siguientes características: ' 

~ATOS PRINCIPALES DE LOS TANQUES 
DE REGULARIZACION 

Tanque 

Antiguo 
Nuevo 

Capacidad 
(m3J 

1 000 
3 000 

Cota nivel 
piso 

(msnm) 

53.36 
53.36 

msnm - metros sobre el nivel del mar 

Cota plantilla 
salida tubo 

(msnm) 

52.93 
51.58 

Fuente: SRH, memoria descriptiva de las Obras de Rehabirt •· 
A l. . . . 1 ac,on 

y mp 1ac1on del Sistema de Agua Potable para Coatzacoalcos v 
(México, D. F., 1969). ' er., 

El tanque antiguo denominado "Palma Sol~'', 
originalmente recibía las descargas de las captac~o-

. . f c10· 
nes antiguas, sin embargo, en la actualidad u_n nes 
na principalmente debido a sus interconexio 
con el tanque nuevo. Este último, es de concredto 

· a a
reforzado y fue construido en 1969 apro~~rn En 
mente, en él descarga la I ínea de conduccio~- a 
la salida de este depósito, propiamente cornienz 
la red de distribución municipal. te 
Ambos tanques están funcionando adecuada.n:e:ias 
Y constan de todas las conexiones Y val 

0
. 

necesarias para su debida operación, tales cornle~ 
demasías, limpieza, respiraderos, pasos latera ue 
(by-pass), etc. Existe además un antiguo tanqra 
elevado, localizado en la calle Gutiérrez Zarno ' 



NECESIDADES FUTURAS DE REGULARIZACION 

Número de 
habitantes 
(según hi- Dotación 
pótesis por hab. 

Año media) (lphpd) 

1974 97 000 300 
1975 102 200 300 
1980 129 800 300 
1985 162 300 300 
1990 198 800 300 

el cual no se considera dentro del funcionamiento 
integral del sistema.13 

REGULAR IZACION Y ALMACENAMIENTO 
FUTURO 
Las necesidades futuras para servir a una pobla
ción de 97 000 hasta 198 800 habitantes, corres
pondiente aproximadamente al p~riodo compren
dido de 1973 a 1990, se presenta . en el cuadro 
superior. 
Para poder ubicar en forma conveniente estos 
tanques, es necesario reservar desde ahora, el área 
suficiente en terrenos situados entre las cotas 50 Y 
60 msnm. 

RED DE DISTRIBUCION 

La red de distribución tal como se encuentra 
actualmente fue rehabilitada y ampliada en base 

' 14 a un proyecto elaborado por la SRH en 1969. 
En la actualidad se encuentra prácticamente ter
minada de construir aunque debido al rápido 
crecimiento demográfico ya resulta insuficiente, 

13 SRH, memoria descriptiva de las obras de Rehabilita
ción y Ampliación del sistema de Agua Potable, obra 
citada. 
14 Obra citada. 

Alternativas de tanques 
por construir 

Capacidad 
necesaria Un tanque Dos tanques 

5 900 2 000 m3 1 000 m3 

6 200 
7 900 2 000 m3 1 000 m3 

9 900 2 000 m3 1 000 m3 

12 100 2 000 m3 1 000 m3 

puesto que se estima que solamente el 60% del 
área habitada tienen este servicio. 
La red está constituida por unos 25 circuitos 
cerrados formados por tuberías de asbesto-cemen
to con diámetros entre 457 mm ( 18") y 102 mm 
(4"). La tubería de relleno generalmente es de 
PVC rígido de 76 mm (3), y de 60 mm (2.5") de 
diámetro, en la parte antigua. 

TOMAS DOMICILIARIAS 

La distribución domiciliaria se efectúa por medio 
de tomas con medidor individual de flujo; hasta 
el día 31 de diciembre de 1973, había 5 523 
tomas. Las ·tarifas que se cobran en la actualidad 
son las fijadas por la SRH, y son las siguientes: 

Tarifas diferenciales (m3 /mes) 

Uso doméstico 
Hasta 10 - {Cuota fija) 
De 10.1 a 20.0 
De 20.1 a 40.0 
De 40.1 en adelante 

Uso comercial 
Hasta 20 - {Cuota fija) 
De 20.1 a 40.0 
De 40.1 a 80.0 
De 80.1 en adelante 

$ 14.00 

$ 30.00 

$porm3 

1.55 
1.70 
1.85 

1.65 
1.80 
1.95 
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Tarifas diferenciales (m3 /mes) 

Uso-industrial 
Hasta 30 - (Cuota fija) 
De 30.1 a 60 
De 60.1 a 120 
De 120.1 en adelante 

$ 48.00 

Derecho de conexión general es de S 500.00 

$porm3 

1.75 
1.90 
2.05 

Fuente: Residencia de Agua Potable y Alcantarillado, en el Estado 
de Veracruz, Marzo 1974. 

En general, el funcionamiento, operación y man
tenimiento del sistema es bueno y continuo, el 
problema principal lo constituye el insuficiente 
volumen de agua para satisfar;er las actuales de
mandas. 

AMPLIACION FUTURA DE LA RED 

Para cubrir las demandas actuales y futuras de la 
red de distribución en las oficinas centrales de· la 
SRH se encuentra en proceso de elaboración un 
proyecto de ampliación. Las colonias consideradas · 
son las ~iguientes: Procoro Alor, 20 de Noviem
bre, Tierra y Libertad, Palma Sola, 5 de Febrero 
y Benito Juárez. En conjunto tienen una pobla
ción aproximada de 20 000 habitantes y se consi
deran 30 000 habitantes para fines del proyecto, 

162 para los cuales se necesitarán 83 lps considerando 
una dotación de 200 lphpd. Además, está proyec
tado un tanque metálico elevado de 200 m3 de 
capacidad, para dar servicio a la parte más alta de 
la ciudad. 
Sin embargo, este proyecto no considera el área 
al sureste de la ciudad, consistente en pantanos 
en su mayor parte, pero que no obstante se está 
poblando rápidamente 

ABASTECIMIENTO DE POBLACIONES 
ALEDAÑAS 

La población de Allende, en la actualidad se 
abastece de dos manantiales sin ninguna protec-

c1on sanitaria, con un gasto total de 6 lps, 
localizados al oriente de la población. 
En la actualidad está listo el proyecto elaborado 
en las oficinas centrales de la SRH en agosto de 
1973 según el cual sera construido el sistema 
integ;al de agua potable. Los datos de proyecto 
son los siguientes: 

Población 1973 
Población futura 
Dotación por habitante 

Gasto medio diario 
Gasto máximo diario 

Fuente de captación 
Gasto de explotación 
Nivel estático 
Nivel dinámico 
Potabilización 

Línea de conducción Ion· 
gitud y diámetro 
Regularización 

Capacidad 

Funcionamiento del siste
ma 

Red de distribución 

Tomas domiciliarias 
Con medidor 

Esta obra tendrá 
$ 3 290 000.00 y con 
$ 514 000.00. 

5 400 Habs. 
9 000 Habs. 

200 1/d ía 
21.0 lps. 
25.0 lps. 

Pozo profundo 
25 lps. 
15 m. 
60 m. 

Cloración en solución 

4 436 m; 200 mm (B") 
Tanque superficial de con· 
creto armado 

400 m3 

Bombeo contra la red _Y 
excedencias al tanque 

·rcuitos Consta de dos ci 
. . ramales pr1nc1pales Y . de 

abiertos con tuberias 
A.C. de 100 Y 15o rnrn
de PVC de 60 rnm. 

900 actuales 
1 300 futuras 

un costo inmediato ~: 
una ampliación futura 

El Complejo Industrial de Pajaritos 
principalmente mediante 21 pozos 

se abastece 
localizados 



dentro del mismo complejo. Además de aguas 
superficiales de la Laguna de Pajaritos y del 
Arroyo Teapa cuyas aguas son utilizadas en 
ciertos procesos específicos. Sin embargo, éstos 
ya resultan insuficientes para cubrir las demandas 
industriales de la zona. Por tal motivo, Petróleos 
Mexicanos está realizando un proyecto para llevar 
1 m3 /seg. desde el Río Uxpanapa. 15 

AGUAS RESIDUALES 

RECOLECCION Y DISPOSICION 

El sistema original de alcantarillado, data de 
principios del siglo y fue construido por la Com
pañía Pearson y paulatinamente ha sido extendi
do. 1 6 En la actualidad, el área servida cubre una 
superficie de 381 has. (incluyendo las colonias 
Petrolera e lquisa), todo lo cual equivale al 36% 
aproximadamente del area total habitada. Dado 
que el sistema domici~iario de dist~ibución d_e 
agua cubre el 60% del area total, segun se descri
be en el capítulo correspondiente; o sea que 
existe un 24% de la población con servicio domi
ciliario del sistema de agua potable municipal, 
pero sin alcantarillado. . . . 
La población que carece de este ser_v1c_10, dispone 
sus aguas residuales en tanques sept1cos, .º en 
pozos "negros", la mayoría de estas o_bras tienen 
influencia de aguas freáticas. Los habitantes co~ 
menores recursos económicos disponen sus resi
duos I íquidos y sólidos, directamente sobre el 
terreno, en la parte trasera de las casas ~ en l~~es 
baldíos creando así múltiples focos de 1nfecc1on 
donde 'se desarrollan vectores de transmisión de 
enfermedades, tales como ratas, moscas, cucara-
chas, etc. 

15 González G., obra citada. . 
16 Construcciones Civiles, S. A. Memoria del Alcantarilla· 
do de Coatzacoalcos, Ver., Proyecto realizado por contra_
to para la Dirección General de Agua Potable Y Alcantari
llado de la SRH México D. F. enero 1973 • 

SISTEMAS ACTUALES DE 
ALCANTARILLADO 

Los sistemas existentes de alcantarillado mencio
nados anteriormente, están constituidos en la 
siguiente forma: 
Alcantarillado principal. Este sistema sirve al área 
urbana comprendida principalmente por el Río 
Coatzacoalcos al oriente; al norte por las avenidas 
18 de Marzo y John Sparks; al- poniente por la 
calle Nicolás Bravo; y, al sur por las vías del 
ferrocarril. Tiene además, prolongaciones por las 
avenidas Revolución, Ignacio Zaragoza y Miguel 
Hidalgo en la colonia Manuel Avila Camacho. 
La red descrita está constituida por tuberías de 
diverso diámetro (de 20 a 61 cm.) que forman las 
atarjeas subcolectores y colectores. 
Todo el sistema funciona por gravedad siguiendo 
la topografía del terreno; las características de las 
descargas o lugares de vertido final se exponen en 
la tabla de Relación de Descargas de Aguas 
Residuales. Dentro de esta, se incluyen los duetos 
destinados originalmente sólo a la evacuación de 
aguas pluviales, pero que tienen conexiones 
indebidas de aguas residuales municipales. 
Colonia Petrolera. Esta urbanización está servida 
en su totalidad por un sistema de alcantarillado 
el cual confluye en una planta de tratamiento 
constituida por un tanque lmhoff al noroeste de 163 
la colonia. Posteriormente el efluente es conduci-
do por medio de un emisor hacia el' mar, en I ínea 
recta por la avenida Téllez Bautista, hasta descar-
gar en una playa cercana. . , . . 
Colonia /quisa La red de ataqetas esta const1tu1-
da por tuberías de 30 cm. ( 12") de diámetro, con 
un desarrollo total de 3 11 O m, fue proye~tada 
originalmente para 2 400 habitantes. El funciona
miento hidráulico es por gravedad hasta descargar 
en un cárcamo de bombeo, de donde el agua es 
elevada hasta una planta de tratamiento dec~ita 
posteriormente. El efluente trata,90, es. ,vertido 
mediante un emisor de 61 cm. (24 ) de d1ametro, 
a la playa. 



TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

En sintl'$1s, les aguas residuales de la dudad 
no experimentan ningún trata~ento exc:e_ptua_n.. 
do en los ianc¡ues siptócos pa<lKlJlares. Sin em• 
batgo. éstos proporcionan solamente u? trata· 
miento parcial aun en condiciones ()ptUTIH de 
tuncionamiento. . 
En lo q.,e respec,a • los -mas particulares, el 
tanque lmhotf existente en la colonia Petrolera 
tiene algunos problemas de operacibn v manteni~ 
miento. por lo Q>II. su fu~miento no es 
continuo, y las aguas residuales llegan al mar sin 
ttalamiento con d consiguiente perjuicio pan, los 
usos recreativos de In playas públicas, y en 
general para la flora v fauna marina.. 
La planta de tratamiento ubicada en la colonia 
IQuisa, es de consttucción reciente l1972), está 
constituida Pof un caNl de oxidKión. dos sedi• 
mentadores secundarios, y lechos para el secado 
de lodos. producidos dur.1nte ti p,oceso. 
ES13 planto fut ch?llada par.1 tratar u n gasto 
medio de 8 lps, con una eficiencia de 85~ de 
remoción de moteÑ Ofll"\ÍCO expmada corno 
Demanda Bioquímica de Oxigeno (080).' ' Los 
lodos rtsultitl\l.eS son mineralizados y pueden uti~ 
\izarse como mateñal de relleno, entro ouos usos. 
Después de an.alitar los tratamientos que se efec. 

160 túan en la ciudad, st oboerva que dt los 200 lps, 
aproximadamente de aguas residuales vertidas a 
los CUttPOS rtuptorts, sobm<n,. de 10 a 20 lps 
son tra tados en las p1amas particulares descritas, 
lo cual equivale de un S a l(n. del volumen total. 

EVACUACION DE AGUAS PLUVIALES 

las precipitaciones pluviales en esta región son 
abundantes y llegan • alcanz• 2 800 mm/año; 

17 SIMA. S. A. Memori.t ~sc:,ipti~a ditl PfOVit<;IO dt la 
Pbftta dt lRtMnllnlO de vat, ftllllt• 1)1f"A 11 \Jf'llldad 
Hlbt~ 40UISA ... ffl Coattacoaloos, Ver. Eltbc,. 
rado p.ua el Ctntto Soci¡I y Cul\lr.Ual. A..C_ Ubico.,. O. F. 
_ ... 1971. 

◄ 

fl .. . n 

u t,C., --------
<-• •• N.••• •'e tS .... 

e-• •~ti ... ,... ... ..._ o .• ~ "1• c ... "_.._ v-.,. ~ e•~ ,,.,J 
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estas aguas en su mayor parte se infiltran o 
escurren libremente por las calles hacia el mar, el 
río, o el pantano de acuerdo a la conformación 
del terreno con los consiguientes problemas de 
acarreos y acumulaciones. 18 Además provocan 
múltiples problemas de taponamientos en las al
cantarillas. 

Existe interceptores pluviales, únicamente __ en 
las avenidas Rodríguez Malpica y Díaz M1ron, 
los cuales dan servicio a una parte de la 
ciudad. 
Estos tienen 
residuales y 
coalcos. 

conexiones indebidas de aguas 
descargan sobre el Río Coatza-
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RELACION DE DESCARGAS DE AG UAS RESIDUALES MUNICIPALES AL RIO COATZACOALCOS 

Localización 

1. Malecón frente al centro 
de salud, SSA 

2. Frente a la calle 
Rodríguez Malpica en 
muelle de cabotaje 

3. Bajo el restaurant " Flor 
del Istmo" (Juárez y 
Melchor Ocampo) 

4. Malecón frente a la calle 
Díaz Mirón 

5. Malecón frente a la calle 
Díaz Mirón 

6. Malecón frente a la calle 
Dr. John Sparks 

7. Frente a la casa de 
visitas de Pemex, en el 
malecón 

Orígen y naturaleza 
de los desechos 

Aguas negras del servicio de 
los FFCC y construcciones 
cercanas 

Aguas pluviales con aguas 
,negras de descargas 
clandestinas 

Aguas negras provenientes del 
mercado y de la terminal ADO 

Aguas negras municipales 

Aguas pluviales con 
conexiones indebidas de aguas 
negras 

Colector de aguas pluviales 
en conexiones indebidas de 
aguas negras 

Aguas negras 

Tipo y lugar 
de descarga 

final 

Canal rectangular al río 

Emisor de concreto armado 

al río 

Tubo de concreto 

Emisor al río 

Emisor al río 

Tubo de fierro sumergido en 

el río 

·do en 
Tubo de fierro sumergr 

el río 

F t 1 · d 1 · · d·daS pa· 
uen e: nst1tuto e ng~n1er1a, ~NAM. Estudio de las características de la Contaminación del Sajo Río Coatzacoalcos V de las rne , 

ra lograr su control. Realizado ba10 contrato SP-71 -C-10, para las R H (México o F o· · b d l 971l , , . ., 1c1em re e . 

18 Construcciones Civiles, S. A. obra citada. 



Para la colonia Petrolera, ·existe un colector de 
aguas pluviales en el perímetro norte, el cual 
intercepta importantes volúmenes de escurrimien
tos, los cuales descarga, por medio de un emisor, 
hacia el mar directamente en la playa. 
La colonia lquisa, cuenta con un sistema separado 
que conduce aparte los caudales residuales de los 
pluviales en todas las calles Así mismo hay un 
emisor especial de 61 cm. (24") de diámetro, que 
desagua por gravedad en la playa frente a la 
misma colonia. 1 9 

PROYECTO FUTURO DE ALCANTARILLADO 

En fecha reciente la SRH, encargó a una compa
ñía particular la realización de un proyecto de 
alcantarillado para el área urbana, con sistema 
separado sanitario y pluvial los cuales se describen 
brevemente a continuación.2 0 

Alcantarillado sanitario futuro. El alcantarillado 
proyectado para aguas residuales, en general sigue 
la topografía del terreno exceptuando las descar
gas directas mediante estaciones de bombeo y una 
planta para tratamiento primario y secundario. 
Los principales datos del proyecto son los siguientes: 

Población de proyecto 
Dotación de proyecto 
Aportación al alcantarillado 
Fórmulas aplicadas 
Gastos de proyecto: Mínimo 

Medio 
Máximo 

Diámetros de tuberías de 

130 000 habs. 
300 lphpd. 
240 lphpd. 

Harmon y Manning 
180 lps. 
360 lps. 
690 lps. 

0.20 a 1.22 m. 

El proyecto se resuelve mediante cuatr? sistemas 
generales que evitan las descargas al R 10 ~oatza
coalcos conduciendo por medio de un emisor las 
aguas ;esiduales hacia la planta de t~ata_miento. 
Posteriormente el efluente tratado sera dispuesto 
al • mar o a un pantano cercano, o inclusive 

19 BIMA, S. A. obra citada. 
20 Obra citada. 

aprovechado para riego Todavía no existe una 
decisión definitiva al respecto. 
Alcantarillado pluvial futuro. Consistirá funda
mentalmente en dos sistemas de interceptores 
denominados "norte" y "sur", los cuales se desa
rrollan de poniente a oriente, impidiendo la acu
mulación de las aguas pluviales en las partes bajas. 
Este sistema solamente cubrirá un 35% del área 
total, la cual constituye la parte más crítica de la · 
ciudad. 
El sistema norte descargará al Río Coatzacoalcos 
a la altura de la avenida D íaz Mirón, y el sistema 
sur a la altura de la avenida Rodríguez Malpica. 
Los datos de proyecto son los siguientes: 

Método utilizado 

Intensidad media de lluvia 
Areas y gastos de proyecto 

Sistema norte 

Sistema ·sur 

Diámetros de tuberías de 
concreto simple y reforzado de 

Racional, con tiempo de 
recolección de 2 hrs. 

29 mm/hr. 

211.1 has. 
7 180.0 lps. 

159.5 has. 
8 700.0 lps. 

30 cm hasta 213 cm 

Ambos proyectos se ajustaron a las normas y 
especificaciones establecidas por la SRH. 
Presupuestos. Para poder realizar estas obras se 
requerirá hacer las siguientes inversiones (según 
cálculos de 1973).2 1 

Alcantarillado Sanitario 
1a. Etapa. Sistemas 1 + 11 (parcial) 
2a. Etapa. Sistemas 11 ( resto + 111 
+ IV) 
Suma: 

Alcantarillado Pluvial 
Sistema Norte 
Sistema Sur 
Suma: 

21 Obra citada. 

$ 27 900 000.00 

11 000 000.00 
$ 38 900 000.00 

$ 1 O 200 000.00 
6 100 000.00 

$ 16 300 000.00 
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En resumen, la invers1on total deberá ser de 
$ 55 200 000.00. Hasta la fecha no se ha comen
zado a realizar. 

DISPOSICION DE AGUAS RESIDUALES EN 
LAS POBLACIONES A LEDAÑAS 

Población de Allende No dispone de un sistema 
adecuado de disposición y alejamiento de sus 
aguas residuales, por lo ·tanto esto se realiza en el 
interior de los predios y en general en cualquier 
lugar posible, y en menor medida en pozos negros 
o en tanques sépticos. Por lo anterior tas condi
ciones sanitarias provocadas por esta situación, 
son precarias. 
Complejo Industrial de Pajaritos. Dispone de un 
completo sistema de alcantari llado para sus aguas 
residuales industriales y pluviales, las descargas se 
efectúan hacia la Laguna de Pajaritos, el Arroyo 
Teapa, y directamente al Río Coatzacoalcos. Ade
más existe una importante descarga al mar. 

ENERGIA ELECTRICA 

Disponibilidad. El servicio esta a cargo de la 
Comisión Federal de Electricidad, División Orien
te, Zona Minatitlán-Coatzacoalcos. 
La zona Coatzacoalcos se encuentra enlazada eléc
tricamente al Sistema Oriental por medio de las 
siguientes I íneas.2 2 

Chilapan-Minatitlán 110 000 Volt. con 
capacidad para transportar 

Temascal-Pajaritos 11 O 000 Volt. con ca
pacidad de transmisión de 

Malpaso-Minatitlán 400 000 Volt. con 
capacidad de 

Planta Turbogás de Pajaritos con una ca
pacidad de 

Total: 

20 000 Kva. 

30 000 Kva. 

225 000 Kva. 

37 500 Kva. 
312 500 Kva. 

22 Comisión Federal de Electricidad, Disponibilidad de 
Energ(a Eléctrica, conferencia del Congreso de Promoción 
1 ndustrial, Zona Coatzacoalcos. Minatitlán, Veracruz. Ver., 
Gobierno-del Estado de Veracruz, 1969. 

Suministro. El suministro de energía eléctrica a la 
ciudad proviene de la Planta Hidroeléctrica del 
Sistema Mal paso, en el Estado de Chiapas: . ~a 
energía es conducida por una I ínea de transm1s1on 
de 400 Kv. vía la subestación Minatitlán 11, de 
aquí es transportada también en alta tensión. c~n 
carga de 11 O Kv. a las subestaciones de Minatitlan 
1 y Pajaritos y de esta última es enviada a la 
subestación de Coatzacoalcos ubicada cerca del 
panteón municipal en una I ínea de transmisión de 
34.5 Kv. La capacidad de la subestación de la 
ciudad es de 1 O MV A. OA 34.5/13.8 KV.

2 3 

Red de distribución Existen cuatro circuitos que 
parten de la subestación de la ciudad los cuales 
son los siguientes:2 4 

Circuito 
Circuito 
Circuito 
Circuito 

4015 
4025 
4035 
4045 

Acevedo - Colonias 
Zamora - Zona Franca 

Zaragoza - Palma Sola 
Malpica - Boulevard Avila 

Camacho 

Los circuitos anteriores prácticamente cubren_ el 
área urbana con excepción de los terrenos ubica· 

. • • y una 
dos al sur del antiguo campo de av1ac1on la 
porción de los que se localizan al sur dedeS· 
colonia Petrolera, perteneciendo los terrenos 
critos al Ejido Palma Sola. . dad 
Alumbrado oúblico El área central de la c,_u de 
t iene servici~ de alumbrado público por m_edio de 
luminarias de tipo fluorescente de mercurio 0 

luz mixta, sobre arbotantes metálicos. . riaS 
El resto de la ciudad cuenta con lumina 105 
incandescentes de intemperie montadas sobre 
postes de conducción de energía eléctrica. 

., propor· 
23 Comisión Federal de Electricidad. ln formacion 

1 
_5000. 

cionada para el presente estudio en plano Escala · 
(México, D. F., 1973.) 
24 Obra citada. 



CAPITULO XIV 

COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 
CAMINOS 

La Ciudad de Coatzacoalcos está ligada con Salina 
Cruz por medio de la carretera Transístmica, eje 
carretero que comunica a la región con todo el 
país, conectando al norte con la carretera Costera 
del Golfo y al sur con la carretera Panamericana 
El flujo de tránsito más importante se realiza en 
el tramo Coatzacoalcos-Minatitlán, con un volu
men diario de 16 000 veh ícu los,1 siguiendo el 
aforo del puente de Coatzacoalcos con 8 500 
vehículos diarios. 2 

Este puente fue construido entre 1958 y 1962, 
ajustando el proyecto a las necesidades que había 
de satisfacer, sin ser un obstáculo para los barcos 
de gran arboladura que navegan por el río. De ahí 
que se le haya dotado de una sección levadiza 
que se acciona por lo menos tres veces al día, 
interrumpiendo el tránsito de 20 a 30 minutos 3 

1 Ouintanilla F., Jaime lng., Presidente de la Junta 
Federal de Mejoras de Coatzacoalcos, Ponencia presentada 
al Sr. Lic. Rafael Hernández Ochoa, Candidato a Goberna
dor del Estado de Veracruz, (Coatzacoalcos, Ver., VI 1-10 
1974.) · 
2 Revista de la Secretaría de Obras Públicas, El Puente 
~oatzacoalcos de nuevo en servicio, (México, D. F., no
v,ernbre de 1972.) págs. 17-18. 
3 Obra citada. 

El canal de navegación que deja el puente es de 
60 metros, lo que hace difícil, lento y peligroso 
el movimiento de los barcos. El 7 de octubre de 
1972 un barco petrolero fue arrastrado por una 
corriente excesiva del río, estrellándose contra un 
costado del puente. No obstante que los daños 
sólo afectaron un tramo de 63 metros, de los 965 
que lo integran, el tránsito quedó interrumpido 
hasta el día 20 de noviembre, fecha en la que se 
normalizó. 
A pesar de que la reparación del mismo se 
efectuó con eficacia y prontitud, todo el sureste 
quedó incomunicado temporalmente, con las con
siguientes pérdidas económicas.4 Es necesario 
contar con una ruta alterna de comunicación con 
el sureste. 
Acceso carretero a la ciudad. La carretera Tran
sístmica, antes de penetrar a la ciudad, se bifurca 
en dos direcciones en el _ lugar llamado "la y 
griega". A la izquierda penetra por la avenida 
Ignacio Zaragoza, la cual comunica al oriente con 
el centro de la ciudad rematando en la calle 
Colón. A la derecha continúa por el camino 
Transístmico en el cual se mezcla el tránsito 
pesado de carga con el urbano. Este camino, se 
convierte en la avenida Niños Héroes que al llegar 
a los muelles comunica al norte con el boulevard 

4 Obra citada. 
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Manuel Avila Camacho que bordea el Río Coatza
coalcos hasta la escollera oeste. 

CIRCULACIONES URBANAS 

El trazo de la ciudad. La parte de la ciudad hasta 
la avenida Independencia está formada por una 
retícula ortogonal con manzanas de aproximada
mente 190 x 60 metros con orientación norte-sur. 
A partir de la avenida Independencia hacia el 
poniente, las manzanas varían de 120 a 140 
metros de largo por 60 de ancho. 
Las únicas variantes a la estructura señalada se 
presentan en las colonias Petrolera e lquisa 
t_eniendo la primera ejes viales oriente-ponient~ 
ligeramente ondulados, y manzanas de orientación 
norte-sur de 200 x 70 mts, y la segunda tiene 
manzanas de 100 x 140 mts. y 130 x 45 mts. 
aproximadamente. 
Car~cter/sticas de las calles. En la zona central de 
la c1~~ad, las calles miden entre 24 y 25 metros, 
per~1t1endo esta sección la circulación en doble 
sentido en todas las arterias, presentando algunas 
de ~llas camellones que varían de 1 a 3 metros. A 
P~rt1r de la avenida Independencia hacia el po
niente las calles son de 15 metros. 
El ~ovimiento principal se . establece por dos 
arterias ~ue son las únicas de acceso a la ciudad. 

110 L,a a~enida lgn_acio Zaragoza y el camino Tran
sistm1co; ad:m~s, la avenida Nicolás Bravo desvía 
part~ del trans1_t0 del camino Transístmico hacia 
la c1_udad Y lo intercomunica con la Zaragoza la 
avenida Venustiano Carranza como eje norte 'sur 
de la zona central y la avenida Revol . , 

t bl 1 
. uc1on que 

es a ece a comunicación con las col . p lera v· 1 on,as etro-
'. _,sta mar e lquisa Y en general con el eje de 

cre~1m1ento de la ciudad, hacia el poniente 
Existe en la ciudad la costumbre de estacio . 
doble fila aun en zonas donde es fact1·b1e e narse en 

t · . ncontrar 
es ac1onam1ento en cordón a poca distancia. 
E_n general se puede decir que casi en 
ciudad se respetan los alineamientos toda la 
los paramentos construidos una I ínea' ccoonts_ervando 

n mua. 

La red via l debe formar una estructura que 
atienda a las diversas actividades, por lo que, de 
acuerdo a la demanda de uso de las circulaciones 
debe plantearse un sistema vial apropiado y prever 
su continua expansión futura. 

PAVIMENTOS 

Las zonas pavimentadas representan aproximada
mente el 20% de las circulaciones urbanas y se loca
lizan en el área central de la ciudad y en algunas 
colonias residenciales. 
El área central de la ciudad se encuentra pavimen· 
tada con concreto hidráulico teniendo como 
límites la avenida Dr. John Sparks al norte, la 
avenida H. Rodríguez Malpica al sur, e l boulev~rd 
Manuel Avila Camacho al oriente y la avenida 
Nicolás Bravo al poniente. Un número considera· 
ble de calles dentro de los I ímites anteriormente 
citados son aún de arena. Con concreto hidráulico 
se encuentran pavimentadas totalmente las colo· 
nias Petrolera e lquisa. . 
Con asfalto se encuentran pavimentados: e l cam1· 
no Transístmico, la avenida Ignacio Zaragoza Y 
tramos de las avenidas Nicolás Bravo, Manuel 
Avila Camacho, Hermenegildo Ga leana, Ignacio de 
la Llave y el camino a los astilleros de 1ª 
Secretaría de Marina. Con arena se encuentran las 
siguientes colonias: María de la Piedad, Puerto 
México, Guadalupe Victoria Manuel Avila Cama· 
cho, Prócoro Alor y 20 de Noviembre, entre 
otras. 
La pavimentación debe ser antecedida por 105 

servicios de agua potable, alcantari llado de ag_uas 
negras Y pluviales y servicio de energía e lectnca, 
que requieren de prioridad de servicio. , 
Por excepción cuando la circulación sea una via · 
tronca l de comunicación para una zona urbana y 
no sea posible establecer las redes de agua y 
drenaje con anticipación se permitira su pavimen· 
t · · ' • en acion previendo que las redes se a lo¡en 
franjas iardinadas que no afecten el pavimento 
construido. 
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TRANSPORTE FORANEO DE PASAJEROS 

Existen siete empresas de autobuses foráneos, dos 
1 íneas de primera y cinco de segunda, que sirven 
a la ciudad. Las seis terminales existentes se 
localizan en el primer cuadro, muy cerca del 
centro cívico y comercial de la población. 
Estas terminales se encuentran en malas condicio
nes de operación ya que solamente el 15% de las 
mismas tienen locales construidos para esa fun-

. ción, el resto opera deficientemente en locales 
adaptados. El 85% carece de andenes cubiertos, 
de locales para equipaje, de restaurante o cafete
ría y de patio de maniobras. Sólo una de las 
terminales es propiedad de la empresa, pertene
ciendo al resto a particulares.5 

Los aforos durante 48 horas arrojaron un prome
dio de 635 corridas diarias (entrada y salida), las 
cuales desplazaron 21 000 pasajeros, destacándose 

5 Dirección General de Autotransporte Federal. Departa
mento de Terminales. SCT., Oficio No. 2612-358, (Méxi
co D. F., 30-Xl-1973) 

como las horas pico las comprendidas entre las 7 
y las 8 hrs, y entre las 16 y 17 horas en las 
cuales se tiene un movimiento de 46 y 42 
corridas por hora respectivamente. 6 

T RANSPORTE PUBLICO URBANO 

Él transporte público en la ciudad se realiza por 
medio de autobuses. El servicio está constituido 171 
por cincuenta y siete unidades, d.istribuidas en las 
siguientes rutas: Puertos Libres-Playa, Playa norte, 
Playa Palma Sola, Hidalgo-T. V., Puerto México -
Prócoro Alor Sur. · 
Estos autobuses pertenecen a la Cooperativa de 
Transportes Urbanos del municipio, que cuenta 
con tres terminales: Puente kilómetro 5 de la 
carretera Transístmica-avenida Rodríguez Malpica 
y Corregidora y colonia lquisa. 
El servicio del transporte urbano es deficiente en 
cuanto a que las rutas de recorrido se establecen 

6 Obra citada. 



e r 111 coites V avenidas pavimenla· 
general~t poi . •-• de este ,e,vicio en un das cartete:ndo a cauucn,1 

~ númefo dt '"'calles. . . al 
gra autobuses urbanos no prestan servct0 :::.,pi•~ lnd.,.trial dt Pajaritos, po, '? que. tas 

del complejo tienen sus propias unt~-
~ Conc,e!JOOión de Allende cartee umbién 
dei° ,er,icio, u comunicación a Allende se esta• 
blece por rnt<io dt lanchas con moto, fu«a de 
t,orda, que panen generalmente cada 15 o 30 

t:!~tt la limitante para erutar ti puen_te V 
proporcionar servicio de transporte al compleJ~ es 
et peaje que hay que pagar, que para automóYiles 
significa S 10.00 en coda viaje. 
Caminos y Puentes Fedffales de Ingreso está con• 
sidenndo un descuento a los vehículos: matricu
tados en el municipio. 

TRANSPORTE FORANEO OE CARGA 

No existe una central camionera de carga por lo 
que algunas de 1 .. empres,s de carga se ubican en 
el CJmino T ransístmi00 y ouas en el centro de la 
ciud:,d, entorpeciendo et tránsito interno. 
Estas tmpru.as tienen peQUes\as oficinas que sir
ven de bodega al servicio de expres:s y usan ti 
propio camión de transpon.a para lle-nr las mer-

172 cancías a domicilio. Por falta de locales apropia. 
dos p¡,a bodegas. oficinas, estacionamiento y de 
rna.t'IK>ln, invaden la via públic:a oongestionando 
consecuentcmet1te las arterias de circulac:i6n. 

FERROCARRILES 

Al pueno convergen la Divisi6n del Su...,. de tos 
Ferrocarriles Nacionales de Mhico en su ruta a la 
frontera con Guata-mala con su termina\ localiz:a,. 
da ent.- la aven;da José María Morelos y Pavón y 
el bOulevard Manuel Avila Camacl\o y los Ferro. 
ca,ries Unidos del Sureste en su ruta a Mérida 
con su terminal en el kilomttro S de la carretera 
T ransístmk:a. 
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Ambas I íneas de ferrocarril se acercan a la ciudad 
y a 900 metros antes del cruce con la carretera, 
se dividen en dos ramas: la que continúa a 
Mérida del Ferrocarril del Sureste y la que pene
tra a la ciudad de los Nacionales de México; 
atravesando las áreas invadidas y bordeando la 
duna. Este tramo es el más problemático debido a 
los escurrimientos tanto de aguas superficiales en 
temporadas de lluvias como de aguas freáticas, lo 
que ocasiona serios retrasos en el movimiento 
ferroviario por los acarreos de arena que azolvan 
la vía del ferrocarril; así como accidentes en los 
cuales varias veces se han perdido vidas humanas. 
El patio para formación de trenes almacena
miento de equipo y demás servicios de los Ferro
carriles Nacionales de México, se extiende hasta el 
kilómetro Z-6 conexión con los Ferrocarriles Uni
dos del Sureste, con capacidad en 13 vías para 
260 carros, en 9 vías particulares para 90, en 9 
vías de la zona franca para 150; siendo la capaci
dad total de patio para 50 carros. El servicio de 
patio se hace con una máquina y tres turnos 
diarios de tripulaciones. 7 

El movimiento de carga es de 4 trenes diarios de 
llegada con 8 máquinas y 30 carros vacíos en 
promedio. Los trenes de carga de salida son 4 
trenes diarios con ocho máquinas, noventa carros 
cargados y diez carros vacíos en promedio. El 

174 equipo de carga que se utiliza consiste en un 
promedio diario de 160 carros.8 

La carga que se mueve en promedio mensual es de 
80 000 toneladas netas recibidas y 20 000 tonela
das netas remitidas, esto comprende ingresos de 
~ 1 300 000.00 reci_b!do en promedio mensual y 
$ 1 000 000.00 rem1t1do en promedio mensual. 
En cu_anto . a carga de importación y exportación 
se reciben: ~ 500 toneladas netas de importación 
con un ingreso promedio mensual de 
$ 150 000.00, 37 000 toneladas netas de exporta-

7 Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) 
Fe rrocarriles, Informe mecanográfico, (México, o. F.' 
16-Xl-1972.) ' 
8 Obra citada. 

c1on con ingreso promedio mensual de 
$ 450 000.00. 
La carga de cabotaje que se recibe es de 60 
toneladas netas con un ingreso de $ 6 000.00 
promedio mensual. . . 
El servicio de pasajeros lo atiende un tren d1ano 
con dos máquinas, un dormitorio, un comedor, 
uno de primera, tres de segunda un express Y un 
correo. Los trenes de salida son los mismos. 
Los trenes de llegada mixtos están formados por 
un tren con una máquina una primera-segundª' ' . o 
dos de segunda un express, un correo Y equip 

' l"d se de carga eventual. Los trenes mixtos de sa I a d . e 
forman con un tren con el mismo equipo 
pasajeros con que llega y la carga que se haya 
fletado. 1 
Los boletos de pasajeros que se venden en 

0
~ 

terminal llegan a 2 600 que importan $ 31 ??º· de 
promedio mensual. No se tiene informacion 
los pasajeros que llegan en cada tren.9 

TRANSPORTE AEREO 
. . a 

· Actualmente, el aeropuerto que presta serv1c10 .. 
la ciudad es el de Minatitlán, con rutas comerc1,ª ' 1s 
les establecidas con el centro y su reste del pa d~ 
Planes de la Dirección General de Aeropuertos 
la Secretaría de Obras Públicas indican que pr?,n~ 
to se edificará un nuevo aeropuerto en _I~ regi~ e 
de Canticas con una invers1on 
$ 75 000 000.00. 1 0 Las deficiencias del aeropuer: 
to existente hace indispensable satisfacer las ne~e 
sidades del aerotransporte comercial y de pasaJe· 
ros de· ambas ciudades. . de 
El nuevo aeropuerto contará con una P15tª tS, 

2 100 x 45 mts., con ampliación a 2 7?0 111 de 
En su primera etapa tendrá una capacidad Y 
plataforma de 3 Boeing 727-200 en operaciones 
32 posiciones para avionetas. 1 1 

9 Obra citada. 3 "I· . (1 • I' 
10 Tiempo, Infraestructura y Marcha Económica. 
1972) pág. 24. er-to 
11 Dirección General de Aeropuertos, SOP, AeropuoOO
de Minatitlán, Ver. Plan Maestro, Plano Escala 1: 10· 



CAPITULO XV 

EL PUERTO 

UBICACION 1 

El complejo portuario se considera integrado por 
fas instalaciones de Coatzacoalcos, Pajaritos, Nan
chital y Minatitlán. 
El Puerto de Coatzacoalcos se encuentra localiza 
do en la desembocadura del río del mismo nom
bre, en el litoral del Estado de Veracruz en el 
extremo sur del Golfo de México. y en el extremo 
norte del Istmo de Tehuantepec. 
Integrados al aspecto portuario se encuentran la 
dársena o Laguna de Pajaritos y las terminales de 
Nanchital y Minatitlán, cuya operación es reali
zada por Pemex y Fertilizantes Fosfatados Me
xicanos. 
Coatzacoalcos se encuentra situado en la margen 
izquierda del río, a una distancia aproximada de 
4 km. aguas arriba de la desembocadura. 
La Laguna de Pajaritos se encuentra al este de la 
margen derecha y su comunicación con el río se 
hace a través de un canal artificial. Es una laguna 
bastante amplia con condiciones de calma muy 
adecuada a las instalaciones portuarias. En ella se 
han desarrollado industrias como Pemex y Fertili 
zantes Fosfatados Mexicanos. Tanto el canal co-

1 Comisión Nacional Coord inadora de Puertos, Estudio 
Nacional de Desarrollo Por tuario, elaborado por Consul· 
tores en Ingeniería Fluviomarítima, S. A ., CIFSA, (Méxi· 
co, D. F., 1974.) 

mo las dársenas de maniobras están dragadas a 12 
m. Las dimensiones generales de fa laguna son de 
2 700 m en el sentido este oeste y de 1 000 m 
en el norte sur. 
La terminal de Nanchital es operada por Pemex y 
se encuentra localizada sobre la margen derecha a 
11 km. aguas arriba de la desembocadura. El 
ancho medio del río en esta zona es de 390 m y 
la profundidad media existente es de 8 m. 
En Minatitlán se encuentra la 'terminal del mismo 

. nombre. Es operada por Pemex y sirve a una de 
las refinerías más importantes del país, locali
zándose en la margen izquierda del · río a 36 km 
aguas arriba de la desembocadura. El ancho me
dio de río en esta zona es de 220 m y fa 
profundidad disponible es de aproximadamente 
6 m. 

CONDICIONES FISICAS2 

Las condiciones de temperatura precipitación plu
vial y vientos, se analizan en el capítulo del 
Medio Físico. 
Oceanografía. Los oleajes se presentan del noreste 
con una frecuencia del 20%, del este con el 19% 
y del norte con el 16%. La altura de ola sign ifi
cante es de 3 .29 m y la media de 2.50 m. Los 

2 Obra citada. 
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periodos significantes quedan comprendidos entre 
los 6 y 8 seg. 
La marea existente en el área es de tipo mixto 
con un rango medio de 0.456 m, un nivel máxi
mo de 0.813 m y un nivel mínimo de - 0.772 m 
con respecto al nivel medio del mar. 
Azolves. El principal problema que presenta el río 
a la navegación es el del mantenimiento de las 
profundidades adecuadas, ya que los azolves que 
éste trae se depositan principalmente entre el 
Puerto dé Coatzacoalcos y la desembocadura. El 
dragado anual medio de man~enimiento en la 
zona crítica es del orden de 660 000 m3 /año; con 
este dragado se puede mantener un canal entre la 
entrada y el Puerto de Coatzacoalcos con una 
profundidad de 10 m. Los dragados que se reali
zan para mantener un canal de Coatzacoalcos a 
las terminales de Nanchital y Minatitlán de 8 m 
de profundidad son relativamente pequeños. 
Otro problema que presenta el río para la opera
ción de las terminales de Nanchital y Minatitlán 
es el de la existencia del Puente Coatzacoalcos
Villahermosa, que por ser levadizo y dejar un 
claro relativamente estrecho, hace difícil y lenta 
la navegación. 
De acuerdo con el Estudio de Dragado en el Río 
Coatzacoalcos, Ver., elaborado por la Dirección 
General de Dragado de la Secretaría de Marina, 

116 los gastos del río son los siguientes. 

En condiciones medias: 

Gasto máximo 
Gasto medio 
Gasto mínimo 

En condiciones extraordinarias: 

Tormenta 12-18 agosto, 1960 
Tormenta 20-26 septiembre, 1963 

En condición extrema de estiaje 

2 077 m3 /seg. 
805 m3 /seg. 
283 m3 /seg. 

4 440 m3 /seg. 
8 568 m3 /seg. 

98 m3/seg. 

Los gastos de avenidas no crean problemas serios 
de niveles, aunque sí un gran depósito de azolves 
en la desembocadura. 
De acuerdo con las condiciones naturales, se 
puede concluir que de las instalaciones existentes, 
las de Pajaritos son las de más posibilidades de 
desarrollo, ya que fáci lmente se pueden obtener 
profundidades adecuadas y existen condiciones de 
calma para una correcta operación. Asimismo, se 
cuenta con el área terrestre suficiente para el desa
rrollo de futuras instalaciones completas y eficien
tes. Coatzacoalcos, Nanchital y Minatitlán, sobre 
las margenes del río, tienen problemas de azolve. 

MOVIMIENTO DEL PUERT03 

En 1970 el conjunto d~ las instalac.iones portuaÓ 
rias movieron del total nacional de 32 751 50 
toneladas, 7 810 719, o sea el 23.8%. De estos 
7 810 719 toneladas, el 87% son de fluidos, 11% 
de carga a granel y 1% de carga _general, los 
perecederos son insignificantes. 
Del total de moví miento, 5 761 853 tonelad~S 
(73%) corresponden a movimiento de cabotaJe 
y ~ 048 766 toneladas (26%) a movimiento de 
altura. 
Del movimiento de altura 1 281 185 tonelad;; 
(62%) son productos de exportación Y 7~7 6 or
toneladas (37%) son de productos de imP 
tación. n 
El conjunto de puertos ocupa el segundo lugar e 
el movimiento nacional. 

3 Comisión Nacional Coordinadora de Puertos, CI fSA, 
Obra citada. 



MOVIMIENTO DE CARGA EN 1970 

Producto 

Coatzacoalcos 

Carga de altura 
Exportación 
Azufre 
Café 
Fertilizan tes 
Otros productos agropecuarios 
Henequén 
Mieles y melazas 
Varios 
Importación 
Maíz 
Roca fosfórica 
Otros productos manufacturados 
Otros productos agropecuarios 
Acero y partes de acero 
Maquinaria en general 
Ensamble, refacciones y partes 
Otros productos marítimos 
Varios 

Cabotaje 
Azufre 
Cemento 
Materiales de construcción 
Varios 

Subtotal 

Pajaritos 

Carga de altura 
Exportación 
Acidos 
Superfosfatos 
Henequén 
Importación 
Roca fosfórica 

Cabotaje 
Petróleo 

Subtotal 

Tonelaje 

882 971 
709 637 
636 839 
29 707 
22 490 
11 788 
2 573 
4 841 
1 399 

173 334 
97 848 
55 794 
7 225 
4 580 
1 614 
2 258 
1 297 
1 573 
1 145 

137 926 
125 548 

7 074 
2 968 
2 336 

1 020 897 

759854 
260 277 
140 972 
119 153 

152 
499 677 
499 677 

841 421 
841 421 

1 601 375 

Nanchital 

Carga de altura 
Exportación 
Petróleo 

Cabotaje 
Petróleo 
Varios 

Subtotal 

Minatitlan 

Carga de altura 
Exportación 
Petróleo 
1 mportación 
Roca fosfórica 
Petróleo 
Productos químicos 

Cabotaje 
Petróleo 
Varios 

Subtotal 

Coatzacoalcos 
Pajaritos 
Nanchital 
Minatitlán 

Tot.al 

1 020 892 
1 601 375 
3 398 531 
1 789 916 

203 647 
203 647 
203 647 

3 194 884 
3 194 801 

83 

3 398 531 

202 294 
107 624 
107 624 
94 670 
63'464 
27 716 

3490 

1 587 622 
1 586 999 

729 

1 789 916 

7 810 719 

Fuente: Comisión Nacional Coordinadora de Puertos, CIFSA, 
obra citada. 

INFRAESTRUCTURA PORTUARIA 
EXISTENTE4 

El Río Coatzacoalcos en su desembocadura está 
protegido por dos escolleras de enrocamiento 
convergentes, cuyas longitudes son de 1 400 m la 
" Este" y de 950 m la "Oeste", dejando un acceso 

4 Obra citada. 
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en su extremo de 250 m de ancho. Et canal de 
~ion tiene una longitud total de 36.0 km., 
de lo. cuales 5.5 km (Bcuna•Puentel tienen un 
ancho de 100 m y profundidad de 11 m. Lo. 31 
km restanles (Puentt•Minatitlán) tienen un ancho 
medio de 100 m y profundidad de 8 m. 
i..s dó""nas de operación del sistema l)O<toario 
son: 

LOltfm"1 AlfdJo ProfundldMI ~liot 
(m} fml fml (m1J 

Paiaritos 190 300 l1 237 000 
eo.,.- l S00 200 'º 300000 11-,.,.. 900 200 10 180000 
M1Ml!llin 1100 200 10 220000 

TOUI 931 000 

Existen faros. luces de: '$tt\alamitnto y luces de 
enlilación, que hacen posible fa entrada o salid, 
de barcos durante la noche solo para Pajaritos y 
Co.ttzacoak:os. en virtud del p,oblenu del puente 
y1 pllnteado anteriormentr. • 
Los frentes de agua utiliubles actualmente para 
la ~ de barcoo son: Coauacoalcos, 1 500 

178 m, Paiantos 875 m y prbximamente 1 325 m 
Nanchital 284 m len mal estado) y Minatitlá~ 
850 m (en mal estado). 

INSTALACIONES PORTUARIAS' 

Coatz~akos.. Existen 7 muelles de tipo ma,gt. 
nal. SI~ sobre la margen izqui,erda del río de 
los .cua\ts los ~~ primeros (de norte a sur} se 
de<h':3n ~I mov1mte~to. de carga general, cemento 
v. m_aeles, '°' tres s,91.uentes al mane}o de azufre 
hquKI~ Y a granel: Y. " u1timo. que acnalmente 
~{~~ tn uso. se dedica • la recepción de iilufre 

5 Obu1 oucJa. 

• 
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Pajaritos. Existen dos muelles, de los cuales uno 
es de tipo marginal y es operado por Fertilizantes 
Fosfatados Mexicanos y el otro es de tipo espi
gón, operado por Pemex . El primero se dedica 
principalmente al manejo de roca fosfórica de 
importación y a la exportación de superfosfatos y 
ácido fosfórico. 
·El muelle de Pemex se utiliza para el movimiento 
de etileno I íquido y crudos, que principalmente 
se envían a Tuxpan y Ciudad Madero, respectiva
mente. En fecha próxima entrará en operación 
otro muelle similar al anterior, que operará crudo 
y combustóleo con los mismos destinos indicados 
anteriormente. 
Nanchita/. Existen en esta terminal t res muelles 
u~icados en la margen derecha - del río, de los 
.cu_ales uno de ellos es marginal y los restantes de 
form~ "L", todos. ellos en mal estado y con 
necesidad de utilizar chalanes "madrina" para 
operar l_os barcos de Pemex que en ellos atracan. 
La long1tu_d ~e frente de agua uti lizable es de 285 
m. Los principales productos que se manejan son 
crudo y combustóleo. 
Minatitlán:, En esta terminal existen ocho muelles 
que tamb1en se encuentran, en general, en mal 
estado Y que Pemex utiliza par.a la operación de 
sus buq~~s tanque. La longitud total de frente de 
agua . utilizable con las restriccionés de calado 
mencionadas es de aproximadamente 850 m. 

INSTALACIONES DE CARGA GENERAL 6 

Muelles. Como ya s . , 
para carga general e menciono, las instalaciones 
C se encuentran ubicad 

oatzacoalcos dentro del . as en 
tualmente "Zona Franca" recinto bportuar_io, ac-
130 ha. que cu re un area de 

El movimiento de la car 
los muelles denominados ~~ ien:ral se realiza. e~ 
cas generales son las s· . Y · Sus caracterist1-1gu1entes: 

6 Obra citada. 

Longitud Profundidad 

Muelle {m) (m} 

2 y 2A 252 9.0 
3 y 3A 252 9.0 
4 y 4A 171 9.0 
Total 675 

Estos muelles son de tipo marginal, con subes
t ructura de pilotes de acero y superestructura de, 
concreto armado; se encuentran ligados entre si 
por medio de viaductos que también operan 
corno muelles y son los denominados con la letra 
JI A''. 
El ancho medio de calzada en los muelles es ~t 
15 rn y cuentan con 2 y 3 vías de ferrocarri' 
defensas de madera bitas y servicios de agua, 
iluminación y energía eléctrica. No cuentan con 
servicio de dotación de combustible. Su construc-., n 
ción data de 1905 y su estado de conservacio 
es regular. 
Almacenamiento. La zona de bodegas y patios de 

· • r un serv1c10 a estos muelles queda limitada po 
camino que corre paralelo al río a lo largo de 

' · da toda la zona franca a una distancia aproxima 
' laS de 80 rn del frente de agua. Las áreas de 

bo?egas 2, 3 y 4 suman 1 O 552 m2
• la 

Existe_ otra bodega la denominada 5, que endar 
actualidad está fuera de uso en virtud de que 
localizada frente al muelle 5 concesionado para 
el . d ' , .d Esta maneJo e azufre a granel y 11qu1 o. 
bodega tiene una superficie de 2 11 O m2 

• tre 
Los patios pavimentados son los siguientes: en 1 
muelles 2 Y 3, entre muel les 3 y 4, Y junto a 
muelle 4 con un total de 8 400 m2 • i· 
El área ~upada_ por_ las vías ferroviarias Y. c:~a
nos de c1rculac1on interior es de aproxirn · 
mente 26 000 m2 , los cuales se consideran suficr· 
entes. 
E · E uent8 

qu,po. 1 equipo con que la empresa e . 5 
para la operación del puerto consta de: 8 alrneJ\' 
11 tolvas, 3 montacargas de 3 ton., 18 rnontaca z 
gas de 2.5 ton., 12 tractores de arrastre,e B 
tractores de oruga, 1 grúa de 5 ton., 2 grúas d 



ton., 1 grúa de 20 ton., 2 traxcavos, 54 unidades 
móviles 1 succionadora de 25-35 ton/h., 2 mon
tacarga; de 5 ton., 2 montacargas de 4 ton., 30 
plataformas, 22 carretillas de mano. 
Sistema de operación. El puerto es operado por la 
empresa de participación estatal "Servicios Por
tuarios del · Istmo de Tehuantepec, S. A. de 
C. V.", la cual se constituyó a principios de 1973 
y cuyo objeto social es prestar el servicio público 
de maniobras en zonas bajo jurisdicción federal, 
en los puertos de Coatzacoalcos y Salina Cruz. 
El 3 de abril de 1973 se publicó en el diario 
oficial el decreto que abroga la ley que creó los 
Puertos Libres Mexicanos, ya que no se cumplie
ron los objetivos que la fundamentaron. Los 
conceptos de administración portuaria han cam
biado desde que se constituyó esta empresa y se 
han apl icado éstos con buenos resultados en los 
puertos de Manzanillo, Guaymas, Progreso, 
Yukalpetén y Ensenada. 
Posteriormente, la Secretaría de Marina, en el 
decreto del 6 de abril de 1973, incorporó los 
puertos de Salina Cruz y Coatzacoalcos al régi
men de zonas francas para efectuar las maniobras 
de carga y descarga, prestar servicio público 
de manejo de almacenamiento de mercancías, sin 
intervención aduanal directa. Este decreto tam
bién determina la formación de un corredor por
tuario para facilitar el tránsito de mercancías sin 

ANALISIS DE OPERACION POR fylUELLE EN 1970 

Número Número 
de de Tráfico 

Muelle atraques barcos anual 

2, 3, y 4 3 175 197 413 

Cabotaje 4 108 5 304 

Total 283 202 717 

intervención aduanal directa, del Oceáno Pacífico 
al Golfo de México y viceversa. , 
El movimiento de carga general en el año de 
1970 fue aproximadamente de 90 000 toneladas, 
aunque también se movieron en muelles de carga 
general 100 000 toneladas de maíz. El 75% del 
movimiento de la carga general corresponde a la 
exportación y el 25% a la importación. 
En el caso de la exportación, toda la mercancía 
pasa por bodegas o patio, es decir, no hay 
maniobra di recta a barco y, en promedio, la carga 
permanece en bodega durante 15 días. En el caso 
de la importación, aproximadamente la mitad de la 
carga.a bodega y la otra mitad se descarga directa
mente en carro de ferrocarril o camión y, en el caso 
de pasar a bodega, la carga permanece menos de 1 O 
días en ella. 
Los rendimientos obtenidos para el manejo de la 
carga general-son bajos. La operación no se realiza 
eficientemente, no existe paletización y en algunos 
casos la descarga directa de barco a carro de ferro
carril a camión es extraordinariamente lenta. 
La capacidad de las instalaciones de atraque para 
carga general es: 3x0.6x365x500 = 328 500 
ton/año. 
En el .cálculo anterior se ha considerado que los 3 
atraques tendrían un 60% de ocupación y un 
rendimiento de 500 ton/día, el cual sería adecua
do si se mejoraran las condiciones de operación. 

Tiempo de Tiempo % de tiempo "{, 

servicio trabajado trabajado de 
en días d/as d/as ocupación 

507 199 39 0.46 
108 26 24 0.07 

615 

Fuente: Comisión Nacional Coordinadora de Puertos, CIFSA, Obra citada. 
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ANALISIS DE OPERACION POR TIPO DE PRODUCTO EN 1970 

Tiempo de Número Embarque Tiempo de % de tiempo 
servicio de promedio servicio de servicio 

Producto Tonelaje en días barcos (toneladas} prom/dfas trabajado Rendimiento ton/d/a 

Maíz 97 849 188 10 10 000 18.8 39 520 
Cemento 7 074 3 1 7 000 3.0 90 2 100 
Mieles 4 841 1 1 4 800 1.0 89 4 140 
Carga general altura 87 649 315 163 538 1.9 38 283 
Carga general cabotaje 5 304 108 108 49 1.0 24 49 

Total 202 717 615 283 

Fuente: Comisión Nocional Coordinadora de Puertos, CI FSA, Obra citada. 

MOVIMIENTO FERROVIARIO DEL PUERTO 
DE COATZACOALCOS EN 1970 

Exportación Importación % del tráfico 
Producto (ton} (ton} portuario 

Azufre liquido 442 523 79 
Azufre a granel 74 442 100 
Mieles 1 065 22 
Maíz 97 848 100 
Roca fosfórica / 

55 794 100 
Carga general 21 929 18 379 24 Subtotal 539 959 172 021 
Total 711 980 70 

Fuente: Comisión Nacional Coordinadora de Puertos CI FSA Ob 
citada. ' · ra 

INSTALACIONES DE CEREALES7 

D_e acuerdo también con las asignaciones de tráfi
co para c~reales Y en virtud de que los volúmenes 
por maneiar son muy pequeños (9 000 to 
}975 ~, 12 278. e~ 1980), no se justifican.u~~ 
mstal?c1on espec1al1zada para este producto Y su 
maneio se .ha considerado en los mismos atraques 
Y de la misma forma en que se realiza 1 
genera 1. ª carga 

7 Obra citada. 

I NSTA LACIONES DE MINE RALES8 

Dentro de esta instalación se consideraron los mo
vimientos de los siguientes productos: 

Producto 

Azufre 
Roca fosfórica 
Superfosfatos 
Acido fosfórico 
Cemento 

Puerto 

Coatzacoalcos 
Pajaritos 
Pajaritos 
Pajaritos 
Coatzacoa leos 

INSTALACIONES PARA AZU FRE9 

5, 6 Y 8 
FFM 
FFM 
FFM 
4 

El movimiento de azufre se realiza en el Puerto 
de Coatzacoalcos, en los muel les 5, 6 y 8. 
Los muelles 5 y 6 son del tipo marginal con 
longitudes de 126 m cada uno y un viaducto de 
unión de 166 m con superestr~ctura de concreto 
armado Y pilotes de fierro, el ancho de la calza~,ª 
es de 15 m, cuentan con dos vías de ferrocarri · 
Las defensas de los muelles son de madera, tiene~ 
bita.~ Y lo~ servicios de agua, combustible, ilum~: 
nacion Y sistema contra incendio. Su estado gen 

8 Obra citada. 
9 Obra citada. 
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ral es regular. Estos muelles están concesionados a 
la empresa Azufrera Panamericana S. A. Y el 
azufre se maneja en dos formas: a granel (muelle 
5) y I íquido (muelle 6). Cuentan con equipo 
especializado para el manejo del azufr~ e~ sus dos 
formas: tuberías y bombas con rend1m1entos de 
1 500 ton./hr. y bandas transportadoras con ren
dimientos de 600 ton./h. 
Estos muelles tienen 19 000 m2 de patios para 

almacenar azufre a granel y 4 tanques con capaci
dad de 20 195 toneladas de azufre I íquido. 
El muelle 8 es de tipo "T" con superestructura 
de concreto y subestructura de pilotes de acero, 
el ancho de calzada es de 11 m, tiene una vía de 
ferrocarril y cuenta con defensa de madera, bitas 
y servicio de agua. El estado general de conserva
ción es regular. El muelle cuenta con tubería y 
bandas transportadoras para el manejo de azufre a 
granel y líquido de las zonas de explotación 
situadas aguas arriba del río. Las capacidades de 
a I macen amiento terrestre son: azufre I íquido 
2~ 000 to~. en 4 tanques; azufre a granel, 1 O 000 
m- en patios. 
La carga a barcos con el equipo instalado es 
como sigue: azufre I íquido, 1 500 ton/ hr. y azu
fre a granel, 600 ton/ hr 
Este muelle está concesionado a las empresas Cía. 
1 mpulsora del Sur, S. A. y Cía. Exploradora del 
Istmo, S. A. 
Sistema de operación. El azufre se maneja I íquido 
(88%) y a granel (12%); esta última forma de 
manejo tiende a desaparecer en vi rtud de lo 
altamente corrosivo y molesto que son los pol
vos que se levantan durante la operacion. 
El azufre fluido llega al puerto en carros tanque 
de ferrocarril (79%) o por chalán (21%) y éste es 
almacenado en los tanques en donde se tienen 
temperatura de 127º C para mantenerlo en forma 
1 íquida. La descarga de ferrocarril a tanque se 
realiza a razón de 500 ton/hr. y de los chalanes a 
1 000 ton/hr. 
El tráfico es bastante uniforme a lo largo del año 
y los buques llevan embarques promedios altos 
( 17 000 ton). 
El azufre a gra~el ll_ega al puerto por ferrocarril y 
se descarga al aire libre, en los patios de almace
namiento, por medio de dos grúas de almeja a 
razón de 150 ton/hr. Para rea lizar la carga a 
barcos se utilizan bandas transportadoras y torres 
fijas' de carga. El azufre permanece en promedio 
tres semanas en los pat ios y los embarques pro
medio son de 7 000 toneladas. 
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ANALISIS DEL MOVIMIENTO DE AZUFRE EN 1970 

Tiempo de Número 
Tonelaje servicio de 

Producto anual en días barcos 

Azufre líquido 566 497 46 33 
Azufre a granel 74 442 25 11 
Azufre fluido ( chalán) 120 965 15 120 

Total 761 904 

En términos generales, la oper~ción es adecuada y 
con relación a los medios de transporte se puede 
indicar que el abastecimiento por medio de ferro
carril no presenta problemas, pues no es necesario 
utilizar la terminal existente, ya que los carros 
viénen directamente de los centros de explotación 
en trenes especiales. Por lo que toca a las áreas de 
descarga del azufre a granel existen 1 000 m de 
vía que corresponden a 50 carros o sea 2 500 
toneladas, el cual puede ser manejado con 
el equipo actual en dos turnos y la capacidad 
anual de recepción sería de 750 000 toneladas. 
En el caso del azufre I íquido, se podría pensar en 
que existe espacio suficiente para estacionar 42 
carros, que en dos movimientos de tren represen
taría un total de 84 carros, es decir 4 200 
toneladas, las cuales se pueden descargar en un 
turno de 1 O horas de trabajo. En estas condi
ciones, la capacidad de recepción anual es de 
1 260 000 toneladas. 

Embarque Tiempo de % de tiempo 
promedio servicio de servicio Rendimiento 

(toneladas) prom/días en días ton/dfa 

17 167 1.4 33 12 262 

6 767 2.3 44 3 076 

1 008 0.125 33 8 064 

La recepción por chalán en el muelle 8 pu_ede 
d·m,en· programarse adecuadamente y con un ren I SO% 

to de 8 000 ton/día; considerando que ~n e~ 
del tiempo estuviera ocupada por chal~n J de 
resto por buque, nos daría una capacida 
recepción anual de 1 200 00 toneladas. . des 
Resumiendo podemos decir que las capacida 
de recepción son: 

Azufre a granel por ferrocarril 
Azufre líquido por ferrocarri 1 

Azufre por chalán 

Total 

750 000 ton/a~o 
1 260 000 ton/ a~o 
1 200 000 ton/ano 

3210000 to~ 

la tasa Para calcular la capacidad de los mue_lle5, de 
de ocupación se considera de 45%, las 1orn~das de 
15 horas y los rendimientos de los equipos 
80%. 

Muelle Producto Rendimiento No. de días Capacidad 

5 Azufre a granel 
7 200 ton/día 1 180 800 ton-

6 Azufre líquido 164 
2 952 OOO ton· 18000 ton/día 8 Azufre líquido 

18 000 ton/día 
164 

2 700 ooo ton-
Total 150 

6 832 800 ton. 
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De los resultados anteriores, podemos concluir 
que aunque la capacidad de los mue_lles es . muy 
elevada la capacidad física de las instalaciones 
queda 'limitada por la recepcion que es de 
3 21 O 000 ton/año. 

INSTALACIONES PARA FERTILIZANTES1 º 

La industria de fertilizantes se ha desarrollado en 
la zona de la Laguna de Pajaritos, ~n donde_ la 
empresa Fertilizantes Fosfatados Mexicanos recibe 
roca fosfórica de Tampa, Florida, y al procesarla 
obtiene ácido fosfórico (fluido) y superfosfato 
triple que se emplea en la agricultura. 
Las instalaciones con que cuenta FFM son: 
Muelle marginal con una longitud total de 425 m, 
una profundidad al pie de 11 m, con superestruc
tura de concreto y subestructura de pilotes de 

10 Obra citada. 

acero. Tiene un ancho de calzada de 8 m, cuenta 
con defensas de hule sintético y madera, bitas, 
servicios de agua, energía eléctrica e iluminación. 
El muelle cuenta con equipo especializado para 
los diferentes productos que maneja. 

Roca fosfórica: 
Tolvas de recepción y banda transportadora con 
una velocidad de 1 000 ton/h r. 
Acido fosfórico: 
Torre de descarga, equipo de bombeo y tuberías 
con rendimiento de 1 000 ton/hr. 
Superfosfato: 
Torre de descarga y banda transportadora con 
rendimiento de 300 ton/hr. 

La planta tiene un área concesionada de 75 ha, 
con un frente de agua de 750 m. El almacena
miento para los productos es el siguiente: roca 
fosfórica, en una bodega con capacidad para 
120 000 ton., ácido fosfórico en tanques con 
capacidad total de 30 000 ton., superfosfato, en 
una bodega con capacidad de 30 000 ton. 
Sistema de operación. La roca fosfórica llega en 
barco en embarques relativamente grandes 
( 18 000 ton), la cual se descarga por medio de 
grúas equipadas con almejas a las tolvas existentes 
al pie del muelle y de ahí transportada al almace-
namiento por medio de banda transportadora. 185 
El ácido fosfórico se carga a barcos por medio de 
equipo de bombeo y duetos que terminan en una 
torre de carga. Los embarques también son relati
vamente grandes ( 18 000 ton). Los superfosfatos 
salen de la bodega de almacenamiento por medio 
de banda transportadora hasta el muelle en donde 
existe una torre de carga. 
La capacidad de esta instalación puede incremen
tarse utilizando los equipos al 80% de su rendi
miento instalado y trabajando turnos de 15 horas. 
En estas condiciones, ·considerando una tasa de 
ocupación de 45% para los dos atraques existen
tes en el muelle se obtienen las siguientes capaci
dades máximas: 
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Roca fosfórica 
Acido fosfórico 
Superfosfato 
Capacidad total 

= 0.45 X 365 X 800 X 75 
= 0.45 X 365 X 800 X 75 

= 1 971 000 ton. 
= 1 971 000 ton. 

591 300 ton. 
4 533 300 ton. 

= 0.45 X 365 X 240 X 75 = 

INSTALACIONES PARA CEMENTO 1 1 

Para la distribución local de cemento, la empresa 
Cementos Anáhuac cuenta con instalaciones para 
la recepción de este producto utilizando para ello 
el muelle 4 de Coatzacoalcos. Este muelle ya ha 
sido descrito en instalaciones para carga general y 
cuenta con el siguiente equipo: 
Dueto metálico a silos con un rendimiento de 
300 a 400 ton/hr. La capacidad de los silos es de 
7 000 toneladas y el área que tiene la empresa 
concesionada es de 5 650 m 2

, localizada atrás de 
la zona de altura. 
Sistema de operación. El tonelaje que se mueve es 
relativamente bajo y llega desde Tampico para su 
distribución en la zona. 

ANALISIS DE OPERACION POR PRODUCTO EN 1970 

Tiempo de Número 
Tonelaje servicio. de 

Producto anual en días barcos 

Roca fosfórica 499 677 103 28 
Acido fosfórico 140 970 20 8 
Superfosfato 119 153 71 13 

Total 759 800 194 49 

El análisis de operac1on por muelle se ha incluido 
en el inciso de carga general, ya que el muelle 4 

sirve principalmente para ese producto. ~I ~ro
ducto es embarcado en camiones para d1stnb~
ción local. La capacidad de la instalación estaria 
regida por el almacenamiento ya que éste e~ 
reducido, así como también el hecho. de que e 
muelle se utiliza para otros fines. 

INSTALACIONES PARA M IELES
1 2 

· ·en· 
Muelles v almacenamientos. Para este mov1m 1 

to se utiliza el muelle 3A de la zona de altura edn 
I e 

Coatzacoalcos· cuenta con un área terrestre 
, . d Mieles 

5 200 m 2 conces1onado a la Empresa e 
del Pacífico. r a 
El muelle ya ha sido descrito en el inciso de ca 9 

• 1· do con 
general y con relación al equipo especia i za · d born· 
que cuenta, se puede mencionar: equipo . e 

O 
de 

beo por medio de duetos. El almacenam•~nt d de 
las mieles se realiza en tanques con capacida 
12 000 toneladas. 

--
Embarque Tiempo de % de tiempo 

Rendimiento 
promedio servicio de servicio 
(toneladas) prom/días trabajado wn/día --

17 800 3.68 59 
4 840 

18 000 2.50 33 7 ººº 
9 300 5.46 39 

1 690 

----
ANALISIS DE OPERACION POR MUELLE EN 1970 

- -------------------------------------- - --:.---Tas a 
Número 

de Tráfico 
Muelle barcos anual 

Tiempo de 
servicio 
en días 

Tiempo 
trabajado 
en días 

% de tiempo 
de servicio 
trabajado 

de 
ocupación 

49 o.26 

---------------- -----------=-=------~-- ----:---FFM 49 759 800 194 96 

11 Obra citada. 12 Obra citada. 



Sistema de operación. Las mieles se exportan 
principalmente a Europa y llegan de Cárdenas, 
Tab. o Papaloapan, Ver., por medio de autotan
ques o carro tanque. La descarga a los tanques se 
rea liza con rendimientos de 15 ton/hr. o 100 
ton/hr, según se trate de camión o ferrocarril, 
respectivamente. La carga a barcos se realiza con 
un ritmo de 600 ton/hr. El análisis por muelle es 
el indicado en el inciso correspondiente a carga 
general para los muelles 2, 3 y 4. 
La capacidad de la instalación es limitada por lo 
reducido del área de almacenamiento y por el uso 
del muelle para carga general; sin embargo, los 
volúmenes por manejar de este producto en gene
ral no son muy significantes. 

INSTA LACIONES ESPECIA LES PARA 
PETROOU IMI CA 13 

/ nstalaciones actuales. En este grupo se podría 
considerar el eti len o, que maneja Pemex en forma 
1 íquida y que para conservarlo en ese estado se 
requiere una temperatura de - 150°C. La instala
ción existente es la Terminal de Etileno en la 
Laguna de Pajaritos y cuenta con un muelle tipo 
espigón de muy reciente construcción. 
El muelle es de concreto armado tanto en· super
estructura como erí subestructura; tiene una longi
tud total de 225 m, que permite dos atraques con 
una profundidad de 11 m. Cuenta con defensas 
de hule sintético, ganchos de disparo rápido para 
el amarre de embarcaciones, servicios de agua, 
energía eléctrica, combustible y equipo ·contra 
incendio. 
En la plataforma de operación tiene un barco de 
garzas para la carga del producto. El paramento 
este del mue lle es el que se util iza actualmente 
para el manejo de etileno y en un futu~o se 
piensa uti lizar el otro paramento para mane¡o de 
productos petroqu í micos, aunque en el presente 
se maneje crudo. 

13 Obra citada. 

PETROLEO Y PETR OQUIM ICA 

"'"""•••··•"" . .... •• e, ..... ,~, :.e,, 11, 

A .... ,.H.,. ,._ OA'♦ 4• <••"-•'♦ .. 1♦) ) J: . 1, 

(.,t• • l>♦•n• IOOCO l h Hu 

EMPRESA PEME X 

<•• .. ""•• •-..:•..,. .. ..,.,. ,- h u,.,. • 000 J.., 

Las instalaciones de carga a barco consisten en 
sistemas de bombeo y duetos aislados, as í como 
dos tanques de almacenamiento con capacidad de 
4 000 toneladas. 
Sistema de operación. El etileno se produce en la 
planta del Complejo Petroqu ímico de Pajaritos y 
es almacenado en los tanques para ser llevado a 
Tuxpan, Ver., por medio de un barco especializa
do con un porte de 2 500 toneladas. Este etileno 
es enviado de Tuxpan a Poza Rica por medio de 
un eti lenoducto en donde sirve como materia 
prima a la planta de polietileno. 
En el año de 1970, no se había iniciado la 
operación de esta terminal; sin embargo, dado 
que los volúmenes por manejar son pequeños, se 
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ANALISIS DE MOVIMIENTO EN 1970 

Tiempo de Número 
Tonelaje servicio de 

Producto anual en días barcos 

Cemento 7 074 3 1 

ANALISIS DE MOVIMIENTO EN 1970 

Tiempo de Número 
Tonelaje servicio de 

Producto anual en días barcos 

Mieles 4 841 1 

considera que la capacidad está limitada por el 
a lmacenamiento a unas 48 000 toneladas anuales 
y que, por lo tanto es suficiente para satisfacer 
las futuras necesidades. 

INST A LACIONES PETROLERAS14 

Instalaciones existentes. El Complejo de Coatza
coalcos, siendo un área eminentemente petro lera, 
tiene instalaciones en diferentes sitios: Pajaritos, 
Nanchital y Minatitlán. 
Pajaritos. El área de que dispone Pemex en la 
laguna tiene un frente marítimo de más de 1 km 
y eventualmente const ruirá los muelles suficientes 
para el manejo de los productos petroleros de la 
zona. En la actualidad dispone del parámetro 
oeste del muelle petroquímico ya descrito y muy 
recientemente se ha terminado la construcción de 
otro igual hacia e l oeste para el manejo de crudo 
y combustoleo. Así mismo en el extremo occi
dental de la laguna existe un mue lle provisional 
formado con dos duques de alba de atraque de 
pilotes de acero y p lataforma de operación tam-

14 Obra citada. 

Embarque Tiempo de % de tiempo 
promedio servicio de servicio Rendimiento 
(toneladas) prom/días trabajado ton/día 

7 074 3 90 2 358 

Embarque Tiempo de % de tiempo 
promedio servicio de servicio Rendimiento 
(toneladas) prom/días trabajado ton/día 

4800 1 89 4 140 

bién de pi lotes de acero y cubierta de concreto. 
Este muel le maneja c rudo y combustóleo. Las 
profundidades útiles son de 11 m y suficien tes 
para operar barcos de hasta 40 000 toneladas de 
peso muerto (TPM). 
Nanchital. En esta te rminal sit uada 11 km aguas 
arriba de la desembocadura existen tres muelle5, 

en general, podemos decir que en mal estado de 
conservación; están constru i.dos con pi lotes de 
acero y cubiertos de madera y concreto. Tie~en 
defensas de llantas, bitas y servicios de ilumina
ción, agua y equipo cont ra incendio . La carga t 
barcos se real iza por medio de mangueras de h_u e 
conectadas a manifolds que distribuyen los dife
rentes productos. 

LAS CARACTER ISTICAS DE LOS MUELLES SON: 

Muelle 

Muelle viejo 
Muelle nuevo 
Marginal 

Longitud util Profundidad Producto 

12.40 
32.70 

239.00 

8.8 m 
8.8 m 
8.8 m 

Petróleo 
Petróleo 

Carga bl~ 

La capacidad de almacenamiento instalada es: 



crudo en 175000 barriles, combustóleo en 
175 000 barriles y lastre en 1 O 000 barri les. 
Minatitlán. Esta terminal que opera Pemex se 
encuentra localizada, según se dijo anteriormente, 
a 36 km aguas arriba de la desembocadura sobre 
la margen izquierda. 
Existen siete muelles para la operación petrolera 
y uno fiscal en el que existe muy poca operación. 
Las características de estos muelles son: 

Muelle Longi tud Profundidad Producto 

No. 1 13 m 8 

No. 3 11 m 6.40 Refinados 

No. 4 16 m 6 Negros y destilados 

No. 5 14 m 6 Negros y destilados 

Nos. 7 y 8 214 m 6 Combustóleo y amoníaco 

No. 9 240 m 6 Carga blanca 

Fiscal 70 m 8 Carga general 

Los muelles son de concreto y madera, con 
sistema de carga a barcos por medio de mangue
ras. El estado general es malo y los productos 
llegan directamente del almacenamiento de la 
refinería. 

La capacidad de almacenamiento instalada es 
como sigue: 

PRODUCTO 

Líquido de absorción 
Crudo 
Gas licuado 
Gasolinas 
Kerosinas 
Combustóleos 
Lubricantes 
Residuo primario 
Gasóleos alto vacío 
Para.finas 
Asfalto 
Petroquímicos 
Varios 
Total 

ALMACENAMIENTO 

40 000 Bis. 
558 000 Bis. 
255 000 Bis. 
784 60l) Bis. 
153154Bls. 
342 040 Bis. 
400 000 Bis. 
143 000 Bis. 
110 000 Bis. 
366 000 Bis. 
24 000 Bis. 

494936 Bis. 
39 774 Bis. 

3710513 Bis. 
Bis= barriles 

Sistema de operación. Con relación a las capacida
des de las terminales de Nanchital y Minatitlán 
están limitadas por los muelles y sus problemas 
de operación. Sin embargo, dentro de la poi ítica 
de Pemex está el cambiar todas las instalaciones 
a Pajaritos y poder así disponer de profundidades 
adecuadas para operar los barcos a plena carga. 
Por otra parte, siendo éste un movimiento de 
flu ídos, puede incrementar la capacidad de bom-

. beo de las instalaciones terrestres de manera de 
poder satisfacer las demandas según se vayan 
presentando. 

PESCA15 

Lá actividad pesquera que se realiza actualmente 
es reducida y sin instalaciones especiales, ya que 
las embarcaciones utilizan las márgenes izquierdas 
del río en la zona comprendida entre el Puerto de 
Coatzacoalcos y el seno de escollera. La pesca 
que se realiza es para el consumo local principal
mente. 

15 Obra citada. 
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ANALISIS DE OPERACION POR PRODUCTO EN 1970 

Producto 

Pajaritos 
Petróleo 

Nanchital 
Petróleo 

Minatitlán 
Petróleo 
Petróleo 
Roca fosfórica 

Tonelaje 
anual 

858 818 

3 398 448 

349 247 
1 370 988 

63 464 

Tiempo de 
servicio 
en días 

109 

408 

613 
462 

62 

Número 
de 

barcos 

50 

229 

376 
191 
12 

ANALISIS DE OPERACION POR MUELLE EN 1970 

Muelle 

Pajaritos 
Petróleo 

Nanchital 
Marginal 
Nuevo 
Viejo 

Minatitlan 
Pemex (4-9) 
Pemex (5, 6, 7, 8) 
Fiscal 

No. de No. de Tráfico 
atraques barcos anual 

2 50 858 818 

2 6 203 647 
1 129 1 589 393 
1 94 1 509 141 

2 
4 
1 

396 
191 

12 

349 247 
1 370 988 

63 464 

VARADEROS Y ASTILLEROS16 

Localizados inmediatamente aguas arriba de las 
instalaciones del Puerto de Coatzacoalcos, se en
cuentran los Varaderos de la Secretaría de Mari
na, que son los más importantes de la zona. 
Disponen de un área de 42 000 m2 , en lo que 
existen talleres y tres varaderos de tipo longitu
dinal con capacidades de 500, 150 y 20 tonela
das. Tienen además tres grúas con capacidades de 

16 Obra citada. 

Embarque 
promedio 
(toneladas) 

17 300 

14 480 

950 
7 200 
5 288 

Tiempo de 
servicio 
en días 

109 

39 
239 
178 

613 
462 
62 

Tiempo de 
servicio 

prom/días 

2.18 

1.78 

1.63 
2.42 
5.17 

Tiempo de 
servicio 

prom/días 

59 

16 
122 
91 

87 
214 
33 

% de tiempo 
de servicio 
trabajado 

54 

58 

14 
43 
53 

% del tiempo 
de servicio 
trabajado 

54 

41 
50 
51 

14 
43 
53 

Rendimiento 
ton/día 

7 880 

8 325 

570 
2 970 
1 023 

Tasa 
de 

ocupación 

15 

5 
66 
49 

85 
34 
17 

b', n tres 12.8 ton, 10.5 ton y 400 lb. Hay ta~ ,e otal 
muelles de reparaciones a flote, con longitud 

5
t
8 

m 
de 70 metros y profundidades de 3.66 m, 4 · 
y 4.88 m. . te a 
La reparación que se realiza es princ1palmen 

10 embarcaciones pequeñas y especialmente en 
que a limpieza de fondos se refiere. . , un 
Hace algunos años se inició la construcc1 on de_, n. 
dique seco, del cual sólo existe la ex~vac~os~ 
den'tro de los plane·s de desarrollo del astil ler 
ha proyectado construir muelles de reparaciones ª 
flote. 



CAPITU LO XVI 

PATRIMONIO CULTURAL 

EDIFICIOS HISTORICOS 

Es posible pensar que tratándose de una ciudad 
cuya fundación se remonta al siglo XVI, sería 
posible contar con diversos elementos val iosos 
desde el punto de vista histórico y cultural. Sin 
embargo, el estudio de los e lementos que existie
ron en la ciudad conduce a comprobar una serie 
de destrucciones, incendios y demoliciones de 
edificios que pudieran poseer algún valor histó
rico-cultural. 
Actualmente, · son pocos· los edificios de interés 
que aún se conservan en la ciudad, por esta razón 
los escasos ejemplos existentes adquieren mayor 
significación y sería convenlente conservarlos, con 
base en la Ley Federal del Patrimon io Cultural de 
mayo de 1972. Como elementos más caracterís
ticos se inventariaron los sigu ientes edificios los 
cuales se ubican dentro de la traza original de la 
ciudad. 

Casa y comercio 
Edificio Brunet 

Hotel Tubilla 

Hidalgo No. 204 
Hidalgo Esq. 
Corregidora 
Hidalgo entre 
Corregidora y 
Morelos 

No. de Catálogo 

13.01 

13.02 

13.03 

r 
i ~: 
.t~ •---n.., '€ -s 

, 

' ' .;:,, 
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Casa y comercios Corregidora Esq. 
Zaragoza noreste 

Casa y comercios Corregidora Esq. 
Zaragoza, suroeste 

Casa Brunet Primera calle 
de Colón 

Bodega Calle de Colón s/n 

No. de Catálogo 

13.04 

13.05 

13.06 
13.07 

La evaluación y simbología correspondiente se 
estableció de acuerdo con los convenios y normas 

internacionales vigentes en la materia (conveni~s 
de UNESCO y de La Haya 1954-1972, ConseJo 
Internacional de Monumentos y Sitios !COMOS, 
Inventario del Patrimonio Cultural Europeo IPCE) 
y el sistema adoptado en el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (Sección de Zonas Monu
mentales Dirección de Monumentos Históricos). 

' 1 

TRAZA DE LA CIUDAD 

El interés de la traza inicial, proyectada por. e~ 
lng. Alcides Droumont en 1889, estructura basic 
de la ciudad, reside en su adecuación al terrenoi 
a las condiciones climáticas y locales. El trazo_ e 
las avenidas y calles principales es oriente-ponie~
te logrando mayores frentes al norte y sur, redci¡ 
biendo los vientos dominantes provenientes e 
norte y noroeste. 

ESPACIOS LIBRES O AREAS VERDES 

'dOSLos parques y plazas en la ciudad son reduci_ i-
Cabe mencionar únicamente como elemento sig;e
ficativo con carácter tradicional el Parque ';

7 
a 

pendencia, cuya ejecución se realizó de 19 
1929. 1 

PA ISAJE CIRCUNDANTE Y BELLEZA 
NATURAL 

En la población y en su entorno no se encuentr~: 
zonas que puedan calificarse o poseer valo_~·za
belleza natural. La franja marítima no es uti ·'en· 
ble más que en ciertas épocas del año, Y cor~i es· 
do relativos peligros, independientemente de en 
caso interés que ofrece el marco natural tanto 
la costa como en el río. 

. · (México 
1 F1gueroa A.J ., la -Ciudad de Coatzacoalcos 
D. F., Impresiones Modernas, S. A., 1966) Pág. 48. 



CAPITULO XVII 

USO DEL SUELO -HASTA 1974 

ZONA DE INFLUENCIA 

La zona de estudio comprende un área de 220 
km2 aproximadamente en donde se considera 
que el desarrollo de la ciudad y del puerto, 
ejercerán una influencia directa. En esta exten
sión, se encuentran las poblaciones de Coatzacoal
cos, Allende, Pajaritos y Nanchital. 
La región, se encuentra dividida por el Río 
Coatzacoalcos que nace en el Estado de Oaxaca 
siguiendo un curso de sur a norte hasta desembo
car en el Golfo de México, y en su trayecto tiene 
como afluentes los Ríos · Coanachapa, Uxpanapa, 
Calzadas y otros. 1 

La topografía de la zona, es relativamente plana 
encontrándose en la costa norte una franja de 
aproximadamente 2 km. de ancho con alturas 
máximas de 25 a 30 msnm. En la margen izquier-

, da del Río Coatzacoalcos y al sur de la ciudad, se 
encuentran terrenos bajos con alturas máximas de 
3 msnm, por lo que existen grandes extensiones 
de terreno que· están sujetas a inundación Y 
tienen una formación popal-tular. 
En la margen derecha del río, se encuentran 
terrenos que alcanzan alturas hasta de 50 msnm, 

1 Stevens Flores F., Velázquez Báez. F., Congreso d_e 
Promoción Industrial, Zona Económica Coatzacoalcos-Mi
natitlán, (Veracruz Ver., Gobierno del Estado 1969). 

en donde se han desarrollado cultivos y se conser
van zonas de forestación. 
El análisis particular de los recursos naturales del 
agua y suelo, se ha realizado en el capítulo del 
Medio Físico, obteniéndose las recomendaciones 
para el uso apropiado de cada zona de acuerdo a 
su vocación. 

LA CIUDAD 

Se distinguen tres zonas principales en el área 
urbana, siendo predominante por su extensión la 
zona de habitación, la zona comercial y la zona 
industrial portuaria. 

Zona de habitación. Se caracteriza por su exten- 193 
sión y baja densidad de población y construcción, 
predominando la vivienda unifamiliar con cons
trucciones de un solo nivel. Las construcciones de 
más de do_s pisos se ubican en la parte central de 
la ciudad. 
La tendencia del crecimiento urbano hacia el 
poniente obedece a los umbrales f ísicos que rode
an a la ciudad; al norte el Golfo de México, al sur 
zonas bajas inundables y pantanosas y al oriente 
el Río Coatzacoalcos. 
En la margen derecha del río, el asentamiento de 

• Allende tiene una traza ortogonal y se desarrolla 
·con viviendas unifamiliares alrededor de lo que 
era la antigua terminal del ferrocarril. 



Zofta comercial. Se localiza dentro de la traza 
origint\ de ta ciudad limitada por tas calles 
Ignacio de lo Llove, Col6n, Rodríguez Malpica V 
Vicente Guene-ro. 
En esta wperiidt de aproximadamente 33 hecú
reas se ubican: oficinas, cometcio y gobierno. El 
comercio meno, de comestibles, se disuibuye en 
1a zoni de habitoeibn formando parte de ésta. 
Zona indcJstriM. La actividad industrial mis signi
ficativa se des.arrolla en la mvgen izquierda del 
do y en el Complejo Industrial de Pajaritos. 
En la ~rgen izc:¡uierda del Río Coauacoa\cos st 
ubica la Zon• Franca v el Aiti11ero No. 5 de la Se
uet.aria de Mariftl, ti C\ltll rea\ita un u-abajo es.peci.a
lizado en conslrucci6n v mantenimiento de embar
Clcionts, ubicandose también las siguiente1 empre• 
ses: Ama<lo Guz~ G., v la Sociedad Cooperativa 
dt E.stibad0fe1 lta11eres).2 
Los lerrenos dondt $e; ubican tst.aS. emprnas son 
de naturaleza pantanosa, aunque ya se hen rea1i • 
zado rellenos en al;unas partes. 
En tl Complejo lndustrtal de Paiaritos se ubican 
las siguitnltS industrias: Peuóteos Mexicanos con 
sus plantes de acetaldehido. etileoo v óerivados 
d04'idos, lndusuia Ouimica del Istmo. S. A., 
(IQUISA); Teuae1;10 de Mbico, S. A., (TEMSA) 
y Fenilitantos FosfatadOs Mexicar.os, tFFM). 
Existen ademis: in'SQlaciones portuatias espcciali• 

194 zadM en la La~na de Pajaritos que dan servicio 
al compleio, como son lot muelles de la Terminal 
de Etileno y el muelle de FFM. 
lnsralacioMJ di! ftmocar,iltts. El wrvicio lo pres
tan dos empresas: los Ferroeaniles NacionalH de 
tMxko cuya e1tac:ión se ubica al suroriente de la 
ciudad v los Fer,oca,riles Unidos det Sureste con 
su esu<:i6n en el kilómetro 5 de la carretera 
Tr,ns{stmica. 
Qmemorios. El pante6n municipal (4.S ha.) se ubt• 
ca ~n i. esquina ~ la avenida Miguel Hidalgo e 19· 
nac,o Alcbma. Actualmente !e encuentra saturado. 

2 Com1s1on Nacional Coord1n.ado,1 dt Puttl~4 Enudio, 
N.,c.ion,t de Oes.at•Ollo Portuario, elaborado por Con$U1tO• 
rn en Ingeniería Fluvioma.,hima, S. A., CIF$A. 

USO DEL SUELO HASTA 1974 

-, .· -·~-9:•• 'J: 
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Espacios libres. Existen ocho parques (27.3 ha.) 
incluyendo la plaza municipal llamada Parque 
Independencia que dan servicio a la población. 
La principal reserva de espacio recreativo en el 
área urbana lo constituyen las playas, las cuales 
son poco usadas para fines de esparcimiento. La 
más importante es la situada junto a la escollera 
poniente, debido a que cuenta con vías de comu
nicación. Otra zona de balnearios se localiza en la 
colonia María de la Piedad. 
Estructura vial. La parte central de la ciudad 
conforma la traza Droumont la cual está dispues
ta en forma ortogonal. El resto de la ciudad a 
excepción de las colonias Petrolera e lquisa han 
seguido este trazo ortogonal, que en algunas 
partes no es compatible con la topografía. 

TIPIFICACION DE ZONAS 

· Con objeto de establecer los reglamentos de zoni
ficación de uso del suelo y de control de la 
edificación, se analizó en detalle el uso actual de 
la t ierra en la región metropolitana a través de 
una investigación específica en el lugar, inventa
riándose la Ciudad de Coatzacoalcos, 17 colonias 
y las zonas de urbanización de los ej idos de 
Palma Sola, Pajaritos, Gavilán Allende y Mundo 
Nuevo y los ejidos que forman parte de la región 
en estudio. 
Particularmente se muestrearon cada una de las 
localidades para conocer con precisión los 
distintos usos del suelo representativos de las 
diferentes actividades que se realizan y se obtuvie
ron datos sobre las características socioeconómi
cas de la población, propiedad de la tierra, vivien
da y calidad de construcción, comunicaciones y 
transportes, servicios de equipamiento urbano, 
redes de servicio, recreación, industria y agricul
tura. 
Las características de la población y el uso encon
trados en cada una de las localidades se relaciona
ron entre sí para conocer fielmente la manera de 
utilizar el suelo por la comunídad, la capacidad 

económica de la población y su desarrollo cul
tural, resultando principalmente los siguientes 
usos: 3 zona de habitación (unifamiliar, multifa~ 
miliar y mixta) ; zona comercial (comercio de 
barrio, central y vecinal); zona industrial por
tuaria; (centros deportivos, plazas, parques y jar
dines); zona de plantaciones, zona de vegetación 
hidrófila y zonas de suelo desnudo. En las zonas 
se detectó el lote tipo; número de habitantes Y 
cuartos por lote; número de habitantes por cuar
to; densidad neta y bruta de población y altura Y 
calidad de las construcciones. 
Con los datos de investigación, se realizaron ma· 
trices que permitieron evaluar el uso del suelo en 
relación con la economía y condiciones sociales 
de la población, obteniéndose de esta evaluación 
las proposiciones para el uso futuro del suelo, 
tomando en cuenta la dinámica de cambio de la 

/ población y el valor de 1a tierra. 

CARACTERISTICAS DEL USO DEL 
SUELO/REGION METROPOLITANA DE 
COATZACOALCOS, 1974 

Con la determinación de las características futuras 
del suelo no se suponen nuevas formas de· vid_a 
para la comunidad; es ella m isma la que a traves 
de sus alcances económicos y patrones de condu~
ta, establece modalidades· que med.iante análisis 
técnicos, permite conformar a través de los regla
mentos de zonificación y uso del suelo, zonas en 
las que se define y limita el uso de la tierra en 
cuanto al volumen uso y altura de las edif icacio
nes, porcentaje de ocupación en cada lote, dimen
sión de áreas libres en patios y jardines Y, en 
general el uso de las construcciones y tierras a 
través de un plan integral de desarrollo tendiente 
a asegurar la moral, la salud, la seguridad Y el 
bienestar de los habitantes.4 

3 Véase carta del Uso del Suelo hasta 1974. 
4 Véase el capítulo de Reglamento de Zonificación y uso 
del Suelo. 



CARACTERISTICAS DEL USO DEL SUELO EN LA REGION METROPOLITANA DE COATZACOALCOS, VER. 

Densidad 
Localidad Lote ripo de población 

Uso Altura Calidad 
del frcnrc fondo superficie No. hab. No. hab. Cuartos ncca brotD ºde de 

sucio m m n>l por cuarto por /ore por lote hab/ha. edilicios construcción 

COLONIAS 
Primer cuadro Hu,Hm,Ss, 15.00 30.00 450.00 1.09 9.85 9.00 242.10 160.46 1-2-3-4 1 a.2a.y 3a. 

Of,Cb, 5-6 
Vis1almar Hu 10.00 30.00 300.00 1-2 la 
8 eni10 Juárez Hu 1-2 4a 
Esfuerzo de los 
Hnos. del Traba jo Hu,Cb 2.4 8.7 3.5 242 138 1-2 4a 
Frutos de la 
Revolución Hu 65 54 1-2 4a 
Guadalupe Victoria Hu,Cb 10.00 30.00 300.00 1.8 2.3 1.2 78 60 1-2 2a·3a-4a 
lquisa• Hu 8.00 21.00 168.00 1-2 la 
lquisab Hu 16.00 25 .00 400.00 167 115 1-2 13 
Lázaro Cárdenas Hu 1-2 4a 
Miguel Hidalgo Hu 1-2 4a 
Maria de la Piedad Hu 15.00 30.00 450.00 1-2 2a-3a 
Manuel Avila 
Camacho Hu,Ss 10.00 30.00 300.00 2.1 4.2 2.0 162 102 1-2-3-4 1a-3a-4a 
Pajar itos Hu.A - , .2 3 a-4a 
Pc1rolera Hu 1-2 1a-2a 
Puer10 Méx ico Hu,Cb 10.00 30.00 300.00 2.8 3.7 1.2 124 95 1-2 2a-3a-4a 
20 de Noviembre Hu 55 36 1-2 4a 

Colonias 
Suburbanas 
Palma Sola Hu 10.00 30.00 300.00 76 61 1-2 4a 
Prócoro Alor Hu 10.00 30.00 300.00 68 54 1-2 4a 
Ursulo Galván Hu 10.00 30.00 300.00 72 58 1-2 4a 

ZONAS INDUSTRIALES 
Astillero No. 5 
de Marina l,of 1-2 3a 

Complejo I ndustrial V A R 1 A 8 L E 
Pajaritos l,of 13 

Zona Franca 
(Zona Federal) l,of 1-2 3a 

EJIDOS 
Palma Sola A PARCELAS EJIDALES DE SUPERFICIE VARIABLE 
Gavilán Allende A 
Congregación 

2.60 3.85 250 150 Allende Hu,Ss,Cb,A 2 .60 1-2 3a 

Mundo Nuevo A 
Pajar itos A P ARCELAS EJ IDA LE S DE SUPERFICIE V AR IABL E 
Cangrejera A 

Fuente: Cervantes Asociados. s. A. (CASAl. 1nvcs1i9oc10n en el 1u93r (Coatzocoa1cos. ve, .. 1974 ,. 

~~e~~bitación unifomiliJr; Hm Habitación multifomili::,r: Cb Come,c,o de barrio: Cv Comercio vcc,n.ol: Ce Comcrc1~ ccnu~1: 1 lndustr'ii>: Of Oficinas: Ss SeriJic,os educativos v 
osiucnciolcs; A Agricultura. 13. Construcciones de buena calidod. con scrv1c101 mun1cipnlcs, 23. Cons1rucc1ono1 d_o blt<~n3 cnli<lad. care n1c,s de 3guo potable y/o drena,c. 3a. Conslruccioncs 
dete rioradas susceptibles de conservarse mediante obras de rcparoci6n. con scrv1c1os municip.t1cs. 4o. Consuucc,ones dc.tcuorados y /o poco durables. carentes de agua y/o drenaje. "o" 

Seccion~s de e.asas de Interés soci:il: "lf' Otras secciones. 
• V arioblc. 

197 





CAPITULO XVIII 

LEGISLACION URBANA 

Para aplicar el Plan Director de Desarrollo se 
requiere de herramientas jurídicas que lo gestio
nen y faciliten su cotidiano ejercicio. En el 
presente estudio se han seleccionado las normas 
jurídicas federales estatales y municipales en vi
gor, que pueden encauzar el desarrollo de la 
región metropolitana. Simultaneamente se han 
realizado la evaluación y recomendaciones genera
les que tiendan a hacer más út¡les las disposicio
nes existentes. 

NORMAS CONSTITUCIONALES 

La Constitución Poi ítica de los Estados Unidos 
Mexicanos fundamenta la legislación urbana, prin
cipalmente en el artículo 27 en el que señala que: 
La propiedad de las tierras v aguas comprendidas 
dentro de los I ímites del territorio nacional co
rresponde originalmente a La Nación, la cual ha 
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio 
de ellas a los particulares, constituyendo la pro
piedad privada, y que La Nación tendrá en todo 
tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés públi
co así como de regular el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación, 
para hacer una distribución equitativa de la rique
za pública v para cuidar de su conservación. 
Otros artículos como el 115, sientan las bases 

para que el municIpI0 desarrolle actividades eco
nómico-administrativas y les otorga personalidad 
jurídica, expresando que: Los municipios adminis
tratán libremente su hacienda, la cual se f armará 
de las contribuciones que señalen las Legislaturas 
de los Estados, y que en todo caso, serán las 
suficientes para atender a las necesidades munici
pales . .. los municipios serán investidos de perso
nalidad juddica para todos los efectos legales. 
La Constitución prevé delegación de autoridad a 
los gobiernos estatales al prevenir en el artículo 
124 que: Las facultades que no están expresa
mente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales se entienden reservadas a 
los Estados. 
El artículo 27 Constitucional, permite imponer a 
la propiedad pública y privada la restricción del 
uso del suelo para interés público y en éste 
principio se funda la recomendación que se hace 
en el presente estudio para establecer la zonifica
ción de los territorios municipales y la reglamen
tación del uso del suelo para el aprovechamiento 
de los elementos naturales. 
El artículo 115 Constitucional establece como 
base de la división territorial de los Estados de la 
Federación, al Municipio Libre tomándolos de 
organización poi ítica y administrativa representa
tiva popular. 
Sólo el inciso 11 de este artículo ha tenido 
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dificultad de ser cumplido cuanpo se refiere a que 
las contribuciones que señalen los estados serán 
suficientes para atender las necesidades municipa
les. Los recursos económicos de los municipios 
son exiguos para cumplir con las demandas creci
entes de la población.1 

ESTADO DE VERACRUZ 

Las normas relevantes para el desarrollo urbano 
en el estado, son las siguientes: 
Ley de Planificación del Estado de Veracruz y sus 
Reformas. 17 de marzo de 1958 
Reformas a la Ley de Planificación convirtiéndola 
en Ley de Planificación y Cooperación del Estado 
de Veracruz. 28 de diciembre de 1967. 
La ley y sus reformas ,establece las normas a 
sujetarse la planeación y ordenamientos urbanos, 
el régimen administrativo de los órganos de plani
ficación, la zonificación, la construcción privada y 
el régimen fiscal para la ejecución de las obras. 
Publicada el 22 de marzo de 1958 fue modificada 
el 28 de diciembre de 1967 y pasó a ser Ley de 
Planificación, que reforma los aspectos fiscales 
relativos a la recuperación de la inversión en las 
obras. Contiene los siguientes aspectos: 
Disposiciones generales. Se declara de interés y de 
utilidad pública la planificación en el estado, 
haciendo referencia, como base fundamental al 
artículo 27 de la Constitución Federal. Establece 
el campo de la planificación, incluyendo la zonifi
cación, construcción, fraccionamiento de terrenos, 
conservación de monumentos, creación de calles, 
plazas, jardines, centros conmemorativos, plazas 
cívicas, prestación de servicio~ municipales y las 
obras de equipamiento urbano. 
Organos de planificación. Establece tres órganos 
de planificación y cooperación; la Comisión Coor
dinadora de Planificación y Cooperación Munici
pal del Estado, los Ayuntamiento de la entidad, 

1 Véase el capítulo de Economía Y Arbitrios para el 
Desarrollo Urbano. 

en sus respectivas jurisdicciones y los Consejos 
Municipales de Cooperación así como sus faculta
des y obligaciones, la ejecución de las obras Y los 
derechos en obras de planificación. 
Esta ley es el instrumento jurídico fundamental 
para aplicar el Reglamento de Uso del Sue lo Y el 
Plan Director en la Región Metroplitana de Coat
zacoalcos. 
Con respecto a los Consejos Municipales de Coo
peración, el del Puerto de Coatzacoalcos se cons
tituyó el 24 de mayo de 1972 y viene funcionan
do hasta 1974. 
Reglamento sobre Fraccionamientos de Terrenos. 
11 de abril de 1960. , 
El reglamento se refiere a la Ley de Planificacion 
de·1 Estado y particulariza sobre el aspecto del 
proyecto y realización de los fraccionamientos. 
Contiene disposiciones generales, solicitudes par~ 
autorización de fraccionamientos, obligaciones d~ 
fraccionador, obras en el fraccionamiento, disposi
ciones especiales y sanciones. 
Establece que los fraccionamientos deberán de 
realizarse, según su tipo, en zonas destinadas pa~a 
este fin, lo que supone una zonificación previa 
del Plan Regulador. 
Los fraccionamientos deben ser aprobados por la 
Comisión Coordinadora de Planificación. No obs
tante el trámite se realiza a través de la Dirección 
de Obras Públicas del Estado por medio de su 
Departamento de Planificación quien otorga O no 
aprobación. 
Código Sanitario del Estado de Veracruz. 18 de 
marzo de 1926. 
Relativo a la salubridad en su título segundo 
comprende normas de c~nstrucción de edificios 
que se relacionan con el desarrollo urbanístico. 
Ley de la Propiedad en Condominio. 22 de 
noviembre de 1956. 
Establece los requisitos de orden público que 
deben llenar los edificios que pretendan constitu· 

· irse según este régimen y describe los casos en los 
cuales serán susceptible .de constituirse esta fórn;a 
de propiedad señalando los bienes que seran 



propios y los bienes comunes, la administración 
del inmueble, el reglamento interior, las obligacio
nes y derechos de los adquirientes, así como las 
normas p.ara los casos de destrucción, ruina y 
reconstrucción del edificio. 
Reglamento de Construcciones del Estado de Ve
racruz. 
Para 1973 se había realizado un proyecto del 
reglamento que deriva de la Ley de Planificación 
y Cooperación del Estado. 
El reglamento se aplica en algunos aspectos para 
proteger a la población en cuanto a la estabilidad 
Y seguridad de las construcciones, requiriéndose· 
de licencia de construcción y peritos responsables 
de obra. 
En la Ci~dad de Coatzacoalcos el ayuntamiento 
ha establecido seis zonas con objeto de valuación 
catastral e indirectamente sirve para determinar la 
zonificación del uso del suelo previsto en ella. 

NORMAS URBANISTICO FISCALES 

Son las imposiciones fiscales que el estado esta
blece para prestar servicios públicos urbanos. 
como redes de servicio construcción, manteni
miento y edificios; recol~cción de basura, policía, 
etc. Al efecto el gobierno del Estado de Veracruz 
ha promulgado tres ordenamientos de índole fun
damentalmente fiscal. 
Ley de Hacienda para el Estado de Veracruz. 27 
de diciembre de 1972. 
Comprende impuestos fiscales que gravan diversos 
aspectos de los que aquí sólo se mencionan los 
capítulos I y II del título segundo, que versan 
sobre el impuesto predial y el de translación de 
dominio de bienes inmuebles. 
La ley impone impuesto sobre la propiedad raíz 
con base en · el valor de los mismos O · de sus 
Productos. Los causantes de impuestos son los 
Propietarios o poseedores y en caso de los fidei
comisos el fideicomisario. 
Para aplicar los impuestos se llevará a cabo el 
Padrón de predios ubicados en el estado. El 

catastro del estado se integra por los siguientes 
padrones: el gráfico, el numérico, el alfabético y 
el de exenciones; los que contendrán los datos 
que permiten identificar al predio, al propietario 
y cómo determinar la situación fiscal de ambos. 
Otro impuesto causa por translación de dominio 
de bienes inmuebles con base en los valores 
catastrales en el momento de la translación del 
bien. 
Ley de Hacienda Municipal. 24 de diciembre de 
1963. 
Establece, en su capítulo primero del título se
gundo, los adicionales de los impuestos que se 
causan tanto a favor de la Hacienda del Estado 
como de la Municipal y se complementa a través 
de la Ley de Ingresos para los municipios del 
Estado de Veracruz. 
Ley de Ingresos Municipales. 28 de noviembre de 
1964. 
Establece las normas generales a las que deberán 
de sujetarse los municipios respecto a los diversos 
rubros fiscales de los que dependerán sus ingresos. 
La ley los calsifica en: impuestos, derechos, pro
ductos y aprovechamientos, participaciones y con
tribuciones especiales. Conforme a esta ley, el 
impuesto predial se causa como un adicional a las 
Tesorerías Municipales, equivaliendo para predios 
rústicos con cuotas hasta de un 125% y para 
predios urbanos hasta de un 15%. Por translación 
de dominio de bienes inmuebles, el porcentaje 
adicional que se causa a favor del municipio es el 
de un 25% sobre la cuota percibida por la 
Hacienda Pública del Estado. 
La recaudación municipal por derechos compren
de: servicio en los panteones municipales, alinea
miento de predios, licencias, ocupación de la vía 
pública, deslinde de predios particulares, conexión 
de albañales y de cooperación para obras públicas. 

Como productos, los municipios obtienen ingresos 
por la enajenación de bienes inmuebles pertene
cientes al municipio. El servicio de agua potable 
es considerado por esta ley como una contribu
ción especial. 
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NORMAS DE ADMINISTRACION URBANA 

El conjunto de· normas urbanísticas se completa 
con disposiciones administrativas que procuran 
hacer efectiva la aplicación de aquellas, estable
ciendo organismos institucionales y dictados de 
observancia. 
Ley de Expropiación del Estado de Veracruz-Lla
ve. 29 de diciembre de 1960. 
La ley no es reglamentaria de la Constitución del 
Estado y · se debe de interpretar como reglamenta
ria del artículo 27 de la Constitución Federal. 
Comprende determinaciones de lo que pueden ser 
las causales de interés público, mencionadas con 
detalle en las fracciones del artículo cuarto. 
La ley contempla la figura de la expropiación en 
estricto y otras como la ocupación temporal, 
total o parcial y la limitación de derechos de 
dominio, que permiten llevar a cabo afectación a 
predios urbanos sin recurrir a la expropiación sino 
con posterioridad, cuando pueden realizarse las 
obras de interés público. 
El monto de la indemnización se fija en el valor 
fiscal sin aplicar criterios diferenciales para el 
pago de la indemnización. 
Previene la posibilidad de beneficiario de la ex
propiación a un ente público o privado, estable
ciendo que el procedimiento puede iniciarse por 
los particulares o por cualquier otro organismo. 
Este tipo de expropiación es conveniente, sobre 
todo si se relaciona con desarrollos habitacionales 
industriales, turísticos u otra que beneficien a la 
población y a la ciudad, ya que el estado no se 
obliga a realizar las obras para las cuales expro
pió, evitando la necesidad de aplicar el derecho 
de reversion de la cosa expropiada ante la i mposi
bilidad de llevarla a cabo. 
Ley de Venta de Predios Expropiados. 20 de 
agosto de 1949. 
Tiende a establecer una poi ítica antiespeculativa 
de predios urbanos y sólamente aplicable a aque
llos que, el estado haya expropiado o expropia 
para la creación de fundos legales y fracciona
mientos. 

Los predios expropiados podrán ser adquiridos 
por particulares que llenen los requisitos siguien
tes: 
Ser vecinos del lugar de la ubicación del lote, por 
lo menos seis meses antes de la solicitud de 
adquisición. 
No ser propietarios de algún predio urbano. 
Obligarse a comenzar a construir su casa antes de 
un año y ponerla en condiciones de ser habitada 
dentro de los tres años siguientes a partir de la 
celebración del contrato. 
Los lotes se adquieren mediante este procedi
miento, no son · enajenables ni susceptibles de 
embargo, ni gravámenes. 
Ley Orgánica del Municipio Libre. 7 de agosto de 
1948. 
Establece los elementos jurídicos para la adminis
tración de los municipios, que serán regidos por 
a~u~tamientos de elección popular y directa, con
st1tu1dos por un número de miembros variables 
entr_e tres, cinco o siete, según el número de 
habitantes en su territorio. 
Autoriza divisiones internas del municipio en con
gregaciones cuyo gobierno recae en un funciona
rio de elección popular directa que se denomina 
Agente Municipal, con lo que las congregaciones 
adquieren categoría poi ítica, además de la mera
mente administrativa. 
Las funciones de los. agentes municipales consis
ten en mantener el orden, la tranquilidad Y la 
seguridad de los vecinos de las congregaciones, 
procurando que las leyes y reglamentos se obser
ven. Existen además los jefes de manzana. 
Los funcionarios del ayuntamiento son: el Presi
dente Municipal, los Síndicos y los Ediles; que
dando a cargo de éstos las comisiones de Hacienda, 
Instrucción Pública, Policía y Cárceles, Asistencia 
Pública, Salubridad y Aguas, Comunicaciones Y 
Obras Públicas, Comercio, Agricultura y Ganade
ría, y de Ornato y Alumbrado. Los ediles no 
tienen facultades ejecutivas sino para aquellos 
asuntos de trámite; en los demás casos pondrán a 
la consideración del ayuntamiento los problemas 



relativos para que éste, por mayoría de votos, 
tome las decisiones pertinentes. Ademá~, existen 
un secretario y un tesorero, nombrados por el 
ayuntamiento. 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 15 de 
noviembre de 1951. 
Establece la organización administrativa del go
bierno que, para el despacho de los asuntos y la 
atención de los servicios públicos, se divide en 
ocho direcciones, una Tesorería y una Procuradu
ría General de Justicia. Establece las atribuciones 
de cada una de las direcciones, la organización y 
personal de cada dependencia determinada por la 
Ley de Egresos. 
Ley de Juntas de Mejoramiento Moral, Cfvico y 
Material. 21 de febrero de 1963. 
Se establecerán en los lugares que se estime 
conveniente por el número de sus habitantes y 
tendrán plena capacidad jurídica y patrimonio pro
pios. Se integrarán por cuatro personas que se 
hayan caracterizado por su honradez, eficacia, 
actividad y espíritu de servicios. Las juntas de 
mejoramiento formularán un programa anual de la
bores que someterá a la consideración del go
bernador del estado para su aprobación, infor
mando al pueblo y al gobierno de las activida
des desarrolladas. 

NORMAS FEDERALES COMPLEMENTARIAS 

Ley General de Bienes Nacionales. 20 de agosto 
de 1944. 
Establece que son bienes de dominio público de 
uso común de la federación: la zona marítima
terrestre en una faja de 20 metros de ancho a lo 
largo de las costas, ríos, lagos, puertos, bahías, 
radas y ensenadas. 
Oue la posesión, conservación y administración 
de las zonas federales corresponde al gobierno 
federal. 
Ley para el Funcionamiento de las Juntas Federa
les de Mejoras Materiales. 13 de junio de 1948 y 
15 de enero de 1948 P.O. 

Establece las Juntas Federales de Mejoras Materia
les como organismos descentralizados, con perso
nalidad y patrimonio propios, instrumentos de 
cooperación federal con los municipios cuyas 
funciones principales son las de realizar obras de 
mejoramiento y programas de desarollo urbano 
en las ciudades en donde se establece. 
El patrimonio de las Juntas Federales de Mejoras 
Materiales se integra por: el producto del 2% y el 
3% adicional que se recaude sobre impuestos de 
importación y exportación, con las propiedades 
que adquiera para la realización de sus fines, con 
las concesiones que le otorguen, con los subsidios 
que se le concedan, con el producto de las obras 
administrativas y empresas que realicen, manejen 
o establezcan, con los legados y donaciones que 
reciban y con otras que reciba en ejercicio de su 
actividad legal. 
Los estudios, proyectos y obras que realizan las 
juntas se llevan a cabo a través de sus medios 
propios. 
Las juntas administrán las obras que realizan 
hasta su terminación. 
Una vez terminadas se encuentran obligadas a 
entregarlas mediante convenio al municipio, esta
do, secretaría de estado u otra que por sus funciones 
específicas se encuentre más capacitada para admi
nistrar eficazmente las obras, en el caso de empre
sas, se venderán en pública subasta al mejor postor, 
prefiriendo siempre para adquirirlas a l costo a los 
trabajadores que presten servicio en ellas. 
Las obras no deberán necesariamente producir 
ingresos para la junta en tanto se considera que 
son obras de servicio social. En caso de que se 
produzcan ingresos que permitan recuperar la 
inversión, la ley establece las bases para su admi
nistración. 

Cuando las obras son recuperables, las juntas 
tienen la facultad económico-coactiva de acuerdo 
a las leyes que las establezcan y los convenios que 
se suscriban podrán ejercer directamente o por 
conducto de las Oficinas Federales de Hacienda 
que serán auxiliares de ellas. 
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CAPITULO XIX 

ADMIN _ISTRACION URBANA 

En la estructura administrativa institucional, que 
intervienen en la ciudad y puerto, se distinguen 
tres niveles ~e organización: Municipal, Estatal Y 
Federal. 

o·RGANIZACION ADMINISTRATIVA 
MUNICIPAL 

El gobierno municipal recae en un cuerpo d~ 
elección popular directa ·compuesto por el Presi
dente Municipal, los Regidores y Síndicos. 1 

El municipio se divide en delegaciones que son 
porciones de territorio en donde se establecen 
cuerpos representantes del ayuntamiento. Estos 
órganos administrativos no tienen personalidad 
jur ídica ni· patrimonio propio y en Coatzacoalcos 
se les denomina Congregaciones. Estas, están a 
cargo de Agentes Municipales, funcionarios de 
elección popular pero dependientes del municipio. 
Existe según la ley otro nivel administrativo: los 
Jefes de Manzana denominados también Ayu
dantes cuya actividad es ver que se cumplan los 
Reglamentos de Policía, Leyes de Sanidad y 
demás ·disposiciones. Estos funcionarios son nom
brados directamente por el ayuntamiento. 

1 Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Vera
cruz, Edición de la Gaceta Oficial No. 6 (Talleres de la 
Editora del Gobierno de Veracruz, 30-V-1963) págs. 
160-163. 

Las funciones municipales según el artículo 24 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre, son de dos 
clases: las legislativas, a través de las cuales se 
establecen las disposiciones de gobierno por me
dio de ordenanzas o bandos municipales, y las 
administrativas, dentro de los que se encue'ntra la 
elaboración de presupuestos de ingresos y egresos 
municipales que deberán ser aprobados por la 
legislatura del estado. 
Los ayuntamientos en el Estado de Veracruz 
además de tener las facultades y obligaciones 
comunes a éstos órganos de gobierno, cumplen 
algunas de índole urbanística derivados de otros 
ordenamientos como la Ley de Planificación y 
Cooperación en la que se le señalan las éle: iniciar 205 
y continuar normalmente los trabajos para la 
formación de Planos Reguladores; expedir los 
alineamientos y números oficiales así como las 
licencias de construcción y toda autorización rela-
tiva a obras de construcción en su circunscripción 
territoria l; vigilar la elaboración de los Planos 
Reguladores cuando éstos estén a cargo de otro 
organismo; iniciar los estudios tendientes a la 
rea lización de obras o nuevos servicios públicos 
de interés general. Todas estas funciones, el muni
cipio las desarrolla a través de los Consejos de 
Cooperación Municipal. 
Para realizar los programas de trabajo, el ayunta
miento designa Comisiones: Hacienda, Instrucción 
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Pública, Policía y Cárceles, Asistencia Públ ica, Sa
lubridad y Aguas, Comunicaciones y Obras Públi
cas, Comercio, Agricultura y Ganadería, Alumbra
do y Ornato. 
Estas comisiones se reparten entre los síndicos y 
los cuatro ediles o regidores que junto con el 
presidente municipal componen et ayuntamiento. 
El presidente municipal es el representante del 
ayuntamiento y la máxima autoridad administrati
va en la circunscripción del municipio. 
Es función específica de los síndicos la procura
ción, defensa y promoción de los intereses muni
cipales, así como la representación jurídica del 
ayuntamiento en los litigios en que éste fuere 
parte. 
Existen tres dependencias a cuyo cargo se encuen
tran funcionarios nombrados por el ayunta
miento: 
Una Tesorería, un Departamento de Obras Públi
cas y una Secretaría Municipal de la que depende, 
según la estructura propia de este municipio, la 
Oficialía Mayor y el Registro Civil. 
El Departamento de Obras Públicas tiene las 
si gu ie ntes funciones: urbanización, manteni
miento y contratación directa de obras, autoriza
ciones de las construcciones públicas y privadas, 
otorgamiento de alineamientos y números oficia
les, determinación de la zonificación en el munici
pio (supliendo al Consejo de Planificación y Coo
peración Municipal). 
Toda construcción se · lleva a cabo por contrato 
por lo que este . departamento realiza en forma 
directa, únicamente las obras de mantenimiento. 
Está constituido por un Jefe, un Sub-Jefe y las 
Secciones de Equipo y Maquinaria, Inspección, 
Administrativa, Dibujo, Topografía y Construc
ción. 

ORGANIZACION ADM INISTRATIVA 
ESTATAL 

Comprende la estructura gubernamental del ejecu
tivo, en todo el territorio del estado, para aque-

llos asuntos no reservados a los municipios por la 
constitución o las respectivas leyes. El titular es 
el Gobernador quien se auxilia del Secretario 
General de Gobierno, del Sub-Secretario de Go· 
bierno, una Procuraduría General de Justicia, una 
Tesorería General del Estado y ocho Direcciones 
Generales que son: Gobernación, Educación, Y 
Comunicaciones y Obras Públicas, Industria, Co
mercio y Estadística, Agricultura, Ganadería Y 
Fitosanitaria, Trabajo y Previsión Social, Asisten
cia Pública, Seguridad Pública. 
La Dirección General de Comunicaciones Y de 
Obras Públicas, es el organismo estatal de may~r 
importancia para este estudio, ya que de el 
dependen la ejecución y planeación de todas .las 
poi íticas urbanísticas. En su acción administrativa 
abarca a todo el territorio del estado y su función 
fundamental es la aplicación del Reglamento de 
Fraccionamientos en todas las poblaciones de la 
entidad. Según el artículo 1 O, le corresponde la 
vigi lancia y ejecución, en su caso, de las obras 
que se realicen por cuenta del estado o en 
cooperación con otras entidades, el tránsito Y la 
planificación; la introducción de agua potable, la 
zonificación y la_ urbanización en la entidad. 
Su estructura es la siguiente: 
Un Director General, a su vez Presidente de la 
Comisión Coordinadora de Planificación y los 
departamentos: de Planificación, Jurídico, de 
Obras Públicas y de Inspección. 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 
FEDERAL 

En la Ciudad y Puerto de Coatzacoalcos, existe 
una ingerencia federal de consideración, principal
mente en las actividades e instalaciones portua
rias, a través de la Secretaría de Marina; en tas 
actividades fiscales portuarias por ta Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la coordinación de 
las actividades portuarias por medio de la Comi
sión Nacional Coordinadora de Puertos y el mane
jo del Petróleo por Petróleos Mexicanos. 



En e l medio urbano, la administración federal, 
similar a la de cualq uier población naciona l, inter
viniendo en campos específicos la Secretaría del 
Patrimonio Nacional a través de la Junta Federal 
de Mejoras Materiales, la Secretaría de Educación 
y el Comité Administrador del Programa Federa l 
de Construcción de Escuelas, la Secretar ía de 
Salubridad y Asistencia, por medio de las Servi
cios Coordinados de l Estado, e l Instituto Mexica
no del Seguro Social, los Ferrocarr iles Naciona les 
de México, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y la Secretaría de Obras Públicas, la 
Comisión Federal de Electricidad y, en general, 
Secretar ías de Estado y Organismos Descent ra liza
dos Federa les. 

PROPOSICION DE LA COMISION 
COORDINADORA DE PLANEACION Y 
DESARROLLO PARA LA REGION 
METROPOLITANA DE COATZACOALCOS, VER. 

En e l desarrollo de la región metropolitana 
interviene el gobierno federal preeminentemente 
en el puerto ;2 la zona urbana es regida por el 
ayuntamiento, las disposiciones estatales, y la 
ayuda federal; 3 la zona rura l está ocupada por 
ejidos, cuya admi nistración depende de los Comi
sariados Ej idales y el Departamento de Asuntos 
Agrarios. 
La división de funciones en esta región demarca 
territorios administrativos con preeminencia de 
d iversas auto ridades, no obstante que la región 
forma un todo continuo e interdependiente. 

2 Secretaría de Marina, Hacienda, Industria Y Comercio; 
Pemex Ferrocarriles Nacionales de México Y Comisión 

I 

Nacional Coordinadora de Puertos. 
3 Principalmente de la Junta Federal de Mejoras Materia
les de la SPN, (Obras Urbanas), la Secretaría de Recursos 
Hidráulicos (agua potable y alcantarillado) Y la Comisión 
Federal de Electric idad. 

La difíc il coordinación en t re autoridades de 
distintos n iveles y con misiones diversas a cum
pl ir, se ha tratado de resolver mediante recien
tes medidas que han producido resultados satis
factorios. Dentro de esta poi ítica está plantea
do el presente estudio que trata de establece r 
un p lan general que con la anuencia e inter
vención de autoridades y particulares, se lleve 
a cabo coordinadamente. 
Se propone, que una vez aprobado el Plan Di
rector de Desarrollo, éste sea administrado por 
una comisión de nueva creación denominada 
Comisión Coordinadora de Planeación y Desa
rrollo para la Región Metropolitana de Coatza
coalcos. 
La región en la que operará esta comisión in
cluye e l territorio del Municipio de Coatzacoal
cos, y en un futuro, de acuerdo a las necesi
dades, puede ser ampliado a municipios colin
dantes, sobre todo, en dirección a Minatitlán 
hacia donde pueden unirse las regiones metropoli: 
tanas de las dos poblaciones. 
La Comisión Coordinadora de Planeación y Desa
rrollo para la Región Metropolitana, deberá fu n
damentarse en d isposiciones jurídicas,4 que deter
minen sus atribuciones y responsabilidades, así 
como los organismos participantes. 
Los fondos de la Comisión deberán provenir, 
principalmente, de un fideicomiso para el desarro
llo urbano que es necesario constituir, para sat is
facer las demandas por medio de inversiones 
recuperables, 5 complementadas con inversiones 
federa les, estatales y municipa les. 

4 Decreto Presidencial y /o Decreto del Gobierno d e l 
Estado de Veracruz. En cualquier caso d eberá revisarse y 
adic ionarse la Ley de Planificación del Estado de Vera· 
cruz. 
5 Véase e l cap ítulo Economía y Arbitrios para el Desa
rrollo Urbano. 
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CAPITU LO XX 

ECONOMIA Y ARBITRIOS PARA 
EL DESARROLLO URBANO 
ASPECTOS ECONOMICOS EN EL 
DESARROLLO. URBANO 

La ciudad y el territorio municipal, forman parte 
de la región y de su economía, aun cuando el 
puerto imprime una peculiaridad que en el caso 
de Coatzacoalcos, ha sido punto de partida para 
generar el desarrollo de la ciudad. 
El transporte por tierra de mercaderías de la zona 
del Golfo de México al Océano Pacífico fue 
hasta hace poco tiempo el principal motor ·e~onó
mico de la ciudad. 
En el puerto el petróleo y sus derivados, significa 
un elevado porcentaje del movimiento portuario, 
estos productos influyen en forma significativa en 
la economía interna de la ciudad y el municipio, 
ya que los combustibles no sólo se almacenan y 
embarcan, sino que también existen procesos de 
manufactura y transformación, petroqu ímica en 
el eje Coatzacoalcos-Minatitlán. 
La fuente principal de trabajo relacionada con el 
puerto es la maniobra de carga y alijo de mercan
cías de lo más variado y la correspondiente al 
manejo de combustibles y productos derivados de 
la industria petrolera. 
El Area Urbana de Coatzacoalcos corresponde al · 
de una ciudad i;:Je servicios. La población econó
micamente activa representa un 30% de la pobla
ción con predominio de las actividades del sector 

terciario (54% de la PEA total) y especialmente 
de la rama de servicios. El sector secundario, 
representa el 35% de la población económica
mente activa con marcada participación en el 
comercio y servicios sustentados en las actividades 
altamente productivas de la industria petrolera y 
de transformación. ' · 
El sector primario de actividades agrícolas y 
ganaderas representa el 11% de la población eco-
nómicamente activa. · 
Los ingresos promedio de la población señalan 
una situación crítica e inequitativa, aun cuando 
los niveles de ingreso son superiores a los de la 
entidad y a los del país en conjunto. El 45% de 
los que declararon ingresos percibió menos de 
$ 1 000.00 mensuales, ingreso que no puede con
siderarse de subsistencia dado el tamaño medio de 
las familias, que en 1970 fue de 5 miembros. Un 
19% declaró ingresos entre $ 1 000.00 y 
$ 1 500.00 mensuales; 17% entre $ 1 500.00 y 
$ 2 499.00 y el 18% restante declaró ingresos de 
$ 2 500.00 o más mensua les, lo Cl.!al indica falta 
de capacidad de pago para servicios públicos 
urbanos y vivienda, en tanto no se modifiquen los 
ingresos de la población. 
Aun considerando que los ingre$OS fueran superio
res a los declarados, es notoria la necesidad de 

1 Véase el capítulo La Población. 
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idear programas de economía urbana a mediano y 
largo plazos para resolver primeramente los pro
blemas de propiedad de la tierra y los servicios 
que requieren prioridad como son: agua potable, 
energía eléctrica, drenaje de aguas negras y pluvia
les, servicios de educación, salubridad, asistencia y 
orden. 
Los recursos más importantes a desarrollar en la 
región son los aceites minerales y los yacimientos 
azufreros, base de los combustibles I íquidos y de 
los productos petroquímicos, de la industria pe
trolera, en creciente desarrollo por el complejo 
Pajaritos-Minatitlán. Son también recursos dignos 
de desarrollo la agricultura frutícola y forestal 
con el complemento de la ganadería, dada la 
fertilidad de la tierra y su climatología. La pesca 
marítima es otro de los grandes recursos naturales 
de beneficio económico y social para la región. 2 

REGIMEN ECONOMICO DE LA CIUDAD 

Los recursos económicos para servicios municipa
les y desarrollo provienen en gran parte de la 
federación, que hasta la fecha ha rec¡lizado las 
obras de agua potable y alcantarillado; servicios 
de energía eléctrica, instalaciones educativas, ense
ñanza y servicios asistenciales. 3 La municipalidad 
con recursos que provienen de licencias y dere-

210 chos, cubre renglones de pavimentos, parques y 
jardines, cementerios, mercados, limpia y poli
cía; en general, trata de resolver los servicios 
públicos, hasta donde sus recursos económicos 
lo permiten.4 

2 Baltazar Cisneros, A., Santos Luck, N., Fray Bonilla, J., 
Análisis Económico de la Zona Coatzacoalcos-Minatitlán, 
Congreso de Promoción Industrial, (Veracruz, Ver., Go
bierno del Estado, 1969.) 
3 Véase los capítulos de Equipamiento Urbano y Redes 
de Servicio. 
4 Ley Orgánica del Municipio Libre, Edición de la Gaceta 
Oficial No. 37, Jalapa, Ver., (Gobierno del Estado, 
20-IV-1970 págs. 30-32.) 
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RECURSOS MUNICIPALES 

La fuente principal de los recursos económicos 
proviene de los ingresos públicos del municipio, 
clasificados en ordinarios y extraordinarios. 
De acuerdo con la Ley de Ingresos para los 
Municipios del Estado,5 los divide en impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos y partici
paciones. 
Los ingresos autorizados por la citada ley, se 
causan, liquidan y recaudan de acuerdo con la 
Ley de Hacienda Municipal. 
El Municipio de Coatzacoalcos, formula su presu-

5 Ley de Hacienda Municipal y Ley de Ingresos Munici
pales, Edición de la Gaceta Oficial No. 53, Jalapa, Ver., 
(Gobierno del Estado, 8-IX-1972.) 



puesto de ingresos anual basado en ambas leyes, y 
de acuerdo a la capacidad económica de su 
población. 
Los impuestos municipales recaen en dieciséis 
ramos, comprendiendo: predial; traslación de do
minio de bienes inmuebles; impuesto general al 
comercio y a la industria; sobre explotación gana
dera y producción agrícola; sobre alcoholes, 
aguardientes y bebidas alcohólicas, etc. 
Como adicionales el 15% de participación de los 
impuestos que se causen a favor de la Hacienda 
Pública del Estado de acuerdo con su legislación 
fiscal. 
Los derechos municipales recaen en once ramos: 
rastro, registro de marcas para ganado, panteones 
municipales, alineamiento de predios, expedición 
de licencias para la construcción y diversos, ocu
pación de la vía pública y limpia, des linde de 
predios, conexiones de albañal y derechos de 
cooperación para obras públicas de urbanización. 
En un capítulo único se tratan contribuciones 
especiales, que se refieren en exclusiva al servicio 
de agua potable; las cuales tienen el carácter de 
derechos. 
Los productos municipales quedan agrupados en 
cuatro ramos que se refieren respectivamente a: 
enajenación de bienes muebles o inmuebles perte• 
necientes a l municipio; rentas de bienes propiedad 
del municipio; intereses por capitales impuestos 
Y almacenaje o guarda de bienes. 
Los ·aprovechamientos comprenden: recargos, 
herencias, legados, donaciones e indemnizaciones 
a favor de la Hacienda Municipal y rezagos. 
En cuanto a las participaciones, el municipio 
participa del rendimiento de los impuestos federa
les y del estado, en los términos que fijan las 
leyes que los establecen, y que deberán incluirse 
en el presupuesto de cada año. 
Los ingresos ordinarios del municipio en el año 
de 1972 fueron como sigue: 6 

6 Ayuntamiento de Coatzacoalcos, Ver., Concentración 
de Datos sobre Cuentas de Ingresos y Egresos de 1968 a 
1972 del Municipio de Coatzacoalcos, Ver. 

Impuestos 
Derechos 
Productos 
Aprovechamientos 
Participaciones 
Total 

S 12 381 000.00 
2 527 900.00 
2 015 000.00 
2 978 000.00 

202 000.00 
S 20 103 900.00. 

En el periodo de 1968 a 1972, los ingresos 
ordinarios anuales del municipio fueron como 
sigue: 7 

Año 

1968 
1969 
1970 
1971 

I 1972 
Total 
Promedio anual 

Importe 

$ 13 647 749.36 
14801 500.00 
19 306 800.00 
18 860 000.00 
20 103 900.00 

S 86 719 949.36 
17 343 989.87 

El ingreso correspondiente por conceptos en el mis
mo periodo de años, globalmente fue como sigue: 

Año Concepto Importe 

1968-1972 Impuestos $ 51 560 000.00 
1968-1972 Derechos 8 461 900.00 
1968-1972 Productos 11 023 396.36 
1968-1972 Aprovechamientos 14 773 553.00 
1968-1972 Participaciones 900 600.00 
Total $ 86 719 449.36 

Los egresos municipales correspondientes en e l mis
mo periodo de años, resu ltaron aproximadamente 
cantidades iguales al monto de los ingresos, consi
derando que se trata de presupuestos equilibrados. 
El presupuesto de ingresos municipales, no inclu
ye todos los ramos que considera la Ley de 
Ingresos para los Municipios del Estado, desapro
vechando en consecuencia algunos renglones que 
pudieran aportar más recursos económicos, según 
lo estima su ayuntamiento. 

7 Obra citada. 
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Considerando los ingresos ordinarios anuales del 
Gobierno del Estado de Veracruz, en el periodo 
de 1970 a 1972; éstos fueron como sigue:8 

Año 

1970 
1971 
1972 
Total 
Promedio anual 

Importe 

$ 398 593 359.00 
402 419 528.00 
460 364 727 .00 

$ 1 261 377 614.00 
420 459 204.66 

Comparativamente, el ingreso municipal para el 
mismo periodo de años, es de: 

Aí'ío 

1970 
1971 
1972 
Total 
Promedio anual 

Importe 

$ 19 306 800.00 
18 860 000.00 
20 104 000.00 

$ 58 270 800.00 
19 423 600.00 

E I ingreso municipal ordinario representa el 
4.62% del ingreso ordinario promedio anual del 
gobierno del estado. 

INVERSIONES FEDERALES 

Entre las aportaciones federales continuas, efec
tuadas en Coatzacoalcos, se encuentran las de la 
Junta Federa I de Mejoras Materiales, de la Secre
taría del Patrimonio Nacional. Las inversiones 
anuales de la junta durante el periodo de 1968 a 
1972, fueron como sigue:9 

Año 

1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
Total 
Promedio anu,al 

Importe 

$ 1 234 549.37 
3 381 219.51 
3 181 712.58 

55 469.80 
109 790.63 

$ 7 962 741.89 
1 592 548.30 

INGRESOS ANUALES DE LA JUNTA FEDERAL DE MEJORAS MATER IALES DE COATZACOALCOS, 1968-1972 

A ño PA s CpO EP yZF / Importe 

1968 $ 1314341.79 $ 700 000.00 $ 2 014 341.79 
1969 847 215.00 700 000.00 $ 20 580.70 1 567 795.79 
1970 809 344.55 800 000.00 $ 232 002.65 649.80 1 841 997.00 
1971 681 825.08 1 200 000.00 29 607.26 1 911 433.34 
1972 805 698.14 1 300 000.00 68 797.99 $ 5 602.00 2 180 098.13 
Total $ 4 458 424.56 $ 4 700 000.00 $ 330 407.90 $ 5 602.00 $ 21 230.50 $ 9 515 666.05 

PA Participaciones federales aduanales 
s Subsidios 
CpO Cooperación para obras 
EP y ZF Explotación playas y zona federal 
1 Intereses 

Importe to~al de 1968 a 1972 $ 9 515 666.05 
Promedio anual 1 903 133.01 

El ingreso anual promedio de la JFMM, en el periodo de 1968 a 1972 representa el 9. 79% del promedio anual en el mismo tiempo, del ingreso 
municipal de Coatzacoalcos, Ver. 
Fuente: Ouintanilla F. Jaime lng., Presidente de la Junta Federal de Mejoras Materiales de Coatzacoalcos, Ver., Informe mecanográfico 
original, (Coatzacoalcos, Ver. 12-IV-1973). 

8 Centro de Estudios Poi íticos, Económicos y Sociales, 
(CE PES) Agenda Estadística 1972, (Jalapa, Ver., 1972 
pág. 109.) 

9 Ouintanilla F. Jaime, 1 ng., Presidente de la Junta 
Federal de Mejoras Materiales de Coatzacoalcos, Ver., 
(Oficio No. 8711-343 Coatzacoalcos, Ver., 8-Vll-1974.l . 



Dentro de las inversiones directas federales, se 
encuentran las que realiza la Secretaría de Mari
na, 10 principalmente en obras marítimas portua
rias, que durante el periodo de 1971 a 1973, fue 
como sigue: 

Año 

1971 
1972 
1973 
Total 
Promedio anual 

Importe 

$ 1809354.15 
1700000.00 
1 000 000.00 

S 4 509 354.15 
1 503 118.05 

La Secretar ía de Recursos Hidráulicos, ha venido 
realizando inversiones sobre todo en obras de 
captación de agua potable, conducción, amplia
ción de la red y tomas domiciliarias. Esta parti
cipación se recupera a través de los derechos por 
instalación de toma de agua y de las cuotas de 
agua que en parte se aplican a la operación del 
sistema. 
Durante el periodo 1968 a 1973 las inversiones 
han sido: 11 

Secretaria de Recursos 
Hidráulicos: 
Junta Federal de Agua 
Potable: 
Total 
Promedio anual 

S 3 121 401.10 

11 840 100.34 
$ 14 961 501.44 

2 493 583.50 

E I gobierno federal otorga partic ipaciones al 
municipio sobre los impuestos federales relativos 

1 O Robledo Lara, Héctor Arq., Sub-jefe del Departa
mento de Planificación y Arquitectura, Dirección General 
de Obras Marítimas, Secretaría de Marina, Informe meca
nográfico, (México, D. F., 1973.) 
11 Bueno Carrera, A lfonso lng., Dirección General de 
Operación de Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado, 
Dirección de Conservación y Operación, SRH., Informa- • 
ción verbal (México, D. F., 1974.) 

a: sal, pesca, buceo, venta de bebidas alcohólicas, 
consumo de energía eléctrica, concesiones mine
ras, • caza deportiva, cerillos y fósforos, cuyo im
porte total en cada año fiscal sufre variaciones. 1 2 

APORTACION ESTATA L 

El gobierno del estado tiene asignada una aporta
ción sobre el impuesto predial al municipio, en 
relación con e l capítulo 1, del Título Segundo de 
la Ley de Hacienda del Estado. Conforme a 
cuotas equivalentes hasta un 150% en urbanas y 
hasta un 125% en rústicas, de las que se causen 
por los mismos predios, a favor de la Hacienda 
Pública del Estado. 1 3 

El ayuntamiento incluyó en su presupuesto anual 
en el periodo de 1968 a 1972 las aportaciones 
siguientes: 

Alío 

1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
Total 
Promedio anual 

Importe 

S 1 611 000.00 
1 500 000.00 
1 700 000.00 
1700000.00 
1950000.00 

$ 8 461 000.00 
1 692 200.00 

Este renglón de captación se considera de primera 
importancia para mejora r el desarro llo urbano . ya 
que la final idad del impuesto p redia l es la d e 
prestar servicios públicos a los propietarios de los 
predios. En el caso, el impuesto es reducido 
principalmente por dos causas, \a fa\ta de\ irwen
tario completo del catastro, ya que en la ciudad 
el porcentaje de• predios urbanos catastrados es 

12 Ley de Ingresos pa~a los Municipios del Estado de 
Ve racruz-Llave, Gaceta Oficial No. 155, TOMO XC 
(28-Xll-1963.) 
13 Ley de Hacienda para el Estado de Veracruz-Llave, 
Gaceta oficial No. 149, TOMO LXXXVIII (27-X l l-1962.) 
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menor al de la realidad numérica existente y a la 
baja tasa derivada del ava luó comercial. 
Existe la disposición estatal para aportar al muni
cipio un mayor ingreso, y es el que se refiere a 
los impuestos adicionales, que alcanza en algunos 
renglones el 15% y en operaciones accidentales el 
1%, que se reflejan en el presupuesto de ingresos 
municipales. 14 

INVERSION EN EL MUNICIPIO 

El promedio de inversión anual para el municipio 
es el siguiente. 15 

PROMEDIOS DE INVERSION ANUAL 
EN COATZACOALCOS 1968-1972 

Inversión Municipal 
Inversión de la JFMM 
Inversión SRH 
Suma 

$ 17 343 989.87 
1 592 548.30 
2 493 583.50 

$ 21430121 .67 

14 Ley de Hacienda Municipal, obra citada, pág. 62 
15 Para el cálculo se consideró la población del municipio 
en 1970 de 109 588 habitantes. 

que representa una inversión pública de S 195.55 
por habitante al año. 
A esta cifra habrá que aumentar las inversiones 
para crear fuentes de trabajo. 

MEDIOS DE F INANCIAM IENTO PARA EL 
DESARROLLO 

Es patente que la falta de especialización de 
mano de obra por un lado, y la fuente de trabajo 
permanente mejor remunerada, son problemas 
principales de la población, sin embargo, es tam
bién notorio que la implementación de recursos 
técnicos y económicos por el desarrollo industrial 
pueden permitir un desenvolvimiento más fluido 
Y acorde a la capacidad de pago de la población. 
Para sobrepasar este status, se propone crear la 
Comisión de Planeación y Desarrollo de la Región 
Metropolitana de Coatzacoalcos, Ver., organismo 
que optimice programas y soluciones y un fidei
comiso de apoyo al desarrollo de los habitantes Y 
de la ciudad misma, con base en el créd ito al 
exponente potencial del trabajo. 
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